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INTRODUCCION. 

Una gran parte de propietarios dentro del Distrito Federal, 

carecen de tí tules de propiedad, por lo que estimo necesad a una 

reglarrentación a efecto de hacer expedita y ágil la posibilidad de 

titular todos aquellos predios que estén en posesión de persona 

alguna, con objeto de que por una parte el Estado perciba sus 

contribuciones caro debe ser, y por la otra, el propietario 

mediante título que se le expida se sienta garantizado en sus 

derechos. 

Los derechos y obligaciones que todos teneros y que a 

veces em:man de una Ley, no son conocidos por toda la población 

aún cuando la ¡:ublicación de la misma así la dé por entendida; 

nuestro deber no termina aJú, los letrados en tal sentido y el 

órgano administra ti ve en lo particular, deben tender a prote-Jer y 

cuidar a las personas necesitadas e iropreparadas, para que impere 

un sentido de justicia y no se trafique con los derechos 

inrrobiliarios, a través de una especulación despiadada, caro hasta 

la fecha se ha hecho, canetiéndose verdaderos fraudes con los . 

mismos, muchas veces a sabiendas y las !T'ás, por ignorancia de los 

propios interesados, que no saben proteger ni derostrar sus 

derechos por carecer de títulos escritos, aún cuando tengan el que 

les da la causa generadora que los hace propietarios. 

En la actualidad, o:xro es fácil canprobar, muchas personas 

por la carencia de cultura, por la falta de facilidades de 

nuestras autoridades y otros por no poder costear un gasto que 

ocasiona recurrir a los tribunales e independienta!Ente de lo 

tardado de los trámites ante los misll'OS, o bien por el tanor de 

que se les desconozca el derecho que tienen sobre los miSIT'OS por 

carecer de docurrentación, no arreglan en forna debida su posesión 

o propiedad, o tratan de legalizar sus títulos que en muchos casos 



los tienen, o no tramitan una sucesión ¡xir no ¡:o:ler ccrrprobar su 

entronque familiar con el de cuyus, dando ¡xir consecuencia que no 

recurren a los tribunales a ejercer su derecho, sino que ni tan 

siquiera los rranifiestan a la Tesorería del Distrito Federal, 

ocasionando así, pérdidas para el Fisco Local y Federal. 

Si se observan las disposiciones del Registro Público de la 

Propiedad y de sus di versos reglarrentos, ¡:o:leiros darnos cuenta que 

el Registro del Título de Propiedad es optativo y p:>r su cuantía 

no era necesario registrarse, nPtivo por el que mucoos de los 

títulos exp:didos tanto en la Colonia caro en la é¡xica de nuestra 

Independencia y aún los expedidos por autoridades canpetentes en 

la época de la Revolución, no fueron registrados. 

Así = las autoridado...s c:arpetentes han dado facilidachs 

¡:ara cbtener un título de propiedad, igualnente las disposiciones 

actuales deben estar encaminadas a dar toda clase de facilidades 

~a registrar los tí tul os existentes , es p:ir ello que se realizó 

la refonra al artículo 122, fracción III, del Código de 

Procedimientos Civiles ~a el Distrito Federal, y por lo que 

pro¡;ongo la Innatriculación Judicial caro n-edio de regularización 

de la tenencia de la tierra. 

tos nétodos tradicionales que el gobierno del Distrito 

Federal ha empleado para abatir la irregularidad territorial en la 

propiedad privada, han ofrecido resultados sólo cuando existen 

condiciones ciertas caro propietarios inscritos en el Registro 

Público de la Propiedad, ¡;ero en los asentamientos que no cuentan 

con antecedentes registrales ha habido un serio rezago en la 

regularización de la tierra. En este contexto, es necesario que se 

instrurrenten nétodos de regularización aoordes con la gravedad del 

problena, lo que es factible conseguir oon el procedimiento de 

inrnatriculación judicial. 
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CAPITULO 

LA FIGURA JURIDICA DE LA IlM'l'IRICTJLl\CION. 

La ¡::e.labra !matriculación no es propia de nuestro idiara, 

pero su concepto central está en el vocablo "matrícula", que es, 

desde luego, castellano y que procede etinológicamente del latín 

"rnatrícula", registro o inscripción. Con esta palabra caro núcleo 

y substancia, la preposición latina afirnativa in, equivalente a 

la nuestra en, caro prefijo, y la sílaba final ci6n, camín a los 

nanbres que designan en abstracto una acción o su efecto, se ha 

forIMdo la voz Imatriculación, no acogida aún por la Real 

Academia Espaí\ola de la Lengua, en cuyo Diccionario no se 

encuentra canprendida. 

En el Diccionario de Derecho Privado y Civil, Ignacio De 

Casso y Rarero, señala algunas definiciones de Inmatriculación: "En 

su mis amplio sentido, Inmatriculación significa acción o efecto 

de natricular, y vale tanto caro registración o anotación ¡;udiendo 

definirse caro el hecho de inscribir o anotar en un registro o 

IT'atrícula, personas, cosas, actos o circunstancias, bien a efectos 

ulteriores de prueba, bien a fines constitutivos de un derecho, 

bien para asignar al acto o circunstancia, o al estado o condición 

de una persona o oosa una trascendencia o eficacia determinadas, 

bien a efectos tributarios o fiscales, bien con un objeto 

purarrente conmem:irativo o de simple recordación, etc. 

"Pero la ¡::e.labra Inrnatriculación, en su valor mis propio y 

autónaro, es de significación wás limitada y reduce su ámbito al 

del Registro de la Propiedad Inmueble, constituyendo una operación 

especifica del misro. Caro tal ha sido definida por Rossel y 

~tha: 'la representación de un. inmueble en el Registro 



Imobiliario, por la atribución a este inmueble de la hoja 

especial en que figurarán tcxlos los derechos reales de que sea 
objeto'. 

Continúa citando Casso y Remero: "Bollain Rozalem dice que 

Inmatriculación significa 'el ingreso de una finca en el Registro 

y, por ello, la iniciación de la historia tabular del inmueble'. 

"Para Giménez Arnau, la inmatriculación 'es . el asiento 

primero de incorporación de una finca al sistema del Registro' . · 

"casi en iguales términos dice Sanz que se entiende por 

.. Imatriculación 

registra!'. 
'la incorporación de una finca al réginen 

"Con referencia al sistana hipotecario es{>3ñol, la define 

el propio autor caro 'la primera inscripción que del daninio de 

una finca se hace en el Registro de la Propiedad, sin' conexión 

alguna con otras fincas ya inscritas'. 

"Roca Sastre ofrece, en priJrer lugar, una idea general 

coincidente con la de los autores antes citados, diciendo que la 

inmatriculación o intabulación consiste en 'intrcxlucir una· finca 

en la vida registra!' , y sienta una definición catt>leta en la 

forma siguiente: 'Es el ingreso de una finca en la vida registral, 

realizado en virtud de una pr:iJrera inscripción de dani.nio a favor 

del inmatriculante, la cual abre folio de registro particular, es 

obtenida por iredios peculiares y surte efectos específicos'". 1 

Con la palabra Inmatrículación no se trata de designar, en 

l CF&J y fCMID lrN'OO fE, Dia::iomio ch D3:e:!n Pri\ab y Civil, pi;¡s. 2260 Y 
2261. 



el ánbito hipotecario, la rrera inscripción en el Registro, sino la 

inscripción por prirrera vez de lo que antes no lo estaba. 

En la Nueva Enciclopedia Jurídica, se cita a otro autor, 

Alonso Fernández, estableciendo: "Desde la primitiva T.Jay 

Hipotecaria se produjo en el articulado de la legislación espafiola 

cierto confusioniSITO (sic) sobre los rredios de inrratriculación, 

problema de fundarrental importancia, puesto que cor..stituyen el 

principio y presupuesto necesario para el desenvolvimiento pleno 

del sistema". 2 

Por lo tanto, de las definiciones anteriores, tenemos: 

- Ia inrratriculación supone esencialrrente el ingrescr,

entrada o incorporación de una finca en el régirren registral, 

siendo preciso que la finca no se encuentre en aquel nanento 

inrratriculada, debiendo ser nueva en absoluto dentro de los libros 

registrales y tratarse de una finca que viva en régirren jurídico 

extrarregistral y que, por el asiento de inrratriculación, se 

incorpore al régirren registral, sin que la rrencionada inscripción 

guarde conexión alguna con asientos o inscripciones anteriores 

referentes a otras fincas. Por lo cual, la inmatriculación 

registral, supone ¡:ues, el acto solemne de ingreso de una finca en 

el régirren del Registro PÚblico de la Propiedad. 

- la imatriculación se opera en virtud de una prinera 

inscripción del daninio de la finca a favor del iruratriculante. 

- Ia inscripción innatriculadora abre hoja, folio, registro 

particular a la finca oorrespondiente, dando el registrador a la 

finca en núnero que le corresponda. 

- Ia inmatriculación se obtiene por rredios peculiares y 

surte efectos específicos. 

2 F. s::IX, N.B>a Eh::::ickµrlia .J.Jrídiai, T. XII, [1Í35. 650 y 651. 



Guillenro Cabanellas define a la Innatriculacíón cano un 
"Neologismo jurídico cuyo significado general se refiere tanto a 

la acción coro al efecto de matricular, registrar, anotar o 

inscribir. Constituye por tanto la inscri¡::ción, registro o 

anotación de personas, cosas, actos o contratos . .,3 

Luis Carral y De Teresa dice que "la inmatriculacíón tiene 

¡;or objeto canprobar la existencia de la finca, su ubicación y sus 

límites, y acreditar el derecho del inmatriculante, así cano hacer 

inatacable ese derecho. De esta rranera se crea un título único y 

absoluto". 4 

G.A. Borda mmífiesta: "Es necesario distinguir claramente 

la inscripción de la matriculación. La prirrera se refiere al 

registro de toda constitución, transmisión, declaración, m::xlifica

ción o extinción de derechos reales o de medidas precautorias. La 

matriculación, en cambio, importa asignar a cada inmueble un folio 

especial en el que se individualiza con precisión el inmueble, 

fijándole una característica de ordenamiento que luego servirá 

para designarlo; una vez matriculado el inmueble, se anotan en esa 

matrícula o folio real, todas las aodificaciones en el estado del 

daninio u otros derechos reales, así caro los embargos y otras 

nedidas cautelares. 

"De la matriculación . quedan e.xentos los inmuebles del 

daninio público. Se explica que así sea, porque los bienes del 

danínio público del Estado están fuera del carercio y no se 

concibe respecto de ellos ningún acto de enajenación, constitución 

de derechos reales, embargos, etc. Bien entendido que la ley 

exceptúa solairente a los bienes del dcminio público y no a los del 

daninio privado, del Estado, que por estar en el canercío y ser 

susceptibles de actos jurídicos, deben también matricularse". 5 

! 0'8\'HIAS GJIII.élM), llio::iaerio do~ Uml, T. II, pí:¡. 

5 Gffi'L Y I:E TffiES\ rnrs, Lera:ro N::rarial y rmcro R3Jisb:al, pí:¡. 236. 
G.A.Rlm, 'll:at:a::b da °'1:lrlD Ci.vil, T.II, I:em:ln; !eles, ¡:á;3. 443 y 445. 
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La VI Reunión Nacional de Directores del Registro de la 

Propiedad (Argentina), ceiebrada en Mendoza en 1966, definió así 

la natriculación: "es el procedimiento que tarando. caro base una 

inscripción de clani.nio, tiene por objeto el ingreso de un irunueble 

a un registro, abriendo folio, donde se le determina y se le da 

una característica de ordenamiento, que mientras no se presente 

otro docurrento público que modifique dicha detenninación, penrane

cerá inalterable". 6 

Rafael De Pina define a la Inmatriculación de la siguiente 

nmiera: "En sentido amplio, inscripción o anotación en registro 

público de personas, cosas, actos o derechos, con objeto de dar 

publicidad a su existencia y, alcanzar rrediante ella los efectos 

jurídicos previstos legal.Jrente. 

Incorporación de una finca al Registro de la Propiedad 

introduciéndola de este modo en la vida registral. Intabulación". 7 

AsímiSll'O, define la IntaOOlación caro el "Acto consistente 

{en Rana) en colocar un pasquín en una finca o en lugar próx:im:i a 

ella para indicar que había sido vendida o que se encontraba 

hipotecada. 

Acto de incorporación al Registro PÚblico de la Propiedad 

de los derechos que en el miSID deben hacerse constar". 8 

El Código Civil para el Distrito Federal en materia canún, 
y para to:la la República en materia federal, vigente, en su 

artículo 3046 define a la Inmatriculación en los siguientes 

téoninos: "La inmatriculación es la inscripción de la propiedad o 

posesión de un inmueble en el Registro Público de la Propiedad, 

que carece de antecedentes registrales •.• n. 

6 Fl\UD, EJ. R3;¡istro de la Prrpi.ehl, en G.Jrro d? Dem:to ~ :imrl:rlliari.o, 

7 
P'Í1· 220, ci.ta:b ¡:xr G.A. B'.m\, cb. cit. ¡;á,. 443. 
!E PlN\ RJlRlH., Dkcirrario d? l:t!l:a:to, P'Í1· 303. 

8 
[E PlN\ RJlRlH,, ch. cit.' ¡B,. 30'3. 
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Sobre la im¡:ortancia de la inscripción de los bienes 

inmuebles y sus derechos reales, ¡xxlerros decir que para que e.'<ista 

un Registro Público de la Propiedad privada, es necesario que una 

persona tenga un derecho sobre la miSITl3., de tal fama que pueda 

registrar ese derecho. 

Por encina de todas las definiciones doctrinales, el hanbre 

tiene una tendencia instintiva y un anhelo a la tenencia o señorío 

sobre una cosa o sobre el goce de una cosa, es decir a la idea de 

ser propietario indiscutible, de un inmueble del que puede gozar 

libremente, gravarlo, disponer de él en vida o en muerte, trans

formarlo, etc. 

Esa disposición, ese ejercicio es lo que constituye el 

contenido de su derecho, del seí\orío sobre la cosa. 

Pero, para acreditar que es propietario de un inmueble y 

que pueda disfrutar libranente del mismo, conforme a su desee, es 

necesario que el propietario demuestre, en todo rrarento, que posee 

la relación de hecho que subcrdina la cosa a su voluntad y que 

haya una sanción legal que le mantenga en esa relación, contra 

quien quiera perturbarla. Lo anterior lo puede demostrar, de una 

_manera fehaciente, con un titulo de propiedad escrito y de w1a 

ITl3llera más clara y precisa, si el mismo se encuentra in=ito en 

el Registro PÚblico de la Propiedad, para que surta sus efectos 

contra terceros. 

Actualmente es importante acreditar en alguna forna que un 

inmueble tiene propietario conocido y hacer constar de una manera 

fehaciente al público, el derecho que uno ostenta; la irejor fama 

de hacerlo es con la publicidad que se consigue irediante la 

inscripción -y la inmatriculación, en su caso- en el Registro 

Público de la Propiedad del titulo respectivo de propiedad. 



El CÓdigo Civil vigente, nos habla de la Información de 

Dcminio y de la Prescripción Positiva caro rredios de adquirir la 

propiedad y de obtener un tí tul o en caso de carecer del misrro. 

Se hace más uso de estos procedimientos en los lugares 

donde la demanda de bienes inmuebles canienza a ser materia de 

tráfico, debido a que las fuerzas preponderantemente econánicas e 

interesadas en los predios preceden en una y otra forma al arreglo 

de la propiedad raíz. Pero e.'1 los lugares donde los valores y la 

propiedad raíz permanece estancada, o sus propietarios por falta 

de recursos económicos o por el temor de recurrir a las autorida

des por su ignorancia o falta de prep.>ración, se amparan en 

contratos privados que aunque reúnan los requisitos de ley, 

carecen de matriculación en el Registro Público de la Propiedad. 

La inscripción en el Registro Público de la Propiedad ele 

los actos jurídicos en llixico, es CCl11pletamente voluntaria, pues 

no obliga imperativamente para darles plena validez jurídica. 

No obstante que no es obligatorio el registro, diversas 

disposiciones de carácter civil, penal, administrativas y la-· 

propia seguridad en el tráfico de los inmuebles, exige la inscrip

ción para di versos actos: algunos basados en disposiciones 

legales, otros en circulares, y actos carerciales que tratan de 

adquirir una seguridad con la publicidad que se obtiene con la 

inscripción en el Registro. 

El Estado con anterioridad se preocu¡:x) por dictar leyes que 

favorecieran a personas de escasos recursos, que hubieren cele

brado actos o contratos de menor cuantía, tales caro al no cubrir 

algunos impuestos y el de que no fuese obligatorio el registro de 

contratos privados. 

Tal vez por no ser obligatorio el registro de dichos 



contratos, no se les dió importancia y no se previó la necesidad 

de su inscripción, y antes de las últiJras refonras, el código 

Civil y el código de Pro...-edimientos Civiles no establecían la 

forma de solucionar el problema de la existencia de inmuebles sin 

registro, aún así, las disposiciones legales no satisfacen la 

solución al problema de la irregularidad en la tenencia de la 

tierra. 

Por otra parte, los negocios jurídicos de los particulares 

entre sí son regidos por el convenio celebrado por esas personas. 

CUando esos negocios o actos jurídicos tienen por objeto bienes 

inmuebles enajenables o derechos reales que recaen sobre los 

misrros, el convenio fonralizado legalrrente en el contrato respec

tivo sólo produce efectos para las partes contratantes, mientras 

no se inscribe en el registro correspondiente. Pero no basta con 

adquirir un inrn.ieble y gozarlo en su posesión; es preciso tener la 

certeza de que tal cosa le pertenece en tanto sea su duefio, y la 

seguridad de que su derecho de propiedad y posesión le será 

respetado absolutarrente por todo el mundo, incluso el Estado; por 

ello es preciso entonces recurrir a éste para que de alguna manera 

se proteja ese derecho. 

Esa protección y esa certeza y seguridad tan anheladas, 

deben alcanzarse por nedio de la actualización de las nonras que 

rigen la lll3.teria de los relativos registros públicos. 

El acto jurídico de adquisición de inmuebles o derechos 

reales es voluntario, puesto que su base es el libre consentimien

to; pero si se conviene en celebrarlo debe realizarse ese acto en 

la fonra y con los darás requisitos que la ley exige para que sea 

válido frente a todo mundo. Si se realiza el contrato en la fonra 

escrita debida, pero no se cumple con el requisito o fonralidad 

del registro, sus efectos serán plenos y definitivos sólo entre 

las partes y en favor de terceros, pero no en perjuicio de éstos, 

puesto que lo inscribible no inscrito no puede producir perjuicios 

10 



a terceros. Lo anterior significa que tan necesario en los 

contratos sobre inmuebles o derechos reales, es el requisito de la 

¡xiblicidad registral en dichos contratos y en algunos otros, para 

que su eficacia y validez sea carpleta y definitiva tanto entre 

las partes caro en contra de terceros. 

11 



En nuestro Derecho se distinguen dos clases de Inmatricula

ción: establecidas en el artículo 3046 de el Código Civil vigente 

para el O is tri to Federal: 

l\R:r. 3046.- La inmatriculación es la inscripción de la propiedad o 

¡::osesión de un inmueble en el Registro Público de la Propiedad, 

que carece de antecedentes registrales. Para cualquiera de los 

procedimientos de inmatriculación a que se refieren los artículos 

siguientes, es requisito previo que el Registro Público anita un 

certificado que acredite que el bien de que se trate no está 

inscrito, en los términos que se precisen en las dis¡xisiciones 

administrativas que para el efecto se expidan. 

El Director del Registro Público podrá allegarse informa

ción de otras autoridades administrativas. 

El interesado en la inmatriculación de la prcpiedad o 

posesión de un inmueble podrá optar por obtenerla rrediante 

resolución judicial o mediante resolución administra ti va, en los 

términos de las disposiciones siguientes: .•. 

El propio artículo 3046 citado, establece: " .•• II.-La i!1ml

triculación por resolución administrativa se obtiene: 

a) ~l=cliante la inscripción del decreto por el que se 

incorpora al daninio público federal o local un inmueble; 

b) ~ante la inscripción del decreto por el que se 

desincorpore del danínio público un inmueble, o el título expedido 

con base en ese decreto; 

el Mediante la inscripción de un título fehaciente y 

suficiente para adquirir la propiedad de un inmueble, en los 

ténnínos del artículo 3051 de este Código. 

d) H"'1iante la inscripción de la propiedad de• un inmueble 
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adquirido por prescripción positiva, en los ténninos del artículo 

3052 del presente código, y 

e) Mediante la inscripción de la posesión de buena fe de un 

inmueble, que reuna los requisitos de aptitud ¡>'Ira prescribir, en 

los términos del artículo 3053 de este código. 

La figura de la Iruratriculación Administrativa apareció en 

nuestro Código Civil rrediante la publicación en el Diario Oficial 

de la federación de fecha 3 de enero de 1979, de el Decreto que 

reforrra, adiciona y deroga diversos artículos del Código Civil 

para el Distrito Federal en ooteria canún y para toda la República 

en ooteria federal. 

El artículo tercero de dicho Decreto refornó el tí tul o 

segundo de la tercera fiil"l:e del libro cuarto, carrbiando también la 

numeración. 

La refonra permite la in.'lUtriculación de inmuebles que 

carezcan de antecedentes registrales, por resolución del Director 

del Registro Público en los artículos siguientes: 

Artículo 3053.- Para la inrratriculación de irunuebles que 

carezcan de antecedentes registrales, los interesados podrán 

ocurrir ante el Registro Público a solicitarla, rrediante el 

procedimiento que establezca el reglamento respectiva. 

Artículo 3054.- Ins interesados en la iruratriculación, 

además de satisfacer los requisitos que sefiale el reglamento 

deberán acreditar, a juicio del Director del Registro Público, que 

les asiste derecho para obtenerla. 

Artículo 3055. - La iruratriculación de un inmueble por 

resolución del Director del Registro Público, nada prejuzga sobre 

los derechos de propiedad o posesión que puedan existir en favor 

de los solicitan tes o de terceros. 

Artículo 3056.- La inmatriculación, una vez hecha, no podrá 
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modificarse o cancelarse, sino rrediante determinación judicial 

contenida en sentencia irrevocable, dictada en juicio en que haya 

sido parte el Director del Registro Público. 

Articulo 305 7. - L'l resolución del Director del Registro 

Público que ordene la innatriculación además de expresar los 

fundamentos en que se apoye, deberá carprender la siguiente 

advertencia: 

"Esta resolución no prejuzga sobre derechos de propiedad o 

posesión a favor del solicitante o de terceros". 

Artículo 3058.- Una vez ordenada la irumtriculación de un 

inmueble se hará, desde luego la inscripción en el folio corres

pondiente, previo el pago de los derechos que se deban cubrir. 

En el Diario Oficial de la Federación del 17 de enero de 

1979 se publicó el Reglarrento del Registro Público de la Propiedad. 

E.~ el capítulo IX se regulaba la irun:itriculación de inmuebles en 

la siguiente forma: 

Artículo 182.- El procedimiento de inrratriculación de 

inmuebles establecido en el Capítulo III, del Título Segundo, 

Tercera Parte, del libro IV, del Código Civil se regirá por las 

disposiciones de los artículos siguientes. 

Artículo 183.- El interesado en la inmatriculación de un 

inmueble ocurrirá ante el Director del Registro Público de la 

Propiedad 11Lodiante solicitud escrita en la cual expresará: 

I. SU nanbre, nacionalidad y danicilio; 

II. El título dOC\JITental corres¡x:mdiente al iillTIJeble que se 

pretende ima tricular ¡ 

III. La ubicación, rredidas, colindancias, suporficie y 

demás datos que ¡;ermitan la plena identificación del inmueble de 

que se trate, y 

IV. Ios nanbres y dcmicilios de los colindantes. 

Artículo 184 .- !\ la solicitud a que se refiere el artículo 

anterior deberán anexarse: 
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I. El título docurrental a que se refiere la fracción II del 

artículo anterior; 

II. El canprobante de que el irunueble de que se trata se 

encuentra al corriente en el pago del inpuesto predial; 

III. El plano catastral expedido por la Dirección corres

pondiente del Departarrento del Distrito Federal, o en su defecto, 

plano autorizado por profesional con título registrado, y, 

IV. Certificado de no Inscripción del irunueble de que se 

trate en el Registro PÚblico de la Propiedad, expedido con 

anterioridad no irayor de 90 dÍas. 

Artículo 185.- Con la solicitud y docurrentos anexos a ésta, 

el Director del Registro PÚblico de la Propiedad iniciará un 

expediente numerado. 

Artículo 186.- Formado el expediente, se ordenará la 

¡xiblicación de un extracto de la solicitud y de los datos canple

rrentarios, por dos veces, con intervalo de 10 a.ías hábiles, en el 

Boletín Registral, por cuenta del interesado. Además se girará 

oficio, con copia del extracto, al titular de la Delegación de la 

ubicación del inmueble, para su fijación en los tableros de avisos 

de la misira y en lugar visible de aquél. 

cuando el Director del Registro lo estÍlre necesario podrá 

también ordenar la ¡xiblicación del extracto por otros m=dios. 

Artículo 187. - Una vez recibidas las constancias de 

¡xiblicación del extracto a que se refiere el artículo anterior el 

Director del Registro resolverá sobre la irunatriculación solici

tada dentro de los 30 a.ías hábiles siguientes. 

Artículo 188.- Si por causas inputables al interesado se 

interrumpiera el procedimiento durante más de 60 dÍas hábiles, 

éste quedará sin efecto, sin perjuicio de peder iniciar uno nuevo. 

Artículo 189.- Si durante el procedimiento se formulare 

oposición por algún interesado, se dará por terminado aquél y se 

reservarán al opositor sus derechos para que los haga valer en la 

vía y forna que corresponda. 

Artículo 190. - Ia resolución del Director del Registro 

PÚblico de la Propiedad que niegue la irunatriculación será 
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impugnable ante el Tribunal que corresponda. 

Con fecha 7 de enero de 1988, se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación, el Decreto que Reforna y l\diciona 

diversos preceptos del Cádigo ·civil para el Distrito Federal en 

Materia Canún y para toda la República en Materia Federal, de cuya 

Iniciativa transcribo a continuación lo relativo a la Inmatricula

ción Administrativa. 

" ••• Es evidente que ¡nra la regularización de la tenencia 

de la tierra, no es sUficiente contar con disposiciones preventi

vas que, encaminadas a regular acciones futuras, no tienen 

eficacia frente a otras rrodalidades del problema ya existente y 

que rnís bien urgen a la adopción de medidas correctivas. 

"Esto sucede al prever el artículo 50 de la Ley General de 

Asentamientos Hunanos que mediante una adecuada oferta pública de 

tierra, se buscará reducir y abatir los procesos de ocu¡xtción 

irregular; sin embargo, si bien ello es factible tratándose de 

predios propiedad del De¡::artamento del Distrito Federal o de la 

Federación que se puedan destinar a esos fines, preciso es no 

dejar en el olvido la presencia de asentamientos irregulares en 

predios no inserí tos en el Registro Público de la Propiedad del 

Distrito Federal. 

" ..• Un tercer aspecto de la presente iniciativa lo consti

tuye el replanteamiento total de la figura de la inmatriculación, 

actualirente prevista por los artículos 3046 al 3058 del Código 

Civil, a fin de mejorar el enfoque jurídico y los procedimientos y 

lograr a la vez, simplificar y preservar la seguridad jurídica en 

la primera inscripción de inmuebles en el Registro Público de la 

Propiedad, así caro cmhatir la irregularidad jurídica en la 

tenencia de la tierra. 
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11 I.a regulación que se propone en esta iniciativa encuentra 

su fundam2nto teórico en los siguientes principios generales que 

reconoce nuestra legislación civil. 

III. - Q.Je el sisterra registral rrexicano no tiene 

efectos constitutivos de derechos, sino rrerarrente declarativos y 

publicitarios frente a terceros, cerro lo disponen los artículos 

3007 y 3008 del referido Código Civil; y que el Registro Público 

de la Prc9iedad es la oficina administrativa dependiente del 

Oepartarocmto del Distrito Federal, encargada de inscribir los 

derechos reales sobre inmuebles y demás bienes y actos a que se 

refieren los artículos 3042, 3069 y 3071 del 9ropio ordenamiento. 

"A la luz de estos principios generales, ampliamente 

reconocidos por la doctrina jurídica rrexicana establecidos en las 

nomas legales que se han citado y sostenidos por múltiples 

ejecutorias de la Suprerra Corte de Justicia de la Nación, es que 

debe analizarse y regularse la iruratriculación, que no es sino el 

acto administrativo por el cual se realiza la prirrera inscripción 

de un inmueble en el Registro PÚblico de la Propiedad y que, obvio 

es decirlo, carece de antecedentes registrales. 

Dado que la inmatriculación carece de efectos consti

tutivos de derechos, cerro ya se ha dicho, el artículo 3046 que se 

propone dispone que será optativo para el interesado, el gestionar 

la iruratriculación rrediante resolución judicial o rrediante 

resolución administrativa, pues ambos actos de autoridad solamente 

constatan que se dan los supuestos noma ti vos para haber adquirido 

la propiedad o para que se considere poseedor a una persona, con 

posesión apta para prescribir. 

" ••• En la fracción II del artículo 3046 se establecen las 

cinco hipótesis en que se puede obtener la iruratriculación por 

resolución administra ti va: 

17 



a).- Mediante la inscripción del decreto por el que se 

incorpora al daninio público federal o local un inmueble, en 

congruencia a lo dispuesto por el artículo 17 fracción II, el 

artículo 85 fracciones I y VI y el artículo 87 de la Ley General 

de Bien<?s Nacionales, así cano los artículos 33 y 34 de la Ley 

Orgánica del Departarrento del Distrito Federal; 

b) .- Mediante la inscripción del decreto por el que se 

desincorpore del daninio público un inmueble, o el título expedido 

con base en ese decreto, por la misera razón de congruencia ya 

rrencionada respecto de la hipótesis anterior; 

c) .- Mediante la inscripción de un título fehaciente y 

suficiente para adquirir la propiedad de un inmueble, hipótesis 

respecto de la cual es anisa la legislación vigente; 

d) .- Mediante la inscripción de la propiedad de un inmueble 

adquirido por prescripción positiva, puesto que esta adquisición 

se logra por el moro transcurso del tiempo y la autoridad -

judicial o admnistrativa- solamente constata que se han cumplido 

los requisitos para que op2re esta fonn:""l de adquisición de bienes, 

y 

e).- Mediante la inscripción de la posesión de un inmueble, 

que reúna los requisitos de aptitud para prescribir, dado que en 

este caso también la autoridad -judicial o admnistrativa- limita 

su actuación a tener por acreditado el hecho posesorio. 

" ... Los artículos 3050 al 3054 que se proponen, se refieren 

a la iruratriculación de resolución administrativa. 

" ••. El artículo 3050 dispone que la inrratriculación 

administra ti va debe realizarse por resolución del Director del 

Registro Público de la Propiedad, y dispone que será ordenada de 

plano en los casos previstos por los incisos a) y b) de la 

fracción II del artículo 3046, para dejar claro que los decretos 

que ordenen la incorporación o desincorporación de un bien del 

daninio piíblico, no requieren de procedimiento administrativo 
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alguno ante el citado Registro, puesto que su expedición ya supone 

el cunpl:i.miento de los procedimientos administrativos establecidos 

por la Ley General de Bienes Nacionales y, en su caso, por la Ley 

Orgánica del Departamento del Distrito Federal. 

"El artículo 3051 contiene un procedimiento si.rrple y 

privilegiado, ¡:uesto que se establece para quien es titular del 

derecho de propiedad de un bien, confonre a un tí tul o fehaciente y 

sUficiente para adquirir la propiedad, al cual sólo le falta la 

inmatriculación para efectos de publicidad ante terceros. 

"El articulo 3052 contiene el procedimiento que debe 

satisfacer quien ha adquirido la propiedad por prescripción 

positiva, procedimiento administrativo que protege los derechos de 

todo interesado al exigir su notificación a la persona de quien se 

obtuvo la posesión, de su causante y de los colindantes, así caro 

la publicación de la notificación respectiva, en la Gaceta Oficial 

del Departamento del Distrito Federal y en uno de los periódicos 

de 1113.yor circulación, si se tratare de bienes ilUTlllebles urbanos, y 

ademis en el Diario Oficial de la Federación, si fueren rústicos. 

Esto con independencia de que si existe oposición se dará por 

tenninado el procedimiento administrativo para que la controversia 

sea resuelta por el Juez ccmpetente. 

"El artículo 3053 se destina a la hipótesis de la persona 

que desea acreditar la posesión de un inmueble, con aptitud apta 

para prescribir, remitiendo al propio procedimiento contenido en 

el artículo 3052, con la excepción de que el solicitante sólo debe 

probar su posesión presente pues sólo tendrá efectos a futuro, sin 

exigir que pruebe la posesión por el tiempo pasado que el Código 

Civil exige para que la propia prescripción opere. 

"En el artículo 3054 se preven las consecuencias de una 

oposición fonnulada con posterioridad al término previsto por el 
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artículo 305 2 • 

"Los artículos 3055 al 3058 se dedican a las disposiciones 

canunes a ambas clases de inrratriculación. 

"En el artículo 3055 se precisa que sobre la inscripción de 

posesión de un inmueble, obtenida judicial o administrativamente, 

procede la inscripción de la propiedad adquirida por prescripción 

positiva, si a p.1rtir de la fecha de la propia inscrip::ión ha 

transcurrido el ténnino legal para que opere, si se acredita ante 

el propio Registro haber continuado en la posesión y no existe 

asiento alguno que la contradiga .. 

"En el artículo 3056 se dispone que, ordenada la inm..,tricu

lación y ¡:egados los derechos respectivos, se debe practicar la 

misrra en el folio correspondiente. 

"En el artículo 3057 se dispone que la iruratriculación no 

puede m:xlificarse o cancelarse sino en virtud de rrandato judicial 

contenido en sentenci.:1 irrevocable, en los términos del artículo 

3056 vigente. 

"En el artículo 3058 se confinra el respeto que, en rrateria 

de inrratriculación, debe observarse respecto de los programas de 

desarrollo urbano y las declaratorias de usos, destinos o reservas 

de predios, a efecto de evitar la presencia de ocupaciones 

irregulares en el futuro, pero se establece la salvedad a favor de 

los prograrras de regularización de la tenencia de la tierra 

aprobados por la autoridad. 

"Con la regulación propuesta se resp?:tan las infonraciones 

judiciales, tanto de dominio cano posesoria, y se da una opción 

ante la autoridad administrativa que al ser parte de la estructura 

orgánica del Departamento del Distrito Federal, permitiría 
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integrar en los progr1lll'as de regularización de la tenencia de la 

tierra, no sólo las acciones para praroverla, sino la necesaria 

cor.clusión de las misrras con la resolución de declaración de 

propiedad que, al otorgar la seguridad jurídica correspondiente, 

contribuya a que el Registro Público de la Propiedad se disponga 

de la infonración irurobiliaria, para el conocimiento de la 

realidad urbana en sus aspectos físicos y jurídicos indispensables 

para la actuación administrativa en el control del uso del suelo. 

" •.. Artículo Tercero.- Se reforman los artículos 3046, 

3047, 3048, 3049, 3050, 3051, 3052, 3053, 3054, 3055, 3056, 3057 y 

3058 del Código Civil para el Distrito Federal en Materia Canún y 

para toda la República en Materia Federal, para quedar corro sigue: 

" ... Artículo 3050.- La inmatriculación administrativa se 

realizará p:ir resolución del Director del Registro Público de la- -

Propiedad, quien la ordenará de plano en los casos previstos por 

los incisos a) y b) de la fracción II del artículo 3046". 

"Artículo 3051.- QJien se encuentre en el caso previsto por 

el inciso c) de la fracción II del artículo 3046, podrá ocurrir 

directamente ante el Registro PÚblico de la Propiedad para 

solicitar la i.nmatriculación, la cual será ordenada si se satis

facen los siguientes requisitos: 

I.- Que acredite la propiedad del inmueble rrediante un 

título fehaciente y suficiente para adquirirla; 

II.- Que acredite que su titulo tiene una antigüedad rrayor 

de cinco años anteriores a la fecha de su solicitud, o que exhiba 

el o los títulos do sus causantes con la antigüedad citada, 

títulos que deberán ser fehacientes y suficientes para adquirir la 

propiedad; 

III.- Que manifieste bajo protesta de decir verdad si está 

poseyendo el predio o el nombre del poseedor en su caso, y 
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IV.- Que acc:mpañe las constancias rela.tivas al estado ca.tastral y 

predial del illlTllleble, si las hubiere". 

"Articulo 3052. - Quien se encuentre en el ca.so del inciso 

dl de la fracción II del artículo 3046, podrá ocurrir directanente 

ante el Registro Público de la Propiedad para acreditar que ha 

operado la prescripción, confonre al siguiente procedimiento: 

l.- El interesado presentará solicitud que exprese: 

al la ubica.ción precisa del bien, su superficie, colindan

cias y medidas; 

bl la fecha y ca.usa de su posesión, que consiste en el 

hecho o acto generador de la misma; 

el Que la posesión que invoca es de buena fe; 

d) El nrnibre y danicilio de la persona de quien la obtuvo 

el peticionario, en su ca.so, y los del ca.usante de aquella si 

fuere conocido, y 

el El nooibre y danicilio de los colindantes. 

II.- A la solicitud a que se refiere la fracción anterior, 

el interesado deberá acaipa.Rar: 

al.- El documento con el que se acredita el origen de la 

posesión, si tal documento existe; 

b) .- Un plano autorizado por ingeniero titulado, y 

el.- Constancias relativas al estado catastral y predial 

del inmueble, si existieren. 

III.- Recibida la solicitud el Director del Registro 

PÚblico la hará del conocimiento, por correo certifica.do y con 

acuse de recibo, de la persona de quien se obtuvo la posesión y de 

su causante, si fuere conocido, así cano de los colindantes, 

seRalándoles un plazo de nueve días hábiles para que manifiesten 

lo que a sus derechos convenga. 

El Director del Registro PÚblico de la Propiedad, ademis, 

mandará publicar edictos para notificar a las personas que 

pudieren considerarse perjudica.dos a costa del interesado por tres 
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veces en la Gaceta Oficial del Depart:arrento del Distrito Federal y 

por una sola vez en un periódico de los de !113.yor circulación, si 

se tratare de bienes inmuebles urbanos. Si los predios fueren 

rústicos, se publicarán por una sola vez en el Diario Oficial de 

la Federación; 

IV. - Si existiere oposición de las personas rrencionaclas en 

la fracción anterior, el Di.rector del Registro Público dará por 

ternri.nado el procedimiento a efecto de que la controversia sea 

resuelta por el juez carpetente; 

V.- Si no existiere oposición, el Director del Registro 

Público sei\alará día y hora para una audiencia, en la cual el 

solicitante deberá probar su posesión, en concepto de propietario 

y por el tierrpo exigido por este Código para prescribir, por 

rredios que le produzcan convicción, entre los cuales será indis

pensable el testimonio de tres testigos que sean vecinos del 

inmueble cuya inmatriculación se solicita. 

El Director del Registro Público podrá ampliar el exarren de 

los testigos con las preguntas que estine pertinentes para 

asegurarse de la veracidad de su dicho, y 

VI.- La resolución administrativa del Director del Registro 

Público de la Propiedad será dictada dentro de los ocho días -

siguientes a la celebración de la audiencia a que se refiere la 
fracción anterior, concediendo o denegando la irumtriculación y 

declarando en el prirrer caso que el poseedor ha hecho constar los 

antecedentes y circunstancias que conforrre a este Código se 

requieren ¡nra adquirir por virtud de la prescripción; dicha 

resolución deberá expresar los funclarrentos en que se apoya". 

"Artículo 3053 .- Quien se encuentre en el caso del inciso 

e) de la fracción II del artículo 3046, podrá ocurrir directamente 

ante el Registro Público de la Propiedad para acreditar la 

posesión de un inmueble, apta para prescribirle, conforrre al 

procedinri.ento establecido en el artículo anterior, con excepción 

de que en la audiencia a que se refiere su fracción V, el solici-

23 



tante deberá probar su posesión presente, por los rredios que 

produzcan convicción al Director General del Registro Público, 

entre los cuales será ind.isp:?ns.:i.ble el tcstirronio de tres testigos 

que sean vecinos del inmueble cuya inma.triculación se solicita". 

"Artículo 3054 .- Si la oposición a que se refiere la 

fracción IV del artículo 3052 se prese~tara una vez concluido el 

proctdimiento y aprobada la in:Tatriculación, el Directo=:- General 

del Registro Público de la Propicd?.d suspenderá la inscri¡:::ción, si 

aún no la hubiese p!:'.J.cticado, y si ya estuviese hecha, anotará la 

citada oposición en la inscri¡;ción resp...-icti va. 

Si el opositor deja transcurrir seis rrcses sin prarover el 

juicio que en su caso proceda, la or:osición quedará sin efecto y 

se cancelará la anotación reL1tiva 11
• 

" .... l\rt.Ículo 3055.- Quien haya obtenido judicial o adminis

trativamente la inscrip::ión de la p_Jsesión de un inmueble, tma vez 

que hayan transcurrido cinco años, si la [X>Sesión es de buena fe, 

podrá ocurrir ante el Director del Registro PÚblico de la Propie

dad ¡ara que ordene la inscripción de la propiedad adquirida por 

prescripción p:>sitiva, en el folio corresp;:mdiente a la inscrip

ción de la posesión, quien la ordenará siempre y cuando el 

interesado acredite haber continuado en la posesión del inmueble 

con las condiciones para prescribir, sin que exista asiento alguno 

que contradiga la p:Jsesión inscrita". 

"Artículo 3056.- Una vez ordenada judicial o administrati

vamente la inrratriculación de la propiedad o posesión de un 

irunueble, y cubierto el ¡;ego de los derechos respectivos, se hará 

la inscripción en el folio correspondiente 11
• 

"Artículo 3057.- La inrratriculación realizada rrediante 

resolución judicial o mediante resolución ad'lli.nistrativa, no podrá 

m:xlificarse o cancelarse, sino en virtud de nandato judicial 
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oontenido en sentencia irrevocable, dictada en juicio en que haya 

sido parte el Director del Registro Público de la Propiedad". 

"Artículo 3058.- No se inscribirán las infonmcioncs 

judiciales o administrativas de posesión, ni las del daninio 

cuando se violen los pro:¡ramas de desarrollo urbano o las declara

torias de usos, destinos o reservas de predios, exp?didos por la 

autoridad com[X'tente, o no se hayan satisfecho las disposiciones 

legales aplicables en materia de división y ocupación de predios, 

a rrenos que se trate de pro:¡ramas de regularización de la tenencia 

de la tierra aprobados por la autoridad". 

11 Transitorios ... 
11 

•• • Artículo CUarto.- En las innatriculacion~s de inmuebles 

por resolución del Director del Registro Público de la Propiedad 

que se hayan realizado en un plazo mayor a cinco anos de anterio

ridad a la entrada en vigor de las presentes reformas y adiciones, 

los interesados podrán solicitar la inscripción de daninio 

correspondiente, con sujeción a lo dispuesto por el artículo 3055 

del Cooigo Civil para el Distrito Federal en Materia Ccrnún y para 

toda la Re[JÚblica en Materia Federal. 

En aquellas en que aún no se cumpla el término establecido, 

los interesados podrán hacer la solicitud respectiva en el rranento 

en que se satisfaga este requisito. 

"Artículo Quinto.- Las solicitudes de inrratriculación por 

resolución del Director del Registro Público de la Propiedad que 

se encuentren en trámite a la entrada en vigor de estas refonnas y 

adiciones, deberán ajustarse al procedimiento que establecen los 

artículos 3052 y 3053 que se refonnan." 

Al hacerse la publicación de esta reforma, hubo algunas 

m:xlificaciones a la Iniciativa, agregando a los artículos 3052 y 

3055, lo siguiente: 
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En el artículo 3052 se agregó a la fracción I, un primer 

inciso (a] J y a la fracción II, inciso b), una frase, para quedar 

en los siguientes términos: 

Articulo 3052.- •.. I.- El interesado presentará solicitud 

que exprese: 

al SU naibre carpleto y danicilio; 

b) Ia ubicación precisa del bien, su superficie, colindan

cias y tredidas, .•• 

Al artículo 3055 se le agregó la palabra "fehacient:erente", 

¡;ara finalmmte leerse: 

Articulo 3055.- ..• quien la ordenará siempre y cuando el 

interesado acredite fehacíentarente haber continuado en la 

p:isesión del inmueble en las condiciones para prescribir, ... 

En el Reglanento del Registro Público de la Propiedad del 

Distrito Federal, vigente, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el día 5 de agosto de 1988, la Iruratriculación se rige 

por el capitulo VII, en los siguientes términos: 

Articulo 106.- En el procedimiento de inmatriculación de 

inmuebles establecido en los artículos 3046 al 3058 del Código 

Civil, se observarán además, las dis¡:xisiciones de los artículos 

siguientes. 

Articulo 107 .- Para la exp?dición del certificado de no 

inscrip::ión al que se refiere el articulo 3046 del Código Civil, 

el interesado presentará solicitud que contenga los siguientes 

datos y docurrentos: 

1.- Nanbre y dcmicilio del solicitante; 

n.- Ubicación, superficie, rredidas y colindancias del 

inmueble de que se trate; 

III.- Denaninación del predio en caso de que la tenga; 
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IV.- Plano catastral expedido por el Departamento o, en su 

defecto, plano autorizado por profesionista legalmente acreditado, 

y 

V.- En su caso, la últi!m boleta predial que seí\ale la 

superficie del inmueble de que se trate. 

Artículo 108.- En el caso de que la solicitud o los 

documentos presentados tengan anisiones o deficiencias, el 

Registro Público, a través de la sección de la Gaceta, destinada 

al boletín regi~tral, lo hará saber al interesado, a fin de que, 

dentro de un término de diez días hábiles, las subsane a¡x.rcibido 

que de no hacerlo se tendrá por no presentada la solicitud. 

Articulo 109.- Una vez recibida la solicitud debidamente 

integrada, el Director General dispondrá de cinco días hábiles 

para iniciar la búsqueda de los antecedentes registrales y, para . 

de considerarlo ¡x.rtinente, solicitar a las autoridades adminis

trativas crnipetentes la infonración respectiva. 

Artículo 11 O. - Una vez recabados los datos y la infonriación 

necesaria, el Registro PÚblico, dentro de los diez días hábiles 

siguientes deberá expedir el certificado de no inscripción, que 

deberá contener cuando monos; 

I.- la expresión de que el irunueble carece de antecedentes 

registrales desde 1871 a la fecha de la expedición del certificado; 

II.- la rrención de que el irunueble de que se trata, no está 

afecto al régirren de propiedad ejidal o comunal; 

III.- El señalamiento de que el irunueble no fema parte de 

los pa trirronios irurobiliarios de la Federación ni del Departarren

to, y 

IV.- El uso del suelo autorizado del irunueble de que se 

trate. 

Articulo 111 . - El Director General ordenará que se cancele 

la anotación a que se refiere el segundo párrafo del artículo 3054 

del código Civil, cuando el solicitante de la irunatriculación 

acredite ante el Registro Público que el opositor ha dejado de 

prarover en el juicio correspondiente durante un lapso de seis 
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rreses. 

Articulo 112.- Para los efectos del artículo 3055 del 

Código Civil, el interesado deberá acreditar fehacientemente haber 

continuado en la posesión del inmueble irediante la declaración de 

dos testigos vecinos del lugar donde se encuentre ubicado el 

propio inmueble, debiendo el Director General cerciorarse que no 

exista asiento alguno que contradiga la posesión inscrita. 

Artículo 113 .- La resolución del Director General que 

deniegue la iruratriculación administrativa, podrá ser impugnada 

ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Di.strito 

Federal, si no hubiere mediado oposición de tercero. 

Personalmente no estoy de acuerdo con la Inmatriculación 

Administrativa, pu2s siendo un procedimiento llevado a cabo ante 

el Director General del Registro PÚblico de la Propiedad, en el 

que no se ventila controversia alguna, y se constrifie únicamente a 

la ejecución de un acto administrativo, las resoluciones o 

decisiones administrativas dictadas no ofrecen seguridad jurídica 

a los particulares, al no lograr la calidad de cosa juzgada. 

El Registro PÚblico de la Propiedad es un órgano que 

pertenece disciplinaria y orgánicamente al poder ejecutivo, 

depende de él, por lo que siendo una autoridad y ejerciendo una 

función netamente administrativa, sus resoluciones no causan cosa 

juzgada y no se consigue la seguridad jurídica para el prarovente 

de la Inmatriculación, pues el Director General del Registro 

Público de la Propiedad no es un juzgador y no está investido del 

Imperio de un juez, es decir, de la potestad legalmente conferida 

a los jueces de juzgar y hacer ejecutar lo juzgado (jurisdicción). 

Para fundamentar lo anterior, profundizaré sobre las 

funciones, actos y procedimientos judiciales y administrativos. 
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El estudio de la teoría de las fUnciones del Estado, 

requiere caro antecedente indispensable el conocimiento, aunque 

sea en fama sllll'al"ia, de la teoría de la división de p:ideres, que 

es de donde aquella deriva. 

La separación de Poderes impone la distribución de funcio

nes diferentes entre cada uno de los Poderes; de tal manera que el 

Poder Legislativo tenga atribuída exclusivamente la función 

legislativa, el Poder judicial, la función judicial y el Poder 

Ejecutivo, la administrativa. 

La legislación positiva no ha sostenido el rigor de esta 

exigencia, y han sido necesidades de la vida práctica las que han 

impuesto la atribución a un mismJ Poder de funciones de naturaleza 

diferente. 

En el Diccionario de Derecho, del maestro De Pina, encon

trarros la siguiente definición de Función Jurisdiccional: "Es la 

que realizan los ,órganos, ordinarios o especiales, de la jurisdic

ción, y que se traduce en la aplicación del derecho por la vía del 

:proceso" . 9 

"la función judicial, puede analizarse desde dos puntos de 

vista: caro función formal y cano función material. Desde el punto 

de vista formal, la función judicial está constituida por la 

actividad desarrollada por el Poder que norrralJTente, dentro del 

regimen constitucional, está encargado de los actos judiciales, es 
decir, por el Poder Judicial. 

Caro función considerada materialrrente, algunos autores, 

cano Duguit la denaninan función jurisdiccional, por creer que la 

9 
[E PIN\ !Wl\EL, cb. cit.' ¡:á:¡. 281. 
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expresión 'judicial' sólo evoca el órgano que la realiza, debiendo, 

por lo tanto, reservarla para cuando se haga alusión a su aspecto 

fonnal. 

La función jurisdiccional es una función del orden jurídico~ 1 O 

Kelsen nos dice: "La función llanada jurisdiccional, es 

absolutamente constitutiva: es producción de Derecho en el propio 

sentido de la palabra. Pues el que se de una situación de hecho 

concreta, a la cual se ha de ligar una consecuencia jurídica 

especial y la vinculación de la misma en concreto, toda esta 

textura aparece sólo rrerced a la sentencia judicial. Así caro los 

dos eleirentos (hecho y consecuencia jurídica) deben ser ligados 

por la ley con la esfera de lo general, así también, el daninio de 

lo individual, tiene que serlo por la sentencia judicial. Por esto 

la sentencia es una norma jurídica individual: es la individuali

zación o concreción de la noma general o abstracta". 11 

"La sentencia para ¡x:der llenar la finalidad de mantener el 

orden jurídico y dar estabilidad a las situaciones de derecho, 

debe, caro consecuencia lógica de la declaración que contiene, 

caTipletarse con una decisión que ponga fin al conflicto y que 

restituya y haga respetar el derecho ofendido. 

Igualrrente, el acto con que trate de satisfacerse esa 

finalidad debe tener el misnn carácter fijo y estable. Esa fijeza 

y estabilidad sólo se legrarán dando a la sentencia fuerza 

definitiva e irrevocable, presumiendo que en ella está contenida 

la verdad legal. 

La legislación [X)Sitiva ha satisfecho esta exigencia 

1º1 FPlG. G'Bl!D, rtra:ro lrlninistrat:im, r;iq. 52. 
l ms:N li'N3, Qn¡:arlio EEq.Erátim re UB Taria <Hetal chl EEl:ab, ¡:á:J. 1()5. 
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estableciendo en favor de la sentencia, una vez que contra ella se 

han agotado los re=sos, la presunción absoluta de verdad, que no 

admite prueba en contrario; dándole la autoridad de cosa juzgada, 

res judica ta pro veri ta te, pro lege habetur" . 12 

Por lo tanto, para el naestro Gabino Fraga, el acto 

jurisdiccional es un acto estatal rroti vado por la existencia de un 

conflicto y que resuelve el misrro con el fin de mantener el 

respeto al derecho. 

Para Andrés Serra Rojas, "la función jurisdiccional se 

nanifiesta en su acto funda'llelltal que es la sentencia, al igual 

que la ley corresponde a la función legislativa y la decisión a la 

función administrativa. 

La expres1on 'jurisdicción' viene del latin, jurisdictio, 

que significa 'decir el derecho' • 

La fUnción jurisdiccional es la función que nonnalrrente se 

encarga al Poder Judicial y se define corro la acción jurídica 

encaminada a la declaración del derecho, en ocasión de un caso 

determinado, contencioso o no y con fUerza de cosa juzgada. 

La función jurisdiccional desde el punto de vista fonnal 

alude a la organización constitucional que asigna la tarea de 

ejercer dicha fUnción al Poder Judicial de la Federación, funda

rrentalrrente para preservar el Derecho. 

La función jurisdiccional llanada también judicial, desde 

el punto de vista fonnal, es la actividad que normalrrente corres

ponde al Paler Judicial.". 13 

12 FFlG\ GIBIN}, cb. cit., ¡:B,. 59. 
l3 S1WA R)l'S NUS, D?redo l'dninistrati.ID, ¡:ágs, 139, 140 Y 142. 
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El artículo 94 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en su prÍ!rP-r párrafo determina: "Se deposita el 

ejercicio del Poder Judicial de la Federación en una Suprana Corte 

de Justicia, en Tribunales Colegiado.2Y!!nitarios de Circuito y en 

Juzgados de Distrito ••. " 

Asími.S!!O, el artículo 1° de la r.ey Orgánica del p:der 

Judicial de la federación, previene: "El Peder Judicial de la 

Federación se ejerce: 

I. Por la Suprema Corte de Justicia de la Nación; 

II. Por los Tribunal.es Colegiados de Circuito; 

III. Por los Tribunales Unitarios de Circuito; 

IV. Por los Juzgados de Distrito; 

V. Por el Jurado Popular Pederal; y 

VI. Por los Tribunales de los Estados y del Distrito 

federal, en los casos previstos por el articulo 107, fracción XII, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en 

los darás en que, por disposición de la ley, deban actuar en 

auxilio de la justicia federal". 

"La función jurisdiccional desde el punto de vista rraterial, 

es una actividad del Estado subordinada al orden jurídico y 

atributiva, constitutiva o productora de derechos, en los conflic

tos concretos o particulares que se le saneten i:ara ccnprobar la 

violación de una regla de derecho o de una situación de hecho y 

adoptar la solución adecuada. 

L3. finalidad del acto jurisdiccional es declarar irrparcial

mente el derecho en los casos controvertidos o de conflictos que 

son de su canpetencía. Es una actividad de ejecución de la ley 

hecha por el Poder Judicial, pero que responde a rrotivos, efectos 

y fines diversos de los fines administrativos. 

L3. importancia de las femas contenciosas del proceso es 
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mIDifiesta. En todo acto jurisdiccional estamos en presencia de un 

conflicto de intereses, que arrerita la intervención judicial para 

mIDtener o declarar el derecho o la naturaleza del derecho 

controvertido. E.stablecida la litis -en resultados o hechos y en 

consideraciones jurídicas-, ofrecidas las pruebas, la sentencia es 

la culminación de ese proceso. 

La naturaleza jurídica de la sentencia descubre la inten

ción de la ley y la aplica al caso en debate = objeto exclusivo 

de la resolución. El juez actúa de acuerdo con la lógica jurídica 

en fonra análoga a la silogística. La sentencia altera el orden 

jurídico. Al producir nuevos efectos jurídicos que no se encontra

ban en el derecho original de las partes. Tal es el caso del 

artículo 529 del Código de Procedimientos Civiles del Distrito y 

Territorios Federales. La acción para pedir la ejecución de una 
sentencia, durará diez años, contados desde el día en que venció 

el término judicial para el cumplimiento voluntario de lo juzgado 

y sentenciado. 

La autoridad de cosa juzgada al establecer la verdad legal 

y los t!V2dios efectivos para realizarla, define el derecho, lo 

estabiliza y concreta, con eficacia definitiva. Uno de sus 

caracteres es restablecer el orden jurídico violado. 'Res iudicata 

proveritate pro lege habetur 1 • Pero, adenás, proveerlo de toda la 

eficacia que se requiere para su cumplimiento, para sancionar o 

resarcir los daños causados, con el pago de daños y perjuicios. 

El acto jurisdiccional es :inparcial, hace cierto y estable 

el derecho dudoso o incierto". 14 

"El fin nonral del proceso judicial es la obtención de una 
sentencia que, en fonra vinculativa, resuelva entre partes una 

14 ~ RlJAS ltrnES, cb. cit., ~- 144 y 145. 
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controversia sobre derechos substanciales. 

El proceso es una relación jurídica entre juez, actor y 

demandado, y para que el mismo exista, se necesita: La presenta

ción de una demanda fonnal y substancialnente válida; por un 

sujeto de derecho (actor); ante un órgano jurisdiccional (juez) y 

frente a otro sujeto de derecho (demandado); teniendo los tres, 

partes y juez, requisitos de capacidad (en cuanto a las partes: 

capacidad de ser ¡:<Irte y capacidad procesal; en cuanto al juez: 

capacidad general, jurisdicción, y especial: ccmpetencia)". 15 

El maestro Cipríano Gárez Lara define al proceso de la 

siguiente manera: "El proceso viene a ser un instrumento para 

solucionar ciertos tipos de conflictiva social, es decir, se 

quiere ver en el proceso un instrumento de solución de la conflic

tiva social, que permita el mantenimiento de ese equilibrio de las 

relaciones jurídicas contrapuestas que por su choque, entre ellas, 

amenazan la paz social". 16 

-.. 
Asimismo, encontramos la siguiente definición de proceso en 

el Diccionario de Derecho del autor Rafael de Pina: "Cc:njunto de 

actos regulados por la ley y realizados con la finalidad de 

alcanzar la aplicación judicial del derecho objetivo y la satis

facción consiguiente del interés legalmente tutelado en el caso 

concreto, mediante una decisión del juez can¡:etente". 17 

Ahora bien, la función administrativa desde el p.mto de 

vista formal, se define caro la actividad que el Estado realiza 

por medio del Poder Ejecutivo. 

Materialmente, Gabino Fraga define la función administra-

~~ BilRll\ Jrol'ISll\ ;n;E, El fuJ::e3:l Civil En ~§áro, µí::¡s. 1, 2 y 4. 
l7 aJ.EZ I1ilA Clffitl'l'D, 'fu:r.ía <treral dll rttx:m:>, pi:¡. 13. 

I:E l'.W'I R'\f1\EL, cb. cit., pi:¡. 403. 
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tiva caro "una actividad del Estado que se realiza bajo un orden 

jurídico y que consiste en la ejecución de actos materiales, o de 

actos que determinan situaciones jurídicas para casos individua
les". 18 

Andrés Serra Rojas nos dice: "Canprendiendo el criterio 

formal y material, deci.rros que la f'.lnción administra ti va es la 

actividad que normal.Jrente corresponde al Poder Ejecutivo, se 

realiza bajo un orden jurídico y limita sus efectos a los actos 

jurídicos concretos o particulares y a los actos materiales, que 

tienen por finalidad la prestación de un servicio público o la 

realización de las demás actividades que le corresponden en sus 

relaciones con otros entes públicos o con los particulares, 

reguladas por el interés general y bajo un rég:irren de policía o 

control. 

El Poder Ejecutiva se integra con todos los órganos a los 

que se encanienda la función administrativa, que se resuelve en un 

conjunto de actos administrativos de connotación y alcance 

jurídicos muy variados. la función administrativa consiste en 

tanar decisiones particulares, creadoras de situaciones jurídicas 

concretas, bajo la forna de actcs condición y de actos subjetivos 

y se encamina a la satisfacción de las necesidades de interés 

público. 

El acto de la administración pública de mayor significación 

y de efectcs jurídicos princi¡:ales, es el acto administrativo, o 

sea, la detenninación de los derechos y obligaciones de las 

personas jurídicas. 

El acto adminitrativo es una declaración unilateral, 

concreta y ejecutiva, que constituye una decisión ejecutoria, que 

enana de la l\clrninistración pública y que crea, reconoce, rrodifica, 

transmite o extingue una situación jurídica subjetiva, y su 

18 
EPlG\ G\BIID, d:i. cit.' ¡:á:¡. 71. 



finalidad es la satisfacción del interés general. Es una decisión 

ejecutoria y no contenciosa. Es una declaración que anc:"lna de una 

autoridad adTtinistrati\'a, en el ejercicio de la función adminis

trativa. Son declaraciones unilaterales. 

El acto administrativo enana de una autoridad administrati

va. Autoridad es la fPJsona revestida de rondo, su carácter o 

representación anana de ser titular de un órgano del Estado y 

tener facultad de decisión. Por extensión, el concepto de autori

dad CClllprende cualquier persona que ejerce el ,xxler del Estado. 

Los derechos derivados de un acto administrativo no 

cor..stituyen derechos reales". 19 

La definiciéin de Acto Administrativo que encontramos en el 

Diccionario de IR.recho del ruestro Rafael de Pina es: ºDeclaración 

de voluntad de un órgano de la administración pública, de natura

leza reglada o discrecional, susceptible de crear, c..."On eficacia 

particular o general, obligaciones, facultades, o situaciones 

jurídicas de naturaleza administrativa". 20 

Así, la función administrativa, se exterioriza en actos 

nateriales y jurídicos que constituyen los actos administrativos. 

El resultado del acto ad.T.inistrativo es la misión µ::>r 

parte de la autoridad, de una decisión o resolución que se 

presenta con el pronunciamiento que la autoridad hace de la 

convicción que tiene con los eleirentos que se allegó, y debe ser 

expresada por escrito y opcrtunanente, previo el procedimiento 

administrativo. 

"El procedimiento administrativo es la fama o oonera cano 

~ s:wil lill';S l'trnES, dl. cit:, ~· 146, 147' 251, 252 y :;s;. 
rn PIN\ Pi'B'EL, cb. ot., ¡:a;¡. 50. 
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actúa o se conduce legalmente la Administración pública y los 

particulares en sus relaciones con ella" . 21 

"El Procedimiento Administrativo está integrado por un 

conjunto de nomas y de actos, encaminados a prcrlucir nuevos Actos 

Administra ti vos 11 
• 
2 2 

Gabino Fraga define el Procedimiento Administrativo cano 

"El conjunto de fonralidades y actos que preceden y pre¡:eran el 

Acto Administrativo, de la misma rranera que las vías de prev7'1ción 

del Acto L€gislativo y de la Sentencia Judicial, fornan respecti

vamente el Procedimiento L€gislativo y el Procedimiento Judi

cial". 23 

Según Humberto Delgadillo, en el procedimiento administra

tivo, considerado caro un conjunto de actos coordinados que 

preparan el acto administrativo, encontrarnos que su realización se 

cla en una sucesión de marentos que integran diferentes fases, para 

concluir con el objetivo que se pretende, las cuales son: a) 

Iniciación, b) Instrucción, c) Decisión y d) Eficacia. 24 

Por lo tanto, los procedimientos judiciales fornan un 

sistana de nonius obligatorias para funcionarios judiciales y 

particulares, en la secuencia que conduce a la sentencia y a su 

cumplimiento voluntario o coactivo según los casos. Son procedi

mientos que corresponden al desenvolvimiento de la fUnción 

jurisdiccional, e implican, en forna frecuente, una controversia 

judicial. 

El derecho procesal ejerce influencia sobre el derecho 

21 !E !A 'lcmE MICEEUE, Ia mit:est:az:icrE <El ¡::a:o:Biimimtn mministratim. T. TI, 

22 
rá:J. 11, cita:b p:r SffiZ\ R'.lli\S m:ms, dl.cit., ¡:ág. m. 

23 
I:EL RID aNlAIEZ ~!NJEL, üet:e:tn A:lninistratim, ¡:ág. 98. 

24 FWG\ G'>BIID, dl. cit.' ¡:ág. 161. 
IIl'1>DIU.O H.M'ERIO, Elerentr:s d= cEra:to ltlninistratim, ¡:ágs. 162 y 163. 
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aclrninistrativo, proporcionándole sus resultados jurídicos. 

En el procedimiento administrativo, la Administración 

sigue, con irayor libertad, el curso procediroontal hasta su 

culminación en la decisión administrativa. 

"La decisión administrativa se ve precedida por las 

o¡:eraciones y procedimientos administrativos, que fornan el 

conjunto de actividades irateriales e intelectuales, técnicas, 

artísticas, cientificas, que anteceden o preparan la decisión 

administrativa y las operaciones y procedimientos, de efectos 

jurídicos secundarios encaminados a su cumplimiento o ejecución y 

a la satisfacción del interés general". 25 

Mientras que la sentencia judicial supone la existencia 

previa de un co!lflicto de derechos, que es precisamente lo que va 

a resolver la sentencia, y el qua explica que las partes en el 

conflicto sean las que animen todo el procedimiento judicial, en 

la actuación administrativa, por el contrario, el conflicto de 

derechos no surge sino hasta que se dicta la resolución, o sea 

precisamente después de que se ha seguido todo el procedimiento 

administrativo. 

Según Garez I.ara, existen "di versos órganos que pertenecen 

disciplinaria y orgánicamente al Fcder Ejecutivo, realizan 

Eunciones jurisdiccionales y llevan a cabo procedimientos parapro

cesales, los cuales se desenvuelven ante autoridades ajenas al 

Poder Judicial, pero que tam¡xx:o tienen, ni siquiera desde un 

ángulo fornal, una apariencia o estructura de tribunales. Sin 

anbargo, sus procedimientos y sus soluciones tienen una tendencia 

procesal y, al misrro tiempo, una fuerte influencia de los procedi

mientos y de las soluciones que son genuinarrente procesales. Es 

25 SEm\ RllAS lN:RES, c:b. cit., pi:J. 147. 
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decir, es la aplicación de los criterios y de los principios 

procesales así cano de ciertas foITias y actuaciones propias del 

proceso, a zonas que, sin anbargo, ya no son estrictamente 

procesales. Muchos de estos procedinú.entos se desenvuelven 

si.n>plerente ante el jefe o el director de alguna oficina de tipo 

estrictamente administrativo". 26 

Hem:is observado, cuando se trata de la actuación de 

autoridades administrativas, que sus titulares carecen, por lo 

general, de las dotes de preparación, serenidad e :imparcialidad 

que constituyen las prendas que se supone caracterizan a los 

titulares de los órganos judiciales, quienes ejercen la juris

dicción, conceptuada por José Becerra Bautista caro "la facultad 

de decidir, con fuerza vinculativa prra las partes, una dete:rmi~ 

nada situación jurídica controvertida". 27 

El núsmo Becerra cita a D'Onofrio, quien define la juris

dicción caro "la facultad CCNFERrDA AL JUEZ, de declarar la 

voluntad de la ley, con efecto obligatorio para las partes y en 

relación al objeto de tal declaración y de efectuar todo cuanto la 

ley le ordena o le consiente prra realizar tal fin". 28 

El Diccionario de Derecho, de Rafael De Pina, define la 

jurisdicción caro la "potestad para administrar justicia A'IRIBUIDA 

A LOS J\ID:ES, quienes la ejercen aplicando las nomas jurídicas 

generales y abstractas a los casos concretos que deben 

decidir ... La vieja Ley Española Orgánica del Poder Judicial, de 15 

de septiembre de 1870, da una exacta idea del contenido de 

ligl.cti vidad jurisdiccional cuando declara que la jurisdicción es 

la potestad de aplicar las leyes en los juicios civiles y cr.imina

les, juzgando y haciendo que se ejecute lo juzgado, y que esta 

~ Cil'E2 IJlAA C!ffilA'D, cb. cit., ¡:Bp. 131 y 132. 
28 m:m>A B'iJJ.'ISm J::EE, cb. cit.' ~- s. 

BilR'J\ B'l.Jl1Sm J::EE, ch. cit., ~. s. 
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¡:otestad corres¡:onde exclusivamente a los jueces y tribunales". 29 

La consecuencia 11Bterial de la jurisdicción es la sentencia 

caro el acto de decisión que ¡xine fin al conflicto planteado; y en 

el afán de alcanzar o aproKinurse, al m2!los, a ese estado utópico 

de la Justicia y el Bien Canún, ha hecho su aparición la Seguridad 

Jurídica <.'000 rredio indispensable para el logro de aquellos 

elevados fines, naciendo así la institución de la autoridad de 

cosa juzgada. Un aninente jurista italiano, Arturo Rocco, ha 

dicho: "La cosa juzgada tiende a poner ténnino a las contiendas y 

a las venganzas privadas, y a tutelar el derecho entre los 

coa.sociados 11 
• 
3 O 

Nicolás Coviello hace descansar dicha función "en el 

interés social de que las litis tengan un término ... y los ánim:Js 

no estén continuamente agitados por el temor del resultado". 31 

Francisco Laurent ha dicho también: "Sin la cosa juzgada, 

el mundo sería un caos de litigios". 32 

La resolución judicial llamada "sentencia definitiva" es el 

antecedente lógico de la cosa juzgada, en virtud de que la 

autoridad reconocida a ésta opera exclusivamente sobre aquella. 

La frase "sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada" y 

otras frases equivalentes (sentencia definitiva, sentencia 

irrevocable, sentencia que ha causado estado, sentencia que ha 

causado ejecutoria, sentencia que ¡xine fin a la controversia) , 

significan una sentencia que ya no está saretida a oposición, ni a 

recurso alguno. 

29 cb . • 322 30 lE PIN'\ ?Nl'lEL, • CJ.t.' ¡n:¡. • 
Ci.ta:b ¡rr IIDE GIDGl.'IT, 'll:atab re r:a:rou J?urrsal RreJ., m, t:nd s. 

31 5:11tÍS ~elatb. ¡:á:¡. 323. . . 
32 Ci.tab ¡rr l.lilE GJIM'NI, cb. CJ.t.' ¡n:¡. 322. . . • 

Ci.trll r= !NU<1ES ID.Nm, n:.:a:ro Pxa:extl. Civil, ¡n:¡. 365. 
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Cosa Juzgada, en general, es la eficacia otorgada por la 

ley a una sentencia definitiva que, por haber devenido finne, su 

rrandato se convierte en relativarrente inatacable, en aras ae la 

seguridad jurídica y de la econanía procesal. 

Por todo lo anterior, podemos concluir que, siendo el 

Director General del Registro Público de la Propiedad, una 

autoridad administrativa, las resoluciones que él dicte, son sólo 

decisiones q.ie se presentan con el pronunciamiento que hace de la 

convicción que tiene con los ele<rentos que se allegó, anitiendo 

un mero acto administrativo, pues según lo expresado por el 

naestro Serra Rojas: "el acto administrativo es una declaración 

que em3.lla de una autoridad administra ti va en el ejercicio de la 

función administrativa". 33 

El Director del Registro Público de la Propiedad es, 

repito, una autoridad administrativa por ser titular de un órgano 

del Estado, del Poder Ejecutivo, con facultad de decisión, y la 

que dicta en una resolución de Innatriculación Administrativa, 

nunca causa cosa juzgada, ya que una autoridad administrativa no 

tiene la potestad de hacer tal declaración, pues no juzga, 

sirnplerrente se limita a ordenar que se inscriba el contrato 

privado de canpraventa por el cual el prarovente de la Iramtricu

lación acreditó la propiedad del inmueble objeto del procedimien

to, inclusive, antes de la Reforna de enero de 1988 al Código 

Civil, mencionada en piginas anteriores, el artículo 3057 disponía 

que la resolución del Director del Registro PÚbliC'O de la Propie

dad que orden..'U"a la imatriculación debería ccmprender la adver

tencia: "Esta resolución no prejuzga sobre derechos de propiedad o 

¡:osesión a favor del solicitante o de "terceros", de lo que se 

constata el hecho de que el Director del Registro PÚblico no juzga 

y no puede declarar la propiedad, en virtud de que estaría 

33 ra:m FOJAS nrns, cb. cit., ¡:á]. 251. 
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constituyendo un derecho, lo que a todas luces es contrario a 

nuestro sistema registral, cuya característica principal es la de 

ser sólo declarativo y no constitutivo (Articulo 3008, Código 

Civil para el Distrito Federal). 

Tonando en consideración que la Inrnatriculación Achninistra

tiva constituye actos fuera de juicio, la resolución que dicta el 

Director del Registro Público de la Propiedad, carece de la 

autoridad de cosa juzgada o de firneza, máldrre que el expediente 

de iruratriculación puede darse por tenninado en el rrarento en que 

algún interesado se oponga a dicha iruratriculación (artículo 3052, 

fracción rJ del Código Civil), o bien, suspenderse la inscripción 

si la oposición se presentara una vez concluido el procedimiento, 

y, si la inscripción ya estuviese hecha, se anotaría la oposición 

en la inscripción respectiva (artículo 3054, código Civil); aún 

más, la resolución administrativa puede dejarse sin efecto por la 

vía del amparo, ya que el desahogo de pruebas, específicairente la 

testiroonial, se recibe sin citación contraria, amén de que al 

tratarse de un inmueble no inscrito en el Registro Público de la 

Propiedad y no tener duci\o cierto o conocido se trata de un bien 

vacante, atento a lo dispuesto por los artículos 785 y 786 del 

Código Civil, y por ende, debe oírse al Ministerio Público, lo que 

en el procedimiento de Iruratriculación Administrativa no se hace 

por no existir precepto legal que lo establezca; en consecuencia, 

se viola la garantía de audiencia. 

El procedimiento de Iruratriculación l\dministrati va fue muy 

utilizado en Administraciones pasadas, pero, aprox:i.nadrurente de 

unos cinco anos a la fecha, no se ha ventilado ningún procedi

miento de éstos ante el Registro Público de la Propiedad. 

Es por todo lo anteriormente expresado, mi particular 

opinión contraria al procedimiento de Iruratriculación Adminis

trativa. 
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Anexo ejemplos de: 1) Resolución de Inmatriculación 

Administrativa prarovida por un particular, del afio 1981; 2) 

Testirronio de Escritura que contiene la protccolización de 

Resolución y Constancias relativas al procedimiento de Inmatricu

lación Administrativa, del afio 1981; y 3) Fonrato de Resolución de 

!matriculación Administrativa utilizado en el Prograzra de 

Regularización del Canité de Regularización en Iztapal.apa, en 

1988. 

B) LI\ DWt.'IRIClllllCICN JUDICIAL. 

El artículo 3046 de nuestro Código Civil establece en su 

fracción primara: 

" ... I.- la inmatricul.ación por resolución judicial se 

obtiene: 

al ~te información de daninio, y 

b l Mediante información posesoria ••• ". 

Al establecer el artículo 3047: • ••• podrá ocurrir ante el 

juez carpetente para acreditar la prescripción rindiendo la 

infamación respectiva, en los términos de las disposiciones 

aplicables del código de Procedimientos Civiles ••• ", crea una 

incertidunbre para determinar cuál debe ser el procedimiento a 

seguir para inmatricular, ya que muchos juristas creen que el 

encarendado por el código Civil al de Procedimientos Civiles, es 

el de Jurisdicción Voluntaria, previsto en su artículo 927, 

fracción II (Infamaciones Ad Perpetuam l ; y otros consideramos que 

el procedimiento correspondiente, es el de una Jurisdicción 

Contenciosa, atento a lo dispuesto por el artículo 122, fracción 

III, lo cual estudiararos mis adelante. 

El presupuesto principal para que opere la figura de la 

Innatriculación es que exista un inmueble que carezca de antece-
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Dll!:PARTA'"11!NTO 

D•L 
DIBTAITO P"IDIAAL 

• ANEXO 1) 

s1cc1o"'~lC°fl. ______ _ 
,..114 --~º=E~C~U~fl~f!~lS~f'~U~N~Ul~IJ~C~l~A---
NUHl•O Of nnc10 _________ _ 

urro:lNll 27/0J/01001f_Qzrt2.~Bw/B~)~,--

ASUNTO: R E 5 a L u e 1 a N • 

- - - M6>:ito, Distrito Federal, a veinticuatro de julio de mil noveci en-
tes ochenta y uno.- - - - - - -' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - VISTO, pare dictar resoluc:i6n el expediente relativo a las Diligen
cias de lnmatriculaclón, promovidas por la C. ALINE MACKISSACK MALOONADO, 
y, 

RESULTANDO: 

- - - 1.- Por escrito de seis de enero próximo pasado, recibido en la -
Oficialia de Partes de esta Oirecc16n General, el catorce del misrno mes, 
según follo Diario de Entrada y Trámite número 002028, la c. ALINE MAOH 
SSACK MALODrJADO, promovió Diligencias Administrativas, paro inmatric:ular 
a su nombre el predio ubicado en la calle Santiago No. 3, esquino con -
Asunción, S<Jn Jerónimo, Distrito Federal, con superfic:ie de 253.35M2., y 
las siguientes linderos: AL NORTE, en 11.?Sm. con propiedad de la seflora 
Maria de la Luz Sel a de Estrada¡ AL SUR, cm 13.26m. con Zona Federal, -
(S.A.R.H.) ¡ AL ESTE, (orlenle), en das tramos de 25.12m. y 6.SBm. con -
propiedad de los separes Joseflnü lgnacla Alarr.6n MedinR y María Rosa -
Alarcón Medina, respectlvament~¡ y AL ORESTE (poniente), en 18.55m~ con 
propiedad dE:' la seAori ta Irene M<:1ckii:;sack Mal donado.- - - - - - - - - ··-

- - - II.- Que el inmueble de referencia, lo adquirió por curr.pra r¡ue hl ;:o 
a las señores Guadah1pe, Silvina, Josefina Ignt1cia, María rle Jesú~ y liaría 
Rosa, todlls de 8pellido~ Alarcón Medina, en precio de ciE?nto veintifiris -
mil seiscientos setenta y cinco pesas, M.N., según contrato privado rJc -
compra vPnta celebrado en esta Ciudad del 2 de enero de 1900, predio que 
ha venido poseyendo en forma públlca 1 pacífica, continua, de buena ré y 
a ti tu lo de dueíla. 

- - - III.- Al etcrlto de referencia acompaf1ó croquis de localizac:16n 1 

boleta predilll número 75-079-02-000, asi como el testimonio de la escri
tura número 5,306, otorgada el 24 de marzo de 1980, ante el Licenciarlo -
José Enrique Rajas Berna!, Notario Na. 18 de Tlalnepantla, Estado di? M~
xico, que contiene la protocolización, que a su solicitud prncticó el -
mencionado Notario del contrato privado de compra-venta citcdo en el pfi
rrafo antericr, así como certificado de no i-scrlpci6n, expedido por esta 
Direcci6n r:l 17 de diciembre próximo pasado.-

- ... - IV.- Pcr ;¡curdo tlE" 6 de fl!brero prb:-: pasado y de r.nnfcrr. jtJmt r:oi, 
los artículD!: 305J y sigllientcn llel Cócllc;: c: .. :il y 190 1 191 v i;r::[:!; rl'la
t.lvo~~ c!Pl Reglamento del Registro Público e;;: la Propiednd1 c?n lü zollc!
Lud y :Jnt.:umentos exhibido~, se formó expEdiF~te, correspondii noult El nw
mPru ;1"7/11J/01003/02020/Bl, se ordt>nó la publicación por Un:; vi.:rí'r. dr 1!lcz 
eu Ull.::;· Ui:ns en el füilt'tln Hrgl!;trnl de un c,.trL1cto de lo !·,01h·it .. 1:!. 
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t1u•11•0 Df 011c1n ________ _ 

Ol!PARTA"41CNTD 
D•L 

DllSTRITO f'EDl!:llAL 

27/0J/01003/020.CB ... ll}.L._ 

~~ 
!! ~ 
~i 
~~ 

º~ 
~e 

i! 
r 
~ l 

ASUNTO: 

U.- Por escritura de velnticlnco de febrera pasi:ldo, líl promovente -
Exhibi6 las ejemplares del 8oletin ReglstrDl carrespandientL•s a los dicis -
11 y 2t. dE'l mismo mes, donde aparecen les publicaciones del c:-:tr~cto de l<l 
solicitud. 

e o r1 5 I o E R A N o o : 

Esta Dirección es competente: para conocer de este asunto, de acuerdo 
con las disposiciones legales invocadas¡ que se han cumplida con todos y -
cada uno de las requlsi tas rcglaf'lentarios, no exlsti r oposición her.ha va-
ler oportunam1:nte por parte interesada, ya que no obra en el expedironte -
constancia alguna al respecto, v atento al estado que guardan estas Ui li-
gencias, se esta en el supuesto de dictar resolución acerca d!? la inmntricu 
lacián solicitada, del inmueble descrito en el resultando primc:ra. -

- - - Por lo expuc~to y con fundomtnto en las articulas 3053, 30~4 v si- -
guientes del C::ódlgo Civil Vigente, 195, 196 y relativos dE?l Regla:11ento del 
Registro Público de la ProplEdJd, es de resolver~e y se re;r,uelve: - - - --

- - - PRIMERO.- Ha procedi>Ja lil vla üdministrativa dE! Olligcnci~s OP I11m;i
triculüd6n respecto del lnmueible descrito en el resultando prirnn·n, pn;m(1 
vidas por la C. ALINE HACn!SSACK HALDDrJAOO.- - - - - - - - - - - - - - - :; 

- - - 5EGUiWO.- D:Jdo la no apasiciú11 a las r.iresentes Oiligcn::lcs nor pnrt1~ 
de persona interesada, se ordena la inmatriculnción dC?l inmueble de QtJP ne 
trata en este Registro Público de la Propiedad, u nom~r!? de ln l'xpresod;t -
señorita AUNE tlACKI55ACK P.ALDONADO, lnmediatamentt? QUE! se cuir.pltm lns - -
obligaciones fiscales previstas i:;n la Ley de Adquisición de Bienes lnmutJ:bl e~ 
y en la Ley de Hacienda del Departamento del Distrito fed1:?ral 1 por lo nue se 
refiere al pago d!Zl impuesto sabr~ Traslación de Dominio de 1.Jlenes inmueult-!i. 

- - - TERCERO.- De conformidad con lo dispuesta en el Art. 3057 del Códiqa
C::ivil vigente, esta resolución na prejuzga sobre derechos de propiedad, o -
posesión a favor del solicitante a de terceras. 

- - - C::UARTO.- Públiquese esta rasoluci6n en el Boletín ílPgi~tr'll pnr<i r¡ur. 
surta sus efectos. 

~-·H. ro. - Cúmplase.- - - - - - - - ':A - - - - -
- t:.:I LO R[S:l[LVE '{ flílt~A EL C. LIC[r;~t~rCLERMfl l.111.1 1• SAr:r:1_H.7, 

DlflEClCº. é::.f.flAL DEL íl[G!STílU PUil7!CO UE PROPIEUA. iWIEo'¿~·~HClU DLt. -
(•!Srfl!TO f:.l'EHAL. - - - - - - - - - - - - - - - -/~'.,;:o!f·~ ~> - - - -

1'-11 ~~ .... ,, .-. 
'"LS/l .. r'i"'I" · ~/ /"' •(_·;'//•• ,·:· ·, ..... ··~/ .,. WZ(.·) 



_hl{•.\\il'o, D. F., n 27 de noviembre de.> 1980. 

Die ; •·· .•. 
C. DlREGfOH CENE!\AL.DEL REGISTRO 
PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE 
OOMERCIO DEL DISTHITO FEDERAL 
PRESENTE. 

En cumplin1lcntu a Jus requisitos que Uebcmos satisíricer l:'ll Jit 1;;0-
Jicitud del certif!LndO de no. inscripción, nos permitimos informar a usted la -
ubicación del inmueble; superfic)e en metros cuadrados, linderos y colinJan--
cias. ' 

C1lle S..1ntiago No. 3, Esquina con A.sunción, San Jc:rúninm, Dis
triw Fcllt.!ral. 

Superficie Je 253:35 M.2,. 

OJyos Limh:ros )' Q)Ji1aJanciu.s sun lus sigukntcs: 
-Al Norte, cn 11.'i5 l\lts., c·on la propiedad de la Sra. l\llría de -

la Luz Sela de Estrada; al Sur, en 13.26 l\lts .. con zonn fedc-
r;il (S. A. H. I l.); ni E~tc (OriemC'), C'n dos trnmo:-; de 2:> .12 y ~ 
ü.5H Mts .. con la prnpicllaU de la !lrn. Jnsefina lp1acic1 Alan:ún 
l\k'dina y la Sra. l\Iniu llosa Alarc6n l\blina; al Este (Poniente) 
en 18. 55 M:s., con.propiedad de la Sei1ora Irene ~!Jckissack 
~laldonado. 

Agradecernos de antcnHJnP la ntcnclón que- EC sirva pr~srnr a fa -
present·e, qucdamlo de usted; 

ATENTA l\I ENTE. 

/-:d --~ ---;-
~---:-: ,_,..... __ ~o~<.-t 

SR. fÍAL'L QL l:\J ANJLIA 00 IOA. 
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tlQ t i\MtO /llll,tf t?O ~ 

í'l1'-Ulllt.1.ll 1 ~!A(lO Jlf UtXICO 

r" .• li 
• :.. f 

' ' 1 

, ......... .. 

l.-

ESCRITURA t.:.:"l\1:.t:.: r:u. ~.L J :.1 ¡,;;ru., T:;;·,t.::~. - - - -- - - - --. 

Cuautitlón, Estado de Mé1dco, a seis 1\c octubre 1lc mil 

•\'Cci.·nto.<; OClll'ntn ~- UIHI .. - - - - - - - - - -- - --- -

YlCTOR MANUCL SALAS CAi.?0050, Hotario Húmuro Cinco del Dis -

trito de Cuoutitlón, hace con!Olor LA PílCTOCOLlZAClOtl DE LA-

RESCLUClOr~ y cor,STAllClr..S l~E.LATIVAS AL PRO::EOIHJENTO DE IN -

MATRICULACION AOHlHlSTfU.TIVA, DIC.TAOAS POI? EL QlJ,ECTOR GE -

NERAL DEL REGJ STHO PUBLICO DE LA PílOPlEO/•D DEL DISTRITO ---

FEOEf?AL EN EL EY.Pf.DJUHf. NUHER0\":Hff!~-!J:\':·: !JJ.",('.'J:;,\L U,J - -· 

... !'..'.'!. =- e• .. 

~.JI v'..: :»L.\ .::J.~'J';. ~; .. • ~:: ::!l. :-.·,1' .. '...J ;.n.•!:: ~l:!,.;;f,: l l•.,u. 

tramitado por !;L .:.~l':: 'J'l.J::.~~ /-,·.le::.; .'.Lq .. \. - --------- --

con fundamento "n lo:. articulo!'.. tr('s mil uno, tres mil cuo-

rento y soir;, tros mil c_incuenta y t_ros y tres mil cincuon-

ta y cuatro dol CódiQo Civil poro el OÍ!;trito Foderol y - -

vointinuovn, ciento noventa y uno, ciento noventa y dos. --

cionto novonto y tres, cionto noventa y cuatro, ciento no -

vento y cinco, ciento novonto y sois, ciento noventa y sie- ~---~ 

to y ci~nto noventa y ocho dol Reglamento del Registro P~ - 1\ ~ 
blico do lo Propiedad del oi,,trito Fedr.rnl, de conform1dod-~ 

con las dguitinter; docloracione~ y clÓur;ulasl 

--DECLARACIONES-

ji 1.- Con fecho cntorcc de ,iulio ttc mil 110\·~cicnto~ ocltcn -. 

'1 
1, 
,1 

• tn y uno. - -
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11 513·-

&olicit6 y tromi tcS por su propio derecho ol p~ocedimlento

do inmotriculocidn .administrativo y comprobd onto el Dire.s, 

tor General del Registro Público do lo Propiedad y del Co-

inorcio del Distrito Fodorol, ser posoodor (a) y propioto-

rio (a) del inmueble que se describe o continuocidn: - - -

•ullicudo en lote cinco, r.i~:nzano cuntro en ln colonin, - -· 

•Pueblo /l.tzocoplco, - - ------ - - - - - - - ----- - - - ! 

Dalogoc icSn Gustavo A.Modero Distrito Federo! torrnno ad qui-

rido por COMPRAVEtHA 1 que celebró con 

.J.1VH"Gu1 co1mrJ1. - - - -- - - - - --

el d:fo,•ci.nticuntro - - _de junio de mil no\'ccicntos - -

•ochenta y uno. 

por lo cantidad de ciuinicnto~ pcr.o:; mnnP1lo nucionnl - --

Con la siguiente superficio y lindero5 1 - - - - - - -. - --

•l't::."'.''f1Ml~'i'l:08 t:11,\UIL\llUS.- - - ---- - -- - -- - -

Ll NDEROS 1 Al. NORTE: ~JNC!:: ~IET .. o~; FL.:Ti':••.rrA y 1'tms cr.N'fl HETl1U!'i 

.CON CAU..E Ml-:XH.:u, ,\L Sl..'H: o~cc: M~:T1~u.~ ('l_l.\IU.·:\T,\ )' !::ill::.T~--· 

.C~!'l'Ht:.'.1'1105 t.:LIN t:~LJA H'JU!:I LlUEZ \' H'JJ.\ !JE llOJA:=, i\L OHlE~ 

11'H.AUJ\ lJt:: l'l'..~.\U..l:.:, AL l'UNl!::."';1'1:; ::H:1.:1~m:\'E !·li;TJ!US t:i'~'l'OHC!-:-• 

•l:!::N'l'IMC:'!'HOS t:C~! l'HOPl!::UAIJ l'l!H':.!I~:. - - ----- - -- -- - .t 

11 n.- Quo dentro dol procedimiento cornprob6 tonnr ompadron.:!, 

do con la Tnsoror{a del Distrito Federal y al corriente nn 

sus pagos fiscalnl!l, el ·inmu&blo de su propiedad cuyo corn--

probant•-~respoctivo !ie manda ogrogar al•opÓndlcn .de 11sto-- !! 
- - - - - - - !I escrituro bojo ol número y lJttra •A•,- - - -

• 11 
I'. 
!! 
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111.- Ou• con hcha catorce de julio de :nil novecientos -

-ochenta y uno. - ---- --- - - - - ---- - - - --- - - - -

Solicit6 y obtuvo de lo Direcci6n Gctnorol del Reghtro Pú-

blico de la Propiedad del Dhtrito Federal, o1 Cortificodo 

de no inscripci6n del inmueble de .su propiedad, motivo da

lo inmotriculocicSn y que a continuoci6n u transcribe y el 

cual H mando agregar al apéndice de éato escritura bojo -

la letra •e•. - - - - - - - ........ - ........ - ........ --

•No. de Ent. O '1 5 ':! 1 B - -EL C, LlCENClADO GUllLEmKJ CO-

LIN SANCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL REGI.STOO PUBL.lCO DE LA -

PROPIEDAD y DEL COMERCIO DEL D.F.- e E R T 1 F l e A : - -

Que de acuerdo con el inform• rendido o lo Oticlna de Cor-

tificad6nes, y que hobi.Óndose practicado uno inveatigaci6n 

en los índices con quo cuento esto Institución, de&de el -

... no de la fundación de la mismo, hasta e!lta fechaJ llo 

locall:r.6 inscripción alguna respecto al inmueble cuyo idt1!!,_ 

,~ificoción se describe •n esto solicitud. El prt1sente CE!! 

TIFICAOO DE NO INSCRlPClON, se expido con fundamento en lo 

dispuesto por 1011 artículo 3001 del Código Civil y 29 del-

. Reglamento d1tl R•gÍ!;tro Público da lo Propiedad, y poro los 

efeetOs previstos en los artículos 3046 troce. V y ZOSJ 

11 •¡ d•l. ~6digo Sustantivo. Se •xpide para el solicitante: - -

1! J' U M A S P ;\ H H A .\ L U ~·· • - - - --- - - -- • 

I! r - - - - --- - - - --- - - - - - - - -- - - - - - - - - • 

'I jl s• hoce ::::onstor que la pr•~ente certificoci6n deja a salvo 

1 los derechos de terceros que pudieron resultar afectados--

¡ lo expedición de ea.te documnnto en virtud de que no -

obran en esto Institución todos los libros,.:,}ndices Y. so -

1 hoce impasible tener lo certozo absoluta de que ol inmueble 
1 

l ~'objeto'd• la solicitud esté o no inscrito.- México, O.F.,-

1 • -
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•H de juliu ·de mil no\•eci .. utos ochenta y unn. - - - - - ..> 

AL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO UN~ R~ZON QUE DICE i-JEFE DE -

LA Of'lClNA OE CERTIFICACIONES E IHDICES 0 - RUBRICA ... AL HAE, 

GE_N INFERIOR IZQUIERDO UN SELLO CON ÉL ESCUDO NACIONAL QUE 

OlCE1 ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,- REGISTRO PUBLICO DE LA -- . 

PROPIEDAD DISTRITO FEDERAL.- SECCION V, MEXICO. - .... - .... 

IV.- Que C?~~~~h~. ~i::-ccc __ d_c_.P.bO!:to _de mil no,·ccic~_tos -_

ochcnt.~ y unn. - --- - --- - .... - - - --- - - - .... - Q. 

se dictd··-;..:soluci&n del procedimiento do inmatriculoción -

administrativa, firmado por ol Cludodono Licenciado Don .... 

Guillermo Col{n Sdnchoz, Director General del Registro Pú-

blico do lo Propiedad y dol Comercio de lo Ciudad de Méxi-

co, Oi!ltrito Federal, en ol cual so outorho Registrar el-

inmueble materia de este lnatrumento o favor de EL !::~í\QH, 

.1' Cl n .~ ~ r A 1: n /. A L DA .-

escrito que agrego al apéndice bojo s J número y con lo ltt-

tro •e•, que en lo conducente !Ut trorucribel - - - - ... - -

•REGISTnO PUBLICO DE LA PRCPIEOAO Y DEL COMERCIO DEL DIS--

~RITO f"EOERAL, .. ASUNTO: RESOLUCION.- En la Ciudad do M,,d ... 

co, o trece rlc n¡;nsto de m~ no\•cci~·ntos ochenta y u~~~-:;--· 

VISTO, para resolver en definitiva el procedimiento odmi-

nistrotivo de inmatriculoci&n Núm. !!7/0J/171Ci/GOOR7/81. - • 

promovido por 'I'C'Ht:s !','.):!!.'. ,'.L!.L\. - - - - - - - - - - ~ 

·- - - - - ;._ - - -- - -- - - - - - -- - -- - -
~ - - ----- - --- -- - -' --- - - - - - - - - -

- - - - - - - - -R E S U l T A tl O 01 - - - - - - - - - --

l.- Por solicitud pre5entodo ante lo Oficiolio de Portes -

de esto Oire:cidn General del Registr"a'Público de lo Pro 

J' Ar. n A A,L 4 A • - - - • 
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¡, 
J! promovicS ante el suscrito por su propio derecho la inmotri-

l
:I¡ culocicSn odminhtrotiva re11p11cto del predio ubil.;:do en __ • 

:1 

• Lote cinco, munznnn cu:;tro en ln colonin pueblo - - - - - .• 

.. ~t;;:ic~:i) C'O, - - - - - - - - - - - - - - - --

Oehgoción Gusto.va A.Modero .Dütrito FcdL•+aa.on superficie -

dt1t !~1·:.t:l!:~;ws .¿lNTlUN !li::'fi;v!:i i.:1:.a;~~.1UU::i. - - - - - - - -. 

y los siguientes linderos: - - .. - - - - - - - .. - - - - -

LlUOEHO<;: \L NORTE: U.".·~:;: l'l'.','l\J .:t::n:::;T,', \" TUI::~. ~::;THOS CUh"-; 

.CAJ.I :·: !'!!:.'.lct!, .,L .':;U:: o~~C!; lllfHU cu ... :::·:~T.\ \' Sll.:1'1:: ~:1~n:os- • 

• cut\ LEl.L\ immnGLIE.3 \'11.:V.\ U!:: !!UJ,'.S 1 Al. 1.mh.:.';T:;: i:.:.\ DleCI-. 

•t::t;!I; ! Htl!'!!:D.W l'Hl\'AIJ:, .. - - -- - -- -- - - - - - -- -- - - -; 

ll.- So odmlticS y se inició el referido procedimiento, or -

.. don6ndose ho::er los publicocionas da Ley, lo cotnUnicacicSn .. 

o\ c. Director de Control de Diene11 de lo Controloría G•n•-
1' 
1! rol del D•portomento dol Distrito Federal, y el conocimhn-

ii 
1: 

i 
¡, 

to de los collndcnt"!l de lo inieicci6n de lnmotriculacl&n.-

- - - - - - .. - - -e o N 5 l o E R A r~ o O- - - - - - - - -

i .- Que ·r O M A 5 P ,\ ll lt A A L U A • - - - - --, 

cel•brcS, respecto del pr•dio citado en el. r•llUlto.ndo pr.ime

ro de esto re11olucicSn, c~ntroto pri~odo de compraventa con"'. 

.M AH I .A JAUllEGUl C O U•ll E A • - - - -, 

. - - ------ - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -. 
par lo que con fundamento en 101 ort{cu.1011 191 y 192 del R,! 

glu..,1~nt2del Registro Ptjblico de lo Propiedad Vigente, ocred! 
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¡: ,, 
•! tcS d•bidomente au titularidad d• conformidad con los pre--
1¡ 
J. ,, ceptoa mencionodoa. - - - - -

!: II .- Con el r•eibo o cornpr-obante del impuesto prediql ex~!. 
.: 
¡1 dido por la propia Tesor•rÍO 

0

d•l Distrito Fed•ral, plano-- " 

'
¡
1
¡ autarhado y con o1 cortillcado de no lnacripcl6n, expodi- ij 
i: do por esto Diroccicfo, a lar. catorce diof:i del mes de _ _ 1j 

¡:¡ • ¡· d 11 · I¡ • J.U 10 e m OO\'Clccntos ochcnla y uno. - - - --- - --- • il, 
I; lle did estricto cu~iimiento al artículo 192 del Reglomen-

1
11¡ !'.~ to del Repistro Público de la Pr-ophdod en Vigor", - - -- -

Íj lll.- Asimismo, so dió oportunidad o loa colindantes y •1-

1" 1: 

li ¡. 
l. 

li 
;¡ ,, 

público en general, en cuanto o derecho a .oponerse, a•gÚn-

conato de los corrospondient•• oficios que obran en éste -

expediente a• hicieron las publicaciones por doa v•ces con 

inter'valo de di•X día1 hÓbiles, en .i Bolat!n Reghtral 

CU"lJliÓndose osI el artículo 1 º"' del R•olamento •n cue& 

tión. - - - "':' - - - - - - - - - - - .- - - -

IV.- Con fUf\~Omento •n •l referido precepto legal s• gir-ó

oficio al D•legado Pol!tico •n la ubicación d•l ~nmuebh 1 -

co" copio dal •xtracto para su fijación. en los tabl•ros de 

oviso11 d11 la 011hQccldn de la eolicitud del procadimi•nto-

I
·¡ de- inmotriculoclón solicitado por To H .A s 

l
l •l'Al!HA ALBA.----------------• 

11. V~- -N~ ~c~i:n~o -i:t::,.:p;i;n -o:a:: ;.: ;r::.;!;i:n;o -d=-~ 
ranh mds de ·30 días hÓbil•• Ílfl>utabl!~ o__l pro ... .: ,,.enh, in-, 

1 
1 
l. 

't•grado qu• tué al exp•di•nh, Sin hob•rsa opuesto persa-

na alguna, procede inmotriculor al inmueble referido en -

esto r••olUcldn. ·-- - - - - - - - - -- - - ---- ·- - -
-==~: 

Por lo ••puesto y fundado, y con apoyo •" loa artículos --

3046, 3054 y 3055 ~el Cddigo Civil Vigenta, •n relación --
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con el artículo 195 del Reglamento dol R•gistro Público de 
1i 
¡¡ 

'¡'I - - - - -R E s u E L V E : 

!, PRIMERO.- Ou conformidad con los ort!culo5 3053, del Códi-

go Civil paro •l Distrito Federal y 195 del ReglarNrinlo del 

lo Propiodod, es de resolver•• y ae, 

1: 

i! 
Registro Público de la Propiedad, competente para cano-

cer del procedimiento odmini~trotivo de inmotriculoción el 

\i Oiractor Genoral del Registro Público de lo Propiedad y --

!! del Comorcio del Distrito F~d11rol 0 - - - - - - -- - - - --

j¡ SEGUNDO.- Ha procedido 111 derecho del c. 'fv:·J\5 ___ - • 

!I 
'I 
¡: 
,¡ 

i! 
1: 
11 

¡j 

·¡ 

J\Lll,\, - - - -- - - -- -- -- - - - - - - - -- - -· 

TEOCEOO.- Se procede o· inmotriculor el contrato privado de 

compraventa que motivó •l proc1tdimiento d1t lnmatric11loci6n 

Administrativo, flor lo qua deberd enviorso el e;Jo.pediente--

respectivo, o lo Notaría No. CJ~O a cargo dd LICEt.X:IAOO-

VlCTOR MANUEL SALAS CARDOSO, que precisamente solicito ol-

promovente, poro protocolizar los constancias relntivos 

al procedimiento que se resuelve. 

CUARTO.-•Esto resolución no prejuzgo $Obr ... d•recho& de pr.2. 

piedad o posesitSn que puedo existir fJM favor dal solicita!!. 

te o de terceror.•, por lo que ae emite lo presente resolu-

ci&n los t'rminos del artículo 3057 del C&~igo Civil. -

QUINTO,- UnC vez: protocolizado '1 contrato et• co~rov•nta-

qu• sirvió de base en el pr•!l•nte procedimiento y loa con!. 

tancios del mismo, in&cdbos,,. • el Registro Público del-

Distrito F!'derol. - - - - - - - - - - - ... - ...... - - - - -

, SEXTA.- Hotit(quese y Cúmplase. - - - - - - - - -- - - - -

As{ lo resuelv• y firmo el c. Director G•nerol del Regla-, 

tro PJblico d• la Propi.dod del Diatrito Federal, Lic. - -

-· 

43-I 



1! ., 
ji ,¡ 

!i 
¡¡ 
,1 

11 

I! 
¡¡ 
I! 

e.- l\ 

Guilhrrno Colín S6nchu:•.- RUBRlCA.-

AL MARGEN INFERIOR DERECHO UN SELLO CON EL Escuoo NAClONAl. 

OVE OICEt- REGISTRO PUBLICO OE LA PROPIEDAD,- O!RECCIOO,--

MEXlCO.-

Expuesto lo anterior, H otorgan lo& a.iguionh: - - - - --

- - - - - - - - -C L A U S U L A S : - - - - - - - - - - -

PRIMERA.- Se protocoliUJ pt1ra todos loa efectos legalea que 

hoyo lugar la resoluci&n y con•tondos rdotiva5 al proc•di lj 
miento de inmotriculoción odrninhtrotiva, trornitodo por -= ¡ 
·U. SEi\llll TU.'~\S l'Al{fü\ ,\WA. - • --- - -- - - - - - - -• ll ,. 
·- - - - - - - - --- - - -- - - - - - - - - -- - - -- - -· !1 
onto el Ciudadano Dlr-octor Gano rol del Fleghtro Público de 11 

la Propiodad y d1tl Comercio del Di1tdto Federal, por- tal

motivo .i to5tlmonio do .. to .. crltura, uno vo• rogistrodo 1. 

en el Registro Público da lo Propiedad del Distrito Fede ... 

rol, sorvir6 do título da ptopi.dod o U. .:lCÑUH 'l'u>-L\!:i - -• 

.J'Alti'-A ALU.A. - ----- ----- ----- ----- - - - - - • 

0J:cs¡1ccto nl predio ubicndo en lote ci.nco munzuna cuatro• 

•en la colonia pueblo Atzuconlco. - - - - - - - - - - - -· 

Delagoc:iónGustnvo Atfüuiero Distrito Federal Con la am.cr--

ficie y linderos determinados en el •""P•dienh miamo que--

n mondo agregar al op,ndic• de .&ata ucritura bajo la 1 ... 

tro ~O~ - - -··- - - .- - - .. - - - - - - - - - -

;¡ SEGUUOA.- El tCtulo ~111 prophdad <1 q~·. alud• lCJ eldr.1aula -
¡¡ 
I' 

i! 
" 

onterior u t"Íg$ por lo siguhnh Í :,-_ - - - .. - - - - ·- -

o).- El pr•cio im¡..'lrto lo auma d• ·...::·-Quinientos posos mo -

!i •nedn 'IHlcionnl .. - - - - - - - - - ------------· 
\ 

J 

como lo acr•dita, con el contrato ,..·~pect!vo y del cual •• 

manda 09regar ol op,ndic• -:!o eato aacdtura bojo la letra-

•E•.--.----- - - - - - - - .. .:~:!~-:-- - - - - -
b).- Lci .... rephdod lnmatr:lculodo pasa· a poder C::• 
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1: 11 >t:.,uH 'l'VIL\S J',\!UtA ALIJA. - - - - - -- - - - - - --, 
11 
11. . . 
¡ de acuerdo al artículo tres mil c1ncu•nto y siete del C6di-

go Civil Vigente paro el Distrito FaJer-ol. - - - - - -

TERCERA.- Par-o todo lo r-eloc1onodo con ósto escritur-a, 

base a lo inmotriculoción administrativa, son aplicables --

.1 los Leyes y competentes los Triounolos do lo Ciudad de H' -

l/ xico, Distr-ito Federal. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

i¡ CUARTA, - Los g~stos, impuestos y honorarios quo dovonguo -

/¡ esto escritura. sarán por cuonto de la prom..,vonte, - - - - -

)! QUil'ITI'.- Asimismo manifiesto ser sabedora de que ol pago -
il 
1 del lmpuo. ~., Sobre la Renta, Adquisición de Bien•~ lnmue --

!I blos y Troslc'o do Dominio, ostán •ujotos o rovisi~n por -

¡! los autoridades ti&coles, por lo que si· exiatier• alguno --

1

1 diferencio o su cargo SI!! obliga a cubrirlo ton pronto como

! seo notificado inclusive can las recargos y multas '"'"'" :~ 
1: ' " 1¡ i:npongon por falto de: po1~0 .oµc;tun: libe.rondo al suscr:t_o -

! notorio do cualquier responsabilidad por talos ~oncoptos •. -

!: SEXTA.- lo presente lnm"]triculoci6n &e encuent~o exen~·~ --

!J del pago de Traslado ~ Dominio, con tun~omen~o en el ocuer " ' ' -
1 

do de fecho dÍ•z dr febrero de mil novecientos ochenta y --

uno, Girado por , • Ciudadano Jeh del Deportornento del Di&-" 

trito Foderol, PROFES"">R CARLOS HANK GOUZALEZ, q•·o en lo ce.u 

ducnnta se tronscribe I - - - - - - - - - - - - .- - - - - --

•AL HARG(N SUPERIOR lZQUlERDO UN ESCUDO, - DEL DEPARTAMEUT0-
1 

DEL DISTRITO FEDERAL.- MEXICO.- e.e. ~E.CRETAAIOS DE OOBIER-

NO A Y B.- OFlClAL MAYOR,- TESORERO DEL DISTRITO FEDERAL. -

OlRECTOR GENERAL DEL REGISTRO PUOl.lCO DE LA PROPIEDAD, - - -
; . '·~ 

DIRECTOR GENERAL. oE·.LA COOISJON DE D~~ROLLO "URBANO.- DEL.[ 

Gt.OOS DEL DEPARTAMENTO DEL O,Ft- f! R E_ S E N T E S .- - - -

\· 
! 
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'I C O N S l O E R A N O 0,-PRlHERO.- Que la ocdonacl6:
4
y s::·: !1.' 

1 

gulariz.aci&n del desa-rrollo urbano tien• entre au• final! -

/ dod.,a princip1Jles. evitar lo especuloci6n con los predios - ¡j 
I¡ 

1

: deatinadcs o lo viviendo popular, o f{n de oue los Personas 

1 de escasos recurao5 •stln en poaÍ.bilidad do contar con uno-

hobitacid'n di9na. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1 

SEGUNDO.- Oue correapond• al Jefe del Departamento del Dis

trito Federal, estoblec•r loa políticas del propio Departo- i; 

1¡ ::n::.:n::n:::::.::: ::::::·:. a::~:::::·::::v::•::d:::::.~ 
'¡' 
1 

roción de los colonia.s popular•& y lo regulari.r.oción y ----

rehabilitaci6n de las colonias y zonas urbanas. - - - - - -

1 TERCERO.- Quo ol Programa do Rogulorhoci6n do la Tiorra,--
1 impleme~tadg por los Direccionea de Recursos Territorioloa

/ y del Registro Público de lo Propiedad, tiene como objeti--

11 

vo otorgar seguriC:"Jd jurídica a la tenencia y uso de lo ti!. I· 

rro, legalizar lo propiedod rtlstico inmobiliario en el Dis- 1 !: 

1 

1¡ 

1 

trito Foderol 1 ineorpol"ol" los predios regularizados a lo~-- ¡',!, 

sistemas registr-ol•~ y de tributocicSn Y• dotar a los partí-

! 
cular•s de sua títulos de pr-opiedad poro tlocerlos sujetos--

' . 

11 

:::::~~;:: .. ::: ::::a:n:: ::Y 
1
::::::::::1:" u:::n:r:::u~~ '1

1

• 

Distrito Feder-ol, 10. 4o. 9, Fracción XIV, 20 Fracción VII, 

de lo Ley Orgónico del Departamento dol Distrito Federal,--

1o. 4o. 50. 1 Fracción 1 del Reglame~~o interi-.. Jol Oep~r-

tcmento del Dhtrito Federal; 356, 692 y 693 Fracción VI, -

de la Ley do Hachnda del Oeportcmento del Distrito Fede --
· -·•:"::"! 

rol, h:. tenido. o bién dictar el aig_~~r:'tol 

ACUEROO.-PRIHEOO.- No so exigird 91 pago del lfr1:1Uesto So -

bre Traslación do Dominio en los a~~·iones de regularización 



CUAUTITlAN lSTAOO O( MEXICO 

11.-

14 !H3·

Juridico de los' inmuebles que forman porte do asentomien -

tos .humanos irregulares que yo ~e encuentrau de hecho y de 

manera irreversible dentro de los límite& dr.l Distrito Fe-

deral, o lo fecha del presente acuerdo y en los que inter-

vengo poro su regularización el Registro Pública de lo Pr,!?_ 

piedad y lo Dirección de Recursos Tttrritoriales. 

SEGurmo.- En loS operaciones de troto en el párrafo 

que antecede y un 101> inmuebles qJo regularicen por el-

sistema dn inmatr"iculoción administrativa, no so cau5or6n-

den1chos do Registro Público de lo Propindad, de conformi

dad con lo dispuesto an los Artículos 692 y 693 fr~cción-

Vl inciso o), de lo Loy de Haciendo del propio Deportomon-

to en Vigor.- Atentam.,nte .- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC--

CION,- Distrito Federal, o 10 de febrero do 1901,- EL JEFE 

DEL DEPARTAMENTO DEL O.F .... CARLOS liAtD{ GOOZ.ALEZ.- FWMA 1-

LEGIBLE"• --- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

SEPTlHA,- de conformidad con lo 0>1.presodo en lo Loy del -

l(n;:>uesto sobre Adqui$ición de In~oblos, no :oe causo el m.!.n 

' · cionodo lmpuesto, de acuerdo con ol artículo Primero de lo 

.: mismo• yo que el precio do osta operoci6n es inferior o -

: Ol~Z. voces el solario mínimo gonerol, elevado al oíl.o de la 

\:Zona Económico del Distrito Federal, - - - - - -

¡·YO, EL tlOTARIO CERTIFICO: - - - - - - - - - - -
1 ' • 

. !I 1.- Ouo conozco al comparacionte y lo conceptúo capacitado 

!l 1egolmo.nto poro lo c·~lebroción do ó~te acto. - - - - - ·- -

!l·11.- Ouo por sus generales y rrr'·· .. rt·i~a do los pones en quo 

ll! incurr~ qui?n dttclora falsam11nte el··.,camporeciente moni fes

! tó ser i - - ~ - - - - - - - - - - -~ - - - - - - - - - --
1! Mo>1.icon;-:J por· nacimiento e hijo de p~;dros ma11:icanos, ol ca

. \i rrient~~en el pago dol lmpue!lto sob~e lo Ren\o •in hoM1l"l• 

:- justif~~odo como sigue l - - - - - - - - -- - - - - - - - -
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,1 
•l::L ~El'\Ul\ 1'0MAS l'AlUlA AlJU .1 originario do M6xico 1 Distritti :i 

(¡ 
•F'cdcrnl, lu~ur donde naci6 el veintiuno do diciembre - L q 

•1lc mil novcciuntos dieciocho, cnsado, comercinnto con do-• ¡¡ 
•mi cilio en callo Héxico nluucro quince lJUcUlo Ati.ocuolco 1 :.. 

•Uistrito Fcdornl.- - - - -- - --- - - - - - - - - - - - -• 

·- - - - - - --- - - - - - -- - - - -- - - - - --
- - -- - - -- - - - - - --· 

:¡ 
l. 
11 
¡: 
.! 
i¡ 
1. 
)! - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - :. ~· 

111.- Que tuve o la vista loa documentos citados ... n eato .... 

escritura, - -

1\/ ... Que leído y ~xplic"ado esto escrituro al comporeciente

manifut6 su conformidad con ello y la firm6 ol diez - ........ 

- - ........ do octubre ...... _ .. del a~o en curso.- Doy Fó 

• l'U'L\:3 i ;.tu.A AUiA - .. .:. .. - - - Hlill!:JC,\ - .......... - .. - • 

º Ar\"l'l:: - - - - - - - -MI - - - - - - - -- - - .. - - - - --· 

'·d.ctor Hanu.i Solar. Cardo&o.- Rúbric~.- El Sollo de Autori-

zar. - - - - - - - - - - - - - - - ..!> - - - - - - - - - - -- :/ 

¡. 
1 AUTORIZO OEFIN1TIVAHENTE1 - - - - - - - - - - - - - - - - -

Cuautit16n 1 E$todo da /'t&dco 1 o ocho - - - d• fobr•ro ---

- - - de mil novt..:i.•ntos_oc:henta y 'doa•- Victor Manuel So-

las Cerdoso.- Rtlbrica.- El S•llo de Autorizar, - - -

- - • - - - - - -ANOTACIO!lES MARGINALES- - - - - - -

- - • - - - - - - - - -NOTA UNO - - - - - - - - • 

Con la· letra •e•, ogrogo al op,ndi:e, lo Noto del lmpu•1t.:>

sobre Adquidcidn d•' lnmueble11.- Do)' F'·- Cuoutitldn 1 Esta

do de Hthr.ico, a t r • • .. __ d• t~brero __ de mil nove

i; hnt~_s :ochenta y dos.-. Solas.- Rll~,r:}ca. - - - - - - , - - --

- - - ,... - - - - - - - -Ncr:.\. oos - - ·- - - ·- - - - - - - -- -
Con lo letra •o• 0 Jgrego al op&ndi~• copi~ d•. la NOTA de -

PAGO dol 117l)unto de Traslado de Dominio del qu• un ohm---

1 
1 
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NOTARIO UUl.IERO 6 

CUAUlillAN. ESTA.DO DE LIEXICO 

.:,r 

13.--· , 4513 .-

plor se ogregord al primer tostirnonio 1U(pedido poro el ad-

quironte.- Doy F6.- Cuoutitldn, E&todo do Md'xico a - -

o c h o ---------- d• febrero ----------- de mil novecien-

tos ochenta y dos - Salo1 0 - Rúbrica. - - - - - - - - - .. --

EXPIDO ESTE PRI,.,ER TESTUIONIO PARA !:: L - - AOOUIRENTE 

:: ~ : ~ : - l' A 11-U-~ - -A e; ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ 
EN TRECE PAGINAS OTEJ A ~¡¡\lDAHrnTE, CUAUTlTLAN, ESTA~ 

NOV 

.. E FEEJRERO - - .. - .. DE MIL-

-COnJ?EGlDO.- - .. OOY FE. 

1 Ns e R 1 TO E:: n n rn 1 s TR o 
PUBLICO DE LA PROPIEDAD EN El 

.\ 
! 

\\ 

~ 
·'11 

11 

1mCllllto0.ro1.r. 

J 
11 
11 

11110"'.I l(l ll:lilW:D MR ll U n.QrM • ll ., '. 

l1 
:: 
;: 
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* ANEXO 3) 
··-·-- ·------------1 

1·11·,,4 ..... _11.1p1:~1.."1utt_c;1:ra:ur.1 •. !11:1~. ¡ 
ltr·:Gl.S:l'HIJ.. l!.IJ!UJl.CU .... .PJi-.ldLl'.füll' 1 !'.. 
IJ!!!!_L·".t: conimcro rn:r. u1r,·r111·1!'l 

!./,• ·;"'" J-'l·:llt:IU\I,. ·- ·---··-

L'\'•t - . ---------

l~~~~~_:fü!!iiü.ili1-=:.~_Ll!~! .. J 
111.;!;oJ.l/l'ltHJ f\llMl~líSTRl\TIV/\ 
lm rr1MNl'l!ICllJ./\t:111N. 

- - - - - fm HF.Xfl.'0, IHSTHl1'0 l'l:fmR/\I,, 

- - - - - VISTO l'f\H/\ Rl·:~mi.vr.u l\N m~PINT'rrvt~ 1·:1. PIUlCP.l>IHll;:rro 

l\llMUHS1'HATlVO IH-: HIMM'HU:Ur.l\CJllH CTTl\IJO (\(, /\NVJmso • PllOHOVIUO 

POR: 

Y: 

R f-: ~; U r. '!' l\ H J> O 

- - - - - r .- pon r,01.1c1T1m 11111·:r.1:N'l'/\lll\ .-..1-'1'1: 1m1·" nrnr.ccrm1 1;1'.u!~ 

""'· r.r. n1" A !,/\ t'l/hf, J,f; 10.:Cl\YO l~I. 

fHIMl·:Ho lrn POI.JO 1111\ltJO PJ·: /•'t/'/'1!1'111\ V 'l'lt/\Hl1'1·: Jlfi)O/ /1111, 

1·:1, C. l'IHl!-101//11 1'1111 !;11 1'11111'!11 

m:n1:e1m '·" 1NH/\'flt1~111./\C10N /\1J~11 t11 :;·rHfl'l'IVI\ m:r. 1'1m11rn 111-:umtrnA1111 

llOl<'fdlLI 1'.N 

llf·:l,f:r.M'lotl 11.T/\l'f\l,/\l'f\, l)f!;'1'/H'l'O l·'t:IWl!J\f,, l'ON :;Ul'l~IH'll'[!.; m: 
H2. y f./\!> s11:1111:11'1'1::; m:111n/\:; y Cllf,(Nll/\NCJI\!:: 

e o u !; 1 11 1: u 1\ t1 '' o 

·- - - - - l'HJMl·:no.- (JLJr.: l·:L 1•11n~t!lVUl'l'L /\C¡!l:a1'i'O 1.r. i'lllll·11.n1~i· 

rn:J, TWIUl:lll.I·: IJl:!U'll['l'll Hi-:JllMITI. 1:1, l'IHJ'l'/11\TO l'llTVf\UO 111·: l'lllil'I//,. 

VEN'l'I\ <:ON Pl·:Cll/\ , C'.Orl f,O 0111: 

C:OHl'HUl-:11/\ (.llJI:: '1'11-:NI·: Mfl~i DI·: CINt'll flflCJ:i IJJ: /\N'l'lt:01:11Ar1, 1:1r111•1.11:w1n 

CON 1.0 IH!;PIJl-'.STO l·:U f,¡\!j t·'U/\C("llHll-:!; 1 y , r um. f\l!'l'JCtll.O 10'il lll:I. 

conrGo crvrr •• - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - m:WJNIJO. - (Hm r.1-: •:nr.ri·tTll y fll\"l't!VO l·:I. ('Cll'l'IJ·'TCf\110 111·: 

HO rNSClllJ'CION r.x1•1:1JJ11n l'OU 1:!;·r.\ n11u:rc111tt COH 1-·1:t'll1\ 

- - - - - 'J'EHC1:no.- QUI·: ur...JO l'l!OTl·::;·¡•¡l 111: lll·:Clll Vl.:HIJJ\f) 1·:1. l'IWll/J

•n:N'I'/~ Mf\Nll-'J-:5TO F.5'1'/\11 l'(l!:!:\'l:mm rr. l'lff/110 rn: llJ·:Pl·:m·:tK'T/\, r:H Cll':f 

l'l.IMll·:tl'l'O /\ f.I\ f-'l/,\{'(~fnN 111 fll.I. l'l~fll'lll 1'11.1'.Cl·:J•TO l.t:nM •• - - - -
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- - - - - Cll/\lrl'O.- /\NJ-:xo l./\S L'UNS'l'/\NCI/\S ltEl./\'l'IV/\S /\T. E!:'l'/\IJO 

CM'/\f.THAI. y 1'111-:UIJ\L m:L INMUl·'.lll.I·:, CONFOílHl·: /\ 1.0 IHSPUI:s·1'0 l'Oll 

),/\ flll\CC.:lotl IV IJEI. l'llUl'lO /\H"J'ICUl.o. 

- - - - - QUINTO.- H/\tlll-'U-.:ST/\ l./\ l'/\ll'n: l'HOHOVf-:N'l'J-: s1:n ~-/\lll:UoH/\ 

uc QUI-! EL PAGO 01-:L lHPUl-:s·ro f,OJllll-: LA IU~NT/\, J\UQUCSJCtoN og 

OIENES INHUEU1.t·:s EST/\N SUJETOS /\ HEVIS!ON POR LAS /\U1'0RIDAD!rn 

FlSC/\t.l·:S, PU!t LO QUE SI~ 0111.tG/\ t:XPR1:$1\HF:N'l'E /\ P/\G/\R T/\N PRON1'0 

COMO si:/\ N01'IrIC/\UO, l.!\ C/\N'l'lll/\ll QUF. RP.Sl/l,'1'1-;, Y/\ SP./\ rou IM-

l'UESTO OHl'l'!llO O l'Olt HULT/\S Y UEC/\RGOS l'Oll t~/\L1'/\ IJC l'/\GO OPOR-

1'l/HO , l,JIJl::lt/\NUO /\L SUSCHl'l'O DJ·: CUALQUIER RESPONS/\OILlU/\O l'OR 

T/\l,i:::S CONL'El'TOfi, -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

l'OR LO Exru~~s·ro y FIJNU/\UO, y CON /\l'OYO IJR 1.0 OISPUI~§. 

TU l'OH l.US /\ll'rlCULOH J046 FR/\CCION lI rncrso C) y JOSI UEL 

CDIJJGO c1vr1. VIGlrn'l'E EN El. llliiTHITO 1-'EDEH/\l •• E!i IH-! REStU.Yl-:ll!il~ 

y SF., - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

R t-; SU t-: f, V 1: 

- - - - - l'RHUmo.- 1:1. DIRF:C'l'OR GEH!m/\f, tmt. ltl-:GIS'l'HO PIJUJ,ICO 

nt-: J,/\ !'llOl'll:n11.n y ut-: CHHERCllJ 01:1. OISTlllTO rr.ur.I{/\(, 1-:!i COHl'l:'l'l~!l 

TH 111\H/\ CUNOCE-:lt mu. l'R!-!.SJ-:N'l'I: l'llOCl·:DlHIF.tn'O !illHUllS'l'R/\TIVO m: -

!~IH/\"rlt lCUl,f\CION. 

- - - - - Sl·:GUNOO.- 11/\ l'RUCl:lllUO IJ\ INM/\TlllCllJ.J\Clotl /\PHOITS'rl!~ 

T1VA m:r. UIMUEOLC OBJETO UI~ l·:S'1'E PROCl:U!MIENTQ. 

- - - - - TEHCF.RO.- INSCHIH/\SF. Ef, C'ONTl!J\1'0 l'llTVl\l>O 01·: COMPRJ\ 

VENT/I, l·!X,JIUIOO, l'OR EL CUM· El, l'ROHUVl-.:NTl: /\CIO-:lll'l'U LA PHOl'lli 

U/\D VP. UfC/10 HIHUF.BI,E. 

- - - - - CU/\Rl'O,- flO'fIPIQUP.St-: 't CUMPL/\Sf!. 

F.I. u 111r:c.,·rn1 G1·:Nt~llf1L nr·:J, nt-:Gt5Tll0 
PUBI.LCO llE l..J\ l'llOl'IElll\1> y rrn co
Hf:llClO m:r. 01s1·1uTu n:111:n111 .. 



dentes registrales. Para saber si está o no inscrito en el 

Registro Público de la Propiedad, es necesario obtener un "Certi

ficado de No Inscripción", expedido por este órgano registral en 

donde se haga constar que el predio oorrespondiente carece de 

algún antecedente o registro. 

Guillerrro Colín sánchez wanifiesta: "La certificación, es 

el acto a través del cual, el registrador DA FE de los actos o 

constancias inscritos en el folio o en el libro oorrespondiente, o 

de que no existen, así caro también del contenido de los documen

tos de los archivos de la institución a su cargo. 

La certificación, no es propiill!Ellte un acto procesal, se 

trata más bien, del cumplimiento de una obligación legal, producto 

de la naturaleza del procedimiento registral: la publicidad. 

La certificación en unos casos es: 1° .- Un presupuesto 

legal para la celebración de algunas operaciones, caro la canpra

venta (certificado de libertad de gravámenes, certificado de no 

inscripción); 2º .- Un requisito, para el registro de algunas 

operaciones; 3° .- Un documento público, para las distintas 

funciones a que pueda destinar lo el solicitan te, de acuerdo con la 

clase de certificación de que se trate. 

La certificación se verifica con base en las facultades 

legales de que está investido el registrador para esos actos 

concretos: DAR FE. E.sta potestad, se circunscribe a patentizar o 

hacer constar en el documento correspondiente, lo que existe en 

los archivos, o lo que no existe, todo lo cual implica una 

obligación con res¡::ecto al registrador y a la vez, un derecho para 

el solicitante, caro se desprende del contenido de las disposicio

nes jurídicas reglarrentarias. Desde otro punto de vista, toda 

certificación oonsti tu ye también un rredio de prueba que surte los 

efectos legales correspondientes en diversas rawas del derecho. 
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Ha lugar también a considerar a la certificación, caro un 

documento de carácter público, caro se desprende del contenido del 

articulo 327, del Código de Procedimientos Civiles, para el 

Distrito Federal. 

La certificación de no inscripción, es un acto a cargo del 

registrador para DAR FE de que no existe registro o asiento en los 

libros de la oficina, de un bien detenninado, de acuerdo con los 

datos proporcionados por el solicitante. Este tipo de certifica

ción, tiene una finalidad de carácter interno para la oficina del 

Registro Público, porque se constituye en un rredio de control para 

evitar la duplicidad de inscripciones; por ende, es un obstáculo 

procesal, especiaillente, cuando se presenta para su i~scripción un 

segundo testimonio. Es también un presupuesto lógico para detenni

nadas situaciones jurídicas como la infamación ad perpetuam y la 

iruratriculación. Por último, es un medio de prueba con valor 

pleno, por tratarse de un d0CUID2nto público". 34 

El artículo 3001 de nuestro Código Civil, establece: "El 

Registro será público. Los encargados dal mismo tienen la obliga

ción de permitir a las personas que lo soliciten, que se enteren 

de los asientos que obren en los folios del Registro Público y de 

los docuirentos relacionados con las inscripciones que estén 

archivados. También tienen la obligación de expedir copias 

certificadas de las inscripciones o constancias que figuren en los 

folios del Registro Público, así caro certificaciones de existir o 

no asientos relativos a los bienes que se sefialen". 

Asimismo, el artículo 3046, al respecto establece: " ..• Para 

cualquiera de los procedimientos de inrratriculación a que se 

refieren los artículos siguientes, es requisito previo que el 

Registro PÚblico emita un certificado que acredite que el bien de 

que se trate no está inscrito, en los términos que se precisen en 

las disposiciones administra ti vas que para el efecto se expidan. 

34 CILlN ffi.'IJiEZ Cl!JIIBW, Pro:n:limiffitn R:gistral éE la Prq:Iia:hl, ¡D,s. 129, 
130, 133 y 134. 
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El Director del Registro Público ¡xxlrá allegarse informa

ción de otras autoridades administrativas ... " 

Los preceptos del Reglarrento del Registro Público de la 

Propiedad del Distrito Federal, relativos a la certificación de no 

inscripción, son los siguientes: 

Artículo 90.- Se e.'pedirá, previa solicitud, información 

certificada, canpleta o en lo conducente, de los asientos que 

obren en el Registro Público. 

1'ambién ¡:.odrán eiq:cdirse certificaciones de existencia o de 

inexistencia de asientos de cualquier clase. 

Artículo 107 .- Para la expedición del certificado de no 

inscripción al que se refiere el artículo 3046 del Código Civil, 

el interesado presentará solicitud que contenga los siguientes. 

datos y docll!l'entos: 

I .- Ncxnbre y danicilio del solicitante; 

II.- Ubicación, superficie, rredidas y colindancias del 

inmueble de que se trate; 

III.- Denominación del predio en caso de que la tenga; 

IV.- Plano catastral expedido por el Departamento o, en su 

defecto, plano autorizado por profesionista legalJrente acreditado, 

y 

V. - En su caso, la Última boleta pred ial que señale la 

superficie del inmueble de que se trate. 

Artículo 108.- En el caso de que la solicitud o los 

documentos presentados tengan anisiones o deficiencias, el 

Registro Público, a través de la sección de la Gaceta, destinada 

al boletín registra!, lo hará saber al interesado, a fin de que, 

dentro de un término de diez días hábiles, las subsane apercibido 

que de no hacerlo se tendrá por no presentada la solicitud. 
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Articulo 109.- Una vez recibida la solicitud debidamente 

lntegrada, el Director General dispondrá de cinco días hábiles 

¡ruca iniciar la búsqueda de los antecedentes registrales y, para 

de considerarlo pertinente, solicitar a las autoridades adminis-

-'.,: trativas coipetentes la infamación respectiva. 

Articulo 110.- Una vez recabados los datos y la infonración 

necesaria, el Registro PÚblico, dentro de los diez días hábiles 

siguientes deberá ex¡::edir el certificado de no inscripción, que 

deberá contener cuando menos; 

!.- La expresión de que el inmueble carece de antecedentes 

registrales desde 1871 a la fecha de la expedición del certificado; 

II.- La rrención de que el inmueble de que se trata, no está 

afecto al régiman de propiedad ejidal o canunal; 

III.- El sefullamiento de que el inmueble no fonra parte de 

los patrirronios irurobiliarios de la Federación ni del Departamen

to, y 

IV.- El uso del suelo autorizado del inmueble de que 

se trate. 

En el Prograll\3. de Regularización Territorial del Departa

nento del Distrito Federal, a través de la Dirección General de 

Regularización Territorial, y su Subdirección Judicial, se llegó a 

algunos acuerdos entre ésta dependencia y el Registro PÚblico de 

la Propiedad, a fin de hacer expedita la solicitud y el despacho 

del Certificado de No Inscripción, entre los que destacan: 

1) .- La solicitud podrá hacerse por predio global, manzana 

o lote; por lo que el Certificado podrá expedirse de igual fonra. 

2) .- La solicitud contendrá ubicación, superficie, medidas 

y colindancias del inmueble de que se trate, así cono la denanina

ción del predio. 

3.- A la solicitud del Certificado de No Inscripción se 

anexará plano manzanero de la Dirección General de Regularización 

Territorial, mismo que se deriva del plano aprobado por la 
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Coordinación General de Reordenación Urbana y Protección F.cológica; 

o en su defecto, plano de la Tesorería del Distrito Federal. Para 

la aprobación del plano manzanero se verifica que el irunueble en 

cuestión no se encuentre afecto al régirren ejidal o cam.mal, y que 

no sea propiedad del Departanento del Distrito Federal ni de la 

Federación, entre otras cosas. Este plano debe contener la firma 

de cada poseedor de los lotes de la manzana en cuestión, haciendo 

constar su confonnidad en fonna recíproca, con las !!Edidas, 

colindancias y superficies de los misros. 

De esta manera, se simplifica la expedición del Certificado 

de No Inscripción, sin enbargo, esto no sucede tratándose de 

solicitudes de los particulares, a quienes se requiere: 

1.- Solicitud por escrito del Certificado de No Inscripción, 

incluyendo en ella la descripción del innueble, calle, núrrero, 

lote, manzana, superficie, rredidas, colindancias y nanbre del 

predio de ser rústico. 

2.- Plano autorizado o expedido por la oficina de catastro 

de la Tesorería del Distrito Federal. 

J.- Copia de la boleta predial con la superficie respaldada 

por la Tesorería del Distrito Federal. 

4.- Copia del título docurrental, en virtud del cual se 

adquirió el irunueble: contrato privado, cesión de derechos, etc. 

s.- Oficio de la Delegación de la Secretaría de la Refot'll\'l 

Agraria en el Distrito Federal, que indique y certifique que la 

propiedad no es ejiclal ni canunal. 

6. - Oficio de la Dirección General de Recursos M;iteriales y 

Servicios Generales, sefialando que el inmueble no fot'll\'l ¡;:arte del 

patrim:mio inmobiliario del Depa.rtarrento del Distrito Federal. 

7. - Oficio de la Secretaría de Desarrollo Social ( SEDESOL) 

que indique que el inmueble no fonra parte del patrirronio inmobi

liario de la Federación. 

a. - Constancia de uso de suelo' alineamiento y núrrero 

oficial, Registro del Pro:¡rama de Desarrollo Urbano. 
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Nota: Los trámites estarán a cargo del interesado, quien una vez 

integrado el expediente, lo entregará en Oficialía de Parte~, 

previo pago de der ec:hos. 

Así. el particular tiene que conseguir una serie de 

dccumentos cuya tramitación lleva semanas y aún meses, antes de 

reunir todos los requisitos para la solicitud del Certificado de 

No Inscrip::ión. 

En mi opinión, el ¡:>.'lrticular debiera hacer la solicitud del 

Certificado de No Inscripción en la miS!JB fama y con los misrros 

requisitos que la Dirección General de Regularización Territorial, 

y eliminar así, los puntos 3. al 8., ya qt:e el artículo 107 del 

Reglam:mto dd Registro PÚblico de la Propiedad establece los 

(únicos) docllll>2ntos que debe contener la solicitud del Certificado, 

y de confollUidad con 21 nu:n2!.·~l l 09 del IT1isrrc ordcnarniento, es 

potestativa p.>ra el Dinoctor General del Registro PÚblko de la 

Propiecbd, la facultad de solicit.i:ir a las autoridades administra

tivas CC'Xtp2!tentes, la inforrración que le se.J.. necesaria p."lra la 

exp3dición del Certificado de No Inscrip::ién. 

Anexo los fonratos de la solicitud y del Certificado de No 

Inscripción, rrismos que fueron determinados por el Registro 

PÚblico de la Propiedad para el Pro:¡ranu de Regularización 

Judicial de la Dirección General de Regularización Territorial del 

Departarrento del Distrito Federal. (Anexos 4 y 5) 

a) PROCEDIMIWID EN JURISIJI=ON VOWm'ARIA 

PARA IN-IA'IRIOJLAA. INFORMl\CIONES AD PElU'EIUAM. 

El maestro Rafael De Pina define a la Jurisdicción Volun

taria caro: "Esp;cie de jurisdicción civil que es ejercida -Ce a

cuerdo con el criterio g211eral.rrente admitido- en relación con los 
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..,,.:--·""·"'·.fJ)llMAC·I 

DEPENDENCIA DIRECCJ,ON, ~NE!ll\L 
DE REGULARIZACION ¡,::JWlii'i'i5lUJ\L 

.. -· ;\"5'·'1. 

SECCION SUDDlRECCl(J.~'·PE •1lEGUL/1-
MESA RIZACION JUlHCU\.L:>''" 

NUMERO DE OFICIO 299/91··· ti.·"·;. 'f 
EXPEDIENTE ORDINAL-129~:'·J >"·•r: 

.;ASUNTO SE SOLICITA CERTIFICADO DE NO 
rnsc RIPC ID:<. 

México, D.F •• .J.18 de Jlüiti de 1991 

7. SEL 1!1~1 

C. LIC. SERGIO SANDOVAL HERNJitlPEZ 
DIRECTOR GENER!tL DSL RSGISTP.0 
PUDLICO DE LA P ROP !E:DAD \' Oí:: C0:·1ERC IO 

DEL DISTP.ITO FEDERAL 
F!lESENTE 

t'ar.:i. los efeCtos de los artículos 3047 del Código Civil y 
122 :ra::cióii III del Códiqo de Procedimientos Civiles.y con 
la finalidad de intear.:::ir el expediente de reguL:iriZLtcirín 
Judiciai, atentamente solicito de esa Dependencia a su c:.irq~i. 
i..:i ~Y.pedición del certificndo de no inScripción,rcs9ecto rlL" 

los inmuebles localizados en la manzana 02 ,inte'lr~U.:i 1·or lti~ 

sl~-..:.ientCn números de lotes t!cl l al 37, localizu;lc,<= e•il-.J"t:o !a!l 
C,.ll\c~ de' Río Pantepe:: (a:\te.'i Santa Coleta), Río At.,.:1-;:.:i!Vh'i,·, 
(a11tes Jesús tiariiJ¡:¡~·), RÍCJ D.lvispe (antes Río C~1nsuluciu ) , H(o 

CaJ.·ilcuar':l ( ilntes Rf 1i Pe:) !:ar. ) , dé la Coloniil PnC'lte iHur.co, 
Del es_Iaci611 lz t.apilla¡n , Uistr i to Federal, y para ma~•pr 
ilustroción, se acompafia pl~mo manz<inero debÍdamente aUtC"rizado 
con la constancia d<.! los colindantes en form<i recíp:-oca,que 
justifica el hecho de la posesión por más de diez años qtJg 
detentan los poscsionarios sobre dichas· inmuebles. 

Lo anterior, es paru el efecto !Je t:'rcm-:wer la vía de 
Inmatriculación establecida por el artículo 1:?2, fracción' !Il 
del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Fl?di?ral. 

:· 1 ' • '' • .•. •1 rrrTn 

/) 

1\ T E ti 'r 1i !·t E;':; T C 
.•r··:fl.\r. 

~11JFJll\(;t0 EFECT1\."0, t:o HEELECCIO:I 
L:\ lllRECTOH1\ Gr:l1Elt/1L 

1 / 1 
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OEPARTA,.,ENTO DEL DISTRITO FEfl[R1\I. 
OIRECCIOll r.rnERAL OH P.(GISTRO ruB~ICO Ot LA PROPfEíl,,ll y ur i.ílfffPí"1 

DEUCHDS: 

110 CAUSA 

El BUSCADOR: 

El LICttlCl/IOO SERGIO SA.'lllllVAL lt[l'\NMIDf.Z. DI
RECTOR GENERAL DEL REGISTRO ruot.ICO 0[ 1.A •• 
PROPIEOAO Y OE COMERCIO DEL Ol'iTRITO f((1:.llf1l 

• • - • • • - CERTIFICA • • • • • • • - •• 

Que habiéndose realizado una bús11ucda en lo; 
antecedentes reqfstrales de protdeda•l lt1111u -
bi 1 i;iri.l a tr.ivrs de los medio<; 1 011 1¡111" o;¡• -

dispone en esta Institución desde 1!1 <li.1 11~ 
su fundación y hasta la fecha, no se encon • 
tr6 asiento reofstral al9uno como Ul res;•€'•~ 
to del tnmuebl~ cuyas caractedHic.H qun • .: 
menciona la Dirección General de Rl•rJuL11·i.:J
ción Territorial son las sf9uil'-ntes: 

A oetfclón de la Oireccl6n General •Ir• Qe•1ul.1 
r"fzact6n Territorial, con rund·3111ento fon lo\· 
art1culos 3001 del Código Civil; 107 y 110 •li:l 
Reglamento del Registro Públ icu de l.\ rrurde 
dad y para los fines de Regularización T~nl
torial, se expide el presente Certificado pa
ra los efectos de los artfculos 3047 iJel Có -
digo Clvll, 20. fracción 11 de la Ley del -
Desarrollo Urbano y 122 fracción 111 del CU -
dlqo de Procedimientos Chile\ viq<.?ntcs en l·I 
Distrito Federal, sin prejuzgar sobre -!ere -
chos de propiedad o pcsesión de terceros; en 
la Ciudad de Hhico, Distrito Feder.Jl, a los 

dias del mes de 
de mil novecientos noventa y uno.- - - - - -

POR ACUERDO DELEGll. TOR ! O r11t,L I Cf;nrJ 
Ett LA GACETA OFICIAL DEL OErART!.
l!(!ITO DEL OISTRJT(l FEOERf\l ~rt:--
C!Ott BOlETitt R(1~f\TP.1" ll llfli llJ 
OE MAYO DE 1991. 

l.IC. tMURff.IJJ r ri:-r,• ~1.qr:1 
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t><P4J11.l,U¡r,¡tQ ... 
OIStlllll\llU!IU.l 
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• J\NIMl 5) 
OCG1l'l.llHUI ~ 

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDErlAL 
lllftlctll)lj 60Wl Dll. llllllSTIID PIJ!UCD DE LA l'1IOrilDAD 1 ll( CDMtnc10 

l.L t.ICDC'IADO sottO s.t.CIOVAJ. ltn..u.lmtt 0 DD:lt:TOR CQIUl.L. 
0U. UCilSTl!O MUCO DI LA PROPUDAD 'f DI COICUCIO PIL -
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----------CIRTtPlCA----------

Qui" ZW!l~ f"Ml.lUdo WI& ~ m. to. tiat.c:.d.alN 

"&l•tnln .S. Prwled&d ~lUwl• • tn.ri• dtl lOll ..... 

d1"9 c:Cll !f\111: .. 4Up:in9 a ata WUtui:l&i dcedot el di._ 

de 9Q nm4M:16a J b&llla 1.a f~, llO .. -tr6 UlllOta_ 

,...U.tnl ~ - tal ~ta *1 ~le tiqU c:a

rwc:Ur!aUcu ll'IS .ne-1.cmll La Olr.cc16a ~ 119 lepl! 

l'U..C16n t•ttltorlal - 1u ·~tul•1't.., 
Ha.n:ana n~~'!'C'O Ot Lnteqnda :iror- les sloull!ntes -
n\ul-eros de Lotes dd 1 al 12 lccall:.:a11os entre -
lal" calhos de Cen:~o y Bt!llavlsta de \a cc\onla .. 
Con5e)o Aqrll.C'lsta M~l<lciWo 1 Oel~q11cl6n I:tap.ih
pa Superflde d"! 2245.Sl H2. y las slqulent~s me 
dl<i.is y coUndanchs. 
tloC'te: ;!), 19 111t~. con Prople'1ad Prlvade..- - - -
Sur i :!:!.:!l mt.5. con c. Bell.ivt.sta. - - - .... -
?:ste : 9'7,J7 mts. c:on c. Cer'!'t.o. - - - - .... - -
Oen~t '17.35 111ts. c:on Prcple-1.:id Pdv.:ide. - - - -

¡ V.úc:it.ñ' ~ Ía Ü~16n -e,;..~ d; A.;u;..i'"z&(l~ ?.;;:i 
torlal, cgn ~ta ..-:i lOll &l"ttculo. 3001 del C.S.Uao C! 

1 
. j' ,l..:__ wU; 101 J 110 &11 J.&1-tD del l•lliltro f"úbllco di h -

_/ ;-.~:~<~?""· ~-= :1~:ur~:1~e:;i;:7~~r:::1~~~ 
arttc:W011 .J04'1 del C6d1ao Clwll, 2• fhec:16n tI de la lAJ_ 

dal o.e.nono Urtanc. 1 122 tr..ecl6n lJI Ml C6cll&0 da - -

Pro;::~ento. ClwU .. Y~tH-. el Dlatz-lto F..S.rü, -

•in P"J1a&1r ~,.. de~ da Pl"'QJll..i..d o po.ul6n de -

i.n:..nw1 ~ La. Cl..i...t • JUtlco, Dhtrito r.i.rn, • lo._ 

~ne~ .. del .. a---Junli--

.s. ail ~i-to. Da'YIAt& 1 W'Q, - .... - - - .. • .... - -
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actos en que, por dis¡:osición de la ley, se requiere la interven

ción del juez sin que esté prarovida ni se pranueva cuestión 

alguna entre partes detenninadas. la mayoría de los tratadistas le 

niega el carácter de verdadera jurisdicción, afirmando que 

constituye una actividad administrativa encanendada a los jueces. 

En la actualidad, ese criterio tiene sus o¡:ositores, los que 

sostienen que la jurisdicción llanuda voluntaria es verdadera y 

propia jurisdicción. la denaninación de voluntaria le viene a esta 

jurisdicción de la circunstancia de que -según la concepción 

tradicional- en ella no existe contenciosidad; pero refiriéndose a 

la fórmula legal anpleada para definirla por la Ley de Enjuicia

miento Civil espaí\ola, se ha dicho que "no es exacta, porque en 

algunos negocios de jurisdicción volunt,ucia hay disceptación o 

discrepancia, sin que el asunto pase a ser contencioso, µJr lo que 

cabe decir que existen negocios de jurisdicción voluntaria no 

contenciosos y contenciosos 11 (Prieto castro). RosenbE!rg, fOr su 

parte, entiende que la distinción entre jurisdicción voluntaria y 

contenciosa no puede extraerse del nanbre, porque el pro..-eso no 

presup::ine siempre contienda 11rnientras que la jurisdicción volun

taria sirve con frecuencia a la solución de contiendas 11
• Ante la 

dificultad que se ha encontrado para formular un criterio doctri

nal preciso acerca de lo que debe entenderse por jurisdicción 

voluntaria, se ha dicho ¡:or algunos tratadistas que, a este 

respecto, sólo cabe atenerse al criterio del legislador. De 

acuerdo con ese criterio, en Z..1éxico son actos de jurisdicción 

voluntaria los canprendidos en el título décinoquinto del código 

de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal". 35 

El maestro Cipriano Gémez Lara nos dice: "El vocablo 

jurisdicción voluntaria, sigue siendo Sllrn3ITEnte utilizado y con él 

se quiere aludir a una serie de gestiones o de tramitaciones, en 

las cuales no hay litigio y que se desenvuelven o desarrollan 

frente a un órgano judicial, el que interviene a petición de algún 

sujeto de derecho, con el objeto de examinar, certificar, califi-

35 [E~ p;.¡;)lfl., cb. cit., ¡ÉJ. 323. 
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car o dar fe de situaciones. la doctrina se ha planteado en 

diversas ccasiones la interrogante relativa a la naturaleza de 

estos actos de jurisdicción voluntaria. Algunos han considerado 

que son actos administrativos en nanos de autoridades judiciales 

por lll'l!ldato de ley. Otras opiniones, por el contrario, sostienen 

que se trata de una función sui géneris, de naturaleza especial, 

que no puede asimilarse ni identificarse a los actos administra

tivos ni a los actos meranente jurisdiccionales". 36 

Fscriche conceptúa la Jurisdicción Voluntaria: "Llánase así 

por oposición a la jurisdicción contenciosa, la que se ejerce por 

el juez en las demandas que ya por su naturaleza ya por su razón 

del estado de las cosas no aclmi.ten contradicción". 37 

En el Diccionario de Derecho Usual, de Cabanellas, encon

tramos: "Jurisdicción Voluntaria es aquella en que no existe 

controversia entre las partes, la que no requiere la dualidad de 

las mismas. Se trata de actuaciones ante los jueces, para soleiMi

dad de ciertos actos o para el pronunciamiento de detenninadas 

resoluciones que los tribwiales deben dictar". 38 

El maestro Eduardo Pallares manifiesta que la Jurisdicción 

Voluntaria "es la que ejerce el juez, sin las solemnidades del 

juicio, por medio de su intervención en un asunto, que o por su 

naturaleza o por el estado en que se ahlla no admite contradicción 

de parte, o caro dice la Ley de Enjuiciamientos, artículo 1207, 

son actos de jurisdicción voluntaria todos aquellos en que sea 

necesario o se solicite la intervención del juez, sin estar 

an¡::eñada ni prai10verse cuestión alguna entre ¡artes conocidas y 

detenninadas ••• Es la que ejercen los tribunales en los asuntos que 

no sean litigiosos". 39 

37
36 CIMZ IJ>AA ClffiIA'l), cb. cit. ¡:ñg. 105. 

Es:RllJJ8 ..IY(lJJN, Di.a:imlr:io ~ re J:e:¡isla:::iát y Jurup:ubcia, T. rr, 
38 ¡;ág. 1114. 

39 
Cl\6'N:l'..US amrmo, cb. cit. r ¡:á;¡. 
B\Ulffi'S EJl.MX), Dirciaario & Da<rlu ~ Civil, ¡ÍJ:jS. 471 y 474. 
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Luis Oorantes expresa: "Ia jurisdicción voluntaria es la 

que realiza el juez con cualquier finalidad que no sea la de la 

jurisdicción contenciosa. Y, si la finalidad de la actividad 

jurisdiccional es la de resolver controversia o litigio, entonces 

la verdadera jurisdicción es la contenciosa". 40 

Sobre los procedimientos ¡:araprocesales dice: "La palabra 

paraprocesal está formada por el prefijo inseparable griego "para" 

que quiere decir contigüidad, cerca de, serrejanza, apariencia, y 

por el adjetivo "procesal" que significa relativo al proceso. De 

rranera que el procedimiento "paraprocesal" es el que, aun estando 

fUera del proceso, está contiguo o cercano a él, o tiene algo de 

parecido con el procedimiento procesal, sin ser igual a éste. 

Entre los procedimientos paraprocesales que establece el Código de 

Procedimientos Civiles vigente en el Distrito Federal, aún cuando 

éste no los denanine así, encontrairos los de la llanada jurisdic

ción voluntaria, que se tramitan independienterrente de todo 

proceso" • 4 1 

Becerra Bautista dice: "En la jurisdicción voluntaria los 

órganos jurisdiccionales realizan actividades administrativas, sin 

que exista contienda entre ¡:artes. fu la doctrina, la jurisdictio 

voluntaria del derecho rC1Mno, se realizaba ante los órganos de la 

jurisdicción ordinaria, pero por un solo interesado o por acuerdo 

de los interesados, inter volentes". 42 

El misrro autor cita también los principios que rigen la 

jurisdicción voluntaria: 

"a).- Organos jurisdiccionales c:anpetentes en primer grado: 

La carq;>etencia funcional que la doctrina atribuye a los jueces en 

los procesos de jurisdicción voluntaria, corresponde en México, 

privativammte a los jueces civiles y de lo familiar (arcllos de 

primera instancia) , según los artículos 53 fracción I y 58 

40 IXFINil'S 'IN-Y® lllIS, ElaTaJt¡:s ch 'lln::Ía Gral. <El l'tl::re3J, ¡B:¡. 114. 
41 -" . • 233 42 mwm:s '.I1t%:O lllIS, '-"• Clt.' ¡:a:¡. • 

IHm'A EroJ'lSll\ ;x:e:, ch. cit.' rá;J. 13. 
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fracción I de la Ley Orgánica de Tribunales. 

b) .- Organos jurisdiccionales de segundo grado: Los 

artículos 898 y 899 del Código de Procedimientos Civiles µrra el 

Distrito Federal, establecen la posibilidad de recurrir en 

apelación las providencias de jurisdicción voluntaria, por lo cual 

el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, es el 

tribunal de segundo grado. 

c) .- Canpetencia territorial: El danicilio del gue pranueve 

surte efectos para la canpetencia territorial en materia de 

jurisdicción voluntaria, salvo que se trate de bienes raíces, en 

cuyo caso se determinará la ,:::arpetencia por el lugar en donde 

están ubicados (art. 156, ·fracción VIII, Cód. Proc. Civ.). 

d) .- Legitimación procesal: Aún cuando no se trata de 

verdaderas partes, el juez tiene gue exigir en cada caso, gue el 

"prarovente de las diligencias" de que habla el artículo 898, 

acredite las posibilidades o facultades gue derivan en su favor 

tlde los varios intereses en juc-go, en relación con los fines 

específicos que debe i:-erseguir a través del proceso misrro 11
• Para 

pranover infamaciones ad p:3:q:etuam, tiene lE<]itimJ.ción procesal, 

el que tenga interés de justificar lL~ hecho o de acreditar un 

derecho (art. 927 Cód. Proc. Civ.). 

e).- Intervención del Ministerio PÚblico: En los casos de 

Infamación Ad Perpetuam, debe citarse al Ministerio PÚblico para 

que 11 su citación se reciba la infamación". 

f) .- Audiencb de alguna persona: Enseña Redenti gue si 

bien es cierto que la jurisdicción voluntaria no presupone la 

existencia de una acción-derecho en sentido substancial que 

co=esponda a un determinado su jeto en mntra o a cargo de otro, 

la ley prescribe o mnsiente oír a alguna persona (organizando una 

especie de proceso contradictorio). El fundamento de tales 

disposiciones -agrega el maestro de la Universidad de Eoloña

se busca precisarrente en el hecho de que la intervención de la 

autoridad afecta a intereses particulares e individuales al 

valorar el interés general. Para ajustarse al interés plblim 
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(público viene de ¡:xipulicus, pro-¡:xipulo), deben tenerse en cuenta 

los intereses de los particulares, pero después de que l•1n sido 

o¡:xirtune!nente valorados. El artículo 894 ordena que "cuando fuere 

necesar~a la audiencia de alguna ¡;ersona, se le citará confome a 

derecho, advirtiéndole en la citación que quedan ¡:xir tres días las 

actuacinnes en la secretaría del juzgaclo para que se im¡:xinga de 

ellas y sefialándole día y hora para audiencia, a la que concurrirá 

el pranovente, sin que sea obstáculo para la celebración de ella 

la falta de asistencia de éste". Así, en los casos de Infamación 

Ad Perpetua'll, debe citarse al Ministerio PÚblico y a los propieta

rios o paitici[>2s del derecho real, para que "con su citación se 

reciba la inforrra..ción". 

g) .. - Poma y efectos de los proveídos dictados ¡:xir el juez: 

El artículo 897 sienta los siguientes principios: El juez no tiene 

que ajl•star las providencias que dicta a los términos y fornas 

establecidas respecto a la jurisdicción contenciosa. Puede 

variarlas o m:xlificarlas, salvo que se trate de autos que tengan 

fuerza de definitivos y contra los que no se hubiere interpuesto 

recurso alguno; en enste supuesto también p.Iede variarlos, si se 

demostrara "que cambiaron las circlU1stancias que afectan el 

ejercicio de la acción". Las providencias son ai:elables: en ambos 

efectos, si el recursc lo inter¡:xine el prarovente de las diligen

cias, y en el efecto devolutivo: cuando el recurrente sea w1 

tercero, que haya venido voluntariiL1>0ntc, llam:ido pcr el juez o 

que se oponga a la solicitud que haya dado rrotivo a la fornación 

del expediente (artículo 898). las apelaciones se substancian en 

la forna establecida para las de las interlocutorias (artículo 

899). 

h) .- Límites de la jurisdicción voluntaria: la jurisdicción 

voluntaria encuentra un límite: tcrla cuestión contenciosa hace que 

cesen los procedimientos voluntarios y que las cuestiones entre 

partes queden sujetas a los procedimientos ordinarios contenciosos. 

Si a la solicitud presentada se opusiere parte legítima, el 

negocio se continuará confome al procedimiento contencioso, de 
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acuerdn con la naturaleza del asunto (artículo 896). Si la 

oposieión se hiciere por quien no tenga personalidad ni interés 

para ello, el juez desechará de plano e igualm=nte desechará las 

oposiciones presentadas después de efectuado el acto de jurisdic

ción voluntaria, reservando el derecho del opositor. Estas 

disposiciones están basadas en el principio: voluntaria jurisdic

tio transit in contentiosam interventu justi adversarii, es decir, 

la jurisdicción voluntaria se convierte en contenciosa, al 

intervenir un adversario legítimo". 43 

El maestro Gárez tara, cita: "De Pina y Castillo Larrañaga, 

hacen un amplio estudio sobre la naturaleza de este fenáneno 

procesal refiriéndose a tratadistas caro Vicente y Caravantes, 

Guasp, Prieto Castro, Wach, Cuché y Vicent, Chiovenda, Carnelutti, 

Calrurandrei, Prosé, Rocco y Kuisch, así caro Rosenberg. Toda la 

elaboración doctrinal, ¡xi.rece tener caro preocupación básica la 

que podría plantearse con estas dos interrogantes: ?es la juris

dicción voluntaria, parte esencial de la función jurisdiccional 

del estado? ?opuesta la jurisdicción voluntaria a la jurisdicción 

contenciosa tiene aquélla la misma naturaleza que ésta? Los 

autores en consulta, después de su profundo análisis llegan a la 

siguiente conclusión: "A nuestro entender la tendencia que ha de 

prevalecer acerca de la naturaleza de la llrureda jurisdicción 

voluntaria, es seguram8nte la que afirma que es verdadera y propia 

jurisdicción y no !1Y'_ramente actividad administrativa o cuasiadmi

nistrativa. Aun los que sostienen este criterio reconocen en los 

actos de la jurisdicción voluntaria caracteres esf'"CÍficos que los 

distinguen de los administrativos aun prescindiendo del órgano que 

los produce. 1a actividad contenciosa entraña sianpre una activi

dad con relación a un conflicto de intereses; la voluntad no 

supone esta oposición, sino la necesidad de dcx:urrentar, tutelar o 

garantizar una especial situación jurídica. En realidad, los 

intentos de distinguir entre la jurisdicción contenciosa y la 

voluntaria han conducido al fracaso, precisamente porque no hay 

43 llillWI !roTISJA .:ax:, cb. cit .• rá:Js. 470, 471, 472, 473 y 474. 
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rranera de separar actividades que tienen idéntica naturaleza". 

Con todo respeto para las ideas de tan insignes autores, no 

ccm¡:\J.rtirros su punto de vista. En nuestra opinión, la única 

genuina jurisdicción, es la contenciosa. En otras palabras, roro 

para nosotros el contenido de todo proceso es siempre un litigio, 

consecuentemente en toda tramitación en que no tenganos roro 

contenido un litigio, no habrá una genuina jurisdicción. En otras 

palabras, creem:is que puede sostenerse gue la rral llarrada juris

dicción voluntaria, no es, ni jurisdicción, ni tampoco voluntaria. 

En efecto, no es jurisdicción, porque reservarros tal denaninación 

para la función estatal en la que aplicando una ley general a un 

caso concreto controvertido, lo dirime o soluciona y, este 

extrerro, nunca se da en la jurisdicción voluntaria. Además la 

voluntariedad de la misrra solarrente puede quedar reducida al 

carácter potestativo u opcional de tramitarla o no, puesto que no 

puede llegar al extremo de sostenerse tal carácter voluntario en 

otro sentido; en otras palabras, si se quieren obtener los 

resultados que la ley prescribe roro alcanzables, mediante los 

diversos trámites y procedimientos de la llarrada jurisdicción 

voluntaria, éstos tendrán que realizarse para alcanzarlos. 

En todos los trámites de la llarrada jurisdicción voluntaria 

se reitera que existe un especial interés de la sociedad, del 

estado y de los propios particulares que los piden o solicitan, de 

que se sancione, certifique o autentifique algo, repetirros, para 

una ooyor garantía de forTIElidad legal y, ¡::orque el legislador ha 

querido que muchos actos, para protección de la sociedad y de los 

interesados en ellos, no tengan plena validez ni puedan surtir 

efectos si no han sido realizados, sancionados y autorizados por 

los fUncionarios judiciales. 

Debe advertirse que, los sujetos de la jurisdicción 

_v,91~; no 5?.n ¡:artes, en el sentido procesal tradicional. En 

efecto, puede hablars"E;;>sin lugar a dudas, de solicitante17 o 

prorroventes de las diligencias pero nunca de ¡:artes_ en el verda

dero sentido procesal. Quien pranueve una jurisdicción voluntaria, 
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aunque esté realizando un acto de instar, no tiene la triangula

ridad ni la proyectividad necesarias p.u-a que dicho acto consti

tuya una verdadera acción, sino una ID2ra solicitud o P3tición al 

tribllllal. 

Habría que preguntarse, sobre la posibilidad de que, en 

11\3teria de jurisdicción voluntaria se dé la cosa juzgada. Esta es, 

cano ha quedado doctrinal.mente asentado, "Meta o culminación del 

proceso contencioso y, p::>r tanto, extraña a la jurisdicción 

voluntaria que se caracterizaría, en cambio, por la refomabilidad 

de sus resoluciones. Es d=ir, pcderros afirmar que en materia de 

jurisdicción voluntaria no puede hablarse propiamente de cosa 

juzgada y en ese sentido encontrarros la disposición contenida en 

el artículo 897 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal, el que disp:me que: "El juez p:xlrá variar o 

modificar las providencias que dictare sin sujeción estricta a las 

términos y fornas establecidas rcsp;;.-octo a la jurisdicción conten-

ciosa 11
• 

1'No se ccxnprenden en esta disposicíón los autos que tengan 

fuerza de definitivos y contra las q.Jc no se hubíere interpuesto 

recurso alguno, a no ser que se ckrrostrara que cGITlbiaron las 

circunstancias que t.ifectan el ejercicio de la acción (sic) 1!. En el 

¡:árrafo segundo del referido articulo 897, que h~mos transcrito, 

r;:arecería vislumbrarse un principio de d12finitividad, en algunas 

de las resoluciones de la jurisdicción voluntaria, sin embargo 

éste queda desvirtuado, al agregarse la frase de que llegue a 

derostrarse que ca.mb1aron lo.s circunstancias, lo que permitirá en 

todo caso dictar a los jueces resoluciones diferentes a las que 

priirerarrente habían pronunciado. Finalrrente, cabría criticar el 

cierre de expresión de> dicho dispositivo legal cuando con toda 

falta de propiedad, habla de ejercicio de la acción; esto consti

tuye un verdadero absurdo legislati•10, ¡:orque no puede hablarse en 

11\3teria de jurisdicción voluntaria, de un genuino ni de un 

verdadero ejercicio de acción". 4 4 

<!4 CIMZ IJlAA CJJRLlW, D3::B:fu Pt.u:Esll Civil, ¡ft¡s. 241, 242, 243 y 244. 
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En nuestro Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal, son 47 los artículos (del 893 al 939) que tratan 

todas las cuestiones relativas a la jurisdicción voluntaria. El 

artículo 893 determina: "L3. jurisdicción voluntaria canprende 

todos los actos en que ¡:or disposición de la ley o por solicitud 

de los interesados se requiere la intervención del juez, sin que 

esté prarov ida ni se promueva cuestión alguna entre ¡artes 

determinadas ... ". 

Al respecto de la Jud sdicción Voluntaria, la Suprma Corte 

de Justicia de la Nación, ha sostenido algunas ejecutorias: 

- JURISDICCION WW!'<TARIA. - Si durante las diligencias de 

jurisdicción voluntaria se suscita un incidente de oposición 

contra el procedimiento seguido, el juez tiene competencia para 

conocer y resolver este incidente y revocar las decisiones que 

hubiere dictado en jurisdicción voluntaria, dado que, en ést.a, la 

base en que descansan las resoluciones del juez Gs la conformidad 

de las ¡::artes, sin que ¡:;ueda alegarse, para que no proceda tal 

revocación, que las decisiones dictadas tienen la autoridad y la 

fuerza de la cosa. juzgada, porque no fueron recurridas.- Anales de 

Jurisprudencia, T. VI, pág. 515. 

- JURISDICCION VOLIJNI'ARIA.- Las diligencias respectivas 

sólo pueden surtir efectos con relación a quien las prcrnueve.

Anales de Jurisprudencia, T. XVII, ¡x1g. 689. 

- JURISDICCION VDLUNl'l\RIA.- Las resoluciones dictadas en 

jurisdicción voluntaria, son actos fuera de juicio, y contra ellos 

cabe e 1 arn¡:aro. 

Jurisprudencia 206. (Quinta época). Pág. 661 . Sección 

primera, 3a. Sala. Apéndice de Jurisprudencia de 1917 a 1965. En 

la caipilación de fallos de 1917 a 1954 (apéndice al taro CXVIII), 

se publicó con el rnisrro título, Nº. 615, 1097. 

- JURISDICCION l/OWN!'ARIA, LAS RESOWCIONES DICTADAS EN 00 

CONSTlTIJYEN COSA JUZGADA.- La ¡::osibilidad de anular el procedi

miento de jurisdicción voluntaria, n'ediante un juicio contencioso, 
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no resulta viola torio de las tesis de jurisprudencia de la suprema 

Corte de Justicia, cuyo sll!T'1rio dice: "Una vez terminado un juicio 

por sentencia ejecutoria, no es posible, legalnente pretender su 

nulidad por medio de otro juicio autónaro", porque la misna 

SUprara Corte ha precisado la naturaleza de la jurisdicción 

voluntaria en el sentido de que las resoluciones dictadas en ella 

ºno constituyen cosa juzgada". 

Amparo directo 8583/1962.- funuel ~brales González y Manuel 

Torres Cornejo. Junio 17 de 1964. Unanimidad de votos. Ponente: 

Mtro. furiano Azuela. 3a. Sala. Sexta época. Vol\Íiren LXXXIV. 

Cuarta parte. Pág. 7 9 . 

- JURISDICCION \/OUJNI'ARIA.- Fstando los jueces investidos 

de la facultad de dictar providencias, en vía de jurisdicción 

voluntaria, sin fornal substanciación, natural es que tengan 

también la atribución correlativa de enmendar los yerros en que 

pudieran incurrir al usar de aquella facultad, sin sujetarse, en 

uno ni otro caso, a los ténninos y fornas establecidos en los 

negocios pertenecientes a la jurisdicción contenciosa; de otro 

rrodo, una determinación pronunciada fuera ele juicio p:xlría 

perjudicar los derechos, propiedades o posesiones de otra persona 

a quien obligaría, para obtener la justa reparación, a seguir un 

juicio contra el que había obtenido a su favor el fallo dictado en 

jurisdicción voluntaria, y que sería contrario a las garantías que 

consagra los artículos 14 y 16 constitucionales.- Anales de 

Jurisprudencia, T. XVIII, pág. 915. 

- JURISDICCION \QWNrARIA. - Las resoluciones dictadas en 

jurisdicción voluntaria son apelables, cuando contra ellas ya no 

cabe el recurso de revocación, o cuando el juez que las dictó se 

niega a erurendarlas o las enmienda con perjuicio de algún intere

sado.- Anales de Jurisprudencia, T. XVIII, pág. 915. 

- JURISDICCION VOUJNl'ARIA. - Las infornaciones rendidas en 

la vía de jurisdicción voluntaria se reciben sin perjuicio de 

tercero y, por tanto, al no haber sido oído éste, sus resultados 

no pueden pararle en perjuicio, puesto que la infamación testi

ironial que contiene ha sido recibida sin su audiencia y sin que 
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haya podido ejercitar el derecho de repreguntar a los testigos.

Anales de Jurisprudencia, T. XXXIII, ¡:ág. 1935. 

Sobre las INFORM.'ICIONES Af) PEfil'Jm.JAM, encontram:is las 

siguientes definiciones: 

"Infonración 'Ad Perpetuam' .- Acto de jurisdicción volun

taria que tiene por objeto llevar a cabo una averiguación o prueba 

destinada a justificar algún hecho o acreditar un derecho, para 

que en lo sucesivo conste inequÍvocamante. Estas infonraciones, 

-reguladas por los artículos 927 a 931 del Código de Procedimien

tos Civiles para el Distrito Federal, se protooolizarán ante el 

notario que designe el prouovente, quien dará al interesado el 

testimonio respective ¡:ara su inscripción en el Registro Público 

de la Propiedad. la información ad perpetuam debida!rente regis

trada constituye -según la Suprema Corte de Justicia de la Nación

presunción legal de verdad mientras no se demuestre lo contra
rio11. 45 

"Información Ad Perpetuam o Ad Perpetuam Rei Maroriam.

La averiguación o prueba que se hace judicialmente y a prevención 

para que conste en lo sucesivo alguna cosa. Generalmente hablando 

no se reciben disposiciones de testigos sino en los pleitos o 

causas, pero sucede alguna vez que una persona puede perder su 

derecho, si no se le admite desde luego a formar su prueba 

testimonial para cuando se halle en el caso de hacer uso de ella, 

cano si uno tare, i;or ejemplo, que su adversario trata o puede 

tratar de rroverle pleito después de la muerte de algunas personas 

ancianas o enfemas o de la ausencia de otras cuya declaración 

había de apoyar sus derechos o excepciones. En este caso, pues, y 

en otros semejantes, tiene facultad el interesado para ~ al 

juez que reciba anticipadamente la declaración a los testigos con 

citación del sujeto que tiene interés contrario en el asunto, y 

45 
[E Pffi\ !WNL, cb. cit., ¡:BJ. 304. 
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¡:or su falta o ausencia con la intervención de dos hmhres buenos 

que presencien su juramento". 46 

"Se entiende p:ir Infonnación Ad Perpetuam o para perpetua 

rremoria, la investigación judicial que tiene por objeto acreditar 

judicialmente la existencia de detenninados hechos, en cuya prueba 

está interesado quien pranueve la información. Los autores agregan 

que se lleva a cabo sin perjuicio de tercero, y así se hace 

constar en la sentencia con que terminan dicha.s infornaciones 11
• 
47 

El rraestro Pallares cita: "Caravantes la define caro 

averiguación previa que se hace judicialmente y a prevención, para 

hacer constar hechos que pL.:dieren afectar en lo sucesiva al 

interés o el derecho d12 los qi¿e la pranueven. 

Las informaciones de que se trata tienen r;:or objeto 

e..xteriorizar en forna solc:rnr.e y documental el derecho que asiste a 

la persona que las prw,11en: o a cuyo nanbrl:' se pranu2vc, o bien, 

preconstituir una pn:eba, fuera de juicio, de d~terminados hechos. 

Tienen analogía con ciertos rredios prep.3ratorios del juicio, tales 

cerno la rendición d0 prueba tcsb1ronial antes del juicio, los 

actos pre[.l3.ratorios del juicio ejxutivo. Sin embargo, 11:iy 

diferencias i'l'fOrtantes que distinguen estas dos figuras procesa

les, a saber: a).- Las infonraciones se llevan a cabo en vfa de 

jurisdicción \'oluntaria, y, p:>r tanto, ¡;:m~su¡:onen que no h .. =i.y 

cuestión entre partes. W contrario acontece can los li't?dios 

preparatorios que van a integrar los autos del juicio, cuando éste 

se pranueve; b). - las infonraciones se llevan a cabo sin audien

cias de una contraparte que no existe, !l'icntras que en los nedios 

preparatorios sue<:-de lo contrario por 11Undato expreso de la ley; 

c) .- Las infonraciones se realizan para preconstituir una prueba 

sin tener a la vista un juicio concreto en ql que hacerlas valer, 

sino para utilizarlas judicial o extrajudicialrrente, sea ante las 

46 IDllW A'mNID CE J., Dia::im3rio Rutrab <h [B:¡is1a::iin Y ~ 

47 
~Eximras, T. Il, ¡:áq. 649. 
f!\WRES EIDW), D2rEdo IID:e3al Civil, ¡:áq. 640. 
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autoridades administrativas o en los negocios entre particulares. 

Los modios preparatorios, p:>r lo contrario, se promueven para 

hacerlos \'uler en un juicio que en sequida va a iniciurse y a 

cuyos autos aquéllos se agregan; d) .- Las informaciones deben 

sobreseerse si parte legítima se opone a ellas, porque se llevan a 

cabo en vía d8 jurisdicción voluntaria. No así los iredios prepara

torios a juicio. 

Rigen respecto de las informaciones ad perpetuara los 

siguientes principios: 

al.- Los testigos a que se refiere el artículo 929 del 

Có:ligo de Preü.">dimientos Civiles para el Distrito Federal, se 

lla'l'fill testigos de identidad o de abono, pero en este punto la ley 

incurre en círculo vicioso, p:>rque cabe preguntar ?quién abona a 

los testigos de abono? y así sucesivamente; 

b) .- La jurisprudencia de la Supr<?ml Corte ha establecido 

la tesis de que es principio de derecho, que en lU1 litigio ningtma 

infamación de esa clase tiene valor probatorio si se rindió con 

posterioridad a la fecha de la derranda; 

c) .- Varias ejecutorias dicen: 1° .- Que las infamaciones 

no hacen prueba contra terceros que no t.anaron prrte en ellas; 2°. 

Que el ~linisterio Público que interviene en ellas, tiene faculta

des bastantes para preguntar a los testigos y objetar sus declara

ciones; 3° .- Que la infonración debidamente registrada constituye 

una presunción legal de verdad mientras no se pruebe lo contrario¡ 

4° .- Que la infamación no constituye un título bastante para 

íundar la acción reivindicatoria, porque aquélla se recibe fuera 

de juicio y sin citación del colitigante; 5° .- Que tampoco prueba 

el hecho al que se refieren. 

La escritura de protocolización de una infamación ad

perpetuam, carece de valor para destruir la escritura de canpra

venta ae un inmueble, pues aderrás de que esa información sólo 

podría justificar la ¡>:>sesión del inmueble en favor de quien la 

haya pranovido, no surte efectos legales contra tercero, ni puede 

ser estimada en juicio contradictorio caro una infamación 
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testim:mial ofrecida y rendida con arreglo a la ley, según lo ha 

establecido la jurisprudencia de la SUprewa Corte de Justicia 

(Pág. 1229 del vol. CU del Sesranario Judicial de la Federación). 

De conformidad con lo que dispone el artículo 3023 del 

Código Civil del Distrito Federal, las informaciones de daninio 

sólo proceden cuando no se está en el caso de deducir la acción 

que concede el artículo 1156 del misrro Código, ésto es, cuando los 

bienes no se encuentran inscritos en el Registro Público de la 

Propiedad a favor de persona alguna (Pág. 1590 del vol. CII del 

S.J. de la F.). 

De acuerdo !X'r lo dispuesto por la fracción VIII del 

artículo 156 del código de Procedimientos Civiles del Distrito 

Federal, en los actos de jurisdicción voluntaria, cuando se trata 

de bienes raíces, es juez canpetente el del lugar donde están 

ubicados. Ahora bien, la resolución judicial dictada en una 

información de daninio por un juez incaopetente, por estar 

ubicados los bienes fuera de su jurisdicción, debe estimarse nula 

de PLENO DEREx:HO, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 154 

y 155 del Código citado. 

La Suprewa Corte de Justicia ha establecido la jurisprud<m

cia de que la información ad-perpetuam no puede surtir efectos 

definitivos contra terceros, ni puede ser estimada en juicio 

contradictorio, carc una información testimonial, ofrecida y 

rendida con arreglo a la ley, puesto que la miSll'a ordena que esa 

clase de pruebas se rindan siempre con citación contraria, 

entregando una copia del interrogatorio a la contraparte, para que 

ejercite el derecho de repreguntar a los testigos. De acuerdo con 

esta tesis, se limita el efecto probatorio de las informaciones ad 

perpetuam en los juicios contradictorios, es decir, en aquellos en 

que esté a discusión la validez y fuerza del título posesorio, 

para su oponibilidad a tercero, pero dicha tesis no es aplicable 

tratándose del amparo prarcvido por violación a la garantía del 

artículo 16 constitucional por un extrailo al juicio, que es 

nolestado en su posesión, pues carc en tal caso no se discute la 
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validez de la posesión ni el alcance de su título frente a 

terceros, para que sea oponible a todo mundo, procede conceder 

valor probatorio a la infonración debidamente levantada antes e 

inscrita en el Registro PÚblico de la Propiedad, que el quejoso 

rinde para acreditar su poses ion ( Serranario Judicial de la 

Federación, vol. XCIX, pág. 1217). 48 

Los supuestos para la procedencia de este tipo de solicitu

des de Infonración Ad Perpetuam, son ll!.lY anplios e implican, que 

no tenga en ello interés, rrás que el prroovente y se trate de 

justificar al gún hecho o de acreditar un derecho, o bien se 

pretenda justificar la posesión caro medio para acreditar el 

daninio pleno de un inmueble o cuando se trate de carprcbar la 

posesión de un derecho real. Deberá citarse en los deos prirreros 

casos al Ministerio PÚblico, y tratándose de posesión de un 

derecho real, al propietario y a los derrás participantes del 

mismo. 

El aspecto fundamental es el examen de testigos a los 

cuales les constan los hechos que se quieran acreditar. Estos 

deberán ser identificados y si no fueren conocidos por el juez o 

por el secretario, deberán otros testigos a su vez abonar la 

identidad de los primeros. Las infonraciones levantadas se 

protocolizarán y el testimonio respectivo se inscribirá en el 

Registro PÚblico de la Propiedad, si se trata de bienes raíces y, 

fina!Jrente, no podrán admitirse en jurisdicción voluntaria, 

infonraciones de testigos sobre hechos que fueren rrateria de un 

juicio ya iniciado (artículos 927 a 931 del eód. Proc. Civ.). 

La Suprara Corte de Justicia de la Nación ha establecido 

diversas tesis en relación con las Infonraciones Ad Perpetuam: 

PRESCRIPCION IDSITIW\, INFORMACIONES AD PERPE'Il!PM.-

48 IJ!\l1lRES m.wm, Di.ccicrar:io re r:era::m Pro:s3l Civil, ¡:á;¡s. m, 374, 375 y 
376. 
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Las constancias relativas a las diligencias de inforwacion 

ad perpetuam no bastan ¡nra probar que se trata de una rosesión 

útil para la prescripción, porque no engendra, en m:mera alguna, 

los efectos de la prueba testimonial, por no satisfacer las 

garantías de publicidad y protección del derecho de contradicción 

reconocida a las ¡:artes por la normas que regulan la recepción de 

la prueba en el juicio. La eficacia jurídica de las diligencias de 

información ad perpctuam prooovidas en jurisdicción voluntaria con 

objeto de constituir im titulo de dominio, está condicionada a que 

no haya rrejores derechos de tercera ¡;ersona, p.iesto que se reciben 

sin perjuicio de terceros y la resolución que en dicho proccrl.i

miento se pronuncia carece de la autoridad de la casa juzgada 

inherente a la sentencia. 

Anales de Jurisprvdencía, Sexta Epoca, Cuarta Parte, Vol. 

XXXIII, Pág. 163, A.D. 150/57 Sucesión de Pedro Castillo. 5 votos. 

INFDRMACION AD PERPEJl!,\'1.- Es un principio de derecho 

admitido univ2rsalm-2nte, que en un litigio ninguna infonración de 

esa clase tiene valor probatorio, si .s0 r:l ndió con r:osterioridad a 

la fecha de la derranda.- Anales d;, Jurisprudencia, T. VII, pig. 

1351. 

INFDRMACION AD PERPE.'IUAM. - Sólo se admiten caro prueba 

mientras no sean desvirtu..."ldas r:or otras ntls eficaces.- Anales de 

Jurisprudencia, T. XIII, p.ig.457. 

rnroRZ>lACION ~D PERP!IBJAM.- No es motivo legal para desesti

mar el valor probatorio de una infamación ad perpetuam, el que 

ésta haya sido rendida con posterioridad a la resolución judicial 

que afecta la propiedad del inmueble a que la información se 

refiere, si el que la solicitó es ajeno a los procedimientos del 

juicio y, al tener conccimiento de ello, pre¡:eró sus rredios de 

defensa levantando esa infamación que sólo puede ser desvirtuada 

por otra prueba nés eficaz, y dicha infornación es bastante para 
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sostener en el juicio de garantía la legalidad de la posesión y, 

por consecuencia, el decreto a ser protegido en ella, de acuerdo 

con lo que mandan los artículos 14 y 16 Constitucionales.- Anales 

de Jurisprud"1)cia, T. XVII, pág. 1355. 

INFDRMACION AD PERPEillAM.- Id debidairente registrada 

constituye presunción legal de verdad mientras no se demuestre lo 

contrario.- Anales de Jurisprudencia, T. I, pág. 377. 

INEDRMACION AD PERPEillAM. - (ACCION REIVINDICATORIA) • -

Para acreditar la propiedad no ¡:;uede bastar una infomación ad 

perpetuam, porque es de explorado derecho que ésta sólo ¡:;uede 

tener por objeto justificar o acreditar un derecho en el que no 

tiene interés mis que la persona de guien procede la infamación. 

Las informaciones ad perf'.Ctuam, por su carácter de actuaciones en 

jurisdicción voluntaria, se reciben fuera de tooa contención y, 

p:Jr lo tanto, no pueden tener valor probatorio r:or sí solas, ni 

caro instrumentos públicos ni caocJ informaciones, p.Jrque su 

inscripción sólo irrplicn la autenticidad y existencia de las 

actuaciones, y la prueba de testigos no se recibe con citación 

contraria.- Anales de Jurisprudencia, T. XXVII, pág. 726. 

INFORMACION llD PERPEilJl'.'1. - CCll'O los extranos no pueden 

oponerse ni a la substanciación ni a la protocolización de las 

diligencias de infomación ad per¡:etuam, porque no son citados ni 

oídos en ellas, aun cuando no se hayan opuesto a las misnas, no 

puede tenérseles por confomes con las repetidas diligencias, y 

rrenos aún con el registro de éstas, porque aparte de las razones 

expuestas es discutible que la inscr.ipción en el Registro pueda 

considerarse caro consecuencia de la infamación. - San. Jud. Fed. 

Suplerento de 1933, pág. 932. 

PRESCRIPCION ADQUISITIVA. !A INFORMACION MJ PIBPEilll\M, NO 

DEMJESTRA 1A FOSESION APTA PARA PRESCRIBIR.- las diligencias de 
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infol:lll3ción ad ¡;erp=tuam prarovidas en jurisdicción voluntaria 

para demostrar la posesión de un bien, no satisfacen los extremos 

del artículo 2932 del Cooigo Civil del estado de Tabasco al cual 

remite el artículo 2933 del propio Cádigo sustantivo, pues dichos 

preceptos legales prevén que la infornución se recibirá =n 

citación del Ministerio Público, del res¡;ecti vo registrador de la 

propiedad y de los =lindantes, que los testigos deben ser por lo 

trenos tres de notorio arraigo en el lugar de la ubicación de los 

bienes a que la infonnación se refiere y que no se recibirá la 

infonnación sin que previrurente se haya dado una amplia publicidad 

por tredio de la prensa y de avisos fijados en los lugares p1blicos, 

a la solicitud del prarovente, circunstancias que en la infornu

ción ad perpetuam no se efectúan, por lo que sólo establece una 

presunción de la posesión pero no basta para probar que se trata 

de una posesión útil para la prescripción, pues las declaraciones 

de las personas que en ellas intervienen no engendran, en manera 

alguna, los efectos de la prueloa testironial por no satisfacer las 

garantías de publicidad y protección del derecho de contradicción 

reconocido a las partes por las nornus que regulan la recepción de 

la prueba en un juicio. 

Amparo Directo 197/80.- Cecilia Guzmán Carrera.- 2 de 

septiembre de 1980.- Unanimidad de votos.- Ponente: Vicente R. Lel 

Arenal Martínez.- Secretaría: Rosa F.dilia Quevedo Ram:is.- Informe 

1980. Tribunal Colegiado del Déci.mJ Circuito, Núm. 16, pág. 282. 

INFORMACION Af) l'ERPEI'U/>M.- Ninguna información ad perpetuam 

puede ser estim:ida en jurisdicción contenciosa caro prueba 

testim:mial, puesto que los declarantes deponen en ellas sin 

citación contraria y no pueden ser repreguntados. Así, esa clase 

de diligencias sólo pueden estimarse caro actos ananados del pcrler 

público, en cuanto se refiere a la forma de los rnisrros y a su 

fondo sólo mientras no sur ja un tercero con rrejor derecho, por 

ello no son un título de propiedad; por tanto, no resulta indis

pansable ¡:ara estinl'lr sin valor alguno la exhibida por el daran-
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dado, que se irrpugnara específicamente de nulidad. 

Sexta Ep:x:a, Cuarta Parte, Vol. XI, Pág. 114, A.D. 97/59, 

Francisco M. Vilchis. 5 votos. Apéndice de Jurisprudencia de 1917 

a 1965 del Selt'anario Judicial de la Federación. Cuarta Parte, 

Tercera Sala, pág. 634. 

INFORMACION AD PERPE:IUAM. SU VALOR PROBATORIO EN MATERIA DE 

PRESCRIPCION.- Aun cuando las constancias relativas a las diligen

cias de infornución ad perpetuam establecen una presunción de la 

posesión, no bastan po¡ra probar que se trata de una posesión útil 

para la prescripción, porque las declaraciones de las personas que 

en ellas intervienen, no engendran, en manera alguna, los efectos 

de la prueba testim:mial por no satisfacer las garantías de 

p.iblicidad y protección del derecho de contradicción reconocido a 

las partes por las nomas que regulan la recepción de la prueba 

en el juido. La eficacia jurídica de las infamaciones ad 

perpettlM.I '"' jurisdicción voluntaria con objeto de constituir un 

título de daninio, está condicionada a que no haya rrejores 

derechos de tercera persona, puesto que se reciben sin perjuicio 

de terceros y la resolución que en dicho procedimiento se pronun

cia carece de la autoridad de cosa juzgada inherente a la sen

tencia. 

Quinta Epoca: Taro CXXX. Pág. 693, A.O. 2866/56, Rarrón Rico 

y Toledo y Coags. Mayoría de 4 votos. Apéndice de Jurisprudencia 

de 1917 a 1965 del Sen-anario Judicial de la Federación. cuarta 

Parte. Tercera Sala. Pág. 636. 

lNFORMilCION AD PERPEIUAM. ~ PROBA'IORIO DE IA.- La 

información ad perpetuam, que sólo se decreta cuando se trata de 

acreditar algún hecho o justificar un derecho en los que no tenga 

interés más que la persona que lo solicita, no puede surtir 

efectos definitivos contra tercero, ni puede ser estirrada en 

juicio contradictorio, cano una información testimonial ofrecida y 

rendida con arreglo a la ley, puesto que la mi sira ordena que esa 
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clase de pruebas se sindan siarpre con citación contraria, 

entregando una copia del interrogatorio a la contraparte, para que 

ejercite el derecho de repreguntar a los testigos. 

Quinta ~a: Taro XXXI. Pág. 1603. Chavarría 'l'ranquilino. 

Tano XXXVI. Pág. 509. Orozco, Teálulo. Tomo XXXVIII. Pág. 1302. 

Solórzano, l\madeo. Tono XLI. Pág. 1259. Conde, Onofre. Taro XLII. 

Pág. 1539. "Miguel Llavera y Cía." Sucs. Apóndice de Jurispruden

cia de 1917 a 1965 del Srnanario Judicial de la Federación. Cuarta 

Parte. Tercera Sala. Pág. 629. 

El anterior criterio fue ,;ostenido en la ponencia del 

Ministro García Rojas que sirvió de base para la sentencia dictada 

en el amparo directo 6997/1961, que aparece a páginas 65 del 

informe 1962, y que en su parte conducente dice: que las diligen

cias de jurisdicción voluntaria respecto de las infot1Il1ciones ad 

perpetuam, para derrostrar la usucapión, no es el procedimiento que 

legalmente proce:la en virtud de que si se alega, que el terreno, 

ffi3.teria de la usucapión, no tiene dueño, es entonces baldío, de 

conformidad con los artículos 1°., 2°., 3°,, 4°. y Su. ,de la Ley 

de veintiseis d? rrarzo de mil ochocientos noventa y cuatro, y 4 \.). 

de la I.ey de Terrenos Baldíos y Nacionales, Dc.--""Tlasíus y Excedencias 

de treinta de diciembre de mil novecientos cincuenta; o si lo 

tuvo, PJro es incierto o desconocido, entonces es vacante y ¡;:ar lo 

tanto pertenece al Estado y estará sujeto al denuncio obligatorio. 

De todas naneras hay una p:?rsona interesada en dicho terreno y en 

consecuencia no se da el supuesto de la información ad perpetuam o 

sea el de "que no tenga interés rrús que el prcm:ivcn te" . Por 

consiguiente, debe seguirse un procedimiento contencioso solemne, 

para que dentro de dicho juicio, se abra un término de prueba 

después de la publicación de los edictos, ¡:or el cual se llana a 

las personas que pudieran salir perjudicadas y puedan deducir sus 

derechos. Rindiéndose prueba pericial para determinar superficie, 

colindancias y linderos. En efecto, por no observar los principios 

de la ley que son los mismos que la Constitución General del país, 
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se careten múltiples despojos, ya que el procedimiento de il1!1\3tri

culación de inmuebles no inscritos en el Registro PÚblico de la 

Propiedad, en vía de jurisdicción voluntaria, pugna con los 

artículos 14, 16 y 27 de la carta Magna. 

Así pues, de acuerdo con nuestra ley, la jurisdicción 

voluntaria comprende todos los actos en que por disposición de la 

ley o por solicitud de los interesados se requiere la intervención 

del juez, sin que esté pranovida ni se praTiueva cuestión alguna 

entre P"rtes determinadas. 

Caro se ve, la le.Y autoriza a los ¡;articulares para 

prcxrover act.os de jurisdicción volW1taria sin poner otro límite al 

ejercicio de ese derecho que el de que no haya cuestión entre 

partes, es decir, litigio. 

La ley llama a las resoluciones que pronuncia el juez en 

vía de jurisdicción voluntaria., providencias y no sentencias, lo 

que demuestra que no les atribuye las características de una 

sentencia, no obstante lo cual admite que se interponga en contra 

de ellas el recurso de a¡;elación. 

En los casos de oposición a la jurisdicción voluntaria, 

ésta no p::dr-á proseguir, y el negocio deberá irse al trámite que 

le corresponda. 

La jurisdicción voluntaria no llega a tener una tramitación 

rigurosa caro es el caso de la jurisdicción contenciosa, y así nos 

lo hace ver nuestro Código Procesal, al establecer que se podrán 

modificar las providencias que se dictaren sin sujeción a las 

fonnalidades establecidas para la jurisdicción contenciosa. 

La Suprara Corte de Justicia de la Nación, criticó severa

irente este procedimiento (de las Infornaciones Ad Perpetuam) para 
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usucapir, estableciendo en diversas tesis: Que ninguna infamación 

ad perpetuam p;xlía ser estimada en jurisdicción contenciosa caro 

prueba testimonial, puesto que los declarantes deponían en ellas 

sin citación contraria y, por lo tanto, no p;xlían ser repregun

tados. 

Aderás, las informaciones ad perpetuam establecían una 

presunción de la posesión, no bastante, para probar que se trataba 

de una posesión útil para la usucapión, ya que su eficacia estaba 

condicionada a que no hubiese rrejores derechos de tercera ¡:ersona, 

puesto que se recibían sin perjuicio de terceros y su resolución 

carecía de la autoridad de cosa juzgada, inherente a l~ sentencia. 

Por otra parte, caro jurisprudencia definida, sentó que esa 

información no podía surtir efectos definitivos contra terceros ni 

p;xlía ser estinada en juicio contradictorio, caro una infamación 

testirronial ofrecida y rendida con arreglo a la ley, puesto que la 

misma ordenaba que esa clase de pruebas se rindieran sienipre con 

citación contraria. 

Con toda justificación esta Suprerra Corte ha desconfiado en 

los títulos confeccionados unilateralmente en vías de jurisdicción 

voluntaria, por rredio de infamaciones testirroniales canplacientes, 

en que no se observan los principios constitucionales. El artículo 

3047 del CÓdigo Civil ordena que la infamación para derrostrar la 

prescripción se ha de rendir en los térrrinos que establezca el 

có:ligo de Procedimientos Civiles. Ahora bien, caro éste no creó 

para el caso un procedimiento es¡oecial, se ha creído que deba 

aplicarse el capítulo de las informaciones ad perpetuam por cuanto 

que el artículo 927, dice: "La información ad perpetuam podrá 

decretarse cuando no tenga interés rrás que el prarovente y se 

trate: 1. De justificar al gún hecho o acreditar un derecho •.. " La 

rrás ligera consideración es bastante para hacer ver que el 

procedimiento que legal y consti tucionalrrente corresponde al 
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artículo 304 7 del Cédigo Civil no es ni puede ser el de la 

jurisdicción voluntaria. En efecto, si se alega que no tenía dueño 

anterior el terreno de que se trata, ni estaba inscrito título 

alguno a él referente, forzosa y necesariarrente tendrá que 

acontecer una de estas dos cosas: o el terreno nunca ha tenido 

dueí\o y entonces es baldío; o lo tuvo ¡:ero es incierto o descono-

cido y entonces siendo vacante, es del Estado y estará sujeto al 

denuncio obligatorio. De todas fornas hay, pues, una ¡:ersona 

interesada en áicho terreno y, por lo tanto, no se da el supuesto 

de la infamación ad ¡;::erp2>tuam o sea el de "que no tenga mís 

interés que el prarovente" . En consecuencia, debe seguirse el 

procedimiento contencioso solemne haciendo el aTiplazamiento que 

rrarca el artículo 122, fracción III del Cédigo procesal. Y así 

tiene que ser: dentro del juicio solemne se abrirá un ténnino de 

prueba después de la publicación de los edictos para canprobar los 

extrerros que para la prescripción establecen los artículos 826, 

1151 y 1152 del Código Civil del Distrito Federal. Por no observar 

los principios de la ley que son los misrros de nuestra Constitu

ción, se C01ieten y se han caretido múltiples despojos. La tramita

ción en jurisdicción voluntaria del procedimiento de inmatricula

ción a que el irencionado artículo 3047 se refiere, pugna con los 

artículos 14, 16 y 27 de la Carta Magna. 

El acto en que se ccncreta y exterioriza la función 

jurisdiccional del Estado, es la sentencia, la cual determina 

siempre una voluntad de la ley en relación al objeto deducido en 

juicio por las partes. De lo que se desprende, la necesidad de que 

la situación jurídica por ella creada llegue a ser irrevocable, 

o sea, el efecto que produce la sentencia, es el de im¡:edir que el 

deba te se abra de nuevo sobre las cuestiones res u el tas, ccnce

diendo a las partes, la autoridad de cosa juzgada. 

Para que se dé la autoridad de cosa juzgada, es necesario 

que exista una sentencia finre, lo que es consecuencia de la 
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preclusión, entendiéndose por ésta, la situación procesal que se 

prcxluce cuando alguna de las partes no ha ejercitado en tiem¡:o y 

en forna legal, alguna facultad o algún derecho procesal o 

cumplido alguna obligación de la misma naturaleza. 

La preclusión, ha dicho la Suprera Corte de Justicia de la 

Nación, consiste, acorde con la doctrina daninante: en la pérdida 

del derecho que corrpete a las otras ¡:artes para realizar determi

nados actos procesales, o, en general, actos procesales después de 

que han ejecutado otros actos o han transcurrido ciertos términos. 

Esta institución tiende a regular el desarrollo de la relación 

procesal, dándole precisión y fi.nreza al proceso, para hacer 

posible la declaración definitiva de los derechos y para garanti

zar su exacto cumplimiento. A ese resp....~to debe recordarse que en 

el citado Código procesal, sólo se admite la revocación de las 

resoluciones ITL~ante la int€'rPJsición oportuna de lo:: recursos 

adecuados, salvo el caso de que Se dicten en jurisdicción volunta

ria, en el que, prc-cisarrent~ i:orque a::mstituye una e.'\cepción al 

sistema general adoptado, fue necesario que se declarara explíci

tamente, que los jueces están capacitados !=0-ra variar sus decisio

nes, aun cuando no se impugnen en la fm:ma indicada. AdalÉs, la 

preclusión limita sus efectos cil proceso en que tiene lugar; esto 

es, no rebasa los límites de la relación procesal en que los 

misrros efectos se producen. 

Es preciso no confunáir la cosa juzgada y la preclusión: 

ésta es la base práctica de la eficiencia de las sentencias; es 

una institución general en el proceso, que tiene aplicación en 

muchos casos distintos de la cosa juzgada. La cosa juzgada 

contiene siempre la preclusión de cualquiera cuestión futura; pero 

tiende a desarrollar sus efectos fuera del proceso, porque el bien 

recon=ido por la sentencia debe valer precisanente caro tal, 

fuera del proceso, es decir, en el couercio de la vida; en tanto 

que la preclusión, limita sus efectos al proceso en que tiene 

73 



lugar; esto es, no rebasa los límites de la relación procesal en 

que los mismos efectos se producen; se basa en sentencias que 

reconocen sólo un bien procesal, sin ~rtancia en el carercio de 

la vida, y por tanto, no vincula al juez a procesos futuros. 

En base a lo expuesto, podBtos decir que, en la jurisdic

ción voluntaria, no se da la preclusión, ya que el Código de 

Procedimientos Civiles ¡ara el Distrito Federal, en su artículo 

133, prevé el caso de la preclusión pero solairente en jurisdicción 

contenciosa; y además porque el juez se encuentra facultado para 

variar o nodificar las providencias que dictare sin sujetarse 

estricta.'1>2!lte a los términos establecidos respecto de la jurisdic

ción contradictoria, atento a lo dispuesto por el articulo B97 del 

cita do cuerpo de leyes . 

Por lo tanto, si consideramos a la cosa juzgada o:xro "La 

facultaC: y la fimeza que la ley atribuye a la sentencia ejecu

toria", 49 las providencias dictadas en jurisdicción voluntaria, no 

producen efectos de cosa juzgada, debido a que no tienen las 

características de inmutabilidad e irrevocabilidad, ya que según 

facultad consagrada en el artículo 94 del código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal, este tipo de providencias, 

pueden alterarse y irodificarse cuando cambien las circunstancias 

que afectan el ejercicio de la acción que se dedujo en el juicio 

correspondiente. 

Con to::lo lo analizado, poderos ver que las providencias 

dictadas en jurisdicción voluntaria sobre infamaciones ad 

¡>?rpetuam ¡:ara probar el daninio pleno de un inmueble, carecen de 

la autoridad de cosa juzgada y por lo tanto no son oponibles a 

terceros; además la prueba testimonial ofrecida, al no satisfacer 

las garantías de publicidad y protección del derecho de contradic

ción reconocido a las partes pcr las nomas que regulan la 

recepciór. de la prueba en el juicio, no justifican una posesión 

49 
Fl\WllES El.MJJ, cb. cit.' [1ÍJ· 184. 
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útil ?>ra usucapir, ya que sus providencias se encuentran condi

cionadas a que no haya rejores derechos de tercera persona y ¡::or 

lo núsiro no pueden constituir un título de daninio. 

Por lo tanto, crno conclusiones poderos observar que: El 

procedimiento de jurisdicción voluntaria, no es el correcto para 

usucapir bienes inmuebles no inscritos en el Registro Público de 

la Propiedad, ¡:arque carece de las fonnalidades esenciales del 

proceso y sus providencias de la autoridad de cosa juzgada, no 

siendo en consecuencia o¡:onibles a terceros. Además, la prueba 

testimonial que se ofrece en jurisdicción voluntaria para usucapir, 

al no satisfacer las garantías de publicidad y protección del 

derecho de contradicción reconocido a las partes por las nomas 

que regulan la recepción de la prueba en el juicio, no justifican 

una posesión útil para usucapir, ya que sus providencias se 

encuentran condicionadas a que no haya rrejores derechos de tercera 

¡:ersona y, ¡x>r ende, no pueden constituir un tí tul o de dcrninio. 

También, el procedimiento de jurisdicción voluntaria para usucapir 

bienes inmuebles no inscritos en el Registro PÚblico de la 

Propiedad, al no tener las forrralidades del proceso, pugna con los 

artículos 14, 16 y 27 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Por lo tanto, en las Infonnaciones Ad Perpetuam, la 

intervención del órgano jurisdiccional se reduce a ciar fe de la 

veracidad de las declaraciones de los testigos y, en los casos de 

que esas informaciones hayan convertido al ¡::oseedor en propietario, 

a hacer la declaración corresp::mdiente. 

b) SUS DIFERENCIAS CON L!\ JURISDICCION ())!'ll'OCIOSA. 

El naestro De Pina define la jurisdicción contenciosa caro 

"la mmifestación de la jurisdicción civil que se ejerce para 

resolver, a instancia de parte o del Ministerio Público, un 
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ronf~icto actual o ¡x:itencial de intereses". 5o 

cabanellas la define caro: "aquella en la cual existe 

rontroversia o contradicción entre las partes, que requiere un 

juicio y una decisión" • 5 1 

El maestro Pallares dice que "es la que ejerce el juez 

sobre intereses opuestos y rontestaciones rontradictorias entre 

¡;articulares, determinándolas ron ronoc.i.rniento legítirro de causa o 

por medio de la prueba legal; los jurisconsultos rrodernos caracte

rizan la jurisdicción contenciosa porque en ella se trata de 

cmponer un litigio, y adniten que puede tener lugar no sólo entre 

¡;articulares sino también entre el Estado y los prrticulares". 52 

Joaquín Escriche determina que la jurisdicción rontenciosa 

"llámase así, ¡x:ir oposición a la jurisdicción voluntaria, la que 

se ejerce ¡x:ir el juez sobre las pretensiones opuestas de dos o mfa 

partes, y que las termina por medio de una sentencia en favor de 

la una y perjuicio de la otra". 53 

Luis Doran tes dice: "la jurisdicción contenciosa, caro su 

nanbre lo indica, es la función que realiza el juez ron el fin de 

resolver una cbntienda, una controversia, un litigio". 54 

Carlos Arellano García nanifiesta: "Desde el punto de vista 

de la existencia o inexistencia de controversia se ha establecido 

una diferenciación entre la jurisdicción voluntaria y la jurisdic

ción contenciosa. En la jurisdicción voluntaria no existe contro

versia. Los interesados acuden ante el órgano del Estado encargado 

50 ...... '323 51 !E PIN\, Rt>RlEL, ..,,. cit., ¡:a;¡. • 

52 
~ annmo, Dia::iaari.o a: rere:m !B.Bl, T. rr, pi:¡. 

53 H\IIJlRES E!l1im, cb. cit.' pi:¡. 471. 
54 'ES:R1lJlE JY{JJJN, cb. cit., pi:¡. 1114. 

D:PlNlES 'lrffiiO Ill!S, cb. cit.' pi:¡. 114. 
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del desempeño de la función jurisdiccional para solicitarle su 

intervención por derivarse del derecho objetivo la necesidad de la 

intervención del órgano jurisdiccional pero, sin que haya prorro

vida entre partes una cuestión oontradictoria o controvertida. fur 

lo tanto, la jurisdicción voluntaria se caracteriza porque quienes 

solicitan la intervención del juez, no tienen planteadas posicio

nes antagónicas que haya de resolver el juzgador. En sentido 

estricto, ooterial, no es jurisdicción pues, fundarrental en ella 

es que se diga el derecho frente al antagonism:o entre ¡:urtes 

planteado ante el juzgador. sólo po:lría considerarse jurisdicción 

desde el punto de vista fonral, aunque desde el punto ele vista 

!Mterial, esta'l'OS en presencia del desarrollo de una función 

administrativa. 

Respecto a la jurisdicción contenciosa, diametrallrente 

opuesta a la anterior, debe enfatizarse que, es rn211ester la 

existencia de la controversia entre partes que originará el típico 

desempeño de la función jurisdiccional desde el punto de vista 

rraterial, aunque desde el runto d12 \'ista forrra.1 fuera otro órgano 

del Estado, y no el poder judicial, quien des~ñara la función 

jurisdiccional. La jurisdicción contenciosa, pcr lo tanto, es la 

típica jurisdicción. El adjetivo calificativo 11contenciosa 11
, 

deriva de la expresión "contención" que significa, en la acepción 

usada, lucha, batalla, ccrnbate, enfrentamiento, litigio, contro

versia, pugna y, en surra, alude a la presencia necesaria de una 

situación concreta en la que los sujetos reclaman hechos y 

derechos en posición de antagoniSIT'D. Lil jurisdicción contenciosa 

es la típica jurisdicción pues, la jurisdicción voluntaria, en 

sentido estricto excede de lo jurisdiccional que tiene caro 

elemento de definición la presencia de la controversia. Por lo 

tanto, en la llamada jurisdicción •:oluntaria, mis que jurisdicción, 

hay administración y en la jurisdicción contenciosa hay una 

indiscutible jurisdicción. Por otra parte, la denaninación 

"voluntaria", para la jurisdicción no contenciosa es inadecuada 

pues, cuando se inicia un proceso de la llanada jurisdicción 
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voluntaria, quien lo pranueve, no lo hace por expresión volitiva 

libre o 11 volw1taria 11
, sino que lo hace porque se ve precisado a 

hacerlo. Hay un forzamiento de su voluntad pues, si no se pranueve 

la jurisdicción voluntaria no obtiene el resultado de certidumbre 

jurídica o de ventaja jurídica que arrojará la tramitación 

administrativa respectiva. Es posible que la tramitación de un 

proceso que se inicia caro de jurisdicción volW1taria, se con

vie>.rta. en un asunto de jurisdicción contenciosa, [Xff haber surgido 

la oposición de algún interesado". 55 

Escriche establece las siguientes diferencias entre la 

jurisdicción voluntaria y la jurisdicción contenciosa: 11 l. La 

jurisdicción contenciosa se ejerce ínter invitos, o r;:or rrejor 

decir in vitos, esto es, entre o sobre los que no estando de 

acuerdo tienen que acudir al juicio a p?sar suyo o contra su 

voluntad a instancia o solicitud de alguno de ellos, y por eso se 

llama contenciosa, tarando su ncrnbre de la contención o disputa 

que siguen ante el juez sobre derechos o delitos de las ¡:artes 

contrarias. Más aunque los intereses y las voluntades de las 

partes se encuentren accidental..rrEnte en anronía, no p:Jr eso deja 

de partenecer a la jurisdicción contenciosa la sentencia o 

decisión dada en una nateria sujeta a litigio, porgue hay necesa

riamente jurisili.cciún contenciosa siempre que hay po::ler de rrandar, 

a una de las p:trtes lo que la otra exige de ella. Por el contrario, 

la jurisdicción voluntaria se ejerce no in vitos, sino sólo inter 

volentes ó in volentes, esto es, a solicitud o ¡_::ar consentimiento 

de las dos partes que están de acuerdo, o en virtud de la demanda 

de una sola ¡x.rte mientras no deba o no pueda canunicarse por el 

juez a la otra gue tenga interés en contradecir la. Se ejerce in 

volentes ... en las infonraciones ad perpetuam. 2. D2ben distin

guirse dos especies de conocimientos de causa: una que puede 

llanarse infamatoria o infonrativa, porgue resulta de todos los 
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. 1'V , __ , __ ili,~'-'~ la . . i ios¡¡¡;opi¡¡¡¡'\ ¡xu="Tlustrar conc1enc1a del juez; y la otra que 

llana legítima, porque no puede resultar sino de las pruebas 

recogidas por las vías legales. la primera especie de conocimiento 

se aplica a los actos de jurisdicción voluntaria, y la segunda a 

los actos de jurisdicción contenciosa: en los primeros puede el 

juez decidirse por los datos y noticias personales que tenga o 

juzgue oportuno procurarse; y en los segundos está obligado a 

juzgar secundum allegata et probata: en aquellos puede tarar por 

base de su resolución los hechos articulados por el ó=mmdante, o 

dejar de darles crédito por rrotivos que le sean personales; y en 

estos por el contrario, cuando un hecho esencial es negado por una 

de las partes, no puede tenerlo o darlo por cierto, cualquiera que 

sea el conocimiento particular que de él tenga, sino que debe 

ordenar su prueba: de rrenera que en los actos de jurisdicción 

voluntaria tiene el juez un poder discrecional, nás o rrenos 

extenso según la especie o naturaleza de los casos; y en los de 

jurisdicción contenciosa ha de atenerse precisarrente a lo que los 

interesados le demuestren". 56 

Pallares cita otras diferencias entre ambas jurisdicciones: 

"Goldschmidt dice que la jurisdicción voluntaria se distingue de 

la contenciosa en que aquella es preventiva y realiza una función 

de policía jurídica, mientras que la contenciosa es de represión o 

justicia a:rnpensati va. 

la jurisdicción voluntaria es diversa de la contenciosa, 

según Clúovenda, no porque en una haya controversia y en la otra 

no, (puesto que en los juicios en rebeldía los interesados no 

controvierten), sino ¡:arque en la jurisdicción voluntaria falta el 

elemento esencial clcl juicio, la cuestión entre partes. Más aún, 

no hay partes aunque sean varias personas las que pramievan; "en 

la jurisdicción voluntaria, dice, existen una o más solicitantes, 

pero no partes", precisarrente porque entre ellos no hay cuestión 

56 ESJUQlE .IroJIN, ch. d.t., µg;. 1114 y 1115. 
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jurídica a resolver. Rechaza diversos ¡::untos de vista que se .han 

utilizado p;ra caracterizarla, tales caro los siguientes: que las 

sentencias dadas en la jurisdicción voluntaria no causan estado y 

sí lo causan las que se pronuncian en la contenciosa, ya que en 

ésta últina hay fallos provisionales caro son los que se dictan en 

las cuestiones de alimentos, interdicción de personas, suspensión 

de la p;tria potestad, etc. Tam¡:oco es cierto que en la conten

ciosa el juez puede usar de la coerción y en la voluntaria no; las 

resoluciones relativas a la tutela son exigibles coactivarrente en 

muchos casos. (Chiovenda pudo agregar, que en los juicios de irera 

declaración, el juez no usa de la coacción). Finalrrente, que la 

jurisdicción voluntaria tenga caro fin la prevención y la conten

ciosa la represión; hay juicios que tienen por fin prevenir un 

dafio futuro, y viceversa, actos de jurisdicción voluntaria que no 

son preventivos. 

Se adhiere a la opinión de Wach, según la cual, el carácter 

diferencial de la jurisdicción voluntaria es su fin constitutivo, 

porque en ella siaiipre se tiende a la constitución de nuevos 

estados jurídicos o al desenvolvimiento de relaciones ya exis

tentes. En cambio, la contenciosa tiene coro fin la actuación de 

relaciones existentes (?Y las sentencias constitutivas?). 

Según Alfredo Rcx:co, mientras que la jurisdicción conten

ciosa tiene por objeto prarover los obstáculos para la satisfac

ción de los intereses particulares y presupone una relación 

jurídica concreta ya fol.1!13da, en la voluntaria sucede lo contrario, 

el Estado interviene p;ra la formación de las relaciones jurídicas 

concretas, acredi tanda en forma solemne, la conveniencia o 

legalidad del acto que se va a realizar o se ha realizado ya. 

carnelutti sostiene que el prcx:eso voluntario se distingue 

del contencioso porque: I. - En el voluntario falta la ¡:<1gna de 

voluntades de las partes que intervienen, y, por ende, la falta de 

los elerentos formales del litigio, aunque exista la ¡:<1gna de 

intereses; II.- Porque en él interviene el Órgano jurisdiccional, 

"en vista del ejercicio de un derecho subjetivo", para vigilar la 
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actividad jurídica de los particulares en algunos casos en que la 

cualidad del sujeto, o ¡;:orque la estructura o la función del acto, 

hagan nás grave el peligro del nal uso de ella; III.- En la 

jurisdicción voluntaria, el juez actúa "junto" a los interesados o 

a sus representantes, y no en medio de dos contendientes; N.

Mientras en la jurisdicción contenciosa el órgano jurisdiccional 

actúa para la catl¡Xlsíción del conflicto de intereses, en la 

voluntaria sólo lo hace tara rrejoi; tutelar el interés en conflicto; 

V.- EiJ general, en la jurisdicción voluntaria no se trata de la 

realización del derecho objetí vo, sino del ejercicio ele un derecho 

subjetivo; VI.- Finalmente, la jurisdicción voluntaria no excluye 

el ejercicio p:isterior de la contenciosa sobre el núSrtO asunto. 

Vicente y Caravantes exponían las diferencias, a su juicio, 

existentes entre la jurisdicción voluntaria y la contenciosa: 1°. -

L:i contenciosa se ejerce inter invitos, esto es, entre r:ersonas 

que tienen que acudir a juicio contra la voluntad por no hallarse 

de acuerdo sobre sus pretensiones respectivas, núentras que la 

voluntaria se ejerce ínter volentes, es decir entre p>csonas que 

se hallan de acuerdo sobre el acto que se ejecuta o a solicitud de 

una sola ¡>=rsona a quien importe la práctica de algún acto, en 

cuya contradicción no ap¡irece interés de tercero; 2°. - La conten

ciosa se verifica oon conocimiento legítiiro de causa, y la 

voluntaria sin conocimiento de causa o con sólo conocinúento 

inforimti vo, y de aquí la distinción que hacen de la jurisdicción 

voluntaria los autores en simple y cualificada, según que se 

necesite o no conocimiento; 3° .- La contenciosa se ejerce pronun

ciando un fallo o providencia con arreglo a lo que resulte de lo 

expuesto y probado p:ir las partes, y en la voluntaria sólo se pide 

al juez la intervención de su autoridad para dar fuerza y eficacia 

a aquel acto. No desnaturaliza la jurisdicción oontenciosa -

dice Vicente y Caravantes- la circunstancia de que se encuentren 

ambas partes de común acuerdo sobre lo que el juez determine, caro 

sucede, generalmente, en los juicios divisorios, cuando los 

canuneros se presentan ante el juez para que adjudique a cada uno 

de ellos la p;rte de la cosa c:anún que le corresponda, pues ( Voet) 

basta para que un acto se entienda de jurisdicción contenciosa, 
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que la decisión judicial dada sobre la ll'ilteria sujeta al litigio 

tenga que llevarse a efecto en caso de que se resistiera a ello 

alguna de las ¡:artes, no obstante su conformidad en un principio. 

No sucede lo mismo respecto de la jurisdicción voluntaria, desde 

el marento en que a¡:ru:ece contestación de ¡:arte; desde el instante 

en que la solicitud prClTOvida se hace oposición por alguno que 

tenga personalidad p:rra for!l'arla, se convierte en contenciosa y 

debe sujetarse a los trámites establecidos p:rra el juicio que 

=responda. Se ha dicho, al mrrcar las diferencias entre la 

jurisdicción voluntaria y la contenciosa, que el conocimiento de 

causa que se requiere a veces en aquélla es infornutivo, en lugar 

de que el que se exige en ésta es legít.irro. Llánase el primero 

inforll'iltivo (d' Argentré, Heinecio) porque resulta de todos los 

medios propios para ilustrar la conciencia del juez y dase el 

nmil:-re de legítim::>, porque resulta de lo que arrojan las pruebas 

judiciales o recogidas por vías legales. Así, en todos los actos 

de juri3dicción \'oluntaria puede el juez decidirse por los datos y 

noticias personales que tenga; en los de jurisdicción contenciosa 

está obligado a juzgar según lo que resulte del proceso; en los 

primeros, puede tcmrr por base de su decisión, los hechos articu

lados por el de!l'andante o dejar de darles crédito por rrotivos que 

le son personales y, en los segundos, por el contrario, cuando se 

niega un hecho principal por alguna de las ¡:ru:tes no puede darlo 

por cierto, cualquiera que sea el conocimiento particular que de 

él tuviere, sino que debe ordenar su prueba". 57 

Guillerrro Colín Sánchez rrenciona: "en la jurisd~cción 

voluntaria está ausente la trilogía de actos procesales que han 

caracterizado y caracterizan al proceso actual; es decir, está 

ausente un conflicto de intereses y lo que se pretende es la 

declaración de una situación o estado de derecho. En cambio, en la 

jurisdicción contenciosa, sierpre se rmnifiesta una oontroversia 

57 .E!\!IffiES l'IU'lID, cb.ci.t., ¡:B¡s. 474, 475, 476 y 477. 
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qW:, ha lugar a definir en su oportunidad, ya que en la misma 

intervienen personas que litigan". 58 

En resurren, las diferencias entre la jurisdicción volun

taria y la jurisdicción contenciosa, se basan en el fin que se 

persigue, los sujetos que intervienen, el efecto que se produce y 

el carácter de la jurisdicción. 

al.- En los fines.- Estos pueden ser muy diversos: 

1. - La finalidad principal que se persigue en la jurisdic

ción contenciosa es la de resolver controversias entre partes. En 

la jurisdicción voluntaria es la de garantizar, constituir, 

autorizar, examinar, certificar, calificar, dar efecto a un acto 

jurídico. Sin enbargo, hay quienes sostienen que p.ieden haber 

procesos sin contienda, caro es el caso de aquellos en los que el 

demandado no contesta la denunda y es declarado en rebeldía. Pero 

todo proceso supone el litigio, aunque luego éste desaparezca por 

cualquier ootivo. "El litigio es un elemento necesario para la 

existencia del proceso y, por lo tanto, para el desemp?no o 

desarrollo de la función propiarrente jurisdiccional, ya que la 

jurisdicción sianpre recae sobre una controversia". 59 

2.- r..a: jurisdicción contenciosa tiene caro finalidad, la de 

reprimir violaciones de derecho; en tanto que la voluntaria, la de 

prevenirlas. 

3.- La jurisdicción contenciosa, en general, persigue la 

actuación de relaciones jurídicas existentes; en cambio, la 

voluntaria tiende a la constitución de estados jurídicos. 

bl .- En los sujetos.- Puesto que en la jurisdicción 

contenciosa hay controversia que resolver, forzosamente tienen que 

haber partes contendientes. Por el contrario, en la voluntaria no 

~ ClLlN SIDlEZ Clil1IER-O, cb. cit., ¡:á:¡. 284. 
CIM:z IPPA CJIRJ1W, 'llD:Ía ~ rel Pn::aro, fIÍ3'· 1()5. 
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se puede hablar propiam8nte de partes, sino de prarovente, 

peticionario o cano se quiera llanar al que la solicita. La 

jurisdicción voluntaria se ejerce a solicitud o por consentimiento 

de los interesados que están de acuerdo; en contraposición de la 

contenciosa, que se ejerce entre los que no estando de acuerdo 

tienen que acudi.!: al juicio a pesar suyo o contra su voluntad, a 

instancia o solicitud de alguno de ellos. Por lo tanto en la 

jurisdicción voluntaria, falta la pugna de voluntades de los 

interesados <Jlle intervienen, y por ende, la falta de los elementos 

esenciales del proceso. Merrás, en la jurisdicción voluntaria el 

juez actúa junto a los interesados o sus representantes, y no en 

tredio de dos contendientes. 

el .- En el efecto. - En la jurisdicción contenciosa los 

actos, las resoluciones, adquieren autoridad de cosa juzgada; 

mientras que los actos de jurisdicción voluntaria son variables, 

m::rlificables: por lo regular, son provisionales y pueden ser 

cambiados o re\'ocados cuando cambian las circunstancias que dieron 

iootivo para que se dictaran. 

d) .- En el carácter.- Se dice que la verdadera jurisdicción. 

es la contenciosa, y que la voluntaria es una actividad adminis

trativa enccm:mdada a un órgano jurisdiccional. Otras opiniones la 

consideran crnv un acto sui géneris que se encuentra a medio 

camino entre la jurisdicción propian-ente dicha y la actividad 

administrativa, que no puede asimilarse ni identificarse a los 

actos administrativos ni a los actos rreranente jurisdiccionales. 

COJOO conclusión, reproduzco un cuadro que condensa las 

diferencias entre la jurisdicción voluntaria y la contenciosa, 

según l\lcalá zarrora: 
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rnocESJ (Contencioso): Litigio - Partes Acción -

Eü'EDIENTE (Voluntario): Negocio - Partici¡:antes - Pedimento -

PROCESO (Contencioso): - Deranda - Jurisdicción - Juzgador -

Eü'EDumE (Voluntariol:-Solicitud - Atribución - "'j!lfilg~¡i~ 

PROCESO (Contencioso): - Sentencia 

Eü'IDiml'E (Voluntario): - Resolución (o Acuerdo). 60 
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3. !A ll'M!\'.llUCl!IJ\CICN EN EL DlfilI:ll) CXJ!P.!\Rl\00. 

La palabra iruratriculación es un vocablo novísim:> en el 

tecnicismo jurídico español, de inp'.Jrtación extranjera y recienti

silramente incluído en la terminología peculiar ool sis tara 

hipotecario espaí\ol, no se encuentran en los autores españoles 

definiciones de la inmatriculación en su ace¡:x:ión general, y sólo 

se ofrece por algunos especialistas hipotecarios, dentro de su 

especialidad, una idea mis o nenas precisa de su concepto, que en 

casi todos ellos se da por sobrentendido. 

La ¡alabra inmatriculación es de significación limitada y 

reduce su ámbito al del Registro de la Propiedad Inmueble, 

ccnstituyendo una operación específica del mismo; con esta 

significación de orden registra! la vienen enpleando los hipote

carios españoles, aunque son pocos los que la definen. 

Con referencia al sist:ana hipotecario es¡añol, la define 

Sanz cc:mo: "la prinera inscripción que del daninio de una finca se 

hace en el Registro de la Pro~iedad, sin conexión alguna con otras 

fincas ya inscritas". 61 

En el sist6113 registral español, recibe el nanbre de 

inmatriculación, la primera inscri¡:x:ión que a la finca se refiere. 

También significa el ingreso de ésta en el Registro, pero exige la 

inscri¡:x:ión del derecho de daninio e inicia con ella el historial 

jurídico del inmueble, es decir, que la parte descriptiva o física 

de la finca va unida a la jurídica en la ir.rratriculación espaí\ola. 

Por esta razón no cabe practicarla de oficio (caro en los sis taras 

alemán y suizo). Esta inrratriculación, o pri.Jrera inscripción, da 

lugar igual.mente a la apertura de un folio u hoja registra!, que 

se lleva en fonna narra ti va, y en cuyo folio o folios, 103 que se 

juzguen suficientes, se contiene el registro particular de cada 

finca y para individualizar e identificar registralnente la finca 

61 S'NZ, O:nmtarics a la n.sa rey HipXa:m:ia, P'Í3· 49, cita:b p:r Cl\93J Y 
KMfil llNCIO !E, cb. cit.' ¡:á:¡. 2261. 
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se da a cada una al inscribirse por primera vez un , número dife-, 

rente y correlativo. Individualiza la finca y ¡;articulariza el 

Registro en relación ccn ella, con carácter de ,exclusividad. 

Constituye una aplicación del principio de especialidad, ccmple

rrento neeesario del de publicidad, pues una exigencia cardinal de 

este sisterra, derivada del principio de publicidad, es la ,de que 

cada finca o entidad hipotecaria aparezca inscrita bajo folio y 

número especial, con objeto de que las terceras i:ersonas a quienes 

la inscri¡x;ión interese, sepan dónde han de encontrar cuanto al 

inmueble haga relación y cuanto defina su situación jurídica, sin 

taror a las limitaciones consignadas en otros asientos inde

pendientes. 

Caro afi111a Alonso Fernández62 , desde la primitiva Ley 

hipotecaria se produjo en el articulado de la legislación española 

cierto confusionisno sobre los iredios de inmatriculación, problema 

de fundamental importancia, puesto que constituyen el principio y 

presupuesto necesario para el desenvolvimiento pleno del sisterra, 

dando lugar esta falta de precisié:i a que se admitieran una serie 

de medios de inmatriculación, no todos ellos justificados ni 

desarrollados con la disciplina jurídica que fuera de desear, 

siendo el problema de la il1lll'l.triculación de fincas en el Registro 

de una cCI!1plejidad tan grande que excedió a las previsiones de los 

admirados autores dG la primitiva y genial Ley Hipotecaria de 

186 l, no distinguiéndose en dicha ley, ni en sus posteriores 

reformas, entre los llamados corrientemente actos inscribibles, 

los que son innatriculadores, cuyo fin es incorporar al Registro 

de la Propiedad las fincas, elemento básico en el sistema hipote

cario español, y los propiarrente hipotecarios, que tienen por 

objeto o contenido la constitución, m:xlificación, transmisión y 

extinción de los derechos reales. 

62 !IDID ~. Ia miatriruJa:::iá <b furas rra:limte el título pltli<D 00 Sl 

i'dpísició1, m ''lelista critica oo r:ern:ln irnt:biliario", 1945, T. XVIII, ¡:áJ. 
305, cita:b p:r F. s::IX, do. cit., ¡:á;¡. 2263. 
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Si bien algunos autores piensan que la innatriculación de 

fincas en el Registro de la Propiedad es un simple problema de 

Derecho transitorio, Alonso Fernández no canparte dicha opinión, 

ya que la nonra que ha de re;¡ular la inmatriculación de fincas no 

debe limitarse a determinar las disposiciones que deben regir las 

relaciones jurídicas existentes al producirse un cambio legisla

tivo, sino que se dirige a incluir' en el sistera hipotecario los 

derechos que, cualquiera que sea la legislación vigente y sus 

cambios, han permanecido en el carercio jurídico extrairegistral, 

cuestión de tal permanencia que requiere unanoma con contexto 

sustancial de ley, pues aún cuando se llegara a incorporar al 

Registro la totalidad de la 'propiedad inrobiliaria del país "ideal 

del legislador hipotecario que, caro la estrella polar, nunca se 

alcanza, pero que cotidianarrente nos narca el NOrte", no cabría 

considerar resuelto de fonra definitiva el problera de la inrnatri

culación, pues la propiedad inscribible continuamente cambia, ya 

que también cambia a:mstantarente el carácter píblico o privado 

del destino de esa propiedad. 

Los rredios innatriculadores son aquellos que sirven de 

título para la inmatriculación. 

Ha sido característica acusada de la legislación hipote

caria espaí\ola, a través de sus distintas nn:lificaciones, el gran 

número de procedimientos o rredios de iruratriculación que ha 

admitido y regulado, pudiendo distinguirse diez modios de inrnatri

culación, los que a continuación enumero y explico sólo los que 

nos interesan para este trabajo. 

1° .- El expediente de daninio.- Esta rrodalidad pretende 

conpaginar la triple finalidad que debe reunir todo expediente 

inrratriculador: seguridad en la adquisición del derecho que se 

trata de inscribir, perfectaidentificación del irunueble que deba 

imatricularse y substanciación breve y econánica que facilite el 
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ingreso de los derechos en el Registro. Consiste en un procedi

miento judicial, asimilable a los actos de jurisdicción volunt;aria, 

que tiene por objeto acreditar la adquisición del daninio a los 

efectos de prop;ircionar un título innatriculador, pudiendo también 

servir para reanudar el tracto registra! interrurrpioo, así = 
para registrar los excesos de cabida. 

Personas que pueden instarlo.- l?Ueden instar el expediente, 

no sólo el propietario que carezca de título escrito, sino también 

el que lo tenga y no pueda inscribirlo. Por otra parte, además del 

propietario, no hay duda de que puede prarover lo igualmente 

cualquier otra persona interesada, caro el titular de cualquier 

derecho real sobre la misira finca. 

Juez canpetente. - Lo es en todo caso, cualquiera que sea el 

valor de la finca o fincas objeto del expediente, el juez de 

primera instancia del partido en que radiquen o en que estuviera 

situada su parte principal, cuando radicare en demarcación 

correspondiente a varios partidos. 

Naturaleza, incoación y tramitación del expediente.

Los escritores no están de acuerdo sobre la naturaleza ele este 

expediente que unos consideran perteneciente a la jurisdicción 

contenciosa y otros a la voluntaria. 

El expediente se inicia rredi.ante un escrito del interesado 

o sus representantes. lle ello ¡;arece desprenderse, y así viene 

entendiéndose, que no es necesario valerse del Procurador; y es 

opinión corriente que tanpoco exige la intervención de Letrado. A

este escrito se ac:aipañarán las certificaciones que acrediten la 

falta de inscripción y los docurrentos que el interesado tuviere a 

su disposición acreditativos de su derecho. Contendrá la súplica 

de que, una vez tramitado el expediente, se declare justificado el 

daninio de los bienes de que se trate y se ordene su imatricu

lación en el Registro de la Propiedad del ¡:artido irediante 

testim:mio del auto finte que recaiga. Cuando el interesado 

alegare en su escrito que carece de título, no se le podrá obligar 

a exhibirlo. El juez dará traslado al Ministerio fiscal y a las 
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¡;:ersonas que determina el artículo 201 de la Ley Hipotecaria, y 

que habrá indicado en su escrito el solicitante, y convocará p:>r 

medio de edictos a las personas ignoradas a quienes pueda perjudi

car la inscri¡x:ión solicitada, a fin de que dentro de los diez 

días siguientes a la citación o a la ¡:cl>licación de los edictos, 

puedan CC11Jf6recer ante el Juzgado para alegar lo que a su derecho 

convenga. Se sigue un período de proposición y práctica de 

pruebas; luego un trámite de audiencia al Ministerio fiscal y a 

cuantos hubieren =nparecido en el expediente, y, en vista de lo 

que alegaren, y calificando dichas pruebas por la crítica racional, 

el Juez, podrá acordar otras para irejor proveer, dictará auto 

declarando justificados o no los extrerros del escrito inicial. 

Fste auto es apelable por el Hinisterio fiscal o por cualquiera de 

los interesados, substanciándose la apelación ante la l\Udi.encia 

Territorial respectiva ¡:or los trámites establecidos ¡:ara los 

incidentes. En dicho expediente no se admitirá otra op:>sición que 

la que se contraiga exclusivamente a si el solicitante ha acredi

tado suficientemente la adquisición del daninio de toda o parte de 

la finca. 

Título para la iruratriculación.- Consentido o confinnado el 

auto, será, en su caso, título bastante ¡ara la inmatriculación el 

testiJronio judicial del mismo, que se insertará li teralrrente en 

dicho testimonio, con expresión de su firmeza. 

Efectos.- La resolución favorable o adversa recaída en el 

expediente de daninio no produce efecto de cosa juzgada, pudiendo 

incoarse después, el juicio declarativo correspondiente por el que 

se considere perjudicado. 

2º .- El título público.- Este medio i11ootriculador consiste 

en un título público que acredite por sí, o rrediante documento 

fehaciente que le acompaiie, la adquisición anterior del transmi

tente o enajenante, o de no acompaiiarle tal justificación, sea 

canplarentado por acta de notoriedad. 

Los requisitos de esta inmatriculación son: 
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al.- Que se trate de un título público, entendiéndose caro 

tal el que reuniendo las condiciones de autenticidad, sea trasla

tivo del daninio a favor del inmatriculante. 

b) .- Que haya sido otorgado por persona que acredite de 

m:rlo fehaciente haber adquirido su derecho con anterioridad a la 

fecha del rrencionado tí tul o. 

el.- Que no esté inscrita la finca o derecho a nanbre de 

otra persona, pues entonces no podría hablarse de inmatriculación. 

d) .- Que se publiquen edictos en el tablón de anuncios del 

Ayuntamiento del lugar en que radique la finca, expedidos por el 

Registrador, los cuales se fijarán por es¡:acio de un rres en aquél. 

las inscripciones practicadas en virtud de títulos públicos 

anteriores a 1945, están exceptuados de la publicación de tales 

edictos: y en los demás casos, las inscripciones practicadas se 

notificacán p:ir !OOdio de los edictos a todas las ¡:ersonas que 

pudieran estar intP.resadas en ellas; y si no se presentare en 

el Registro el edicto ccn la diligencia acreditativa de haber 

estado expuesto por el tiempo regla!rentario, transcurrido el plazo 

de tres rreses siguientes a la fecha de inscripción, se cancelará 

ésta de oficio por nota rrargínal. 

3º .- Certificaciones de daninio. 

4º .- El título privado de adquisición incorporado al acta 

de notoriedad. 

5° .- El acta notarial de posesión de aprovechamientos de 

aguas públicas adquirido por prescripción. 

6º .- Ias concesiones administrativas en general. 

7º .- Las resoluciones judiciales en trateria de bienes de 

capellanías cola ti vofamiliares extinguidas. 

a•.- Certificación de los bienes adjudicados a la Hacienda. 

9º .- Reinscrip:::ión de títulos en Registros reconstituídos. 

1 Oº.- Resoluciones judiciales declaratorias de la propiedad 

de bienes inmuebles. - No existe ningún precepto que en concreto Y 

explícitairente dé valor inmatriculador a estas resoluciones o 
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sentencias judiciales, sino una razón de pura lógica, pues tales 

resoluciones deben causar prirrera inscripción con más ¡xxl.erosa 

razón que el expediente de daninio, que sin integrar juicio 

contradictorio, cual declarativo, constituye un título bastante de 

suyo ¡mea la expresada prirrera inscripción. 

Sin embargo, así cano tratándose de bienes ya inscritos, y 

de pleito que se haya dirigido contra el titular de los miSll'Os en 

el Registro, no puede desconocerse el valor absoluto de tales 

ejecutorias, en el caso de bienes no inscritos, que es el obligado 

supuesto de toda inmatriculación, una sentencia rocaída en un 

juicio en que del datandado es elegido por el actor, no ofrece las 

garantías debidas para otorgarle eficacia illJl'atriculadora, a menos· 

que de ella resulte que han sido cita das u oídas las personas que 

deban serlo, incluso el Ministerio fiscal, en la representación 

que le corresponde, pues mientras la in1<1triculación está llawada 

a surtir sus efectos erg a annes, la ejecutoria está limitada a los 

que fueron parte en el juicio. 

De la legislación argentina, muestro el procedimiento para 

usucapir bienes inmuebles, justificando la posesión s!n título 

alguno o con un título desprovisto de valor legal. 

Cuando se pretenda justificar la posesión treintenaria de 

un inmueble, para adquirir la propiedad, se aplicarán las reglas 

siguientes: 

1.- la solicitud deberá contener la exposición de los 

hechos y circunstancias en que se funde, la descripción del bien, 

su ubicación, extensión y linderos, la fecha en que carenzó la 

posesión y la prueba de que intente valerse. Acanpañará asimisrro, 

un plano del inmueble y los docurrentos que tenga en su ¡xxl.er, 

relacionados con la posesión que se atribuya. 

2.- Presentada la solicitud en forna., el juez requerirá 

92 



infonres óe la Dirección de tierras públicas, gecrlesia y catastro 

óe la Provincia, scbre si el in.11ueble ¡:ert.enece al Estado. Si 

f!J-3-ra C>el ejido, el in~orr.r: se reqt..'erirá aderrás, de la t-tmici{l3.

lióad. Dichos infames Oe.."e..-án ¡oro:lucirse 02.'ltro del término de 

\'e.in.te tilas, a a.!YD \'e.ncL"nie."'lt.O, si no se evacuasen, se le dará 

!Dr Oecaido el de.rech.:i a prOOuci.rlo, sin necesidad de pedido del 

fate..-esad;,. 

3 .- Si er. les infa...rn)2S :-es~--ti\·cs, el Estado o el !-tuni.ci

pic alegare..'1 la propied.3.d del irirr..ieble, se le hará saber al 

interesado; y si éste ir-.sistie=e 81 sus pretensiones, el escrito 

e., que así lo rrw:.if-=stare se tendrá cano daranda de la cual se 

correrá traslaCc p:r diez días al Fiscal del Estado o al Inte.n

d=:nte ~~cipal, s,;:g-.ln el ca.so, siguiér.clcse en lo darás, el 

prccaiin-.iento ~a el juicio ordir.ario . 

.; .- Si el Estado o la Z.~.micipalidad rranifestasen no tener 

do....red>o alg-ill'.o a la tierra, o si oo se e\'acuaran los informes en 

el término acordado, el jt:¿z :iardará cita:- a tedas los que se 

ronsiQ==>._...~n ce::. Oerecho al iri.;;..ieble qt!e s.? r:i:-ete::de prescribir, p:>r 

~o de EC.i.ctcs <;:.!e se p.iblic-.arán f.C!- quince cifa.s en el ?olttin 

Oficial y m ttr):J de les dia:-ics del lugar donde esté situado el 

bien, y si r.o lo h·Jbiere, en alguno del ¡;:ueblo r.ás próxirro. 

5. - Si vencido el té!'!':"ino d·2 las r-ublicacicnes y hasta di-=z 

días OSEpués, se p!"esent.ase alguna ??I"So:-2 alegar.do sPJ propie

taria del ÍI'm.Jeble, deberá accn;eñar el titulo que lo acredite o 

ir.die.a: el arc..i-iiso 1J oficina e.'1 que se e.'1o.tentra, si justificase 

ro ~..r ¡ore=r..ntarlo. Ccn dicho escrito se tendrá ¡:or trabada la 

litis, la q.:e se sustanciará cc:i arregle a lo dispuesto ¡:ara el 

juicio ordinario. Si oo se p:::-esem:.ase p;=rsona algtL'1a deducierrlo 

q:csición, se ord"nará la recepción de la prueba ofrecida en un 

término de veint.-= días y se dará intervención al Defensor de 

ausentes en tu.rr.o, para que lo contraloree. 
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6. - la resolución que se dicte, deberá declarar si es o no 

suficiente la infonnación y denás pruebas producidas para justi

ficar la propiedad por prescripción, sin perjuicio de terceros. De 

ella podrá apelarse en relación. Una vez consentida o ejecutoriada, 

se mandará inscribir en el Registro de la Propiedad y padrones 

fiscales. 

Sobre el sistema australiano ¡:x:xlerros decir que el mismo 

es conocido con el ncmbre de "Sistema Torrens", porque fue ideado 

por Sir Robert Richard Torrens, quien quiso dar una gran seguridad 

a los títulos de las propiedades en Australia.En dicho país había 

dos clases de tí tul os. El directo que venía inrrediatarnente de la 

corona, que era por lo tanto inatacable; y el derivado de ella, 

que cano no existía un sistema de registro, se prestaba a tcxla 

clase de fraudes pues se movía en un terreno de canpleta clandes

tinidad, Torrens procuró que todos los títulos fuesen directos, es 

decir, caro si proviniesen dircctarrente de la corona. Para ello se 

estableció el sistana de inmatriculación o sea el acceso por 

primera vez, al Registro Público. la imatriculaciéP era volun

taria, pero una vez hecha, la finca quedaba sC11Etida al sistema 

registra!. la inmatriculación tiene por objeto canprobar la 

existencia de la finca, su ubicación y sus lúnites, y acreditar el 

derecho del inmatriculante, así caro hac<>...r inatacable ese derecho. 

De esta manera se crea un tí tul o único y absoluta. 

Para inmatr icular se sigue un procedimiento consistente en 

presentar una solicitud al Registro, a la que se acanpafian planos, 

títulos y denás documentaciones necesarias. Esa solicitud y sus 

anexos se 5al1eten al examen de peritos que son unos, juristas y 

otros, ingenieros topógrafos. De esa manera se busca una gran 

perfección tanto desde el puntode vista legal, cano desde el punto 

de vista físico. Enseguida, de acuerdo con el examen, se hace una 

publicación que contiene todos los elem=ntos del caso y de 

individualización de la persona y de la finca, fijándose un 

término para que pueda presentarse una oposición por cualquier 

interesado; vencido el cual, se hace el registro, o sea se 
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inrnatricula la finca y se redacta el certificado del título. 

El título, se expide en nanbre del Estado, es irrevocable, 

presenta datos descriptivos y los derechos del titular, y sirve de 

prueba y de sop:irte a la propiedad. Sirve, también, ¡::ara transmi

tir la propiedad del inmueble con mucha facilidad, rn:diante un 

simple "narorandum", que es caro un endoso. El título puede ser 

subdividido (caro p::ir ejemplo en el caso de que se enajene 

sol.airen te una porción de la finca) . 

En Alemania rige el sistema de Folio Real, o sea que cada 

finca p:isee su propia hoja. la "hoja", es un cuaderno donde se 

inscriben las relaciones reales (no las obligaciones o personales); 

la hoja o folio tiene tres secciones, destinadas: la prirrera, a 

las relaciones de propiedad; la segunda, a las cargas y a las 

limitaciones; y la tercera, a las hipotecas, gravánenes, etc. 

El registro se obtiene por un proceso de jurisdicción 

voluntaria. Es una relación del particular oon la autoridad. 

Prinero, se presenta una solicitud de inscrip::ión, que es caro una 

denanda cuyo rrarento de presentación al Registro se anota. En esa 

deranda, se contiene el conser.timiento del afectado, por la 

inscripción (sólo por el consentimiento del titular, puede 

m::dificarse ese derecho en su ¡:erjuicio) . la expresión del 

consentimiento es una declaración unilateral al Registro, permi

tiendo que se afecte su derecho. Por eso es un acto de dis¡:osición. 

La declaración es abstracta, es decir, que oo se hace referencia 

al proceso causal, y no es necesario que aparezca el consenti

miento del favorecido, o sea del beneficiado por la inscripción. 

Es, pues, la inscripción, el último elemento constitutivo de 

cualquier m::xlificación real p::ir r.egocio jurídico. 

La inscri¡:dón determina el rango y tiene una doble 

eficacia: I.- Se presume que los derechos inscritos existen tal 
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= están registrados pero en el proceso de que haros hablado, 

cabe _la prueba en contrario (aunque ello es sin perjuicio de la 

consolidación del protegido por la fe ¡:ública); II.- La inscrip

ción es plenamente eficaz a favor de cualquier adquirente de buena 

fe, pues aunque luego resulte que no coincide con la realidad 

jurídica, el adquirente se convierte en verdadero titular (entre 

nosotros, cualquier negocio extrarregistral provoca dis=dancia 

entre el registro y la realidad. En Alemania, la discordancia es 

rrás rara y lejana, dada la abstracción del negocio jurídico y por 

ser la inscripción constitutiva de éste) . Ia protección del 

registro alerrán no se extiende ni a la circunstancia de hecho de 

las fincas (por ejanplo si realmente una finca tiene ciento diez 

oetros cuadrados, no influirá en el derecho sobre ella el que el 

registro nencione ciento cuarenta oetros cuadrados), ni a las 

circunstancias personales de los contratantes. 

En los países gerrránicos la iruratriculación tiene por base 

los datos oficiales suministrados por el Catastro. 

Del sistema suizo observaroos que en varios cantones suizos 

el sisterra registra! es muy parecido al alerrán, p.ies se lleva 

tanbién el registro por el sistema de folio real y es constitutivo. 

En Suiza se exige un plano oficial, para lograr una con=dancia 

con la realidad. Se requiere el consentimiento del dueño de la 

finca para que pueda efectuarse algún cambio en el derecho sobre 

ella; y en las cancelaciones, basta la firna del acreedor puesta 

en el libro registra!, para que pueda extinguirse el derecho. 
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CAPITULO II 

Ml\RCO HIS'lffiICXl DE IA IN-IA'llliaJLl\CIOO. 

1 • l\Nra:IDENI'IB HISiaUO::S DE LA JN.11\'IRICULl\CION 

EN EL DEmDlO RGWU. 

Al fundarse el pueblo rCXTiaOO, uno de los objetivos de los 

itálicos era conquistar la tierra por rredio de la guerra, fue así 

caro se hizo un p.ieblo eninentarente guerrero ¡:ara arrpliar su 

imperio y, 16-icamente, el dcminio sobre las tierras conquistadas; 

con esto se logra un ¡;:onto culminante de cambios y transición 

entre la costumbre que prevalecía de ser nénada a la vida seden

taria. 

Se le llamó a este tipo de propiedad de la tierra o 

inmueble, la "res rra.ncipi 11
, y caro las tierras se encontraban en 

producción y la mayor ¡;rute de los itálicos se dedicaban a la 

guerra, se estableció la ley de la oferta y la dananda. 

Los tipos de propiedad que quedaron instituidos en esta 

é¡:-oca primitiva fueron: 

1.- Propiedad que sería destinada al cultivo divino. 

2.- El "ager privatus", que no era otra cosa que la 

propiedad privada. 

3. - La propiedad destinada a los fundos legales de las 

ciudades, ésta era la "ager publicus" o propiedad pública. 

Caro el Estado tenía que aun-entar el erario público, 

gravitó con una renta anual las propiedades, pero a su vez 

extendió títulos o docurTEntos de propiedad y con esto, la tierra 

fue adquiriendo un precio mayor. 

Los jurisconsultos roremos no definen el derecho de 

propiedad, sólo se limitan a seí\alar los diversos beneficios que 
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procura la propiedad, y ellos son: a) El jus utendi o usus, que es 

la facultad de servirse de la cosa y de obtener todas las ventajas 

que pueda rendir fuera de sus frutos. b) El jus fruendi o fructus, 

derecho de recoger todos los productos. c) El jus abuntendi o 

abusus, es decir, el poder de consumir la cosa, y por extensión, 

de disponer de ella en forna definitiva, destruyéndola o enajenán

dola. 

Para el raiano, contemporáneo de Tarquina o de los Gracos, 

constituía una cosa tenida en muy alta estina y cuya transferencia 

debía ajustarse a un severo ritual; a diferencia de los darás 

bienes que se transmiten por la simple tradición; aunque ese 

criterio jerarquizante fue perdiendo eficacia confonne el imperio 

se precipité en la decadencia y vino a quedar totalll'ente ausente 

del Corpus Juris de Justiniano. 

Cuando la tierra era aún el más preciado bien puesto al 

alcance de los invasores, los "caballeros en leyes", fervientes 

admiradores de la antigüedad rarana, reviven las viejas solemni

dades de que se rodeaba la transmisión de los daninios quiritarios; 

avanzada la El:lad Media, los antiguos "tabeliones" son reerrplazados 

por los letrados y escribanos que intervienen en todo negocio de 

consideración; la fe pública se :Unpone definitivarrente sobre la 

dudosa buena fe de los particulares y, ya para el siglo XII, 

existen en la ciudad rarana de Colonia, registros inmobiliarios 

que son un claro antecedente de los actuales. 

El antiguo Derecho Ramno prescribía ciertas fomalidades 

para la traslación de la propiedad, cuya solannidad variaba según 

la categoría de la cosa cuya propiedad se trataba de transmitir. 

Los remanas en realidad, no representan el máxim:J adelanto 

de la época en ooteria de registro de propiedad, pues su práctica 

publicitaria era un tanto rudimentaria ya que ro seguían ningún 
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procedimiento encaminado exclusivamente a ese fin, sino que por 

toda la publicidad se valían de las formalidades arpleadas en las 

diferentes maneras de adquirir la propiedad. 

En la época clásica, estos rrodos de adquisición se dividían 

en dos grupos: al Los establecidos por el derecho civil eran: la 

nancipatio, la in jure cessio (que suponen el acuerdo previo de 

dos partes realizando una transferencia de propiedad), la usucapio, 

la adjudicatio y la lex (que producen sus efectos unilateralmente, 

sin que haya rabido acuerdo entre propietario y adquirente). b) 

Ias que procedían del derecho natural o del derecho de gentes¡ 

caro eran, la occupatio, la traditio y detenninada cantidad de 

causas especiales que enumeran los textos sin aplicarlas a un 

principio común. 

Tal di visión de modos de adquirir importaba grandemente 

desde el punto de vista de las personas que podían llegar a ser 

propietarias. En efecto, los que poseían el camercium, es decir, 

los ciudadanos, los latinos y los peregrinos que tuviesen conce

sión especial, podían sólo ellos adquirir la propiedad por un modo 

de derecho civil. Los peregrinos que careciesen del carrnercium 

podían perfectarrente adquirir por tradición los fundos provin

ciales, en virtud del derecho de gentes, y en general, las res nec 

nancipi¡ pero en principio no les era factible adquirir las res 

nancipi¡ que sólo se transferían confonre a los procedimientos del 

derecho civil. 

La concesión del derecho de ciudadanía hizo cada vez más 

rara la condición de los peregrinos desprovistos del cannercium, 

perdiéndose paulatinarrente el interés de esta división, hasta 

desaparecer del todo en la época de Justiniano, en que también 

cayeron en desuso la rrencipatio y la in jure cessio¡ la usucapión 

fue transformada, y la distinción de las res rnancipi y nec mancipi 

dejó de existir. 
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Caro rro:los de adquisición a título ¡:articular, pertenecen 

al ius civil e: 

a) La ManciEX1tio.- Existía únicam=nte respecto de las "Res 

rrancipi", no :i.IT{:ortando que se tratase de bienes muebles o de 

bienes inrruebles. Es una fo:ara de contratación \=Sencialirente 

fo:aralista, porque las frases rituales, los gestos y la actitud 

general de los intervinientes, son el elerrento sin el cual las 

partes no pueden quedar obligadas, ni surtir efectos los actos que 

celebren. 

En la Mancipa.tic, existe el 11rrancipio accipiens 11
, es el 

adquirente; el 11nancipio dans", el transferente. Interviene 

también el "libripens" o portabalanza, que es el agente público, y 

los 11testis classicis" que son cinco testigos. El "mancipio 

accipiens 11 y el 11mancipio dans 11
, ante el "libripens" y los 11testis 

classicis", caiparecían ¡Era que el prirrero pronunciara las 

pa.labras rituales 11 nuncupatio11
, a la vez que ponía su rrano sobre 

la cosa que en el acto simbolizaba por ejemplo el predio enejenado 

y que ¡:x:xiía consistir en un puñado de tierra o en otra cosa 

semejante. Después golpeaba la "libra" (la balanza), que sostenía 

el "libripens", con una rana de árbol. 

b) La In Jure Cessio.- Se usaba tanto ¡:ara las "res 

rra.ncipi11
, caro p:ira las "res nec rrancipi", tratárase de bienes 

muebles o irur.uebles. Esta un juicio fingido que encubría un 

negocio de transferencia de bienes; un simulacro de juicio 

reivindicatorio, en el que el demandado confesaba la drniandada. 

El "in jure cedens" ( transferente), o sea el darandado, 

concurría con el "vindicans 11 (adquirente), o sea el vindicante, 

demandante, ante el ll'agistrado. Qm los ritos procesales de la 

"legis actio sacrarrenti in Rem", el prirrero aceptaba la daranda 

del segundo. El ll'agistrado, en atención a esta actitud de las 

partes de la aceptación de la demancla, declaraba que la propiedad 
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· pertenecía al" vindicante. 

La in jure cessio caro medio publicitario es más intenso 

que la mancipatio, !;'leste que a diferencia de ésta constituye un 

acto público que tiene lugar en· plena audiencia judicial o sea 

rodeada de todo aparato procesal por cuyo rrotivo constituye el 

precedente más directo de las transmisiones efectuadas ante el 

·Juez que después desaTibocaron en el sistema de la registración. 

c) . - La Usucapión. - Esta era una de las formas no conven

cionales de adquirir la propiedad, por una posesión suficiente

irente prolongada y reuniendo detenninadas condiciones: el justo 

título y la buena fe. Su nanbre se cCX11p0ne de las voces USU CAPEl1E 

que significan adquirir el uso. Por este rredio se regularizaban 

muchas veces las adquisiciones que adolecían de algún vicio de 

forrralidad pero que de hecho la transmisión de la cosa y su 

prestación correspondiente habían sido legales. Esta forna tiene 

alguna i.rrportanci.a porque representaba alguna publicidad de la 

propiedad aunque solarrente fuera "de hecho" y se limitara a las 

personas que por razones especiales o de vecindad tuvieran 

conocimiento de esa circunstancia. 

la usucapión es una de las tendencias más rerotas de la 

ley, para darle reconocimiento a la propiedad que se obtiene por 

el transcurso del tienpo, bastando cierto núrrero de aí\os de 

posesión con los requisitos de ley, para convertirse en propie

tario de un predio. Puede por ello, suponerse que el tí tul o de 

adquisición actual o uno de sus predecesores se haya perdido o sea 

desconocido. Con ello, la usucapión se convirtió en auxiliar del 

poseedor buscando además, poner fin al divorcio entre la posesión 

y la propiedad, transfonrando al poseedor en propietario. 

El interés privado de un propietario desconocido o negli

gente, deoe ceder a las consideraciones de orden público; :impar-
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taba a la sociedad de aquel entonces que las propiedades no 

permanecieran por largo tieJ!f'Cl inciertas y con la figura rn.mcio

nada se ponía fin a esta incertidumbre y no consagra, por otra 

¡:arte, el derecho del ¡:oseedor de buena fe sino después de haber 

expirado un plazo suficiente, para que el propietario pueda buscar 

y recobrar la cosa que le ha sido quitada. fur otro lado, es útil 

al prcpietario misrro, porque estableciendo que ha poseído con las 

condiciones y durante el tiempo requerido para usucapir, puede 

probar cárodarrente su derecho de propiedad, lo que, sin este 

recurso, le sería bien difícil. 

Largo tiempo después de haber fijado los jurisconsultos las 

condiciones necesarias para la usucapión, señalaban los textos 

otra institución destinada a proteger a los poseedores de fundos 

provinciales, a los que no se aplicaba la usucapión, es la 

praescriptio longi temporis. Más tarde, Justiniano fusionó esta 

praescriptio con la antigua usucapión. 

Durante el ¡:erícxlo clásico, la rrancipatio y la in jure 

cessio perdieron vigencia y se fueron sustituyendo ¡:aulatinamente 

por otra figura empleada también ¡iara realizar operaciones de 

canpraventa denaninada insiuuatio, que era el primer paso de un 

procedimiento llamado Traditio, por cuya figura se transmitían las 

cosas frente a las ¡:ersonas que fungían caro testigos, tarándose 

razón de todo esto en los registros públicos; en esencia este 

requisito era únicam=nte el que constituía la insinuación y por lo 

tanto, el que se conservó; se aplicaba principal'!lente a la 

transmisión por donación. 

Esta é¡xx:a presenta una rrarcada tendencia a abandonar las 

fonralidades de la mmcipatio y la in jure cessio, transfornán

dolas por otros actos que se caracterizaban esencialrrente por la 

Traditio cano una forna si.rrple y expedita de practicar enajena

ciones, la que se arraigó notablemente entre los rcm:mos. La 

tradición era un roodo de adquirir que consistía en la entreqa 
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naterial de una cosa, con desapoderamiento, por el enajenante al 

adquirente, bajo ciertas condiciones fijas, sin ritos o fórnulas, 

y podía se anpl.eada por todas las personas, aún por los pere

grinos ya que era una fonm del derecho de gentes. 

Sin negar que en alguoos Territorios del Imperio, pudiera 

prevalecer la transmisión en el sentido de hacerla constar por 

escrito, e incluso su registraci6n en juzgados, consejos u otros 

organismos oficiales no obstante la transmisión iruoobiliaria 

estaba exenta de folll'alidades propiamente dichas. la registración 

era rosa esporádica y la fonnali.zación de un escrito tenía lugar 

sólo para efectos probatorios o de mera doculrentación. SUbstan

cialmente el sistenu rarano consideró la transmisión inrrobiliaria 

roro un acto rrerarrente privado no requerido para su validez y 

eficacia, el cunplimiento de forrnllidad alguna y con este carácter 
fue vivido este sistena de no publicidad o clandestinidad en 

derecho intermedio. 

La parte correspondiente al Derecho Rarano, en la identi

ficación de un ré<:Jimen de publicidad de los actos destinados a 

transferir la propiedad es m:xlesta hasta el punto de juzgarse casi 

inexistente. El principio era el que la propiedad se desplazaba, 

tanto por los terceros, caio para el público, fuera de toda 

formalidad de p.iblicidad, solrurente debem:>s de advertir que en el 

derecho antiguo, la transferencia se efectuaba por procedimientos 

que daban al acontecimiento cierto carácter de notoriedad. Pero 

esta publicación indirecta e involuntaria desapareció en gran 

parte, cuando la tradición suplantó los procedimientos arcaicos, 

de transferencia y canpletarrente cuando la tradición real fue 

también relegada prácticarrente a segundo plano por una tradición 

simulada que no aparecía exterionrente. 

No ¡:odenos decir que en el Derecho Rarano haya prevalecido 

el principio de clandestinidad, pues las ceraronias de traslación 
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de la propiedad eran públicas; pero tarrq;xico sería exacto afimar 

que existiese ya el principio de p.¡blicidad, en el sentido que le 

damos actual.Jrente. En efecto, la creación de tales formalidades 

requeridas para la traslación de la propiedad, podemos atribuirla 

únicarrente al espíritu rarano esencial.m!nte iraterialista y fomal 

de esa época, en la que casi era desconocida la noción de la buena 

fe, tan indispensable en una sociedad civilizada m:xlerna, o al 

menos, carecía de la fuerza rroral que tiene en la actualidad. 

Nada pues m3s ajeno al pensamiento rarano, al instituir 

esas ceraronias, que la idea de velar por el interés de terceros, 

desarrollando también la confianza entre los misrros; cosa por Ótra 

parte muy natural en una época en que aún no se consideraba 

necesaria ni conveniente la circulación de la propiedad raíz, por 

lo que ésta permanecía casi inmovilizada, y se desconocían casi 

por cxxnpleto las nociones de crédito público y privado y de 

Econanía Política. Más aún, p:xlenos decir que cuand<> el pueblo 

roirano, dando un paso hacia adelante, aTipeZÓ a percibir las 

ventajas de la cir.culación de la propiedad inmueble, siendo en esa 

época m3s numerosas las enajenaciones de esa clase de bienes y 

adquiriendo entonces toda su importancia la protección de los 

terceros, fUe precisamente cuando en vez de perfeccionar y 

desarrollar en beneficio de éstos, su sisteira de publicidad por 

rredio de la tradición, lo debilitó canpletamente al grado de 

hacerlo ineficas para tal objeto. En efecto, los rcm'!OOS encon

traron ya demasiado enojosas las ceraronias de la tradición real y 

la sustituyeron por la tradición ficticia: bastaba que el vendedor 

entreqase al adquirente, en vez de la cosa misma, un sirrbolo que 

la representara; después fue suficiente la cláusula de constituto 

o precario, mediante la cual la venta era perfecta respecto de 

todo el mundo, aunque el vendedor continuase en posesión de la 

cosa, con la única condición de que la poseyese en narbre del 

adquirente. Tal cláusula, lo miS!OCl que el resto de la convención, 

resultaba totalmente desconcx:ida de los terceros, lo que trajo 
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caro cons~L\encia numerosos fraudes. Nadie estaba seguro de tratar 

con el verdadero propietario de un inmueble. Frecuentemente una 

misaa cosa o derecho raíz era vendido sucesivrurente a dos o nás 

personas: la primera venta era la que prevalecía; los gravámenes 

permanecían igualnente ocultos. Puede decirse que el Derecho 

Ranano fue cayendo poco a poco dentro de la mis absoluta clandes

tinidad, en lo que a esta nateria se refiere. 

Sin embargo, tan :importante caro adquirir la propiedad, es 

la forna de rrantenerse en ella, lo cual se lograba, con la 

p.iblicidad que se obtenía a través de la figura que se puede 

asimilar en su aspecto más reroto, a la actual innatriculación; se 

trata de la Intabulación Rorrana, que consistía en colocar un 

pasquín en una finca o en lugar próxirro a ella, caro seí\al de que 

había sido vendida o de que estaba bajo hi¡:oteca. Este es el único 

antecedente de que se tiene cuenta, sobre prirreras inscripciones 

de propiedad en el Derecho Rorrano. 
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2.-~ llISIUUClll DE IA Ilffl'IRICUillCIOO' 

EN EL DEmXlD ESPJ\!DL. 

La inmatriculación en el Derecho Hipotecario espaí\ol, está 

consti tuída por la inscripción de daninio que se practica en el 

Registro de la Propiedad con relación a una finca que ingresa por 

primera vez en el misrro. Fs caro el acta de nacimiento de la finca 

en la vida registra!. 

La palabra "innatriculación", carece propiarrente de 

historia en Espaí\a, por lo reciente de su enpleo. los autores de 

Derecho Hipotecario espaí\ol la introdujeron no hace muchos anos, 

tanánclola de la doctrina genránica. En Alarania se dice: In die 

Matrikel eintragen, esto es, "registrar en la rratrícula". 

En el Anteproyecto de la Ley Hipotecaria Espaí\ola que fomó 
don José M. Porlés y que sirvió de base a la Canisión redactora 

del proyecto definitivo de la Ley Hipotecaria de 1944, ya se 

utilizaba la palabra innatriculación caro equivalente a "priroera 

inscripción", haciendo también uso del vocablo desmatriculación, 

para designar el concepto inverso, o sea, la salida de la finca 

del régimen registral por pérdida de alguna de las condiciones 

esenciales para estar saretida el misnn. 

Finalrrente, el término inrratriculación, sin haber tenido 

todavía entrada oficial en el léxico espaí\ol, ha logrado, no 

obstante, penetrar en los textos del Derecho Positivo Espaí\ol, 

siendo aco:¡ido por priroera vez en la Orden ministerial de 1° de 

julio de 194 3, dictada sobre inscripciones en los Registros de la 

Propiedad destruidos por la guerra, y, posteriormente, lo empleó 

la Ley de Reforrra Hipotecaria de 30 de diciembre de 1944, quedando 

definitivarrente incorporado al sistema hipotecario espaí\ol por la 

Ley refundida de 8 de febrero de 1946 y el Reglarrento para la 

ejecución de la misma de 14 de febrero de 194 7. 
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Ahora bien, en cuanto al ccncepto de la inmatriculación ccn 
la significación de "priirera ins~ipción" en el Registro, su 

historia arranca en España de la primitiva Ley Hipotecaria del 8 

de febrero de 1861 • 

En esta ley se establecieron dos medios de inmatriculación, 

sin arrplear, por supuesto, esta denaninación. Tales rredios fueron: 

el llanada titulo auténtico, que se deducía del texto del articulo 

20, en relación con el de los artículos 389 y 390 de la ley, había 

de ser anterior al 1° de enero de 1863, y la titulación supletoria 

constituida por las informaciones posesorias. Ademós las fincas 

que habían sido objeto de inscripción daninical en los libros de· 

las antiguas Contadurías de Hipotecas y que conservaban su 

validez, había que considerarlas inmatriculadas para los efectos 

del nuevo Registro, cuyos libros se femarían con los asientos de 

los antiguos, que podÍan ser trasladados a los misnos. 

El nedio inmatriculador del tí tul o público o auténtico (el 

del párrafo tercero del artículo 20, en el que se ha mm tenido 

durante m3s de ochenta afies ligado al rég.irren de la previa 

inscripción o tracto sucesivo) ha sido objeto de reiteradas 

m:xlificaciones, en cuanto a la fecha tope del d=rento, en las 

Leyes de 1909, 1922 y 1932, que fijaron, respectivamente, la fecha 

del 1 ° de enero de cada uno de esos anos. Ia Ley de 1934 cambió de 

orientación y la exigencia de la fecha límite fue sustituida por 

la publicación de edictos. En la Ley de 1944 se mantiene, con 

ligeras variantes, el misrro régiiren de 1934, pero ccn la novedad 

de extraer del artículo 20 lo relati ve a este rredio inmatriculador 

¡;ara llevarlo al artículo 352, caTprendido en el Título XIII de la 

Ley, denaninado "De la ccncordancia entre el Registro y la 

realidad", que hoy es en la referida de 1946 el Título VI, con el 

mismo epígrafe y el adjetivo de "jurídica" que se le aíiade al 

final, y constituyendo en él, el texto de dicho articulo 352 los 

artículos 199, 205 y 207, éste en cuanto a la suspensión de 
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efectos de la inscripción inmatriculadora. A pesar de que se le 

separa del artículo 20, sigue except:uándosele expresarrente de la 

previa inscripción, propia del tracto sucesivo, no obstante que, 

caro rredio innntriculador y, por tanto, de prirrera inscripción, ha 

de estar necesariarrente excluido, por definición, de la inscrip

ción previa. 

En cuanto a los rredios supletorios de inmatriculación, al 

lado de las infornBciones posesorias admitidas por la prinú ti va 

Ley de 1861, estableció la de 1869 el expediente de daninio, que 

ha perdurado a través ele todas las refOrnBS posteriores, nante

niéndose incluso en la última de 1944. ID mism:> sucedió con las 

infamaciones posesorias, si bien la Ley de 1909 las suprimió caro 

iredio de reanudación del tracto registra! y la Ley de 1944 las 

acabó de suprimir =ro tredio innntriculador, por estiJrar que la 

posesión es un hecho y, cano tal, no puede entrar en el Registro, 

al q.ie sólo tienen acceso los derechos reales. Por la miSITa razón 

han quedado excluidas del mismo, las resoluciones definitivas 

dictadas en los interdictos de adquirir, retener o recobrar la 

posesión que fueron admitidas por el núrrero 1 del artículo 17 del 

Reglanento Hipotecario del 6 de agosto ele 1915, y las certifica

ciones posesorias de bienes del Estado y Corporaciones civiles y 

eclesiásticas, admitidas también por los artículos 26 y siguientes 

de dicho reglanento. 

l\demfa, por el artículo 16 del indicado Reglanento Hipote

cario, se admitieron como rredios de :iruratriculación las resolu

ciones judiciales recaídas en materia de bienes de Capellanías 

colativofamiliares extinguidas, y se declararon inscribibles las 

dictadas sobre el nejor derecho de la conmutación de las exis

tentes, siendo luego éstas últimas objeto del Reglanento Hipote

cario de 17 de abril del 1925; por el artículo 204 del Estatuto de 

Recaudación de 18 de diciembre de 1928, lo fueron las certifi

caciones expedidas por los tesoreros o administradores de Hacienda 
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de bienes inmuebles adjudicados al Estado ¡xir débitos de contribu

ciones; y ¡:or la doctrina de la Dirección General de los Registros 

(Resoluciones de 9 de julio de 1863, 10 de abril de 1894, 31 de 

octubre de 1896, 26 de JMyo de 1902, 20 de julio de 1922 y otras), 

los títulos de las concesiones administrativas, objeto asimisrro 

del artículo 43 del Reglan-ente Hi¡:otecario de 1915, y las resolu

ciones judiciales finnes y declarando la propiedad de bienes 

inmuebles y derechos reales. 

Por el artículo 13 de la Ley de 15 de agosto de 1873 se 

admitieron igualmente los títulos que hubieran estado inscritos en 

un Registro destruído y que, sin haber sido reinscritos dentro del 

período de reconstitución, se presenten después a inscripción 

respecto de finca que no estuviera nuevrurente inscrita. Con 

referencia al mismo supuesto, se dictaron posterionrente la Ley de 

5 de julio de 1938 y la Orden ministerial de 1° de julio de 1934. 

En la últiJM refoma de 1944 se estableció además, siendo 

recogida en el texto definitivo de 1946, la innatriculación 

irediante certificación de daninio, expedida por funcionario 

CCl!lpetente, respecto a los bienes del Estado, la Provincia y el 

Municipio y de las Corporaciones de Derecho Público, Servicios 

Orga."lizados y de la Iglesia Católica. 

Y en el Reglamento Hipotecario de 14 de febrero de 1947, se 

instaura =no rredio inmatriculador el título privado de adqui

sición, incorporado al acta de notoriedad si de ésta resultan 

cumplidas las reglas tercera y cuarta del artículo 203 de la Ley 

Hipotecaria, y la finca se halla catastrada o amillarada a narbre 

del titular. Expresarrente recoge el regl.airento citado, aparte de 

los tres rredios iruratriculadores establecidos en el artículo 199 

de la Ley, el de los títulos de las concesiones administrativas 

(artículos 31, 60, 67 y 69) y el de las resoluciones judiciales en 

rrateria de bienes de Capellanías colativofamiliares (artículo 11), 
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estableciendo, por último, el del acta notarial sobre aprovecha

mientc? de aguas públicas adquiridas por prescripción (artículo 

70). 
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3.- l\NI'FrFD!'Nl'ES HIS'lmI<nS DE IA IlM\'llUCllIICION 

EN EL DIBIDD MJ;XICl\ll). 

A) ~ DE IA DH\TRIClJLACTOO 

EN IA EroCA mEillIL'NIA!.. 

En cuanto al sisteira de la tenencia de la tierra en el 

México antiguo, existen una serie de distintos tipos de tierra 

definidos cada uno, en referencia a diversos estruoontos, rangos 

sociales o instituciones, cada uno de los cuales está en ¡;osesión 

de la tierra. Es decir, que antes de poder describir la tenencia 

de la tierra hay que decir algo de la estructura sociopolítica, 

porque lo fundamental en el régirren de la tierra en el México 

antiguo es que para cada una de las instituciones fundairentales o 

para cada uno de los estamentos y rangos había distintos tipos de 

tierras ocupadas por esas instituciones o individuas. 

Los pipil tin ocuparon los principales puestos de la 

organización social, ya sea en la administración civil, en el 

ejército o en el sacerdocio; asimismo se localizaba prirrordial

rrente en ellos la ¡;osibilidad de acceder a la propiedad privada de 

la tierra y de artículos especiales, y no sólo estaban exentos del 

pago de tributos y del trabajo agrícola (caro rutina obligada, por 

supuesto), sino que podían llegar a ser tributados y disfrutar del 

servicio de otra gErlte. 

Desde el punto de vista conceptual y religioso, macehualli 

es aquel que reconoce su origen en Dios, que hace penitencia, que 

se eleva a Dios; así entonces, wacehualtin son todos, sean del 

estrato y del lugar que sean. Pero desde el punto de vista social 

y econánico, el hecl1o es distinto: to:los los que no son pipiltin, 

son macehual tin. 

El pueblo azteca, cano saberos, lo formaban tres tribus que 
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se establecieron en el ahora Valle de México y que fueron la de 

los Aztecas propiarrente dichos, la de los Tepanecas, y la de los 

Texcucanos. Estos tres pueblos, si tos tan cerca los unos de los 

otros, que sus territorios se confundían en uno solo, a la vez que 

ligados por las es trechas relaciones poli ticas que tenían dieron 

origen a una triple alianza que tenía por objeto defenderse y 

atacar a su vez, a los deiiás pueblos vecinos, y caro consecuencia 

de esta mutua ayuda que se iJrpartian entre sí estos tres p.leblos, 

dió caro resultado, no sólo que conservaran su independencia, sino 

que extendieron sus daninios en una forna única, de acuerdo con el 

grado de adelanto en que estos pueblos se encontraban; y es rrás, 

que opusieran una seria resistencia a los conquistadores, dificul

tándoseles, con este rrotivo, su tarea, que, de otra suerte, 

hubiera sido bien fácil. 

La organización política de estos pueblos fue la rronarquía 

absoluta, es decir, el Rey era la autoridad supre!l'a; era dueño de 

vidas y haciendas y el propietario de todo el territorio que 

estaba sujeto a sus arrras. Rodeándolo se encontraban, en prirter 

término, los sacerdotes, que eran los representantes del Poder 

Divino y que pertenecían a la nobleza. Fll el misiro plano se 

encontraban los guerreros de al ta jerarquía y nobles. En segundo 

término se encontraba la nobleza en general, qt'e estaba consti

tuida por personas de abolengo, caio por ejemplo los parientes del 

Elrperador. 

caro consecuencia de esta rronarqu.ía absoluta, los aztecas 

no tuvieron de la propiedad individual el amplio concepto que de 

él tuvieron los rorranos, o sea, el triple atributo de la propiedad: 

usar, disfrutar y abusar de ella; atributos que sólo correspondían 

al rronarca; y en efecto, vemos que el rronarca podía disfrutar de 

sus propiedades sin limitación alguna, pues podía transmitirlas 

por donación, en todo o en parte, enajenarlas, pero con la 

particularidad de que sierrpre al donarlas, les irrq;ionía alguna 
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condición. 

Todos los infonnes sobre la tenencia de la tierra indican 

que existían, caro dije, distintos tipos de tierras asignadas para 

el uso de los varios estamentos sociales. lle hecho, cada uno se 

define según la entidad a quien se le concedía y la función social 

que el goce de esa tierra caip:¡rtaba. 

La misna terminología náhuatl que usa de fornas descrip

tivas define clararrente la situación: el rey tenía las "tierras 

reales 11 (tlatocamilli); los sefiores, las 11 casas señorialesº 

(teccalli) o tierras de ¡:alacio ("tec¡:antlalli"); los nobles, las 

"tierras de los nobles" ( pillalli ) ; los nacehuales de los pueblos, 

las "tierras del pueblo" (altepetlalli); y cada barrio en ¡:articu

lar, las "tierras del barrio" (calpullalli). Otras tierras 

productoras de tributos, se conocían según el uso a que se 

destinaban esos tributos. De este mxlo había tierras para la 

guerra (milchinalli, literalmente "rodela de senenteras") y 

"tierras de los templos" (teopantlalli). 

Se advierten en el territorio rrexica estas divisiones y 

m:xlos de posesión y uso de la tierra: 

l. - Tierras administradas por el Estado. Son propiarrente 

las altepetlalli, o altepernilli, es decir,. las tierras o serren

teras de la ciudad. lle ellas se distinguen las siguientes m:xlali

dades: 

a) . - Teopantlalli, o tierras de los tenplos. Eran destina

das a sufragar los gastos de Jl'ailUtención del cuerpo sacerdotal, 

los de re¡:aración y conservación de los tenplos y los de las 

celebraciones religiosas. Según ¡:arece, estas tierras eran de 

rragnífica calidad y de sorprendente extensión. 

b) .- Tlatocatlalli o tlatocamilli, es decir, tierras o 

senenteras del seí\orío; llanadas también Itónal in tlácatl, o 

tierras del destino del senor. Eran arrendadas para sufragar los 
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gastos de palacio, que incluían, entre otros, el dar de caner a 

los huéspedes, a los pobres y a los princi¡:ales. Estaban asignadas 

a los tlatcque, o gobernantes, en cuanto tales, de tal iranera que 

a cualquier individt.'O, aunque fUese el tlatoani, o señor suprerro, 

le estaba vedado disponer de ellas a no ser que pagase el arriendo 

corres¡:x:mdiente. Eran tierras que el canún de la población terúa 

la obligación de cultivar para producir bienes destinados al 

tlatoani. 

c) .- Tecpantlalli o tecalli. Eran tierras que tenían los 

señores de la categoría de teuctli (plural teteuctin) , o sea los 

jefes de lo que se llam3ba un tcccalli, casa señorial. fu estas 

casas había, bajo el teuctli, un grupo de parientes suyos que eran 

los r.obles o pipiltin de esa casa; había además macehuales 

adscritos a la casa. El teuctli. carro jefe de ella, ejercía la 

autoridad sobre las tierras y labriegos que daninaba; por otra 

parte participaba en la organización PJlÍtica del señorío en su 

totalidad. Se parte, caro en el caso del tlatoani, de cierta 

categoría sociopolítica -los teteuctin cxin sus cargos en el 

gobierno- y se p.iede decir que para hacer posible que 

desempeñaran sus obligaciones se les daban ciertas tierras que los 

lll'l!ltenían a ellos y a sus dependientes. Sus frutos eran aprovecha

dos para el sostenimiento de los servidores del palacio, los 

tecpanpouhque o teq::antlaca. lú igual que las tlatocatlalli, los 

derechos a estas tierras pasaban a los sucesores del cargo; pero 

siendo éste tawbién heredi ta.ria, aparentaban ser propiedad de los 

cortesanos. Sin embargo, no había tal. puesto que no podían 

cederlas a su arbitrio ni tampoco se excluía la posibilidad de 

perder sus derechos. 

d) .- Tierra de los jueces o tecuhtlatoque. Eran las 

seíialadas por el tlatoani caro pago a los servicios de estos 

dignatarios. la asignación se hacía oon respecto al cargo, y su 

labor con base en el arrendamiento. 

e) .- Milchimalli y cacalanilli. Eran las tierras sciialadas 

para cubrir el avituallamiento durante las guerras. la única 
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diferencia entre ambas consistía en que con los frutos de la 

prirrera se hacía tlaxcaltotopochtli o tortillas de ooíz tostadas, 

y con los de la segunda, grano tostado con el que se preparaban 

ciertos atoles. 

f) .- Yaotlalli, o tierras del enemigo. Eran las ganadas ¡:or 

guerra y por lo tanto el botín para México y sus aliados. Después 

de efectuarse su delimitación, pasaban a temar las fornas de 

¡:osesión y aprovechamiento ya descritas. 

II .- Tierras de propiedad canunal. Los Altepetlalli o 

Calpullalli, tierras de pueblos y barrios que ocupaban las 

canunidades de campesinos. Estos vivían en barrios o calpulli que 

tenían tierras para el uso de sus miembros, quienes recibían 

parcelas de uso familiar ¡:or las cuales tenían la obligación de 

dar servicios personales y pagar tributos, también aquí puede 

decirse que había todo un estamento que ca1prendía a los produc

tores, a quienes se les daba tierra para que se rrantuvieran y 

pudieran contribuir los excedentes destinados a los miembros del 

grupo dominante, es decir, a los tres rangos de tlatmni, teuctli 

y pilli. Así pues, calpullalli era el nanbre de las tierras 

poseídas canunalmente p::ir los integrantes de cada calpulli. En 

ellas, aparte de las cultivadas. en forna canunal para el pago de 

tributos, estaban las entregadas en usufructo a cada uno de los 

núernbros del calpulli. la condición para disfrutar de este derecho 

era precisam=nte pertenecer al calpulli; siendo así, un individuo 

y su fanúlia podían tenerla de por vida, con las restricciones de 

no poder enajenarla ni dejar de labrarla durante un período mfa:imo 

de tres aí\os, ya que de lo contrario la perdían. Y lo mi= 

acontecía si la persona se iba a vivir a otro calpulli. Si un 

calpulli contaba con tierras vacantes -caro las de los agricul

tores renuentes o de los emigrados a otro-, las podía ofrecer en 

arrendanúento a otra persona, con la condición de que sus frutos 

se dedicaran a cubrir las necesidades de aquél. 
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III.- Ia fonra de posesión de la tierra en torno a la que 

wás se ha oontrovertido es la tradicionalrrente considerada cerno de 

propiedad privada. las tierras sobre las que se ha aplicado esta 

categoría, son las siguientes: 

al.- Pillalli, tierra de los pipiltin o nobles. El rango 

social de los nobles o pipiltin (singular pilli), eran núanbros de 

una u otra casa señorial, descendientes de un teuctli de ella y 

les correspondía otro tipo de tierra, la pillalli, asignada a 

ellos por el teuctli de quien dependían. 1Ds nobles que gozaban de 

estas tierras tenían la obligación de servir; unos eran núlitares, 

otros embajadores, otros calpixque (nuyordaros colectores de 

tributos), etcétera. Es decir C}Ue también en este caso se parte de 

una categoría social de individuos con obligación de participar en 

la organización ¡:olítica, y la tierra que se les daba les pernútía 

dedicarse de lleno a esas actividades. El tipo de ¡:osesión para 

estas tierras parece haber tenido dos rrodalidades: 1 ) Era propio 

de los mienbros de la antigua nobleza transnútir a su descendencia 

los derechos a estas tierras. 2) A los individuos no nobles, por 

su valor y hazañas en la guerra, el tlatoani podía ellCUJ1'brarlos y 

al misrro tiempo otorgarles tierra de donde se sustentasen. En 

ambos casos se advierte que la tenencia se fundaba en el alto 

status de las ¡:ersonas, ya fuese antiguo y recién adquirido. Para 

la primera modalidad existe el siguiente término preciso. 

b) .- Tecpillalli, tierra de los tecpiltin o individuos de 

ilustre cepa. IDs derechos a estas tierras los poseían los 

pipiltin nerced a una rn•1y lejana ascendencia. 

Ambos poseedores -los nobles ';I los encumbrados por hazaí\as

podían enajenar las tierras a su arbitrio, salvo el único irnpedi

nento de hacerlo a los macehualtin, es decir, a la gente canún del 

¡:Rleblo. Por lo tanto el carácter individual de la propiedad 

resultaba en cierta rranera restringido. En caso de contravenir la 

noma dicha de enajenación, las tierras tornaban a su legí tino 

propietario, el Estado, a través de su máximo representante, el 

huey tlatoani, para que éste las adjudicara en el rnonento oportuno 

a quien fUera necesario. 
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efectúa autanáticmrente la asignación de tierras a cada nueva 

generación sin que tengan que revertir al soberano para una nueva 

concesión. 

Varias fuentes hablan dé ventas de tierras y se pueden 

documentar casos concretos, pero estas ventas tenían im¡;x:irtancia 

secundaria en relación al irecanisrro administrativo de asignar y 

transferir tierras. las ventas de tierras tenían un aimportancia 

limitada ¡:or el núrrero reducido de transacciones y ¡:orque éstas 

tenían lugar dentro del nurco impuesto por límites locales y 

estairentales, y ¡:arece ser que requerían la aprobación de las 

autoridades. las tierra a se vendían entre los nobles o entre los 

labradores de los pueblos y barrios, es decir, dentro de una misrra 

población y dentro del estarrento. En cuanto a los macehuales, no 

p.:xiían enajenar tierras fX)r venta ni trueque ni d2 otra rronera 
11 sin expresa licencia y rmndado del sefior 11 y sin que el tequitlato 

o mandón que llevaba la mat:cícula de tierras y gentes del barrio 

se asegurase de que el nue,·o poseedor pagaría el tributo corres

pondiente. Datos de la época colonial tanprana infaman de un tipo 

de tierra llanada tlalcohualli o mi.lcohualli, "tierra canprada", 

que parece estar en contraste con las tierras patri...7Dniales o 

heredadas. F.s necesario estudiar todos estos casos a fondo para 

detenninar si se trata de la venta de tierras oillalli o si son 

otro tipo de tierras rrcis libremente enajenables. Preciso es notar 

también que en náhuatl la distinción entre comprar y arrendar no 

es clara. También hay que preguntarse si iubría distintas reglas 

para casas y solares urbanos y para terrenos de cultivo. Buena 

parte de los elatos concretos sobre car.praventas de tierras y 

solares son de fechas posteriores a la conquista, cuando ya se 

iniciaba la transformación colonial del rég:irren de propiedad. 

Las canpraventas de tierras -sea cual fuere su naturaleza 

precisa- se hallaban ennarcaclas en la distribución ¡:olí tica de la 

tierra. las "tierras canpradas" son una categoría residual y no se 
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Con lo dicho podría concluirse la afinración de la inexis

tencia de la propiedad privada territorial entre los antiguos 

rrexicanos, ya que la propiedad recaía únicairente en dos entidades: 

el calpulli y el Estado. En las tierras del primero, sus integran

tes las trabajaban para su provecho y ¡:ara las finalidades de su 

propia c:anunidad¡ en tanto que en las del segundo, el tlatoani, 

cano cabeza del Estado y siguiendo las normas vigentes, adjudicaba 

sus derechos a los te!Jplos, al palacio, al ejército y a sí mism:i. 

Todo lo que sabemos acerca de la manera en que las tierras 

se adquirían, se perdían o cambiaban de la posesión de una persona 

a la de otra, indica que fundarrentalrrente eran decisiones polÍ

ticas y administra ti vas las que lo hacían. Según las tradiciones 

históricas de cualquier región, cuando llegaba un grupo de gente 

tanaba posesión de tierras deshabitadas o se poderaba de ellas por 

conquista, expulsando o sojuzgando a pobladores anteriores. En 

otros casos un grupo inmigrante obtenía tierra cano donación de la 

soberanía local a la que se incorporaba. El rey también daba 

tierras a sus servidores y a guerreros distinguidos cano premio a 

sus hazanas, y que se las quitaba a los delincuentes cano castigo. 

En las alianzas rratrinoniales entre distintos sefioríos una 

princesa podía llevar tierras caro dote en casamiento, y esto era 

parte de la alianza, no únicanente rratrinonial sino también 

política y econánica entre los seí\oríos. 

Los distintos tipos de tierra ocupados por individuos -

-desde las del rey a las de los rracehuales- se transmitían de 

generación a generación [nr herencia, sujeta a la aprobación de la 

autoridad superior y al rrantenimiento de las obligaciones para el 

gozo de la tierra. No se puede pensar por lo tanto, que la 

transmisión hereditaria militara contra el control político de la 

tenencia de la tierra. Un réginen de plena propiedad privada 

incluye el derecho de libre disposición testarrentaria. La herencia 

según nonras reglanentadas es un límite a la propiedad plena, que 
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efectúa autanáticarrente la asignación de tierras a cada nueva 

generación sin que tengan que revertir al soberano ¡:ara una nueva 

concesión. 

Varias fuentes hablan de ventas de tierras y se pueden 

docU1rentar casos concretos, P21'º estas ventas tenían i.mp:Jrtancia 

secundaria en relación al rrecanisrro administrativo de asignar y 

transferir tierras. las ventas de tierras tenían un ait""°rtancia 

limitada ¡;:or el núrrero reducido de transacciones y ¡xirquc éstas 

tenían lugar dentro del irarco impuesto ¡xir límites locales y 

est:airentales, y ¡:arece ser que requerían la aprobación de las 

autoridades. las tierras se vendían entre los nobles o entre los 

labradores de los tJUeblos y barrios, es decir, dentro de una mi5ffi3 

¡:;oblación y dentro del estairento. En cuanto a los rmcehuales, no 

r=:OOían enajenar tierras p:Jr venta ni trueque ni de otra mnera 

"sin expresa licencia y m..~ndado del señor" y sin que el tequitlato 

o rondón que llevaba 12 matrícula de tierras y gentes del barrio 

se asegurase de que el nuern poseedor pagarfa "1 tributo corres

¡xir.diente. Datos de la épxa colonial temprana inforrmn de un tipo 

de tierra llamada tlalcohualli o milcohualli, "tierra ccmprada 11
, 

que parece estar en contraste con las tie..."Tas [Xltri.rocmiales o 

heredadas. Es necesario estudiar todos estos casos a fondo ¡:ara 

detenninar si se trata de la venta de tierras pillalli o si son 

otro ti¡;:o de tierras mfa libremente enajenables. Preciso es notar 

también que en náhu..:'1tl la distinción cntr~ canprar y arrendar no 

es clara. También bay que preguntarse si habría distintas reglas 

para casas y solares urbanos y para terrenos de cultivo. Buena 

parte de los datos concretos sobre canpraventas de tierras y 

solares son de fechas posteriores a la conquista, cuando ya se 

iniciaba la transforrmción colonial del régirrcn de propiedad. 

las canpraventas de tierras -sea cual fuere su naturaleza 

precisa- se hallaban enrrarcadas en la distribución política de la 

tierra. Las ºtierras ccmpradas 11 son una categoría residual y no se 
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puede pensar que los terrenos se irovilizaran libremente caoo 

<rercancías. Más que un factor desintegrador del orden social, las 

ventas de tierras dentro de los límites establecidos pueden haber 

sido una rranera de ajustar las existencias de tierras a las 

variaciones de población, tamaño de las familias y alteraciones en 

el equilibrio de ¡:oder, causados ¡:or los cambios derográficos y 

las luchas políticas. Es necesario insistir que no todo intercam

bio en el que se dan bienes por dinero (o cuasidinero) es necesa

riamente un acto de libre =npraventa. 

En conclusión, el régirren de la tierra danuestra que 

daninaba la distribución políticarrente determinada de este medio 

fUndamental de producción. A cada esi:arrento, a cada institución y 

puesto público, correspondía un tipo esf>=Cial de tierras desti

nadas a sostener a sus r:oseedores en el ejercicio de las fW1ciones 

de ellos requeridas en la organización polÍtica. El dcxninio 

¡:olítico de la distribución de la tierra era lo suficientemente 

finre caro para pe.tmitir que herencia y ventas, con los limites 

apuntados, efectuaran cambios y reajustes dentro del nru:co 

políticamente definido. 

l\sÍ pues, puede decirse que no existía propiedad privada 

correspondiente al indígena, sólo una precaria posesión de la 

tierra. 

Afinran algunos historiadores que la propiedad se identi

ficaba para efectos del conocimiento público de la misrra, irediante 

planos de diversos colores, en que se pintaba con ¡;úrp.lra los 

bienes de los nás distinguidos; con grana los bienes de los 

nobles; y con amarillo las propiedades de los plebeyos. Entre los 

aztecas, estas forrras tan rudinentarias de identificación y 

clasificación de la propiedad, se deben a que apenas si puede 

decirse que existía ésta en forrra privada; por lo que sólo 

representan una referencia ranota e histórica del concepto de 

propiedad concebido en la actualidad. 
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Los espafioles, al conquistar nuestro país, se encontraron 

con que el dani.nio que ejercían los indígenas sobre el territorio 

que habitaban, guardaban una relación precisa con el estado de 

éstos, pues es bien sabido que encontraron tribus sedentarias pero 

novibles, las que carecían absolutarrente de toda noción de 

propiedad territorial; otros pueblos con noción de ocupación, pero 

no con el de posesión; otros con la noción de posesión, pero no 

con la de propiedad, y otros, caro el azteca, con la de propiedad, 

si es que así le poderos llamar, pero con las limitaciones que 

dejanns apuntadas anteriormente. 

Podanos decir, pues, que el verdadero concepto de la 

propiedad nace, en ~ice, con la conquista, y es mfa, podemos 

afinrar que tuvo su origen en la farrosa Bula de Alejandro VI, 

conocida con el nanbre de "Noverint Universi", que fue la dispo

sición legal de la que más tarde se dedujo la legitimidad de las 

conquistas, pues de ésta se derivaran los derechos patrinoniales 

de los Reyes de Es pafia y estos derechos, a su vez, fueron el punto 

de partida de los cuales se desprendió toda la organización 

jurídica de las colonias, entre las cuales encontranos los 

derechos de propiedad territorial; y, cuando rrenos en teoría, todo 

derecho a las tierras americanas, tenía que deducirse de los 

irencionados derechos patrim:iniales de los reyes espaí\oles. Se ve, 

que el origen de la propiedad en México, jurídicamente hablando, 

así caro en todas las colonias espaí\olas, lo fUe la mencionada 

Bula, porque COITO saberos hubo muchas apropiaciones de las cuales, 

los reyes de Espafia, ni siquiera tuvieron conocimiento. Ahora 

bien, a esta Bula podríanos llamarla fuente general del derecho de 

propiedad, y caro fuentes particulares tenanos la Merced, la 

posesión, canenzada antes o a raíz de la conquista, la ocupación 

definida de los indígenas incorporados, y la ocupación precaria de 

los dispersos. 

120 



Además, debelros agregar que la corriente de los españoles 

que venían de la Nueva España, tcdos traían la idea de enriqueci

miento y de daninación, y caro únicos recursos, su ¡:ersona y su 

ambición, ante todo procuraban enriquecerse, tanmdo caro rredio la 

minería o el a:mercio, y una vez logrado, procuraban adquirir 

tierras, con objeto de cimentar su riqueza, a la vez que vincu

larla con la nueva ¡:atria que habían adquirido, valiéndose para 

esta adquisición de todos los rredios ¡:osibles, ya fuera ocupando 

las tierras vacías o llegando hasta el des¡::ojo de las que ¡::erte

necían a los indígenas, creando, de este nn:lo, una nueva fuente de 

adquirir la propiedad. 

Cano otra de las fuentes de la propiedad, tenemos las 

canposiciones que tuvieron por origen la imprecisión de los 

linderos de los predios, tanto individuales caro canunales; 

imprecisión que se debió a los despojos de que eran víctimas los 

indígenas, al .;,.1 reparto de la propiedad y a los escasos conoci

mientos que tenían los peritos encargados de delimitarla, así caro 

a lo dilatado y escabroso del terreno. 

Para rarediar dicho nal, el gobierno es¡:aíiol se vió 

precisado a crear el sistena de las corporaciones que no eran otra 

cosa que =nisiones encargadas de fijar perfectamente los límites 

de cada propiedad; pero caro dichas canisiones se encontraban con 

los misrros probleuas, resultaba que dejaban a éstas tan nal 

delimitadas caro lo estaban antes, nada irás que a causa de la 

indecisión de los límites entre las propiedades existentes, o bien 

había huecos que se ocupaban desde luego, o bien se extendían 

dichos linderos al capricho, creaooo así una nueva propiedad. 

fulina Enriquez nos dice que la propiedad en Máxico estaba 

dividida en propiedad no titulada confome al sisterra de titula

ción escrita y en propiedad titulada confonne al mi= sisterra, 

irnplantado por la daninación espaí\ola. 63 

63 ~blira, cita:b p:r Ill'1m i:a RIO IUEN, ra El.oluciffi re la &tpia:Hl m 
~édm. ¡:á:¡. 26. 
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Dentro de la prinera división, encontraJros la propiedad 

canunal indígena, canprendiendo también ésta, los terrenos 

ocupados precaria o accidentalnl2nte por tribus esencialm:mte 

náradas, y los ccupados también por tribus indígenas que tenían la 

posesión plena pero sin títulos de propiedad. Dentro de la segunda 

división encontramos toda aquella propiedad adquirida pm: Merced, 

que fue la que prinnrdiallrente se tituló, asimi.srro, como la 

adquirida por canposición. 

Para hacer la anterior división se tuvo en cuenta, coro 

principal punto de partida, la tenencia o carencia de título 

confonre al sistema implantado por el gobierna de la Colonia. 

La. Corona 8tA1ñola se pr\..~Up:5 por proteger las fornns 

canunales de la propie<lad, procurando ad.Jpt.:1rlas al sistQim 

español de tenencia, confonr..'lndo un ap.J.rato legal que funcionó 

hasta fines de la Colonia con relativa eficacia en lo que se 

refiere a la propiedad de las pueblos, no así ¡¡ la propiedad de lu 

nobleza ( tecpillulli y pillalli), que fue af ectaili seriamente 

pasando poco a ¡xx:o a 11'anos de los csµJñoks. 

Al encentrarse la Corona con una econanía praronetaria, 

cerro la rresoanericana 1 y al sobrevenir el agotamiento de la 

riqueza móvil, quedó obligada al repartimiento de la riqueza 

inmóvil; aceptó el re~"1rto de concesiones de ti[XJ feudal, estable

ciéndose en Nueva F.spañi:i ur..1 estructura de corte sffil.iseñorial. No 

había rrás re.1)...::..iio, ya que era necesario convertir al conquistaCor 

en oolono e interesarlo en el cuidado de la tierra y el el 

aseguramiento de su real anexión a la metrópoli. cuando el reparto 

de la riqueza iruróvil se realizó, se estabilizó la Colonia y el 

sist:ara de repartimiento se ronvirtió en el núcleo y la estructura 

básica de la econcxnía y de la sociedad de las prirreros tierrpos 

novahispanos . 
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La forrra de posesión era un acto que se celebraba al 

hacerse una exploración y al iniciarse una conquista, para 

representar la ocupación que de aquel territorio hacía la Corona 

de castilla. Esta ceremonia tenía que efectuarse ante testigos y 

dejar constancia escrita de ella el escribano que acmpaíiaba a la 

expedición. 

Los pueblos de indios tenían un régimen canunal para el 

aprovechamiento de la tierra. Veían en ésta un ID2dio para satis

facer sus necesidades econánicas y sociales. Producían para su 

propia subsistencia así c:cm:J para mmtener a las autoridades y 

grupos daninantes, dentro o fuera de los pi..eblos. A ellos les 

tributaban en especie, con bienes de consurro, artículos de lujo, 

cuando el pueblo era productor de montas u otros productos 

similares. Este régimen ccmunitario llamó la atención de los 

misioneros y de él se valdrían [Era organizar las comllllidades que 

consideraron m:ís adecuadas al espíritu del cristianisrro primitivo, 

pues en el afán de lucro y arnbicién d0 riquezas veían el obstáculo 

para una verdadera vida cristiana. 

ra comunidad indígena favoreció el asentamiento de los 

encarenderos y el cobro de tributos para el rey de Espaíia. Cada 

pueblo, caro unidad econánica bien localizada, fue obligado a 

soportar las cargas de bienes y servicios para los espaiioles. 

Destruidas las unidades políticas de la época prehispánica, los 

pueblos se montuvieron cano unidades econánicas y sociales en el 

morco de la organización política de Nueva Espaí\a. 

No ocurriría lo mi.siro con los es¡:ci\oles que veían en la 

tierra un ID2dio de enriquecimiento y de adquisición del poder. De 

ahí su afán por apropiarse de grandes extensiones. Al principio, 

las rrercedes de tierras se dieron en lugares no ocupados ¡:or los 

indígenas. Pronto deberían surgir los conflictos entre los 

terratenientes espafioles y los pueblos, pues los favorecidos por 

tales irercedes pretendieron ocupar las tierras labradas ¡:or los 
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indígenas para extender en ellas sus cultivos y ganados, reprodu

cidos en el Nuevo ~l.mdo con asanbrosa rapidez. 

A los conquistadores se les dio la tierra coao ree<ll\PE>nsa 

de los servicios que habían prestado, ¡;eonías para los soldados de 

a pie y caballerías para los de a caballo. Se consideraba justo el 

retribuir equitativamente a los que habían colaborado en la 

conquista y pacificación de la tierra. Pero caro los hechos de 

rréritos y servicios fueron eclipsados por el valor de las empresas 

econánicas y por el establecimiento de colonos laboriosos, las 

unidades para otorgar la tierra se hicieron, hacia 1550, aten

diendo al destino econánico que se les asignaba. 

Es¡:aí\oles y criollos mostrarían muy pronto su fuerza 

expansiva: invadieron las tierras de las cammidades indígenas, se 

adueí\aron de aquellas, ya desocupadas por el empobrecimiento de la 

población indígena, y lograron posesionarse, mediante negociacio

nes o invasiones violentas, de muchas otras. 'l'estinx:inio abundantes 

de quejas y pleitos sobre tierras y aguas nos ponen sobre aviso de 

lo arbitraria que fUe la ocupación del suelo en la región central 

de Nueva España y de cáro este hecho se habría de repetir en 

apartados lugares. 

La política de las autoridades favoreció la defensa de las 

tierras de las canunidades indigenas. Estas supieron aprovecharla 

acudiendo constantarente ante el Virrey para pedir el amparo de 

sus tierras y para que no se dieran nercedes de estancias de 

ganado cerca de los pueblos, pues los aninules perjudicaban sus 

cultivos. 

El virrey enviaba visitadores frecuentemente para conven

cerse de que las estancias estuvieran a una distancia no menor de 

legua y media de los pueblos de indios, que se veían "cercados y 

estrechados" por las propiedades de es¡:aí\oles y criollos. !\darás 
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se concertaron de muy di versas nrrneras para defender sus tierras. 

ÚJ más corriente fue el 11 echar derramasº, esto es, contribuciones 

extraordir.arius para enviar representa!ltes ante el Juzgado General 

de Indios de la Ciudad de México. El eterno pleito favoreció la 

cohesión social dentro de las canunidades, p-;ro también los abusos 

de caciques y autoridades que aprovechaban las "derramas" para 

enriquecerse y pasar constantemente a la CiUtlad de !·l2xicc ~~-= 

prucurado~ez ue sus pueblos, consumiendo el trabajo y los bienes 

del a:mún en gastos y regalos a escribanos y funcior.arios. 

Los apuros financieros de la corona forzaron la legali

zación de las propiedades de tierra. Se exigió la confi.nración y 

canposición de los títulos de propiedad a cambio de un pago. 

Nacieron así inmensas propiedades que luego veriamcs concentradas 

en la hacienda, unidad autosuficiente que se fue afirmando a los 

largo del siglo XVII =no resultado de los reajustes en la 

propiedad, fusión de varias propiedades en una sola mano y cambios 

en el régimen de trabajo; reajustes que favorecieron la fijación 

de poblaciones dentro de los limites de las haciendas. 

La forma en que los espafioles fueron ocupando la tierra 

después de la conquista no se ajustó a regulaciones ni control 

efectivos; se trataba de apropiaciones de hecho, algunas veces en 

zonas que cultivaban y aprovechaban los indígenas; los despojos a 

los pueblos de indios se hicieron cada vez mis frecuentes en los 

lugares mis densamente poblados desde tierrpos prehispánicos. En 

los apartados y menos poblados, desiertos en gran medida, el 

simple avance de los cultivos y, sobre todo, de los ganados, que 

se reproducían rápidamente al aprovechar EBStos vírgenes, impu

sieron los "límites". A los espafioles les lla!l'aba la atención el 

rápido aumento de los ganados. Fue tan violento, que en un rrarento 

dado tuvieron que proceder a la matanza organizada y dirigida por 

las autoridades virreinales, que nanbraban a los "jueces de 

natanza". En tales condiciones la tie..>-ra se usufructuaba desire-
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didairente. Se poseía sin títulos; pocas eran las propiedades cuyos 

tí tul os correspcndían a su extensión, pese a las muchas mercedes 

de tierras que se otorgaron y se extendieron en los afias pcste

riores a la Conquista. úis terratenientes que primero se vieron 

obligados a limitar legalmente sus posesiones fueron aquellos que 

ocuparon terrenos en los lugares densa!rente poblados, pues pronto 

surgieron las protestas caro conseeuencia de los problemas de 

límites. Los indios, "cercados y estrechados" en sus pueblos por 

los ganados y los cultivos de los es¡:aíioles, se hicieron "plei

tistas y iraliciosos"; 64 entre demandas de protección y amparo en 

las tierras de la ronunidad y procesos interminables, vivían los 

pueblos, gastando sus recursos, liquidando sus haberes y prove

yendo a los principales y procuradores con dineros qu'> obtenían a 

base de 11derramas 11 o i.rnf_:osiciones extraordinarias que pesaban 

sobre el común de los naturales. l.Ds propietarios es¡:aíioles y 

criollos acusaban a los indios de nBliciosos, de abusar de la 

protección que se les daba !Xll"ª defender sus tierras, pues 

extendían los límites rrás allá de lo que por derecho y por 

necesidad les pertenecía o debía pcrtenecerles. Una práctica camín 

fue construir casas en las orillas o fuera de los pueblos, para 

que a partir de esas casas se consideraran las 1100 varas que 

correspcndían ccm:i fUndo legal al pueblo. Este hecho hizo que a 

finales del siglo XVII se determinara que la m=dida de las 1100 

varas debería de hacerse a partir del centro del pueblo y no de su 

periferia. Por otra parte, a los propietarios de ganados es¡:aíioles 

se obligó legalnente a cercar sus tierras, con objeto de impedir 

los daí\os en las sen-enteras de los indios. 

Hacia 1580 y años posteriores, de 1600 en adelante, los 

ocupantes de la tierra se vieron obligados a canponer (éste fUe el 

término oficial que se usó) su situación frente a las autoridades; 

y al hacerlo se fueron convirtiendo en legítimos (no siempre 

64 LIRA NrnEB y ~rn:J ll1!5, Hista:ia <B"E!al. ce ~E>tim, T. r, fál. rn. 

126 



legales) "señores de la tierra" . El paso de la ocupación de hecho 

a la propiedad legal fue resultado de la política de la corona, 

pues, urgida de fOndos, vio en la venta de las tierras que 

confonre a derecho le ¡;ertenecían, una entrada segura de recursos. 

La riqueza estaba entonces, se pensó, en la tierra baldía o 

nalarrente ocupada, por la que no se había pagado lo que se debía 

al rey caro señor original de la tierra. Se ordenó entonces la 

confiscación de los terrenos poseídos sin título, y la venta de 

los desocupados. Las autoridades novohispanas no pudieron realizar 

lo que se les ordenaba; eran denasiado y demasido grandes los 

intereses que se oponían a las l!Edidas dictadas. Ante los hechos 

hubo necesidad de llegar a acuerdos con los poseedores. Estos 

pagaban para confimar sus derechos, cuando había algún título que 

apoyaba lo que alegaban corro suyo; cat1pO!Úan pagando un derecho 

sobre lo indebidamente poseído. Así, las confirmaciones y las 

canposiciones fueron un ingreso para el Real Fisco. Pero el hecho 

es que por la amenaza de perder lo ya titulado, en ocasiones, o 

simplemente poseído en otras, se trataba de legalizar una pro

piedad de la rrayor extensión posible; se quería seguridad ante 

cualquier problema de límites. Estancias de ganado rrayor, de 

gan3do ll>2!10r y caballerías ¡:ara la agricultura se extendieron 

sobre tí tules y se aseguraron sobre el terreno. La propiedad se 

fue consolidando primero en las regiones bastante pobladas; la 

seguridad en los títulos estimuló extensiones posteriores. 

La hacknda, caro propiedad territorial, fue la riqueza más 

prestigiada. En el siglo XVII la ¡:¿labra hacienda, que significaba 

haber o riqueza personal en general, se fUe aplicando para 

designar una propiedad territorial de Wportancia. La hacienda era 

el haber seguro, la tierra que podía exhibirse orgullosamente cono 

propiedad de una familia. Pasó a ser la unidad econánica por 

excelencia en Nueva España; se convirtió en unidad autosuficiente; 

atrajo población de pueblos de indios, y otra población dispersa 

se fue asentando también en las haciendas; nantuvo servicios 
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religiosos y aprovisionamiento seguro. Todo esto, en estrecha 

relación con los cambios importantes en el regl!T'en del trabajo, 

favoreció el desarrollo y estabilidad de la hacienda en el centro 

y el norte de la Nueva España. Los dueños adquirieron una auto

ridad de hecho parecida a la de los señores tradicionales; es 

sabido que los grandes hacendados llegaron a tener, ya desde el 

siglo XVII, grupos de hanbres amados y bien organizados para 

defender sus tierras y para imponer el orden dentro de la "juris

dicción" de la hacienda. 

Caro consecuencia de la fijación de la propiedad terri

torial y del poder de sus dueños, surgió esa clase de los "sefiol:es 

de la tierra", cuyas familias se fortalecían al unir a sus 

herederos, asegurando rrayorazgos de importancia. Había un afán de 

acumulación de tierras, no tanto por su significado econánico, 

sino por el prestigio y el poder, que servían para encubrir muchos 

remiendos econánicos y legales de familias, cuyos bienes pasaban 

de prendas a embargos, caro se advierte al seguir los dacumentos 

de los rrayorazgos de la Nueva España. 65 

Hubo ciertan-ente grandes propiedades territoriales organi

zadas caro verdaderas empresas econánicas. Destacan en prirrer 

lugar, las haciendas que pertenecían a la Conpaí\ía de Jesús. 

Se había frustrado a fines del siglo ll.VI la permanencia de 

una casta de señores de hanbres, con la desaparición de la 

encanienda, p=i_ro los nuevos "sefiores de la tierra", que habían 

"canpuesto" sus títulos de propiedad, ya ahora inobjetables si 

estaban vinculados a la institución del rrayorazgo, eran también 

señores en cierto sentido de sus pecnes acasillados. La hacienda, 

ya en rranos de particulares, ya en rranos de órdenes religiosas, 

daninaría por siglos el paisaje de la producción del país. 

65 LIAA m:RES Y M.RJ I!JIS, cb. cit., ¡:á;¡. 433. 
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Los títulos prilrordiales son aquellos títulos escritos 

expedidos con el objeto de acreditar la propiedad o tenencia de la 

tierra. Son los que por primera vez se expiden para acreditar la 

propiedad de un predio, se encuentren registrados o no. 

Ahora bien, dentro de la evolución que sufre la tenencia de 

la tierra encontraJOOS diversos 110.tices, de carácter jurídico, 

político, econánico y sociológico, situaciones creadas por el 110.l 

repartimiento de la misma, por lo que se hizo y se hace necesario 

una revisión de los títulos expedidos por las diversas autoridades 

para acreditar o justificar a nanbre de una persona el derecho que 

ostenta sobre un pedazo de tierra. El llevar a cabo una revisión 

de los Títulos Prilrordiales o sea de aquellos títulos que fueron 

expedidos por priirera vez para justificar la propiedad¡ es para 

demostrar de una 110.0era fehaciente la propiedad y continuidad de 

sus propietarios. 

Entre la diversidad de títulos y denaninaciones de los 

mismos encentramos los siguientes: 

MERCEDES RE'Af.JlS. - Estas fueron concedidas en grandes 

extensiones a Hernán Cortés, quien a su vez concedió otras a sus 

oficiales y algunas a personas importantes. Dichas mercedes se 

~ti1113.0 caro renameraciones por servicios prestados a la corona. 

ENCCMIENU'\S Y REPARTICIONES. - Eran porciones de tierras 

cedidas a los conquistadores con todo y habitantes ¡:x¡ra que fueran 

evangelizados los mism:is. 

BAIDIOS.- Terrenos que no llegaron a repartir y que 

pertenecieron primero a la corona y finalmente a la Nación. 

COMroSICIONES.- Eran aquellas tierras sin título justo 

poseídas por personas que no pagaban una cantidad proporcional 

para 110.ntenerlos con derecho. Eran los arreglos hechos por los 

particulares y la corona, con el objeto de regularizar sus títulos 

de propiedad, y con el objeto de revisar la titulación y regu

larizar la tenencia de la tierra, fueron nombrados los jueces 
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privativos con el fin de realizar las canposiciones. 

PROPIEllAD EX:LESIAsrICA. - Todas aquellas tierras que fueron 

entregadas al clero para su propio beneficio; y que acrecentó a 

través de multitud de abusos y formas. 

IA VI!\CUIACION. - &a un derecho social que llevaba oonsigo 

ciertos títulos y que unían la propiedad oon la estirpe, por lo 

que la vinculación era irás bien un derecho a transmitir la 

propiedad que un título de propiedad en s.L mismo, pues para 

establecer la vinculación se. necesitaba tener un título de 

propiedad. 

EL MIWORAZGO.- Era el derecho de heredar al prirrogénito. 

Por lo que también era irás bien un derecho que un título de 

propiedad; el cual tuvo gran importancia pcr ser el origen del 

latifundio. 

PROPIEDAD CCT1UNAL.- Terrenos de uso oomún para determinado 

pueblo y fue otorgado a los indígenas. 

FUNDO Llrv\L. - Se llamó así a ac¡uel terreno que era oonce

dido por el virrey a un pueblo de indios para que vivieran, 

sembraran y levantaran sus cusas sin limitaciones. El fundo legal 

se localizaba midiéndose distintas varas a partir del centro y 

hacia los cuatro puntos cardinales. 

TERRENOS PROPIOS.- CUando algún pueblo de indios era 

fundación nueva, tenía garantizada pcr disposición de la autoridad 

de la oolonia un terreno cuyo producto se aplicaba a los gastos 

públicos. Eran cedidos a los ayuntamientos que los administraban o 

los arrendaban a los vecinos . 

CXJMPRA \/ENI'A. - No cabe duda que en la épcca colonial debido 

a un rral control de la propiedad; muchas tierras llegaron a 

venderse ante los escribanos careciendo los vendedores no sólo de 

título escrito, sino de la causa generadora que los hacía pro

pietarios, o poseedores de algún predio; pero que a través de esta 

venta surgía un título escrito de propiedad. 

AllJUDICACIONES.- Títulos otorgados por las autoridades, de 

acuerdo con las facultades recibidas para tal efecto. 
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la Corona es¡:aí\ola instituyó los oficios de lú¡:otecas. En 

Toledo, en el año de 1539, se ordenó que en cada pueblo, cabeza de 

jurisdicción, hubiera una P<irsona encargada de un libro, en el que 

se inscribieran los censos e hi¡:otecas de los bienes que se 

adquiriesen, con el fin de que los gravárrenes no penranecieran 

ocultos. 

Los oficios de escribanos y anotadores de hi¡:otecas, en 

todas las ciudades y villas de la Nueva España, fueran o no 

cabezas de jurisdicción, serían en calidad de vendibles y re

nunciables. 

Los escribanos, anotadores y justicias receptores (quienes 

actuaban en defecto de aquéllos) tendrían un libro, o los que 

fueran necesarios, para llevar los registros, p:>r separado, en 

relación con cada uno de los pueblos de su Distrito ¡ura que, de 

acuerdo con ello, se llevasen a cabo las anotaciones corresp:m

dientes, misrras que debían hacerse ¡:or años, facilitando de esa 

nanera su consulta. 

Para registrarse, el documento que debía presentarse sería 

el original; es decir, la primera copia otorgada ¡:or el escribano 

o juez receptor, hecha excepción de pérdida o extravío, caso en 

que se presentaría una copia. La anotación contendría los siguien

tes elementos: fecha del instrurrento, ncmbre del escribano o juez 

receptor ante quien se había otorgado, calidad del contrato, 

nOTibres de los otorgantes y su vecindad. Si se trataba de una 

canpraventa, hipoteca, fianza u otro gravarren, era necesario 

señalar los bienes raíces, con expresión de sus nanbres, ubicación 

y linderos. Para esos efectos debían entenderse caro bienes raíces 

los siguientes: casas, heredades y otros inherentes al suelo; 

censos, oficios y otros derechos perpetuos que admitieran 

grava.nen o constituyeran hi¡:otecas. 
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Los escribanos, anotadores y justicias receptoras quedarían 

obligados a llevar en un libro, o en varios separados, de cada uno 

de los pueblos de su distrito, para las inscripciones, de rranera 

tal que se advirtiera, con claridad, el lugar de ubicación de los 

bienes raíces y de las hipotecas; asimisrro, los asientos serían 

distribuidos por aí\os, con el fin de que ¡::odieran advertirse las 

cargas o gravámenes. Si los bienes estaban ubicados en distintos 

pueblos, distritos o partidos, en cada uno se registraría el 

instrumento en donde constara la hipoteca. 

El hecho de no registrar en tiempo las escrituras e 

instrumentos públicos de hipotecas especiales y expresas sobre 

bienes raíces, no harían fe en juicio, ni fuera de él, para 

efectos de proseguir las hipotecas, ni tampoco para que se 

tuvieran caro gravadas las fincas contenidas en el instnnrento 

cuyo registro se había anitido. 66 

Así pues, en ~ico las instituciones españolas fueron 

trasplantadas íntegrarrente a la Nueva E.spaña; así veros nacer ya 

en las postrimerías de la daninación española, en el afio de 1778, 

los Oficios de Hipotecas, que tuvieron caro finalidad, la de 

constatar las enajenaciones, cambios de propiedad, contrataciones 

y desrrembramientos que sufriera la propiedad raíz; mediante Real 

Cédula de fecha 9 de rrayo del citado año. la idea original de este 

ordenamiento, fue llevar el control de los gravárrenes hipotecarios 

y cargas en general que afectaran a las fincas; a través de los 

Harrados libros de oficio, que carecían de plenitud probatoria, 

pues mis bien tenían un carácter privado; sin embargo su vigencia 

en México se extendió a través de un siglo; pues no fue sino hasta 

el afio de 1870 en que se reemplazó por el nuevo Código Civil. 

66 CILlN S«li'Z G'..llIImO, cb. cit., pi;¡. 25. 
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C) ANl'EI:EDENl'ES DE IA I!H'l'llUaJillCIOO 

EN IA EPOCA INDEPRIDllNI'E. 

Desde la daninación española hasta el afio de 1856, las 

condiciones de la propiedad raíz, no habían variado sensiblerrente¡ 

sólo los títulos de propiedad nercedada sufrieron una interrupción 

cano consecuencia de la guerra de Independencia y algunas conce

siones que se hicieron de los terrenos baldíos y de los llamados 

t:anporalidades que el gobierno federal retenía en su ¡:xxler. Por lo 

danis, poderos afinrar que la propiedad conservaba su estado 

anterior. 

Ese México nuevo, recientarente nacido a la vida de la 

libertad, no se constituyó sobre nuevas bases, sino que tuvo 

necesidad de calcar los noldes institucionales del coloniaje¡ p.ies 

aunque se ranpieron c:lefinitivanente los vínculos políticos que le 

unían con Espaí\a, heredó su organización jurídica, con las 

nodificaciones consecuentes del hecho histórico que se consmnaba. 

También siguieron rigiendo las leyes propias de la Colonia, cc:lno 

la Reccpilación de Leyes de Indias. Pero la vieja legislación no 

sufrió rrodificaciones serias hasta que se operó el rrovimiento de 

la Reforma¡ entre tanto, el país continuó sujeto, a lo que, por lo 

que toca al Derecho Civil, se consideró representado fundamen

talrrente por las Partidas; éstas fueron la m§dula del Derecho 

privado primitivo de f~ico independiente. 

Posteriormente a nuestra independencia, los gcbiernos 

siguieron preocupándose por titular terrenos, realengos, baldíos y 

por dictar leyes de colonización. 

En los albores de la Independencia, por derecho de las 

cortes, de fecha 4 de enero de 181 3, se ordenó que todos los 

terrenos baldíos de propios, excepto los ejidos necesarios y los 

pueblos, fueran reducidos a propiedad particular, ya que era una 

de las providencias que nás imperiosamente reclanan el bien de los 
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pueblos, y establecía expr¿Sillll1!nte la prohibición de pasarlos por 

ningún título a rronos muertas, establece adanás las bases y forrros 

en que deban ser repartidas y tituladas. 

En una forma mis concreta encontrairos la ley de 1 a de abril 

de 1828 por la cual el gobierno independiente en uso de sus 

facultades, la Cámara de Diputados, hace una donación de terrenos. 

El C. Presidente de la República facultó a la Secretaría de 

Hacienda, ¡;ara sacar a rarate y extender títulos de propiedad de 

los bienes de las temporalidades de ex jesuitas. 

Con fecha julio 2 de 1831 el Consejo de Gobierno a través 

de la Secretaría de Relaciones Exteriores legislando en materia de 

terrenos, canunicó al gobierno del Distrito Federal, la suspensión 

de venta de terrenos que no tuvieron dueño conocido. Posterior

irente, el Reglamento de la Dirección de Colonización del año de 

1846, crea la Junta do !Ecienda ¡:era bienes pertenecientes al 

Distrito Federal y Estado de México. 

En nayo de 1821 se dictaron las primeras reglas para el 

establecimiento de los oficios de hipotecas. Dichos registros de 

oficios, no tenían la característica que encierra actuallrente el 

Registro PÚblico de la Propiedad, que hacen prueba plena y surten 

todos sus efectos contra terceros. 

Es de hacerse notar, que no sólo se practicaban en el 

Oficio de Hipotecas el registro de los gravámenes que reportaba 

una finca, sino que se llevaba un control ya de las escrituras y 

de otros gravámenes y no se irenciona en ninguna de las disposi

ciones el que no pudiere registrarse las escrituras de compraventa. 

No fue sino hasta la memorable fecha del 25 de junio de 

1856 y siendo Presidente substituto de la República el eminente 

político don Ignacio Ccm:mfort, cuando la propiedad en México 

134 



sufre una transfonración, en virtud de que se da la prinera Ley 

tendente a la desarrortización de los bienes pertenecientes a las 

corporaciones, tanto civiles caro eclesiásticas; Ley inspirada 

únicarrente en razones econánicas. Consecuentemente a esta Ley, el 

30 de julio del misrro aÍ'.o, se expide su reglarrento. 

Estas leyes tuvieron caro principal fin, ¡xmer en circu

lación la propiedad arrortizada ¡::or todas las Instituciones de 

duración perpetua o indefinida, en beneficio de las clases 

rrenesterosas. Las consecuencias fueron fatales, ¡::orque ¡::or una 

parte, teniendo estas leyes una fama tan deficiente, en relación 

con el novirniento irurenso y trascendental que iniciaron, no ¡;udo 

hacerse dicha transfonración, sino de un nodo parcial, quedando en 

mucho burladas; ¡::or otra, en la parte en que fueron eficaces 

contra la Iglesia, que fue la Institución contra la cual se 

dictaron estas leyes, ¡::or ser ésta la que rrayores bienes ¡::oseía, 

la desrrortización se hizo en tales condiciones, que no benefició a 

la clase para la cual había sido establecida, sino que condu

jeron al país a la lucha amada, en la cual propugnaron, ¡::or un 

lado, las Instituciones Civiles y Eclesiásticas, para que no 

fueran des¡::oseídas de sus bienes que justarrente les portenecían, 

ayudadas en parte ¡::or las clases que no habían sido beneficiadas 

con la Ley; y ¡::or el otro, el gobierno oon la creencia de que 

dichas leyes eran la única solución a los problerras de eoonanía y 

rrala distribución de la propiedad existentes, caro consecuencia de 

la arrortización de las irurensas propiedades que estaban acaparadas 

¡::or las instituciones rrencionadas; problerra que en gran parte se 

satisfizo, con las llarradas Leyes de Nacionalización. 

Por medio de las Leyes de Desarrortización se trató de 

convertir a los arrendatarios de los bienes de las cor¡::oraciones, 

en propietarios de esos bienes, teniendo la obligación de pagar 

una cantidad determinada al municipio y de hacer los gastos del 

contrato respectivo, quedándose a reconocer el precio de la 
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operación en hipoteca con interés y sin plazo fí jo y sobre el bien 

que se adquiría; en el caso de que los arrendatarios no hicieran 

uso de sus derechos, estos pasaban a 11\lllOS de denunciantes 

extrafios. 

Por lo que tocaba a los bienes no arrendados, se remataban 

en subasta pública, quedando a reconocer el caiprador, sobre 

ellos, el precio del remate. 

Pero los resultados de esta Ley fueron contraproducentes en 

la rrayoría de los casos, pues siendo los arrendatarios gente que 

carecía de recursos sUficientes para erogar, en un IOClrento 

determinado, cierta cantidad de dinero ¡x1ra cubrir los gastos de 

escritura y la cuota asignada al Ayuntamiento, resultaba que, por 

lo general, abandonaban sus derechos, de los cuales se aprove

chaban los de la clase aco:nodada, en su carácter de denunciantes 

extrafios, que la misma Ley les confería, creando con este motivo, 

el misrro problema, nada más que con la diferencia que el acapara

miento de la propiedad ya no quedaba en nanas de las coip:iraciones 

religiosas, sino que estuvo en p:xier de la clase canecida con el 

nanbre de latifundista. 

Habiéndose percatado el gobierno del licenciado Benito 

Juárez, con esa amplia visión de que el culto estadista estaba 

dotado, que el. problema de la desamortización en México no había 

quedado resuelto, y siendo éste uno de los más serios obstáculos 

que i_n,ponía al desenvolvimiento econánico del país, tur.ó las 

iredidas que le parecieron más pertinentes para su eficaz y pronta 

resolución. 

ras iredidas tonadas para el efecto culminaron en la 

expedición de su tan discutida Ley de Nacionalización de los 

bienes del clero, expedida el 12 de julio de 1859, reafinrando de 

este m:ido la inmensa transformación que sufrió la propiedad 
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durante ese siglo, y ya iniciada años atrás por don Ignacio 

Canonfort. 

Esta ley no fUé otra cosa que la corrección JW.ciosa de la 

de Desamortización, puesto que llevando el misrro objeto de ésta, 

es decir, de quitar a la Iglesia sus bienes raícesa, reducía su 

acción solamente al Clero. Esto produjo, cano era natural, el 

efecto de que se abandonaran las leyes de Desamortización por las 

de Nacionalización, y ello originó las siguientes consecuencias: 

Prirrera.- Que los indígenas propietarios canunales quedaran 

libres del peligro de nuevos despojos creado por las leyes de 

Desarrorti zación. 

Segunda.- Que la Iglesia perdió todos sus bienes con los 

que principal.nen te se sostenía. 

Tercera.- Hizo entrar al patr:irronio privado no solo la 

propiedad raíz, sino también los capitales impuestos por ellos. 

Cuarta.- Pusieron en general, mís al alcance de todos, los 

bienes de la Iglesia: los raíces, para que fUeran adquiridos por 

cortos capitales; y los capitales impuestos, para que fueran 

adquiridos también caro los bienes raíces y sus titulares, 

adquirieran inmuebles que habían pertenecido a la Iglesia. 

Respecto a la fema que la referida Ley fijó para la 

nacionalización de dichos bienes, fue no caro se creía, la 

expropiación, sino la reivindicación que cabía dentro de los 

moldes usuales del régirren de propiedad, confiriéndose el título 

relativo en escritura ¡xíblica; pero caro estos títulos los 

extendía siempre la Nación, en rebeldía de sus originales propie

tarios, pues éstos siempre escondían los suyos, dió origen a que 

la nacionalización constituyera una nueva fuente de la propiedad. 

En resuman, la propiedad en ~ice sufrió una enonre 

transformación con no ti vo de las Leyes de Refonra, pues consti

tuída caro estaba, en tres grupos, a raíz de la Independencia, y 
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que eran: la propiedad individual civil, la propiedad eclesiástica, 

la propiedad . cammal indígena, pasó a estar consti tuída en 

propiedad individual civil, y en propiedad canunal indígena: 

representando ésta últina, una pequeñísina parte que, con el 

transcurso de los aí\os, desaparece caro resultado del analfa

betisrro en que se encuentran nuestros aborígenes. 

La propiedad individual civil, es la única que subsiste de 

la división legada por la daninación, después de las Leyes de 

Refoma, pero todavía ccn sus grandes vicios, pues esta clase de 

propiedad individual está constituida por el acaparamiento de 

grandes extensiones de terreno en manos de una veintena de 

particulares . 

Un control de la tierra y de sus propietarios no se llevó, 

no obstante que el acaparamiento de las tierras estuvo en unas 

cuantas oonos y que la Iglesia detentó la mayor parte de los 

bienes, tratando de hacer mis equitativo el reparto de tierras, se 

dictaron las leyes de Reforrra. La Refoma en México se caracterizó 

por la desarrortización de los bieines de nanas muertas, y aunque 

la idea era restarle poderío económico a la Iglesia, vino a 

perjudicar a los pueblos que gozaban de ejidos y de terrenos 

canunales. 

A los tí tul os e;<pedidos por la Corona, gobernantes y 

autoridades de menor jerarquía que imperaron hasta las leyes de 

Reforn\3. (25 de junio de 1856) deben de agregarse la multitud de 

tí tul os que se otorgaron con no ti vo de estas leyes, al disponer 

que se pusieran en venta todos los bienes de las cofradías y demás 

que estaban en manos de la Iglesia, igualrrente los terrenos de 

corporaciones y municipios tales caro los terrenos canunales 

pertenecientes a los pueblos. 

Los jueces y delegados de algunas poblaciones, con funda-
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rrento en dichas dis¡xisiciones enajenaron tierras comunales, que 

lejos de beneficiar a la clase trabajadora o canpesina, vino a 

perjudicarla y a traer el caos no sólo en el cam¡xi sino a las 

¡xiblaciones, no obstante que la idea fUe dar a la propiedad una 

función social. 

Por una parte se extendieron títulos de propiedad sin 

llevar un control o registro de los misrros y ¡:x:ir. la otra, lo único 

que se consiguió fue que cambiara de dueílo, pues nuevarrente la 

tierra, fué acaparada ¡xir la clase econánicamente poderosa. 

Para 1870, en que se creó el Registro Público de la 

Propiedad, ya se habían dictado leyes para la revisión y confir

rración de títulos que arr¡;:araban propiedades; con la creación del 

gran registro de la nación, ta!T'hién se trató de controlar la 

propiedad. 

Juárez refonró ampliarrente el réginen de Derecho Privado 

Civil, del cual arana la organizazión registra! de la propiedad. 

El proceso reformista jurídico, continuó ¡:x:ir muchos años, y en 

1873 se adicionó la Carta Fundamental de 1857. La antigua legis

lación registra! que regía en Nueva España, aunque con rrOaifica

ciones importantes, estuvo en vigor hasta que los prirreros códigos 

Mexicanos vinieron a substituirla. El gobierno de Juárez encargó 

al doctor. Justo Sierra que redactara un proyecto de Código Civil 

para llixico; el cual fue publicado en el año de 1861, habiéndose 

inspirado principalrrente en el español de García Goyena, que a su 

vez recibió la influencia de la legislación francesa que puede 

considerarse caro el canún del que se desprenden las organiza

ciones registrales caro la nuestra. Este proyecto aunque inci

piente en México, es importante ¡xir la influencia que ejerció 

sobre nuestro Código Civil de 1870, que fUe torrado en general, 

cano m:xlelo para toda la República; y que a su vez siguió los 

lineamientos de la ley Hi¡xitecaria Española, en la parte relativa. 
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Con esta legislación se fundó realrrente el Registro l'Úbli= de la 

Propiedad en México, el que canenzó a funcionar a partir de 1871 

junto con su legislación reglamentaria; aceptando el principio de 

la voluntad de las partes ¡:ara adquirir o transmitir bienes 

inmuebles o derechos reales, alejándose en consecuencia, de la 

inscripción de carácter constitutivo que intJera en los registros 

sajones. Este código adoptó mis bien, una posición ecléctica entre 

el sistema alemin-australiano y el francés, que no concede 

obligatoriedad al registro. Pero dispone caro excepción a este 

principio, siguiendo en esta parte lo dispuesto por la Ley 

Hipotecaria Espafiola, que la hipoteca sólo produce efectos legales 

desde el día y oora en que se verificó su inscripción. 

El Gran Registro de la Propiedad de la República, fue 

creado por la Ley de Tierras del 26 de narzo de 1894, el cual en 

su artículo 47 dice: "la inscripción en el Gran Registro de la 

Propiedad de la República será enteramente voluntaria para los 

dueños y poseedores de tierras; y por lo misero, la falta de dicha 

inscripción no les privará de ninguno de los derechos que les 

correspondan conforne a las leyes vigentes; pero sin que gocen de 

las franquicias concedidas a las propiedades registradas. 

El artículo 48 de dicho ordenamiento estableció: "Toda 

propiedad inscrita en el Gran Registro de la Propiedad de la 

República, será considerada por el gobierno federal caro perfecta, 

irrevocable y exenta de todo género de revisión, en consecuencia, 

los efectos que la inscripción surtirá oon relación al gobierno y 

autoridades de la Nación, serán que ninguna de éstas, sea cual 

fuere su categoría, ni sus agentes de cualquiera especie, puedan 

exigir en ningún tiempo la presentación de los títulos o docu

rrentos prirrordiales, ni mucho rrenos sujetarlos a inquisición o 

revisión de ninguna clase, p.ies el simple certificado de una 

inscripción surtirá el efecto de un título perfecto e irrevocable, 

sin que por ningún rrotivo pueda rectificarse la extensión suparfi

cial de la propiedad inscrita". 
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Esta misma ley establece cuáles son los terrenos baldíos, 
cuáles son considerados cano darasías, cuáles son excedencias, y 

final.mente los que son considerados cano Nacionales, así corro la 

forna de adquirirlos. 

Dicho registro era depm:liente de la Secretaría de Farento 

Y era público, p..tdiendo examinar y pedir certificación y copia de 

las inscri¡x:iones cualquier persona. Final.mente, con la prcmil

gación del eódigo Civil de 1870, se creó el Registro Público de la 

Propiedad del Distrito Federal. 

En es te estado llegó la propiedad hasta finalizar el siglo 

XIX y principios del XX; ya que no fue sino hasta el año de 1911 

cuando de una nanera efe::ti va, el revolucionario llamado Elniliano 

Zapata, interpretando fielrrente el sentimiento campesino, disgus

tado a consecuencia del desigual reparto de la propiedad rural y 

del mal trato de que eran víctimas sus trabajadores por parte de 

los propietarios de la misna, dió el primer paso tendente al 

desmoronamiento del latifundiS110 nacional, defendiendo, oon las 

arnas en la nano y aún a costa de su vida, el anhelo rrás grande 

del campesino que se traducía en tener un pedazo de tierra que 

fuera suya. 

Zapata se ahondó preocupadarrente en hacer justicia a los 

pueblos devolviéndoles las tierras, montes y aguas de que habían 

sido despojados, e inició una época donde nadie se había atrevido 

en México, a desafiar abiertarrente el latifundisJro, que estaba 

bastante sólido y redacta así, en forma categórica, el articulado 

básico del Plan de Ayala¡ confome a él las tierras y aguas que 

fueron usurpadas por los grandes y fuertes terratenientes deberían 

ahora ser res ti tuídas a las cam.miaades de sus legí tirros y legales 

dueíios, sin tardanza y sin tener que gestionar nada ante los 

tribunales instituidos, los que estaban ya baíiados de parcialidad 

hacia los fuertes capitales de los hacendados y terratenientes. 
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Se disponía en dicho Plan de Ayala que se otorgaría la 

posesión de las tierras restituidas confonre a las extensiones y 

linderos que los ti tulos expedidos designaren, con procedimiento 

sencillo seguido ante tribunales especiales. Se previó con esto 

las rraniobras ilegales del poderío fonmdo por el capital y los 

terratenientes, pues la tramitación consistía en la sola presenta

ción de sus títulos expedidos, y sólo bastaba caro fundanento el 

derecho que a plena razón y rroral a los pueblos asistía ¡:ara 

reclairar y luchar por las tierras que les pertenecían. Dos 

requisitos básicos se exigían, prinero el título expedido, y 

segundo, deioostrar que en algún tiempo las tierras les fueron 

usurpadas. 

Este movimiento iniciado por Za¡:ata y secundado mis tarde 

por otros caudillos, caro Venustiano Carranza y Alvaro Obregón, al 

triunfo de las arnas de la revolución, !ya que solamente pudo 

verificarse ésta por rredio de la violencia que conrrovió desde sus 

cimientos al régimen existente de la propiedad), rrodificando por 

canpleto los sisterras en la propiedad territorial, pues del 

réginen de la gran propiedad individual civil, controlada por unos 

cuantos latifUndistas, ¡:asamos al de la pequero propiedad indivi

dual y al ccmunal, cuyos benéficos resultados se hubieran podido 

apreciar en toda su amplitud, de haber llenado la nasa camp=sina 

los requisitos de educación, ccmprendiendo ésta,preparación 

técnica para el traba jo; y disponer de los rredios necesarios para 

poner en rrovimiento la propiedad adquirida. Esta evolución cu1nú.na 

con la expedición de nurrerosas leyes, entre las que podeioos citar, 

caro princi¡:ales, la del 6 de enero de 1915, que mis tarde fUe 

elevada a la categoría de precepto constitucional, y la del 23 de 

abril de 1927, todas ellas tendentes a efectuar un rrejor reparto 

de la propiedad, que llevado a efecto por rredio de la restitución, 

para aquellos pueblos que la habían tenido, y de la dotación para 

aquellos que nunca la habían adquirido. 
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La Revolución de 1910 cristalizó la ley agraria de 1915, 

ley que vino a nulificar todo el reparto de las tierras ccrnunales 

y por ende, a dejar nulos todos los títulos que se expidieron de 

las mismas. 

Los títulos expedidos no contienen la anotación de que se 

traten de terrenos c:anunales o de otra índole, es por ello, que 

personas que teniéndolos inscritos en el Registro Público de la 

Propiedad, se ostentan caro propietarios, pues al ser expedidos no 

se llevó un registro ni control de los mismos, de tal manera que 

al declararlos nulos pudieron haber sido cancelados. 

La I11Jltitud de títulos primordiales, no registrados y 

extraviados con motivo de la época revolucionaria, así caro la 

falta de catastración de las poblaciones, fueron las causas de la 

confusión de los derechos de propiedad, haciendo nás grave el 

problara de la gente y nás indispensable la orientación y facili

dades para que obtengan o legalicen su tí tul o de propiedad y 

puedan inscribirlo en el Registro Público de la Propiedad. 

Así, en un principio, tanto el Código Civil del Distrito 

Federal y Territorio de la Baja California, de 1870, a::rno el 

código Civil de 1884, en su título vigésimotercero "Del Registro 

Público", Capítulo II "De los títulos sujetos a registro", 

respectivarrente, no se llegaron a ocupar de las inscripciones de 

usucapión, lo que fue un grave error, ya que si bien es cierto 

que, con el simple transcurso del tiempo, hubiera buena o nala fe, 

el poseedor se convertía en propietario del bien inmueble, también 

lo es que, dicho propietario, no podía hacer uso de ese derecho, 

debido a que el bien usucapido no lo podía gravar, vender o 

hipotecar, por no existir una certeza fornal de que ese poseedor 

hubiere usucapido y ademis había la incertidumbre acerca de los 

derechos del anterior titular. 
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En el código Civil del Estado de ~xico de 1957, se 

establece la figura jurídica de la Iruratriculación, tendiente a 

inscribir por prirrera vez en el Registro Público de la Propiedad 

un documento que airP'tre la propiedad de un predio y que no reúna 

las condiciones legales de fonra, las cuales podrán ser subsanadas 

mediante un procedimiento de jurisdicción voluntaria que se lleva 

a cabo ante la autoridad judicial, juez civil de prirrera instancia, 

que en su resolucón deja tácitamente a salvo los' derechos. de 

terceros, en las mismas condiciones que acontece con todos l.os 

procedimientos no contenciosos que por se de jurisdicción volun

taria, tam¡xlco perjudican a quien no haya sido oído y vencido en 

juicio. 

El reglarnento del Registro Público de la Propiedad de 1940, 

en su artículo 115 estableció la obligación del registrador, de 

expedir a quien lo solicite, certificaciones literales, o en 

relación de las constancias y asientos que obren en los libros del 

Registro. Por otra parte, el artículo 122, creado a contrario 

sensu que el anterior, le obliga a certificar la inexistencia de 

asientos de ninguna especie o de especie determinada, referentes a 

los irunuebles, personas, o datos que se precisen. 

Estas clases de certificaciones se solicitan con frecuencia 

al Registro, para la praooción de juicios prescriptivos; o 

diligencias de jurisdicción voluntaria sobre iruratriculación o 

infamación ad perpetuam, y ahora para la vía que establece el 

artículo 122, fracción III, del código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal, para la iruratriculación judicial; y caro 

para adquirir la propiedad por estos rredios la ley exige caro 

máxinD, una posesión de diez afias, cuando se trata de bienes 

inmuebles, por lo regular los interesados anteriornente, solici

taban al registrador, se practicara una busca en sus libros y 

archivo, por un período de cinco a diez años, según el caso; 

pagando exclusivamente el importe de los derechos causados por ese 
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lapso; sin que oficiosamente el registrador pudiera expedir la 

certificación por un tiernp:i rrayor del que se solicitaba. Esta 

situación dió lugar a que en muchos casos no apareciera en un 

certificado en el que se hacía constar que cierto predio no 

existía inscrito a nanbre de parsona alguna; una inscripción de 

fecha anterior a la que se solicitó, quizá con conocimiento de tal 

circunstancia por parte del interesado. Las consecuencias de este 

tipo de anisiones p.ieden ser muy variadas, incluyendo la posibi

lidad de llegar hasta una doble titulación de una misll'a propiedad, 

por la vía del procedimiento de infonración test:iironial; y 

posteriomente la venta o:>nsecuente a un tercero de buena fe, que 

podría culminar con el despojo de la propiedad del auténtioo dueño 

y prilrer inscribiente. 

Afortunadamente, el actual reglammto del Registro l?Úblico 

de la Propiedad, establece que el Certificado de No Inscripción 

contenga la expresión de que el inmueble carece de antecedentes 

registrales desde 1871 a la fecha de la expedición del certificado, 

lo cual conlleva la búsqueda de antecedentes ¡:or el mismo tiempo. 

El legislador de 1928, en sus artículos 1156, 1157, 3046 y 

3047 -numerales actuales-, sienta las bases para seguir un 

procedimiento judicial en el que por iredio de una resolución se 

reconozcan los derechos del usucapiens, resolución que deberá ser 

inscrita en el Registro Público de la Propiedad, para ser oponible 

a terceros. 

Los artículos anteriormente rrencionados, prevén dos casos 

para usucapir: el prirrero, si el bien irunueble a usucapir se 

encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad, y el 

segundo, si ese bien no se encuentra inscrito en el Registro 

Público. 

Respecto al prirrero, no existe ningún problema ¡;:orque 
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expresaroonte los artículos 1156 y 1157, establecen un procedi

miento contradictorio Pll"ª usucapir, ya que el usucapiens deberá 

instaurar el juicio en contra del que aparezca o:xro titular en el 

Registro Público, del bien respectivo. 

Referente al segundo, el artículo 3047 del Código Civil, 

establece que el que haya poseído bienes inmuebles por el tienpo y 

con las condiciones exigidas para prescribirles, y. no tenga título 

de propiedad o, teniéndolo no sea susceptible de inscripción por 

defectuoso, podrá ocurrir ante el juez ccxnpetente para acreditar 

la prescripción rindiendo la infamación respectiva, en los 

ténninos de las disposiciones aplicables del Código de Procedi

mientos Civiles. Canprobados debidarrente los requisitos de la 

prescripción, el juez declarará que el poseedor se ha convertido 

en propietario en virtud de la prescripción y tal declaración se 

tendrá caro título de propiedad y será inscrita en el Registro 

PÚblico de la Propiedad. 

En el nes de diciembre de 1976, el profesor Carlos llank 

González, Jefe del Departarrento del Distrito Federal, por ins

trucciones del Presidente de la República, Lic. José López 

Portillo, ordenó al Director del Registro Público procediera a 

integrar la comisión que se abocara a la realización de los 

estudios y refonras legales para el anteproyecto de un nuevo 

sisteira registral mis adecuado para las necesidades de la Ciudad 

de México. 

Sobre esta reforrra, y en relación a la Innatriculación, 

Guillermo Colín sánchez ironifiesta: "A pesar de los fines que 

persigue el Registro Público, en nuestros <lías, es innegable que 

por crultitud de factores, tanto en el Distrito Federal, coao en 

las entidades federa ti vas existe en fema acentuada el llanada 

problena de la regularización de la tenencia de la tierra, que se 

ha constituido en fuente inagotable de problemas. 
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"La Comisión encargada del estudio del nuevo sistema 

registral considera rruy importante instituir un proce:ilmiento que 

contribuya a erradicar la clandestinidad de la propiedad, razón 

por la cual se regula la iruratriculación en el Registro de la 

Propiedad. 

"Hasta antes de esta refoma, el Registro Público de la 

Propiedad se había concretado al currplimiento de sus fUnciones 

características, por ende, nunca se le había impreso ningún natiz 

que permitiera concebirlo con otras dimensiones, susceptibles de 

contribuir a resol ver de alguna manera, alguno o algunos de los 

canplejos problenas referentes a la llanada "regularización de la 

propiedad". Esta nueva atribución del Registro Público, se 

traduce, no en un quehacer registral !Tás, sino en una verdadera 

función social. 

"El procedimiento de iruratriculación a cargo del Registro 

Público de la Propiedad, reporta innunerables beneficios en tomo 

a la propiedad, ya que aún, el más eficiente sistema registral, no 

conduciría a resultados plenairente positivos mientras p.iedan 

penranecer sustraídos a él, inmuebles que en todo caso le can¡:ete 

abarcar. 

"La complejidad de los problenas de dominio que se originan 

en las grandes ciudades, plantea la necesidad de establecer 

rredidas encaminadas a proscribir la clandestinidad, razón por la 

cual, la incorporación de bienes sustraídos hasta la fecha a la 

inmatriculación, por diversas causas, reportará grandes ventajas. 

"No sólo en la ciudad de México, sino también en lll.lchas 

regiones del país, desde tiempos ancestrales, personas de escasos 

recursos han arrparado su propiedad con simples contratos privados, 

en muchas ocasiones hasta hechos constar en un "papel de estraza", 

y con base en ello, han venido transmitiendo un inmueble de 

generación en generación. 
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"Seirejante fenáneno, acarrea caro consecuencia, la clan

destinidad mencionada, y con ello, evasión fiscal e iroposibilidad, 

para quienes estén ubicados en esa hi¡:ótesis, de ser sujetos de 

crédito" . 
67 

Por todo lo anteriormente expresado es que en una época se 

dió auge a la Inmatriculación Mirinistrativa, can l¡¡s cuestiones 

que apunté en el capítulo anterior. 

Oí CILIN S'NliEZ G.JIIrmD, cb. cit., ¡:á;s. 43 y 44. 
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CAPITULO III 

IA W1MATIVIDllD DE IA Dlo!ll'.lfilaJLl\CION 

JUDICIAL DE :rtMIE8LES EN EL DIS'IRI'lO FElJFllAL. 

1. JA JN.ll\'.IRIOILl!CICN JUDICIAL m EL ClllIOO CIVIL. 

En el Diario Oficial de la Federación de 3 de Enero de 

1979, se publicó el "Decreto que Reforna, Adiciona y Deroga 

diversos artículos del Código Civil ¡:ru:a el Distrito Federal en 

rMteria canún y para toda la República en materia federal. 

El artículo tercero de dicho Decreto refonró el Título 

Segundo, de la Tercera Parte del Libro Cuarto, originando un nuevo 

articulado. 

Se crea el artículo 3046: "La iruratriculación se practicará: 

I. - Mediante información de daninio; 

II.- .Mediante infornación posesoria; 

III.- .Mediante resolución judicial que lo ordene y que se 

haya dictado cano consecuencia de la presentación de titulación 

fehaciente que abarque sin interrupción un perícxlo, por lo nenas 

de cinco aílos ; 

IV. - Mediante la inscripción del decreto publicado en el 

Diario Oficial de la Federación que convierta en bien de dominio 

privado un inmueble que no tenga tal carácter. o del título o 

títulos que se expidan con fundamento en aquel decreto; y 

V.- Mediante la inscripción del contrato privado de 

canpraventa autenticado en los términos del artículo 3005, 

fracción III, acanpañado del certificado de no inscripción de la 

finca y de un plano de la misn'3.". 

El anterior artículo 3023, quedó entonces cano el artículo 

3047, que en su fondo jurídico estatuyen lo mismo, y textualmente 
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estableció: "El que haya poseído bienes por el tianpo y con las 

condiciones exigidas ¡:>ira prescribirles y no tenga título de 

propiedad o teniéndolo no sea inscribible por defectuoso, si no 

está en el caso de deducir la acción que le concede el artículo 

1156, por no estar inscritos en el Registro PÚblico los bienes en 

favor de persona alguna, podrá derrcstrar ante el Juez canpetente 

que ha tenido esa posesión, rindiendo la infonmción respectiva en 

los térmi.r.os que establezca el Código de Procedimientos Civiles. A 

su solicitud acan¡;:afiará precisarrente certificado del Registro 

Público que denuestre que los bienes no están inscritos y otro 

relativo al estado actual de la finca en el catastro y en los 

padrones de la Dirección de Catastro e Irrpuesto Predial. 

La infonmción se recibirá con citación del Ministerio 

J?úblico, del Registrador de la propiedad, de los colindantes y de 

la persona que tenga catastrada la finca a su favor o a cuyo 

nanbre se e.~pidan las boletas del impuesto predial. 

ws testigos deben ser, por lo menos tres, de notorio 

arraigo en el lugar de la ubicación de los bienes a que la 

infornación se refiere. 

No se recibirá la infornución sin que previamente se 

publique la solicitud del prarovente, por tres veces, de tres en 

tres días en un periódico de amplia circulación y en el Boletín 

del Registro Público. 

Cc:niprobada debidamente la ¡:osesión, el Juez declarará que 

el ¡:oseedor se ha convertido en propietario, en virtud de la 

prescripción, y tal declaración se tendrá caro título de propiedad 

y será protocolizada e inscrita en el Registro Público". 

Asimisno, se crea el artículo 3049, que nanifestaba: 

"Cualquiera que se considere con derecho a los bienes cuya 

inscripción se solicita rrediante información de daninio o de 

posesión, podrá alegarlo ante la autoridad judicial canpetente. 

La presentación del escrito de oposición, en la forma que 

establece el código de Procedimientos Civiles suspenderá el curso 
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del expediente de infamación; si éste estuviere ya concluido y 

aprobado, deberá el Juez poner la denanda en conocimiento del 

registrador para que suspenda la inscripción y si ya estuviere 

hecha, para que anote dicha demmda. 

Si el o¡xisi tor deja transcurrir seis ireses sin prarover en 

el procedimiento de oposición, quedará sin efecto, haciéndose, en 

su caso, la cancelación que proceda". 

El articulo transitorio se<JU!1do del Decreto, establece que: 

"Quedan derogadas las disposiciones legales que se opongan al 

presente Decreto y se abroga el que refonra varias articulas del 

código Civil para el Distrito Federal, en Materia Canún y para 

toda la Repúblic:a en Materia Federal, así o::xro el Título II de la 

Tercera Parte del Libro cuarto de este miS!l'O Código, de fecha 31 

de dicierrbre de 1951 publicado en el Diario Oficial de la Fede

ración el 18 de enero de 1952". 

El 7 de Enero de 1938 se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el Decreto que Refoma y Adiciona di versos preceptos 

del código Civil para el Distrito Federal en Materia Canún y para 

toda la República en Materia Federal, de cuya Iniciativa trans

cribo a continuación lo relativa a la Imatriculación Judicial. 

" .•. Sede de los Tres Poderes de la Unión, centro del 

acontecer político y cultural del país y punto de confluencia de 

gran parte de la actividad económica, el Distrito Federal es un 

núcleo concentrador con rezagos, desigualdades y distorsiones 

prcducidos entre otras causas, por el acelerado crecimiento 

poblacional que lo hacen figurar caro uno de los lugares de mayor 

densidad danográfica en el mundo. 

"El análisis de los efectos de la concentración, muestra 

que entre otros aspectos resulta indispensable fortalecer y 

renovar el careo jurídico tendiente a regularizar la tenencia de 
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la tierra, caro parte irrportante de una política global para el 

control efectivo sobre el uso y destino del suelo y la atención de 

la d€!Mnda y déficit de vh·ienda. 

"Los problaias que indudablerrente ocasionan los asenta

mientos hlll1'anos irregulares, traducidos en la falta de seguridad 

jurídica en cuanto a la propiedad imobiliaria y que han dado 

lugar al crecimiento desmedido de la rrancha urbana, conflictos 

sociales derivados de la miSll\3. tenencia de la tierra, insufi

ciencia de recursos para proporcionar infraestructura, equipa

miento y servicios de urbanización que se agrava por las condicio

nes geográficas de localización de los propios asentamientos 

h\lll\anos, así cano las exigencias de la población para tener 

acceso a viviendas dignas y decorosas, el Estado las enfrenta de 

acuerdo con las líneas de estrategia contempladas en el Plan 

Nacional de Desarrollo, en donde se µrrte de una concepción de 

urbanización ordenada y controlada para conducir el proceso de 

desarrollo equilibrado en el territorio del Distrito Federal. 

"Es evidente que para la regularización de la tenencia de 

la tierra, no es suficiente contar con disposiciones preventivas 

que, encanú.nadas a regular acciones futuras, no tienen eficacia 

frente a otras rrodalidades del proble!M ya existente y que mis 

bien urgen a la adopción de rredidas correctivas. 

"Esto sucede al prever el artículo 50 de la Ley General de 

Asentamientos HU!l'anos que mediante una adecuada oferta pública de 

tierra, se buscará reducir y abatir los procesos de ocupación 

irregular; sin embargo, si bien ello es factible tratándose de 

predios propiedad del Deµrrtamanto del Distrito Federal o de la 

Federación que se puedan destinar a esos fines, preciso es no 

dejar en el olvido la presencia de asentamientos irregulares en 

predios no inscritos en el Registro Público de la Propiedad del 

Distrito Federal. 
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·"consciente de lo anterior, el Ejecutivo Federal a mi 

cargo ha estimado conveniente presentar a esa Representación una 

iniciativa que reforma y adiciona diversos preceptos del Código 

Civil para el Distrito Federal en rrateria canún y para toda la 

República en materia federal, que contempla tres cbjetivos 

fundamentales: 

" .•. Un tercer aspecto de la presente inicia ti va lo consti

tuye el replanteamiento total de la figura de la inmatriculación, 

actualmente prevista por los artículos 3046 al 3058 del código 

civil, a fin de majorar el enfcx¡ue jurídico y los procedimientos y 

lograr a la vez, sinplificar y preservar la seguridad jurídica en 

la primera inscri¡x:ión de inmuebles en el Registro Público de la 

Propiedad, así cano canbatir la irregularidad jurídica en la 

tenencia de la tierra. 

"La regulación que se propone en esta iniciativa encuentra 

su fundamento teórico en los siguientes principios generales que 

reconoce nuestra legislación civil. 

"I.- Que los derechos reales sobre los bienes existen en el 

nÚ!rero limitado que seí\ala y regula la legislación civil, mismos 

que solamente pueden ser adguiridos y transmitidos en las foJ:lll'ls 

que, también l.imitativamente, reconoce nuestra legislación, puesto 

que ellos contribuye a la seguridad jurídica en el inportante 

ámbito del patrimonio constituído por los derechos reales, 

principal y prep:mderanterente por el derecho de propiedad¡ 

"II.- Que la prescripción positiva es un rredio de adquirir 

bienes, irediante el transcurso de cierto tieirpo y bajo las 

condiciones establecidas por la ley, =ro expresamante lo disponen 

los artículos 1135 y 1136 del Código Civil, por lo que la inter

vención de la autoridad no se requiere para que opere esta forrra 

de adquisición de bienes, sino, en los casos actualmente regulados 

caro proce:ilrnientos no contenciosos ante autoridad judicial, sólo 

153 



para hacer constar la posesión ejercida sobre el bien de que se 

trate,. por el tiempo y con las condiciones legales prevenidas, lo 

que originará las constancias susceptibles de ser inscritas para 

fines de publicidad registra!; la autoridad judicial, cuando 

conoce de prescripción positiva en juicio controversial, solamente 

declara que la prescripción se ha consumado y que, por ende, se ha 

adquirido la propiedad, cano también lo dispone expresarrente el 

articulo 1156 del ordenamiento citado, y lo propio hace cuando 

conoce de la prescripción positiva en una infamación de daninio, 

"III.- Que el sistema registra! irexicano no tiene efectos 

constitutivos de derechos, sino m:ramente declarativos y publici

tarios frente a terceros, caro lo si ponen los articulo 3007 y 3008 

del referido código Civil; y que el Registro Público de la 

Propiedad es la oficina administrativa dep=ndiente del Departanl"..n

to del Distrito Federal, encargada de inscribir los derechos 

reales sobre inmuebles y denás bienes y actos a que se refieren 

los artículos 3042, 3069 y 3071 del propio ordenamiento. 

"A la luz de estos principios generales, ampliamente 

reconocidos por la doctrina jurídica mexicana establecidos en las 

nonnas legales que se ha citado y sostenidos por rrúltiples 

ejecutorias de la Suprerra Corte de Justicia de la Nación, es que 

debe analizarse y regularse la iraratriculación, que no es sino el 

acto administrativo por el cual se realiza la primera inscripción 

de un inmueble en el Registro Público de la Propiedad y que, obvio 

es decirlo, carece de antecedentes registrales. 

"Bajo estos rre:lulares principios sustantivos es que deben 

analizarse las hipótesis que pueden originar la necesidad jurídica 

de inscribir por primera vez un inmueble en la oficina registra!, 

para agotar dichas hipótesis y dar a cada una el tratamiento legal 

que resulte congruente con las características de cada una de las 

hipótesis nomativas. 
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"Obvio es decirlo, pero resulta conveniente ¡xir las 

deficiencias que ha presentado y presenta la legislación relativa 

a inmatriculación, que en el capítulo relativo a esta figura, 

introduce confusión al referirse a irunuebles ya rratriculados, 

puesto que respecto de ellos no es aplicable la figura, y la 

secuela de inscripciones se da, sin problema, ¡xir la aplicación de 

las normas relativas, ya que si se constituye o transmite un 

derecllo real sobre inmuebles registrados, por tredios contractuales, 

bastará con que el contrato se encuentre correctamente celebrado y 

con la formalidad que la ley exija, para que el documento en que 

conste se registre partiendo de la inscripción previa existente, y 

si se trata de prescripción ¡xisitiva, se aplique lo dispuesto [Xlr 

los artículos 1156 y 1157 del Código Civil. Por estas razones, en 

la regulación que se pro¡xine en esta inicia ti va, deliberadamente 

se ha eliminado toda referencia a las hipótesis concernientes a 

bienes ir.muebles que ya se encuentren matriculados. 

"Igualmente conviene precisar que la inmatriculación 

tradicionalmente se ha restringido a la propiedad o posesión de un 

irunueble, excluyendo la posibilidad de que se pretenda una prirrera 

inscripción en el Registro PÚblico de la Propiedad respecto de 

otros derechos reales o respecto de otros hechos o actos jurídicos 

que pueden ser materia de registro de conformidad a las normas 

aplicables. 

"En virtud de lo anterior, el texto del artículo 3046 que 

se propcne en esta iniciativa, define la inrratriculación cerro la 

inscripción de la propiedad o ¡xisesión de un inmueble en el 

Registro PÚblico de la Propiedad, que carece de antecedentes 

registrales, y exige, para todo caso, el presupuesto indispensable 

para que opere esta figura, que lo es la expedición de un certifi

cado que acredite que el bien no está inscrito, expedido ¡xir el 

propio Registro Público de la Propiedad. 
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"Dado que la iruratriculación carece de efectos consti tu

tivos de derecros, como ya se ha dicho, el artículo 3046 que se 

propone dispone que será optativo ¡:ara el interesado, el gestionar 

la illll'dtriculación mediante resolución judicial o rrediante 

resolución administrativa, pues a!l'bos actos de autoridad solamente 

constatan que se dan los supuestos nonnati vos para haber adquirido 

la propiedad o para que se considere poseedor a una persona, con 

posesión apta para prescribir. 

"El propio artículo 3046, en su fracción I, preceptúa que 

la illll'dtriculación por resolución judicial se puede obtener 

mediante infomación de dcminio o mediante infomación posesoria, 

por ser los procedimientos tradicionales establecidos por la 

legislación procesal. 

" .•• Los artículos 3047 al 3049 propuestos, se dedican a la 

iruratriculación por resolución judicial. El artículo 3047 se 

refiere a la infomación de daninio ante la autoridad judicial, 

por lo que remite a las disposiciones aplicables del Código de 

ProC:edimi.entos Civiles; este precepto corresponde al articulo 3047 

vigente, pero elimina de su texto la referencia a bienes ya 

mtriculados, que sólo introduce confusión, así cerno disposiciones 

procesales que son mteria del Código de Procedimientos Civiles y 

que son incongruentes entre sí. 

"El artículo 3048 se dedica a la infomación posesoria ante 

la autoridad judicial, e igualmente remite a las disposiciones del 

eódigo de Procedimientos Civiles; corresponde al articulo 3048 

vigente, pero elimina de su texto las disposiciones procesales, 

por las razones ya apuntadas. 

"El artículo 3049 corresponde al artículo 3049 vigente, 

relativo a la oposición en cualquiera de los procedimientos de 

infonnación judicial, rrejorando su redacción actual. 
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"El contenido de la disposición del artículo 3051 vigente 

se elimina, puesto que el artículo 3046 ya precisa que la inmatri

culación sólo procede respecto a la propiedad o posesión. 

" ••• Los artículos 3055 al 3058 se dedican a las disposi

ciones canunes a arrhas clases de inmatriculación. 

"En el artículo 3055 se precisa que sobre la inscripción de 

pos<:Sión de un inmueble, obtenida judicial o administrativamente, 

procede la inscripción de la propiedad adquirida por prescripción 

positiva, si a partir de la fecha de la propia inscripción ha 

transcurrido .el término legal para que opere, si se acredita ante 

el propio Registro haber continuado en la posesión y no existe 

asiento alguno que la contradiga. 

"En el artículo 3056 se dispone que, ordenada la i1111'iltricu

lación y ¡;:agados los derechos res pee ti vos, se debe practicar la 

misma en el folio correspondiente. 

"En el artículo 3057 se dispone que la il1!1'iltriculación no 

puede rrcdifiearse o cancelarse sino en virtud de randato judicial 

contenido en sentencia irrevocable, en los ténninos del artículo 

3056 vigente. 

"En el artículo 3058 se ccnfinra el respeto que, en rateria 

de il1m'ltriculación, debe observarse respecto de los progranas de 

desarrollo urbano y las declaratorias de usos, destinos o reservas 

de predios, a efecto de evitar la presencia de OCUEBCiones 

irregulares en el futuro, pero se establece• la salvedad a favor de 

los prngra1MS de regularización de la tenencia de la tierra 

aprobados por la autoridad. 

"Con la regulación propuesta se respetan las infamaciones 

judiciales, tanto de daninio caro posesoria, y se da una opción 
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ante la autoridad administrativa que al ser parte de la estructura 

orgánica del Departamento del Distrito Federal, permitiría 

integrar en los progranas de regularización de la tenencia de la 

tierra, no sólo las acciones i;ara praroverla, sino la necesaria 

conclusión de las misrras con la resolución de declaración de 

propiedad que, al otorgar la seguridad jurídica correspondiente, 

contribuya a que el Registro Público de la Propiedad se disponga 

de la información inmobiliaria, para el conocimiento de la 

realidad urbana en sus aspectos físicos y jurídicos indispensables 

para la actuación administrativa en el control del uso del suelo. 

"Por lo expuesto, y consciente de que es obligación del 

Estado procurar una 1TByor justicia social y establecer los 

procedimientos y rrecanisroos que respondan ágil y adecuadamente a 

las exigencias y necesidades de la canunidad, lo que hace que el 

Derecho se conciba y actúe caro instnurento de cambio social, en 

ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 71, fracción 

I, de la Constitución Federal, me permito someter al Honorable 

Congreso de la Unión, por el digno conducto. de ustedes, la 

presente iniciativa de Decreto que ReforlT\3 y Adiciona diversos 

preceptos del código Civil para el Distrito Federal en Materia 

Canún y para toda la República en Materia Federal. 

" ..• Artículo Tercero. - Se reforlTBn los artículos 3046, 

3047' 3048, 3049, 3050, 3051, 3052, 3053, 3054, 3055, 3056, 3057 y 

3058 del cóilgo Civil para el Distrito Federal en Materia Canún y 

para toda la República en Materia Federal, para quedar = sigue: 

"Artículo 3046.- La in1TBtriculación es la inscripción de la 

propiedad o posesión de un inmueble en el Registro Público de la 

Propiedad, que carece de antecedentes registrales. Para cualquiera 

de los procedimientos de inlTBtriculación a que se refieren los 

artículos siguientes, es requisito previo que el Registro Público 

expida un certificado que acredite que el bien de que se trata no 

está inscrito. 
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"El interesado en la iruratriculación de la propiedad o 

posesión de un inmueble podrá optar ¡::or obtenerla rrediante 

resolución judicial o rrediante resolución administra ti va, en los 

ténninos de las disposiciones siguientes: 

I.- La innatriculación por resolución judicial se obtiene: 

a)M=diante infamación de daninio, y 

b)l-Ediante infamación posesoria ••• " 

"Articulo 3047 .- En el caso de la información de daninio a 

que se refiere el inciso al de la fracción I del artículo anterior, 

el que haya poseído bienes inmuebles por el tiempo y con las 

condiciones exigidas para prescribirles establecidas en el Libro 

Segundo, Título séptimo, Capítulo II del Código Civil, y no tenga 

título de propiedad o teniéndolo no sea susceptible de inscripción 

por defectuoso, podrá ocurrir ante el Juez canpetente para 

acreditar la prescripción rindiendo la infamación respectiva, en 

los ténninos de las disposiciones aplicables del Código de 

Procedimientos Civiles. 

"Caiprobados debidamente los requisitos de la prescripción, 

el Juez declarará que el poseedor se ha convertido en propietario 

en virtud de la prescripción y tal declaración se tendrá cano 

título de propiedad y será inscrita en el Registro PÚblico de la 

Propiedad. 

"Articulo 3048. - En el caso de la infamación posesoria a 

que se refiere el inciso b) de la fracción I del artículo 3046, el 

que tenga una posesión de buena fe apta para prescribir, de 

bienes inmuebles no inscritos en el Registro Público de la 

Propiedad en favor de persona alguna, aún antes de que transcurra 

el tiempo necesario para prescribir, puede registrar su posesión 

mediante resolución judicial que dicte el Juez canpetente. 

Para lo anterior, se deberá seguir el procedimiento que 

establece el Código de Procedimientos Civiles para las infonracio

nes a que se refiere el artículo 3047. 
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"El efecto de la inscripción será tener la poses1on 

inscrita cano apta P3ra producir la prescripción, al concluir el 

plazo de cinco años, contados desde la fecha de la inscripción. 
11 Ias inscri pe iones de posesión expresarán las circuns tan

cias exigidas para las inscripciones previstas en el Reglamento 

del Registro Público. 

"Articulo 3049.- Cualquiera que se considere con derecho a 

los bienes cuya propiedad o posesión se solicite inscribir por 

resolución judicial, ¡:odrá hacerlo vales ante el Juez canpetente. 

"La presentación del escrito de oposición suspenderá el 

=so del procedimiento de información; si este estuviese ya 

concluido y aprobado, deberá el Juez poner la demanda en conoci

miento del Director del Registro Público de la Propiedad P3ra que 

suspenda la inscripción, y si ya estuviese hecha para que anote 

dicha demanda. 

"Si el opositor deja transcurrir seis meses sin prarover en 

el procedimiento de oposición quedará éste sin efecto, asentándose 

en su caso, la cancelación que proceda. 

" .•• Artículo 3055. - Quien haya obtenido judicial o admi

nistrati varrente la inscripción de la posesión de un inmueble, 

una vez que hayan trans=rido cinco años, si la posesión es de 

buena fe, ¡:odrá ocurrir ante el Director del Registro Público de 

la Propiedad para que ordene la inscripción de la propiedad 

adquirida por prescripción positiva, en el folio correspondiente a 

la inscripción de la posesión, quien la ordenará siel!pre y cuando 

el interesado acredite haber continuado en la posesión del 

inmueble con las condiciones para prescribir, sin que exista 

asiento alguno que contradiga la posesión inscrita. 

"Articulo 3056.- Una vez ordenada judicial o administra

tivarrente la iruratriculación de la propiedad o posesión de un 

irunueble, y cubierto el pago de los derechos res pee ti vos, se hará 
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la inscripción en el folio correspondiente. 

"Artículo 3057 .- la irunatriculación realizada mediante 

resolución judicial o mediante resolución administrativa, no podrá 

rrodificarse o cancelarse sino en virtud de mmdato judicial 

contenido en sentencia irrevocable, dictada en juicio en que haya 

sido parte el Directcr del Registro Público de la Propiedad. 

"Artículo 3058 .- No se inscribirán las infamaciones 

judiciales o administrativas de posesión, ni las de daninio cuando 

se violen los programas de desarrollo urbano o las declaratorias 

de usos, destinos o reservas de predios, expedidos por la auto

ridad canpetente, o no se hayan satisfecho las disposiciones 

legales aplicables en materia de división y ocupación de predios, 

a menos que se trate de progrruras de regularización de la tenencia 

de la tierra aprobados por la aut:oridad. 

"Transitorios. Articulo Prilrero. - El presente Decreto 

entrará en vigor al siguiente cüa de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

"Articulo Segundo.- El Ejecutivo Federal y el Jefe del 

Departarrento del Distrito Federal dictarán las disposiciones 

administra ti vas para cuuplinentar lo dispuesto en el presente 

Decreto. 

"Articulo Tercero.- Se derogan todas las disposiciones que 

se opongan al presente Decreto. 

"Articulo CUarto.- En las irunatriculaciones de inmuebles 

por resolución del Director del Registro Público de la Propiedad 

que se hayan realizado en un plazo 1Myor de cinco años de ante

rioridad a la entrada en vigor de las presentes refor1Ms y 

adiciones, los interesados podrán solicitar la inscripción de 
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dcminio correspondiente, con sujeción a lo dispuesto por el 

artículo 3055 del Código Civil para el Distrito Federal en Materia 

Canún y para toda la República en Materia Federal. 

"En aquellas en que aún no se currpla el término establecido, 

los interesados pcdrán hacer la solicitud respectiva en el rrcmento 

en que se satisfaga este requisito. 

"Artículo Quinto.- las solicitudes de inmatriculación por 

resolución del Director del Registro Públicc de la Propiedad que 

se encuentren en trámite a la entrada en vigor de estas refomBS y 

adiciones, deberán a justarse al procedimiento que establecen los 

artículos 3052 y 3053 que se refoman". 

Al hacerse la publicación de esta refonna, hubo algunas 

nxxlificaciones a la Iniciativa, agregando al artículo 3055 la 

palabra "fehacientemente" para finalmente leerse: " ..• quien la 

ordenará siempre y cuando el interesado acredite fehacientemente 

haber continuado en la ¡>Jsesión del inmueble en las condiciones 

para prescribir . .. 11
• 

Al establecer el artículo 304 7: " •.. pcdrá ocurrir ante el 

juez canpetente p>.ra acreditar la prescripción rindiendo la 

infamación respectiva, en los términos de las disposiciones 

aplicables del Código de Procedimientos Civiles ... ", crea una 

incertidU!Pbre para detenninar cuál debe ser el procedimiento a 

seguir para inma tricular, ya que muchos juristas creen que el 

encanendado por el Código Civil al de Procedimientos Civiles, es 

el de Jurisdicción Voluntaria, previsto en su artículo 927, 

fracción H ( Infonnaciones Arl Perpetuam); y otros consideramos que 

el procedimiento correspondiente, es el de una Jurisdicción 

Contenciosa, atento a lo dispuesto por el artículo 122, fracción 

rrr del mismo ordenamiento. 

Cano el artículo transitorio tercero del Decreto que 
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reforna y adiciona diversos preceptos del Código Civil, publicado 

el 7 de enero de 1988, anterionnente transcrito, dispone que: "Se 

derogan tedas las disposiciones que se opongan 011 presente 

Decreto", muchos juristas y litigantes opinan que los artículos 

3046 y 3049, derogan la fracción III del artículo 122 del Código 

de Procedimientos Civiles, tcxla vez que del estudio de estos 

preceptos, se desprende que la inmatriculación de bienes fonuebles 

debe hacerse en jurisdicción \•oluntaria mediante las infamaciones 

ad perpetuam. 

!as opinior.es referidas se fundamentan en que el artículo 

3046 en su fracción r, ordena claramente que la inmatriculación 

debe hacerse mediante infamación de daninio y porque el artículo 

3049 concede "oposición" a la ¡:ersona que se considere con derecho 

al bien cuya inscripción se solicita, oposición reconocida en las 

diligencias de jurisdicción voluntaria. 

A mi parecer, considero que la fracción III del artículo 

122 del Código de Procedimientos Civiles, no se opone al artículo 

3046, porque dicha fracción exige cano prueba indispensable para 

la procedencia de la usucapión, una infamación de dominio, al 

decir: 11 
•• • Aderrás de las pruebas que tuviere, el solicitante está 

en la obligación de probar su posesión en aoncepto de dueño por 

l!Edios legales y adenás por la infamación de tres testigos ... "; 

además, la fracción I del articulo 3046, únicairente al estatuir 

que la inrratriculación se practicará rrediante 11 información de 

daninio", no se refiere al procedimiento para usucapir, sino al 

nclio que se tiene para esos fines, infamación o medio que 

también, exige la fracción III del artículo 122. 

Referente al artículo 3049, hay que hacer las siguientes 

consideraciones: 

En priJrer lugar, al regir dicho precepto sobre las infor

maciones de daninio, hace pensar que el procedimiento a seguir 

163 



para usucapir bienes no inscritos, sea el de jurisdicción volun

taria, ya que en lo conducente dispone que se ¡xxlrá oponer la 

persona que se considere con derecho al bien cuya inscripción se 

solicita, esté o no concluido el expediente de inscripción o 

infamación. 

En segundo lugar, cabe preguntarse: si la persona que se 

considera con derecho a los bienes cuya inscripción se pretende, 

no interpone su oposición en el expediente de infamación y en su 

lugar lo irrpugna irediante el juicio de amprro, dicho juicio lo 

perdería? Ia respuesta que doy es NO, porque caro IM!lifesté en el 

capítulo I de este trabajo, el procedimiento de jurisdicción 

voluntaria no produce efectos preclusorios ni sus providencias, la 

autoridad de cosa juzgada. 68 

En tercer lugar, supongarros que esa persona, interpone su 

oposición en el expediente de infamación en los términos orde

nados por el precepto que se analiza, qué pasaría?, sencillarrente 

lo siguiente: la oposición de que hablarros deberá fundamentarse en 

la negativa del derecho ele que pranueve la citada inscripción. Por 

lo tanto, de acuerdo a lo establecido por el artículo 896 del 

Código l\d jeti vo Civil, la sustanciación de esa opas ición debe 

hacerse conforme a los trámites establecidos para el juicio que 

corresponda. Y resulta que, el único y verdadero juicio que prevé 

nuestra legislación procesal civil para la usucapión de inmuebles 

no inscritos, es el establecido en la fracción III del artículo 

122 del cuerpo de leyes rrencionado. 

Por lo anterior, la fracción III del artículo 122, no se 

opone a las refomas aludidas y, por ende, no se encuentra 

derogada. En consecuencia, ahora en esa fracción III, deberá 

aplicarse por analogía el artículo 3047 y cumplirse con todos sus 
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requisí tos. 

Ahora bien, suponiendo sin conceder que dicha fracción III 

estuviese derogada, la persona que se considere perjudicada en sus 

derechos, puede impugnar y ganar el expediente de información, 

mediante el juicio de amparo, toda vez que la Supraiia Corte de 

Justicia de la Nación ya externó su criterio en el sentido de que 

las infomaciones ad perpetuarn en vía de jurisdicción voluntaria, 

no son el procedimiento legal a seguir para usucapir inmuebles no 

inscritos, puesto que los declarantes deponen en ellas sin 

citación contraría y por eso no pueden ser repreguntados, ademís 

de que sus resoluciones carecen de la autoridad de cosa juzgada. 

Por otra parte, hay que tener en cuenta que esas inforna

ciones en jurisdicción voluntaria, son violatorias de los artí
culos 14, 16 y 27 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, ya que al no tener las formalidades esenciales 

del proceso, se viola la garantía de audiencia y se despoja a 

terceras personas de los inmuebles Córrespondientes, sin haber 

sido oídos y vencidos en juicio. En otras ¡:alabras, al praro•1erse 

esas diligencias, se deja en estado de indefensión a un tercero, 

ya que el procedimiento seguido caro la sentencia que se dicta, 

son siempre sin citación contraria y, por lo tanto, no se da 

oportunidad a posibles interesados de probar el interés jurídico 

que pudieran tener en esas diligencias. 

Del año de 1979 al año de 1982, se prarovíó un gran número 

de il1m3.triculaciones administrativas, cuyas resoluciones quedaron 

inscritas en el Registro Público de la Propiedad amparando 

únicairente la posesión, ya que las mimas contenían la advertencia: 

"F.sta resolución no prejuzga sobre derechos de propiedad o 

posesión a favor del solicitante o de terceros", ordenada por el 

artículo 3057 del Código Civil antes de la refoma de enero de 

1988, razón entre otras que canenté en el Capítulo r, en lo 
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relativo a la Inmatriculación Administrativa, ¡:or la que no se 

declaró la propiedad y se inscribía sólo la pJSesión; así, 

transcurridos cinco u.ñas, acr·.xlitando haber mantenido la r:osesión 

en la fome y con los requisitos que establece la ley, los 

interesados deberían apersonarse ante el Director del Registro 

Público para que ordenara la inscripción de la propiedad adquirida 

por prescripción ¡:ositiva, en el folio correspondiente a la 

inscripción de la ¡xisesión. 

Durante la presente ad'llinistración, el Registro PÚblico de 

la Propiedad no ha trarr.i tado ni una sola innatriculación adminis

tra ti va, ni ha llevado a cabo alguna inscripción de propiedad 

sobre las realizadas en aílos anteriores; al parecer, esta admi

nistración no quiere tocar asunto alguno sobre el tara de Innu

triculaciones Administra ti vas. 

Por todo lo anterior y en base a la necesidad que se tiene 

de otorgar seguridad jurídica a los poseedores inscritos en el 

Registro PÚblico de la Propiedad, en virtud de una resolución 

administrativa, con funda'llento en los artículos 3049 prirrer 

párrafo, 3055, 3056 y 3057, y sobre todo en el artículo cuarto 

transitorio del Decreto que reform:í los nurrerales 3046 a 3058 del 

Código Civil, publicado en el Diario Oficial de la Federación con 

fecha 7 de enero de 1988, en razón de que dicho artículo cuarto 

transitorio establece que en la inmatriculación de inmuebles ¡:or 

resolución del Registro Público de la Propiedad que se hayan 

realizado en un plazo rrayor de cinco afias con anterioridad a le; 

entrada en vigor de las refonres de referencia, los interesados 

podrán solicitar la inscripción de daninio; la Dirección Genei:al 

de Regularización Territorial, a través de su Subdirección de 

Regularización Judicial, caro gestor de los colonos interesados, a 

partir del afio de 1992, ha pranovido ante los Juzgados Civiles de 

Imatriculación Judicial, un gran número de procedimientos 

ordinarios civiles de innatriculación judicial, en contra del c. 
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Director General del Registro Público de la Propiedad, demondando 

se declare ¡:or el juez, en sentencia ejecutoriada, que se ha 

consUITBdo la prescripción PJsitiva en favor de los interesados y 

que han adquirido, por ende, la propiedad de los lotes que poseen; 

la inscripción de dicha sentencia en el folio real correspondiente 

a la inscripción de la inmatriculación administrativa; la decla

ración de que queda sin efecto la irención "Esta resolución no 

prejuzga sobre derechos de propiedad o posesión que pueda existir 

en favor del solicitante o de terceros"; se declare que han 

adquirido el daninio de sus inmuebles y se efectúe la inmatri

culación judicial relativCt, a su favorª 

No puedo dejar de rrencionar que este tipo de procedimientos 

(de 11Consolidación11
, caro se les llamo al principio, en la 

Dirección General de Regularización Territorial y en los Juzgados 

de Inmatriculación Judicial) se idearon en virtud de que el núrrero 

de acciones de Inrratriculación Judicial se redujo considerable

irente, al no exp2dirse nús Certificados de No Inscripción por 

parte del Registro Público de la Propiedad, y lcscinco Juzgados de 

Inma.triculación, de reciente creación, estaban quedándose sin 

trabajo, fue así que se estudió la posibilidad de llevar a cabo 

estas 11 consolidaciones de propiedad" y surgió entonces un 11 nuevo 

programa" en la subdirección de Regularización Judicial de la 

Dirección General de Regularización Territorial; el de las 
11Consolidaciones11

; acciones que se buscaron en el Universo de 

Trabajo de dicha dependencia, que se integraron con gran rapidez y 

desde entonces se mn llevado a cabo estos procedimientos ordi

narios civiles de inrratriculación judicial, para otorgar seguridad 

jurídica a quienes tenían inscrita sólo su posesión en virtud de 

una resolución de imatriculación administrativa. 
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2. EL E'!10CIDnmNro ES!'ABLEx:IOO EN EL Clll!CD DE 

l'RX:IDIMimml crvn:.ES RESPFCTO A IA5 

DIFCmw::IrnfS l\O PE2lPEIUAM. 

Nuestro Código Civil en su articulo 304 7, concede acción al 

que haya poseído bienes inmuebles ¡:or el tiempo y con las condi

ciones para usucapirlos, siempre y cuando no estén inscritos en el 

Registro Público de la Propiedad y así ¡xxler obtener el título de 

daninio, rindiendo la infamación respectiva en los ténninos que 

establezca el Código de Procedimientos Civiles. 

Por esa razón, las personas que pretendÍan justificar una 

posesión útil para usucapir sobre bienes inmuebles no inscritos en 

el Registro Público de la Propiedad, se presentaban ante los 

jueces civiles con fundamento en los artículos 3047 del Código 

Civil y 927 fracción II del de Procedimientos Civiles, a prcrrover 

en JUrisdicción Voluntaria, las llanadas Infonnaciones Ad -

Perpetuam. 

El artículo 927 establece que la infamación ad perpetuam 

¡xxlrá decretarse cuando ro tenga interés nás que el prarovente y 

se trate: I. De justificar algún hecho o acreditar un derecho; II. 

Cuando se pretenda justificar la posesión cano medio para acre

ditar el d:minio pleno de un inmueble, y III. Cuando se trate de 

canprobar la posesión de un derecho real. 

La fracción II de este precepto debe relacionarse oon el 

artículo 304 7 del Có:ligo Civil S69ÚJl el cual "el que haya poseído 

bienes inmuebles por el tiE'!!'p:l y en las condiciones exigidas para 

prescribirles, y no tenga título de propiedad o teniéndolo no sea 

inscribible por defectuoso podrá derrostrar ante el juez a:xtlP=

tente que ha tenida esa poses1on, rindiendo la infornación 

respectiva en los términos que establezca el código de Procedi

mientos Civiles 1
'. 
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El citado artículo 927 ordena que en los casos de las dos 

primeras fracciones, la infamación se recibirá con citación del 

mnisterio Público; que el Ministerio Público, con cuya citación 

se recibirá la infonnación, puede tachar a los testigos ¡:or 

circunstancias que afecten su credibilidad; que el juez está 

obligado a ampliar el exanen de los testigos con las preguntas que 

estim:! pertinentes para asegurarse de la veracidad de su dicho 

(artículo 928); y que si los testigos no fUeren conocidos del juez 

o del secretario, la parte deberá presentar dos que abonen a cada 

uno de loH presentados (artículo 929) . 

En el artículo 930 se dice que las infm:nuciones se 

protcx:olizarán en el protocolo del notario que designe el praio

vente, quien dará al interesado el testimonio respectivo ¡:ara su 

inscripción en el Re;¡istro PÚblico de la Propiedad y en el 3047 

del Código Civil, en el supuesto del que parte, se establece que 

"canprobadós debidamente los requisitos de la prescripción, el 

juez declarará que el ¡:oseedor se ha convertido en propietario, en 

virtud de la prescripción y tal declaración se tendrá caro título 

de propiedad y será inscrita en el Registro l'Úblico". 

Ante las contradicciones de estos artículos, estirro que 

debe aplicarse el que fija mayores requisitos toda vez que de no 

cunplirse, no se inscribiría el testimonio respectivo. 

El artículo 931 dice que en ningún caso se aclmitirán, en 

jurisdicción voluntaria, informaciones de testigos sobre hechos 

que fueren materia de un juicio canenzado. 

También debe relacionarse con el artículo 927, el 3048 del 

Código Civil, que prevé el supuesto del que tiene una ¡:osesión 

apta para prescribir bienes inmuebles no inscritos en favor de 

persona alguna, aun antes de que trans=ra el tierrpo necesario 

para prescribir. 
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En este supuesto también puede registrar su ¡:::osesión, 

mediante resolución judicial que dicte el juez competente, ante 

quien la acredite, del m:xlo que fija el Código de Procedimientos 

Civiles. 

Corro en los casos anteriores se trata de actos de juris

dicción voluntaria, el artículo 3049 del Código Civil, faculta al 

que se crea con derecho a los bienes cuya inscrirx:ión se solicite 

mediante infamación de posesión, a alegarlo ante la autoridad 

judicial canpetente. 

El citado artículo 3049 contiene, adem'Ís las siguientes 

disposiciones a~ ti!XJ procesal: "La. presentación del escrito de 

Qf;OSÍCÍÓn SUSP2f1derá el curso del procedimiento de información si 

éste estuviese ya concluído y aprobado, deberá el juez poner la 

derranda en conocimiento del Director del Registro PÚblico de la 

Propiedad p;ira que SUS[:€Oda la inscrip::iÓn, y si ya estuviese 

hecha, para que anote dicha dem3nda. Si el opositor deja trans

currir seis znr.."--Ses sin pranover en el procedimiento de or:osición 

quedará éste sin efecto, asentándose en su caso, la cancelación 

que proceda" . 

Así, la intervención del órgano jurisdiccional se reduce a 

dar fe de la veracidad de las declaraciones de los testigos y, en 

los casos de que esas infom.:iciones hayan convertido al poseedor 

en propietario, a hacer la declaración correspondiente. 

Me remito a las consideraciones hechas sobre el procedi

miento en jurisdicción voluntaria para irunatricular, es decir, las 

Infornaciones Ad Peq:etuam, de las que traté en el Capítulo I, de 

la página 47 a la 73, para nuyor abundamiento. 

170 



3. EL PROCED]}UEmQ ESTl\llLEl::IOO EN EL <XDIQ'.J DE 

PROCEDIMIENIDS CIVILES, lli EL l\R'l'ICUW 122, 

FRACCICTJ III, RESPECiü A U\ INMl\'.lRiaJLllCION 

JUDICIAL, Y SU REFORMA füBLICA!JA EL 4 DE ENERO DE 1991 • 

Nuestro legislador, siguiendo los lineamientos de la 

jurisprudencia definida, establecida ¡:or la Suprewa Corte de 

Justicia de la Nación, en el sentido de que las diligencias de 

Infonración Ad Perpetuam no pued0,n surtir efectos d•2finitivos 

centra tercero, consideró que las llanadas infornaciones de 

dcminio no eran EXJr su esencia materia de jurisdicción voluntaria 

sino contenciosa. 

Nuestro Código Ad je ti vo sufrió rrodifícaciones en el año de 

1964, que pretendían resolver legislativairente el. ¡iroblema 

respecto al procedimiento a seguir para poder usucapir. 

En efecto, el Dictamen de la Segunda Comisión d~ la cánara 

de Diputados justificó la reforma de la fracción III del artículo 

122 del Código Procesal, que regula la notificación por edictos, 

diciendo: 

"Las razones que imponen el establecimiento de la caducidad 

en los procesos, evidentemente no im¡::cran en las diligencias de 

jurisdicción voluntaria y en consecuencia éstas deben quedar 

excluidas del alcance de aquéllu. Pero aquí surge el caso pro

puesto ¡:or el articulo 3023 del Código Civil que constituye el 

contenido único del capítulo IV del título sobre el Registro 

Público y que ocu¡xí.ndose caro se ocupa de la inmatrículación de 

los inmuebles en el Registro, por no haber sido inscritos antes, 

dicho capítulo lleva caro epígrafe 'Del Registro de las Infama

ciones de Dominio'. El pr<ec:epto citado dice: 'Artículo 3023. El 

que haya poseído bienes irunuebles ¡:or el ti€<11p0 y las condiciones 

exigidas µira prescribirles, y no tenga títulos de propiedad o 

teniéndolos no sean inscribibles por defectuosos si no está en el 

171 



caso de deducir la acción que le concede el artículo 1156 por no 

estar inscrita en el Registro de la Propiedad de los bienes en 

favor de ¡:ersona alguna, ¡xxirá deirostrar ante juez canpetente que 

ha tenido esa ¡:osesión, rindiendo la infonración respectiva en los 

téntlinos que establezca el Có:ligo de Procedimientos Civiles. A su 

solicitud a=i¡::añará precisarrente certificado del Registro Público 

que demuestre que los bienes no están inscritos.' Señala el 

aludido articulo otras cuatro reglas mis: Ja. La solicitud de 

infonración antes de practicarse se publicará ampliamente en 

periódicos y a\•isos fijados; 2a. Se recibirá con citación del 

Ministerio PÚblico, Registrador de la Propiedad y colindantes 

dicha infonración; 3a. Los testigos deben ser ¡::ar lo rrenos tres de 

notorio arraigo en el lugar de ubicación del bien; 4a. Canprobada 

la posesión, el juez declarará que el pranovente se convirtió en 

dueí\o por prescripción y tal declaración se tendrá por título de 

daninio y se inscribirá. 

"Sobre este precepto substantivo tenemos que hacer las 

siguientes observaciones: PRIMERA. El código Procesal no contiene 

el procedimiento especial requerido ¡nr el artículo 3023 trans

crito y se ha creado la práctica de estinar el asunto de juris

dicción voluntaria ¡:ara que en esa vía se llegue a dictar sen

tencia declarativa de usucapión a todo el mundo y se registra. 

Para apoyar que es de jurisdicción voluntaria el negocio, se 

invoca el artículo 927 del Código Procesal Civil, que se refiere a 

las infamaciones ad perpetuam ¡::ara 'justificar al gún hecho o 

acreditar un derecho', caro reza este precepto; pero se ha 

olvidado el presupuesto procesal de toda infonnación de este tipo, 

presupuesto afinnado y establecido por el mislll'.J artículo 927, 

según el cual sólo se podrá decretar la inforrración 'cuando no 

tenga interés irás que el pranovente' . Entonces surgen cuestiones 

que se presentan caro insolubles en la vida real y que han dado 

cano resultado que al an>paro del artículo 3023 substantivo y del 

927 adjetivo, que se hace ¡::asar cano reglarrentario de aquél, se 
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caretan tcxla clase abusos y latrocinios. Porque, cáro se puede 

calificar que el prarovente sea el único interesado en esta 

materia de usucapión? Qué, no existe siempre la posibilidad de que 

haya. un sujeto pasivo al que directamente venga a perjudicar la 

declaración de prescripción y sin embargo no se le oyó? En la 

época en que vivitros, si de predios urbanos se trata, es casi 

imposible que no tengan dueño o que no lo hayan tenido. Y si lo 

tuvieron y hoy no se sabe quién sea, se tratará de un bien vacante 

que corresponde al Distrito Federal o a los territodos, caro lo 

disponen los artículo 785 y siguientes del Código Civil. ID mismo 

pasará con los bienes rústicos; pero respecto a éstos, .si aparece 

que nunca se conoció dueíio, se reputan de la nación, cano determi

nan los artículos 1 º y siguientes de la Ley de Bienes Nacionales y 

!!aldíos. D2 manera que siempre existe la posibilidad de que haya 

interesado en aquellos bienes y, por ende, la necesidad constitu

cional de oírlos. Tanto mis ingente es esta necesidad cuanto que 

los bienes de la nación no están inscritos en el Registro Público 

de la Propiedad. 

"SEGUNDA OBSERVACION. Este precepto no ocupa ni una línea 

· para hacer referencia a la evidente necesidad de precisar y 

deslindar el inmueble objeto de la pretensión. 

"TERCERA OBSERVACION. La Supraia Corte ha establecido en 

diversas ejecutorias que la tramitación de la innatriculación que 

reglarrenta el. artículo 3023 del Código Civil no puede, constitu

cionalmente, ser de la jurisdicción voluntaria, porque si no se 

siguen las formalidades de un juicio contencioso se violan las 

garantías de los artículos 14, 16 y 27 de la Carta Magna. 

"D= lo expuesto se infiere que si las llanadas informa

ciones de daninio no son por su esencia materia de la jurisdicción 

voluntaria sino contenciosa, sería un privilegio exorbitante 

cerrar los ojos ante esta verdad y agregar a los yerros hasta 
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ahora ccm;tidos el liberar de la caducidad a la inrratriculación de 

inmuebles no inscritos, que por su naturaleza y por su origen es 

del procedimiento contencioso. DeciJros origen, porque, caro lo 

asienta la nota canparati va de don Ignacio García Téllez, el 

m.ilticitado precepto fue traÍdo a nuestro Código del articulo 400 

de la Ley Hipotecaria Española de 1919, que narca una substan

ciación procesal contenciosa. 

"Siglliendo los lineamientos que la SUprara Corte ha 

establecido, es pertinente fijar en el Código Procesal Civil las 

normas que requirió el Código Civil en el precepto transcrito y 

llenar de esta nanera un hueco que ha producido efectos J.rutenta

bles. Así p.ies, proponeros la adición del artículo 122 del Código 

Adjetivo, de nanera que observe en lo sucesivo la siguiente forma: 

"l\rtlculo 122. Procede la notificación por edictos: 

"I. Cuando se trate de personas inciertas; 

"II. Cuando se trate de personas cuyo dcmi.cilio se ignora 

- en este caso el juicio deberá seguirse con los trámites y 

soleimidades a que se refiere el título 9°. 

"En los casos de las dos fracciones que preceden, los 

edictos se publicarán por tres veces, de tres en tres días, en el 

Boletín Judicial y en otro periódico de los de lllilyor circulación, 

haciéndose saber que debe presentarse el citado dentro de un 

término que no será inferior a 15 ni excederá de 60 días, y 

"III. Cuando se trate de inllliltricular un inmueble en el 

Registro Púlilico de la Propiedad, confome al artículo 3023 del 

Código Civil, ¡;ara citar a las ¡;ersonas que pledan considerarse 

perjudicadas. Ios edictos se publicarán por tres veces consecu

tivas, de diez en diez días, en el Boletín Judicial y en dos 

periódicos de los de lllilyor circulación, si se tratare de inmuebles 

urbanos situados en el Distrito Federal. Si los predios fueren 

rústicos se publicarán aderrás en el Diario Oficial de la Federa

ción en la miSml fornu y ténninos indicados. Igualman te se 

publicarán en los periódicos locales y ademis, en todo caso, en el 
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Diario Oficial de la Federación las peticiones de inforrración de 

los bienes raíces ubicados en los Territorios Federales. Tanto en 

el Distrito coro en los Territorios Federales los edictos se 

fijarán en lugares públicos. En la solicitud se rrencionará el 

origen de la posesión, el nanbre de la persona de quien en su caso 

la obtuviera el peticiorario, del causahabiente de aquélla si 

fUere conocido; la ubicación precisa del bien y sus colirrlancias; 

un plano autorizado por ingenieros titulados si fuere presio 

rústico o urbano sin cxinstruir; el nanbre y danicilio de los 

colindantes. Terminada la publicación se correrá traslado de la 

solicitud a la persona de quien obtuviera la posesión o su 

causahabiente si fuera conocido, al Ministerio Público, a los 

colirrlantes y al Registrador de la Propiedad por el término oo 9 

días. Contesten o no y sin necesidad de acuse de rebeldía, el juez 

al vencerse el últitro término del traslado, abrirá una dilación 

probatoria por 30 días. Ademis de las pruebas que tuviere, el 

solicitante está en la obligación de probar su posesión en 

concepto de dueño por rredios legales y ademis por la inforrración 

de tres testigos que tengan bienes raíces en el lugar oo ubicación 

del predio de que se trata. La sentencia se pronunciará desp.iés 

del término de alegar, dentro de ocho días. En este juicio no se 

entregarán los autos originales para fonrular alegatos. La 

sentencia es apelable en ambos efectos y el recurso se substancia 

caro en los juicios ordinarios". 69 

Por las razones anteriores se ccnsideró que el interesado 

debería praoover un juicio que le perrni ti era obtener el tí tul o 

sobre la propiedad del bien a usucapir, y que al presunto dueño de 

ese bien, que no se encuentra inrratriculado, se le notificara por 

nedio de edictos. 

Del análisis de este precepto, se infiere la instauración 

69 
IHlffiZ\ Erurn3ll\ .nx:. c:b. cit., ¡:á;¡s. 477, 478, 479 y 400. 
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de un verdadero proceso para pretender la usucapión de un inmueble 

no inscrito en el Registro Público de la Propiedad. 

En efecto, se detenninii la primera fonralidad del proceso, 

consistente en la exposición o fijación de la litis, ya que 

admitida la solicitud del pranovente, se emplaza por rre::lio de 

edictos a ·1os presuntos interesadcs o afectados y además se corre 

traslado por el ténnino de nueve días, a la persona de quien se 

obtuvo la posesión o su causahabiente si fuere conocido, al 

Ministerio Público, a los colindantes y al registrador de ·1a 

propiedad; con lo que se hace factible el uso de los derechos de 

contradicción y oposición. También se fija la segunda fornalidad 

esencial, o sea la de la prueba, ya que se concede una dilación 

probatoria por el témÍino de treinta días, ¡:ara que tanto el actor 

cano el denandado, puedan aportar todos los medios de prueba que 

la ley señala y así justificar su pret'ension y excepciones, 

respectivamente. Asimismo, se establece la tercera fornali&d, que 

es la de los alegatos, consistentes en la exposidó,; verbal o· por 

escrito, que formulan ·i~s partes c:On el objetivo de p~oducir en el 

juzgado~ el convencimiento de · 1a razón con que rrantienen sus 

pretensiones, al mismo tiempo que el de la falta de fundamento de 

la exposición que a eÜos se haga, con lo que tennina la aCti vidad 

de· las partes quedando pendiente sólo la resolución de juez y que 

viene a femar la cuarta fonralidad, o sea la de la seritenda, 

misma que deberá dictarse dentro de los ocho días siguientes a la 

expiración del ténnino para alegar, siendo apelable, en ambos 

efectos, tramitándose dicha apelación cano en los juicios ordi

narios, es decir, se expresarán y contestarán agravios en lapsos 

de seis días, respectivamente. Por lo tanto, venos que, si la 

sentencia no es impugnada o se han agotado los rw.idios de impug

nación, esa sentencia es irrevocable e inmutable y en consecuencia, 

produce efectos de cosa juzgada. 

Ya el H. Primer Tribunal Colegiado del· Primer Circuito en 

176 



11\3.teria civil, en la ejecutoria correspondiente a la revisión 

número 527/72, relativa al juicio de amparo, pr01rovido ante el 

Juzgado Segundo de Distrito en lll'lteria civil en el Distrito 

Federal, expediente 397/69, interpretando el artículo 122, 

fracción III del Cádigo de Procedimientos Civiles para el Distrito 

Federal , consideró que dicho artículo establece un procedimiento 

de carácter contencioso, no obstante que el pre-aludido artículo, 

se' encuentra ubicado en el capítulo "De las notificaciones". 

En otra ejecutoria, dictada por dicho Tribunal, respecto al 

toca número R.C. 33/74, relativo al recurso de revisión inter

puesto contra la sentencia dictada en el juicio de amparo núrrero 

213/73, resolvió de la rniSlll'l 11\3.nera. 

A fináles det afio de 1989, con el propási to de facilitar la 

regularización de la tenencia de la tierra, la SUbcÍirecci6n 

Judicial de la Dirección General de Regularización Territorial del 

Departamento del Distrito Federal, se dió a a la tarea de buscar 

una solución ágil ¡:ara lograr tal objetivo. 

Estudiando la situación, se consideró la posibilidad ·de 

revisar, entre otras, la figura de la Iwatriculación Judicial, ya 

que el Registro Público de la Propiedad proporcionó la inforlll'lción 

de que existían en el Distrito Federal aproldmadamente 40 000 

inmuebles, carentes de inscripción; por tal razón, con el afán de 

dar seguridad jurídica a sus poseeJores, y en virtud de que el 

artículo 122 del Cádigo de Procedimientos Civiles, en su fracción 

III, establecía un auténtico procedimiento para usucapir e 

inlll'ltricular bienes irunuebles en el Registro Público de la 

Propiedad, aunque algo canplejo, se resolvió que era deseable la 

realización de una reforlll'l que penni tiera la solución del problelll'l 

conciliando la agilidad del trámite con la seguridad jurídica que 

evitara fraudes, s:irnul.aciones y titulaciones clandestinas. 
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Fué así cerro ccmenzarcn a elaborarse estudios y trabajos 

sobre la ln.mtriculación Judicial caro nmio ¡:ara obtener la 

titulación de inmuebles sin '1!1tecedentes registrales y se inició 

una serie de reuniones entre la Dirección General de Regulari

zación Territorial y la Coordinación General Jurídica del Depar

tamento del Distrito Pecleral; así coro de la prinera con el 

Registro Público de la Propiedad y el Tribunal Superior de 

Justicia del Distrito Federal; estableciéndooe los siguientes 

acuerdos: 

1 • Llevar a cabo la regularización de la tenencia de la 

tierra respecto de tJredios carentes de antecedentes registrales, a 

través de la inmatriculación judicial, de conformidad con lo 

dispuesto por el articulo 122, fracción III del Código de Proce

dimientos Civiles. 

2. Para tal efecto, y a fin de agilizar dicho procedimiento, 

realizar un proyecto de refornu, cuya inicia ti va se presentara por 

el Departamento del Distrito Federal, con los ccmentarios del 

Tribunal SUperior de Justicia y que la Asamblea de Representantes 

hiciera la pro¡:uest.a fornal ele la Refornu, constituyendo oon ello, 

ejemplo de concertación de los poderes. 

3. Asimis!OC>, la Dirección General ele Regularización 

Territorial, a través de su Subdirección de Regularización 

Judicial, elaboró y turnó al Registro Público de la Propiedad, 

desde el afio de 1990, las solicitudes de certificados de No 

Inscripción en fama 11nanzanera", es decir, requiriendo en una 

miSll'a solicitud, la infamación sobre la inexistencia de antece

dentes registrales de t<Xlos los lotes a regularizar de una misira 

rranzana. Igualrrente se solicitarían Certificados de No Inscripción 

por predio global o ¡xir lote, según la acción de regularización 

q..ie se emprendiera. Dichas solicitudes se realizaron en la forna 

prescrita por el propio Registro Público de la Propiedad: oficio 
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diseñado por él mism::i, accrnpañando plano nnnzanero firmado por los 

oolonos, o en su defecto, plano de Tesorería senalando los lotes a 

regularizar; un "acta de confonnidad" (caro el misrro Registro le 

llamó), en donde los interesados nanifestaran estar de acuerdo con 

la solicitud del Certificado de No Inscripción y el procedimiento 

de Inmatriculación Judicial ¡:ara regularizar sus lotes. (Cuestión 

que en realidad no le ~tía al Registro PÚblico constatar). 

4. El Registro Público de la Propiedad debería despachar 

dichas solicitudes de Certificados de No Inscripción a la brevedad 

posible, que según el artículo 110 de su Reglarrento, serían diez 

días hábiles; para de esta manera, contar con los expedientes de 

Irunatriculación totalmente integrados. Inclusive, en este punto se 

acordó, de conformidad con el artículo 109 del reglarrento aludido, 

que al ser potestativa la facultad del Director del Registro 

Público de la Propiedad de solicitar a las autoridades adminis

trativas o:nipetentes la infonll3ción respectiva, consistente en la 

verificación de que el inmueble esté afecto o no a régimen ejidal 

o canunal o se exprese si es o no propiedad de la federación; esta 

foriralidad se ani tiria ¡:ara acortar el tiempo de expedición de los 

Certificados, en razón de que en el procedimiento de Inmatricula

ción Judicial del artículo 122, fracción III del Código Procesal, 

se corre traslado tanto a la Dele.gación de la Secretaría de la 

Refoma Agraria, caro a la Secretaría de Desarrollo Social (antes 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Fcología -SEDUE-), para el 

efecto de que informen directamente al juez dichas situaciones; 

aderrá.s de que el plano nanzanero que se accrnpai\a a la solicitud 

del Certificado, y que es con el que se trabaja en la Dirección de 

Regularización Territorial, se deriva del plano aprobado por la 

Coordinación General de Recrdenación Urbana y Protección Fcológica 

del Departarrento del Distrito Federal, quien para su autorización 

verifica, entre otras cosas, el regirrf'...n de propiedad del predio en 

cuestión. 
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5. las de!randas serían en forna colectiva, utilizando el 

sistema de plano I1'allzanero; deirandas de varios poseedores respecto 

de una misira superficie en la que se encuentran enclavados sus 

predios. 

6. Se habló primero de designar de los juzgados civiles, 

tres que específical!Ellte conocieran de los asuntos tramitados por 

la Dirección General de Regularización TeL-ritorial; irás tarde se 

estableció que se crearían tres juzgados auxiliares civiles que 

conocieran de la iruratriculación; y, posterionnente, se expresó la 

idea de crear tres o cinco juzgados que conocieran de los asuntos 

relacionados con la regularización de la tenencia de la tierra. Y 

en este sentido, la Presidencia del Tribunal Superior de Justicia 

solicitó el apoyo presupuestal del Departamento del Distrito 

Federal. 

Debo seí\alar que de lo anterior, los resultados que 

realmente se presentaron fueron los que a continuación destaco: 

1 • la reforna a la fracción III del artículo 122 del. código 

de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, terna del que 

trataré irás adelante. 

2. De tedas las solicitudes de Certificados de No Inscrip

ción presentadas al Registro Público de la Propiedad, por parte de 

la Dirección General de Regularización Territorial, desde al aí\o 

de 1990 -y aún otras desde 1989-, que se suponía debían ser 

despachadas a la mayor brevedad, no se recibió Certificado alguno 

durante todo el afio de 1990 y aún los prirreros rreses de 1991 . El 

Registro Público de la Propiedad justificaba esta situación, -su 

ineficiencia-, expresando que le eran insuficientes los datos 

manifestados en las solicitudes, requiriendo más planos, más 

antecedentes, irás docurrentos; siendo que precisarrente por tratarse 

de predios irregulares y presumiblerrente carentes de registro, los 
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datos que se detallaban en las solicitudes de Certificados de No 

Inscripción eran los únicos o::m los que se contaba. 

La realidad ha sido siempre, que el Registro Público de la 

Propiedad no cuenta con los medios necesarios para localizar 

antecedentes es¡:ecíficos de predios irregulares, hace falta la 

localización de dichos inmuebles en cartografía que del:ilnite en 

planos, los antecedentes registrales de cada predio en particular. 

Un claro ejemplo se presentó al intentc.r encontrar los 

antecedentes de predios localizados en algunas colonias de la 

Delegación Iztapalapa, caro las de Consejo Agrarista ~\'!xicano, 

Puente Blanco, San Lorenzo Tezonco y Iaras de san U>renzo, entre 

otras¡ que se encuentran enclavadas en los terrenos que pertene

cieron a la Hacienda de San Nicolás Tolentino, cuyos antecedentes 

registrales están totalrrente dispersos y de cuya propiedad se 

pierde el tracto sucesivo. 

Por esta razón, y porque en la actualidad hay calles y 

avenidas inexistentes en ese entonces y que obviaroonte no se 

mencionan en las inscripciones practicadas sobre dicha Hacienda, 

es que al solicitar los antecedentes registrales de, ¡>Jr ejemplo, 

los lotes que integran la mmzana ºunen, del predio 11X11
, de la 

Colonia Consejo Agrarista Mexicano, el Registro Público no podía 

identificar la inscripción correspondiente, si es que la había, 

pues no se conoce en que parte de las inscripciones de la Ex

Hacienda de San Nicolás Tolentino se localizan dichos lotes; y 

tampoco podía definir exactarrente si tal predio carecía de 

antecedentes: de tal fornE. que al no tener la se<¡Uridad, prefería 

seguir dando largas al asunto y ne expedir los Certificados de No 

Inscripción necesarios ¡::ara integrar los expedientes de inmatri

culación. 

Para el 4 de enero de 1991, que se ¡::ublicó la refornE. a la 
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fracción III del articulo 122 del Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal, no se tenía una demanda de innatr.icu

lación totalmente integrada, pues hacían falta los Certificados de 

No Inscripción; el día 13 de imyo del misrro año, se inauguraron 

cinco Juzgados Civiles de Inmatriculación Judicial y aún no se 

contaba con dichos certificados, razón por la que no se µido 

presentar entonces, una sola demanda. 

Se llegó así a la situación de que los Juzgados, recién 

creados en virtud de una "urgencia" de regularizar miles de 

predios carentes de registro, estaban sin trabajo, por lo que el 

Presidente del Tribunal SUperior de Justicia del Distrito Federal, 

Magistrado Licenciado Saturnino Agüero Aguirre, convocó a una 

reunión con la Dirección General de Regularización Territorial y 

el Registro PÚblico de la Propiedad, para conocer la razón en 

virtud de la cual, después de que se le presionó ¡ura crear los 

cinco Juzgados de Inimtriculación, éstos no habían recibido 

demt>:la alguna. 

La Dirección de Regularización Territorial expuso sus 

razones: la falta de los certificados de no inscripción y de la 

"autorización" por ¡:arte de la Tesorería del Distrito Federal, de 

los planos correspondientes a los predios sujetos a regularización. 

Esta últiira situación se resolvió reconociendo que la Tesorería no 

autoriza planos (aunque la fracción llI del artículo 122 del 

Código r,djetivo así lo señale l; por lo tanto, los juzgados 

aceptarían las demandas acanpañadas por planos en los que constara 

cualquier sello de la Tesorería. 

En cuanto a la expedición de los Certificados de No 

Inscripción, el Director General del Registro Público de la 

Propiedad, Lle. Sergio Sandoval Hernández, expuso la situación de 

la falta de certidumbre sobre los untecedentes registrales, o su 

inexistencia; llegándose a la conclusión que de los predios, tal 
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y corro se conocen y sitúan en la actualidad, no se localizan 

antecedentes registrales, por lo que debían ex¡:xxlirsc a la 

brevedad, los certificados de no inscripción. 

Entonces se realizó otra reunión, esta vez entre la 

Dirección Go..neral de Regularización Territorial, el Registro 

PÚblico de la Propiedad y la Coordinación General Jurídica del 

Departamento del Distrito Federal, en la que se torró una decisión 

mis que de otro tipo, poli ti ca, -cano lo fué la creación de los 

juzgados de inmatriculación-: expedir los certificados de no 

inscripción, estableciendo en los m.i.smos, que de acuerdo a los 

datos aportados ¡:>?r la Dirección General de Regularización 

Territorial y en base a los nroios con que cuenta el Registro 

PÚblico, no se encontró asiento registral alguno cano tal, del 

predio en cuestión, para p:Xler presentar las demandas de il1!1'a

triculación y justificar la existencia de los cinco juzgados; fue 

así cano la Dirección de Regularización Territorial recibió los 

primeros certificados de no inscripción en el mes de junio de 

1991 , presentándose las prirreras denandas un mes después de 

inaugurados los Juzgados de Il1!1'atriculación. 

Sin anbargo, desde finales de 1991, se presentó nuevamente 

la miS!la situación con el Registro PÚblico de la Propiedad en 

cuanto a la expedición de los certificados de no inscripción, y, a 

partir de entonces, fueron muy pocas las demandas de irumtric:u

lación que se presentaron, y para aumentar la carga de trabajo de 

los juzgados -entonces disminuida-, se canenzaron a presentar las 

demandas de "consolidación", procedimiento al que ne referí 

anterionrente. ?O 

Cabe n>2llcionar que el día 1 O de ooyo de 1991 , se publicó en 

el Boletín Judicial el Acuerdo Plenario del Tribunal Superior de 

70 E<pm me ESte tara rn 1as µíjs. 1&1, 164 y 1Gs <:hl ¡rernte tmtap. 
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Justicia del Distrito Federal, por el cual "a fin de ex¡:editar los 

términos del decreto de reformas publicado en el Diario Oficial 

correspondiente al viernes 4 de enero del mismo afio, referentes al 

artículo 122 fracción III del Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal, por así permitirlo ya las posibilidades 

presupuestales, y con el propósito de otorgar a los núcleos 

sociales que así lo requieran, una atención especializada en 

relación con el procedimiento judicial de irapatriculación de 

inmuebles en el Distrito Federal" ... se crean cinco Juzgados 

Civiles es~ializados en la innatriculación judicial de inmuebles; 

y se rrencionan los nanbres de los cinco jueces titulares de los 

mis1rOS; y con fecha 8 de octubre de 1992, se publica otro Acuerdo 

Plenario que adiciona al anterior, "a fin de ampliar la canpe

tencia de los cinco ce. Jueces Civiles que fueron especializados 

para la iruratriculación judicial de irunuebles, y conozcan también 

de los juicios en que se ejerciten acciones ce prescripción en 

relación con bienes inmuebles sitos en el Distrito Federal. .. ". 

A este paso, podría ser que en un futuro próxiiro se 

decidiera reducir el número de Juzgados de Irapatriculación para 

convertirlos en Juzgados Civiles de Primera Instancia, pues es 

notable que la gran carga de trabajo se registra en ellos. 

En cuanto a la reforma al artículo 122, fracción III del 

Código de Procedimientos Civiles, publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el 4 de Enero de 1991, transcribo a continuación, 

su Iniciativa. 

"La regularización de la tenencia de la tierra que dé 

certidurnbre legal en el uso y tenencia del suelo, es uno de los 

reclruros ciudadanos que ha sido adoptado caro lineamiento fUnda

mental de la política urbana, de acuerdo al Plan Nacional de 

Desarrollo 1989-1994. 
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"El mancionado Plan prevé que la ocupación legal, plani

ficada y concertada de los espacios urbanos, y su uso adecuado, es 

la base del crecimiento ordenado de las ciudades y punto de 

partida para el impulso habi tacional. Es por ello que son propó

si tos prioritarios de la polÍtica urbana y habitacional, la 

regularización de la tenencia de la tierra y la creación de 

reservas territoriales, que permitan dar certidumbre legal en el 

uso y tenencia del suelo y evitar la confonmción de nuevos 

asentamientos irregulares. 

"Sin e.mbargo, no se cuenta, en ocasiones, con los elerrentos 

jurídicos suficientes para instrumantar las acciones correctivas 

de reg'Jlarización de la tenencia de la tierra previstas en el 

misrro Plan Nacional de Desarrrollo .. Es por ello que se requiere de 

nuevas bases jurídicas que permitan hacer frente a este grave 

probleira. De esta rranera, la iniciativa que hoy presento a la 

digna consideración de esa Representación Nacional, se dirige a 

refonmr la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal y el 

C6:ligo de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, para 

dar un nuevo impulso a los pro:¡rairas de regularización de la 

tenencia de la tierra en el Distrito Federal. 

" ... Con el mismo propósito de obtener seguridad jurídica en 

la propiedad de los bienes inmuebles, en la presente iniciativa se 

propone refonrar el Código de Procedimientos Civiles µrra el 

Distrito Federal, con la finalidad de agilizar el procedimiento ele 

inmatriculación judicial. 

"La carplejidad del trámite judicial para la irumtricula

ción de bienes inmuebles carentes de antecedentes en el Registro 

Público de la Propiedad, es un obstáculo para la regularización de 

dichos inmuebles, por lo que con la refonm que se propone al 

c6:ligo de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, se 

pretende simplificar dichos trámites con el objeto de agilizar la 
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obtención de la declaración para que surta efectos de título de 

propiedad y se inscriba en la nencionada institución registral. 

"la fracción III del Artículo 122 de dicho Código adjetivo, 

prevé un canplejo procedimiento judicial que dificulta el trámite 

tendiente a la regularización de la propiedad de los inmuebles. I.a 

aencionada fracción exige que la notificación por edictos que-

debe efectuarse en el caso de este procedimiento, se realice 

rrediante su publicación por cres veces, de tres en tres días, en 

el Boletín Judicial, en el Boletín del Registro Público y en un 

periádico de los de mayor circulación, cuando los inmuebles fueren 

urbanos y, cuando fueren rústicos, deberán ~ublicarse, adanás, en 

el Diario Oficial de la Federación. 

"Lo anterior ele\·a notablenente el costo de la titulación y 

la retrasa. Es ¡:cr ello que la iniciativa tiene caro propósito 

agilizar esta tramitación, exigiéndose solarrente una publicación 

en los citados medios <E difusión y eliminándose la diferencia en 

la regulación de los predios rústicos y urbanos y ¡:¡reviéndose la 

fijación en el inmueble de que se trate, de un anuncio que sefiale 

la existencia del mencionado procedimiento judicial. 

"Par otra parte 1 s:e prop:me eliminar, el requisito consis

tente en la autorización del plano d<0l inmueble ~ cargo de 

Ingeniero titulado, para que, en su lugar, S·2 re-quiera el plano 

autorizado por el catastro. 

"Asimisrro, se prevé la intervención de la Secretaría de la 

Refonra Agraria, a través de su Delegación en el Distrito Federal, 

con el objeto de que dentro del término establecido, nanifiestc si 

el predio que se pretende irumtricular está o no afecto al régirren 

ejidal o canunal, y de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

F.cología, ¡:ara que dentro del mi= término manifieste si el 

inmueble es o no de propiedad federal. 
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"Esta propuesta de refornas al CÓdigo de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal recoge algunas sugerencias que 

planteó el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, 

cuyos jueces son los encargados de substanciar y resolver el 

trámite de iruratriculación judicial en esta entidad federativa, en 

el sentido de hacer mis expedito este procedimiento para dar a los 

habitantes de dicha entidad certeza jurídica en la tenencia de la 

tierra. 

"Por lo anteriormente expuesto y con fundaJrento en el 

Artículo 71, fracción I, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, por su digno conducto me permito saneter 

a la consideración del H. congreso de la Unión, la siguiente 

inicia ti va de Decreto de Refornas a la Ley de Desarrollo Urbano 

del Distrito Federal y al Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal. 

" ... ARTICULO SffiUNíXJ.- Se reforma la fracción III del 

Artículo 122 del Código de Procedimientos Civiles p:ira el Distrito 

Federal, para quedar= sigue: 

"Artículo 1 22. - Procede la notificación por edictos: •.. 

"III.- cuando se trate de inrnatricular un inmueble en el 

Registro PÚblico de la Propiedad, confome al Artículo 3047 del 

CÓdigo Civil para el Distrito Federal en nateria canún, y para 

toda la Repililica en nateria federal, para citar a las personas 

que puedan considerarse perjudicadas. 

"El edicto se publicará por una sola vez en el Diario 

Oficial de la Federación; en el Boletín Judicial; en la Gaceta 

Oficial del Departarrento del Distrito Federal, Sección Boletín 

Registral, y en un poriÓdico de los de nayor circulación. Además 

se deberá fijar un anuncio de proporciones visibles en la parte 

externa del inmueble de que se trate en el que se infame a las 

personas que puedan considerarse perjudicadas, a los vecinos y al 
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público en general, la existencia del procedimiento de il1lll'ltricu

lación judicial respecto a ese inmueble. El anuncio deberá 

contener el nanbre del prom::wente y permanecer en el inmueble 

durante todo el trámite judicial. 

"En la solicitud se rrencionarán: 

"al El origen de la posesión; 

"b) En su caso, el nmbre de la persona de quien obtuvo la 

posesión el peticionario; 

"c) El nanbre y danicilio del causahabiente de aquélla si 

fuere conocido; 

"d) La ubicación precisa del bien y sus rredidas y colin-

dancias, y 

"el El nanbre y dcrnicilio de los colindantes. 
11 Asimisrro, a la solicitud se acanpaílarán: 

"a) Un plano autorizado por la Tesorería del Distrito 

Federal, y 

"b) Certificado de no inscripción del inmueble exjX'dido por 

el Registro Público de la Propiedad. En el escrito en que se 

solicite dicho certificado, se deberán proporcionar los datos que 

identifiquen can precisión el predio de que se trate y manifestar 

que el certificado será exhibido en el procedimiento judicial de 

i!U!'atriculación. 

"Realizadas las publicaciones se correrá traslado de la 

solicitud, para que contesten dentro del ténnino de nueve dias 

hábiles, a la persona de quien obtuviera la posesión o su causaha

biente si fuere conocido; al Hinisterio Público; a los colindantes; 

al Delegado de la Secretaría de la Refonna Agraria en el Distrito 

Federal, r:ara que manifieste si el inmueble a iruratricular se 

encuentra o no afecto al régi.Ill?n ejidal o canunal, y a la Secre

taría de Desarrollo Urbano y Ecolo;¡ía, para que exprese si el 

predio es o no de propiedad federal. 

"Producida o no la contestación y sin necesidad de acuse de 
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rebeldía, el juez al vencerse el último ténnino de traslado, 

abrirá una dilación probatoria por quince días, pudiendo ampliarla, 

a solicitud del interesado, hasta por treinta dias. 

"Además de las pruebas que tuviere, el solicitante está en 

la obligación de probar su posesión en concepto de dueí\o por los 

tredios legales y además por la información de tres testigos, 

preferentErrél1te colindantes el inmueble a imatricular o, en su 

caso, que tengan bienes raíces en el lugar de ubicación del predio 

de. que se trata. 

"En este juicio no se entregarán los autos originales para 

fonnular alegatos. La sentencia es apelable en ambos efectos y el 

recurso se substanciará caoo en los juicios ordinarios. 

"Transitorios. ARTICULO PRIMERO.- El presente Decreto 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

"ARTiaJW SffiUNDO.- los procedimientos de inrratriculación 

de inmuebles que a la fecha de entrada en vigor de este Decreto, 

se encuentren en trámite se substanciarán conforme al mismo a 

petición de los praroventes. 

"ARTIQJIJJ TERCERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del 

Deparl:a!rento del Distrito Federal. 

"Sin otro particular, reitero a ustedes las seguridades de 

mi atenta y distinguida consideración. Sufragio Efectivo. No 

Reelección. Palacio Nacional, a los veintiún días del nes de 

noviembre de mil novecientos noventa. El Presidente Constitucional 

de los Estados Unidos Mexicanos. Carlos Salinas De Gortari". 

En el Diario de Debates del Senado de la República, núrrero 

14, de fecha 11 de Diciembre de 1990, se establece la exposición 

de rrotivos para la aprobación de la refonra: 

" ... las Comisiones Dictaminadoras que suscriben estiman que 
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no basta esta consideración para llevar a cabo el propósito de dar 

seguridad jurídica a la tenencia de la tierra, sino que es 

necesaria la inter\'ención cr-ottuna de los interesados ante las 

:iutoridades correspondientes, para que se efectúen los trámites 

jurídicos y administrativos procedentes. Por ello, se aprecia el 

positivo propósito de carplerrentar la crodificación legal referida, 

con la sirnplif icación y actualización de la nonra contenido en el 

código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, a fin 

de llevar a cabo la iruratriculación judicial de bienes inmuebles 

sin antecedentes en el Registro Público de la Propiedad, tal y 

cano se propone en la iniciativa objeto del presente dictanE!l. 

"En el Artículo 122 del Céd.igo de Procedimientos Civiles 

~ra el Distrito Fc-deral, cont·~:"lido e:1 el capít.ulo de dicho 

ordenamiento relati•:o a las notificaciones, se prevén que éstas 

pueden realizarse r:or edictos. En lus reformas propuestas a la 

fracción III de este artículo, relativa a la inrnatriculación de 

inmuebles, se conserva la esencia del procc<limiento para lograr 

dicha iruratriculación, p:?ro inco!.1XJrando nuevos elementos que 

permitan simplificarlo. 

111.o anterior sin dejar d•ó! tutelar la seguridad jurídica, al 

tiempo que se desglosa su contenido para otorgarle mayor claridad 

y contribuir a una mojar aplicación del precepto. 

"Caro se expresó, la reforma e~ cuestión a.tañe a la 

innutriculación de bienes inmuebles carentes de antecE'<lentes en el 

Registro PÚblico de la Propiedad, es decir, cuando su poseedor 

carezca de título de propiedad o teniéndolo no sea inscribible por 

defectuoso, según lo preceptúa el Articulo 3U47 del Código Civil 

para el Distrito Federal. En tales casos, si la posesión del bien 

inmueble es por el tianpo y en las condiciones exigidas para 

prescribir las, en los términos de los artículos 1151 a 1157 del 

Código Civil, dichos elementos deberán probarse ante el juez 
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carpetente y solicitar la inscri¡x:ión correspondiente en el 

Registro PÚblicc de la Propiedad. 

"Tcx:la vez que la inmatriculación de referencia r.ersigue la 

certeza, y por tanto la seguridad jurídica, es necesario dar 

awplia publicidad a la solicitud del interesado, con objeto de no 

lesionar intereses de terceros o del legítirro propietario del 

inmueble en cuestión. Para tales efectos, se propone que la 

solicitud de r~larización y de iruratriculación se notifique por 

edictos publicados -por una sola vez- en el Diario Oficial de la 

Federación, en el B:>letín Judicial, en la Gaceta Oficial del 

Departamento del Distrito Federal (sección bcletín registral), y 

en uno de los ¡:eriódicos de ooyor circulación. Actualmente dicha 

notificación debe hacerse por tres veces ·en el Boletín Judicial, 

en el Boletín del Registro Público y en un periódico de los de 

rrayor circulación. Así, estimorros que sin demérito de la publi

cidad del procedimiento, se simplifica y econaniza en su subs

tanciación. 

"En la iniciativa de reforne se propone que en la solicitud 

de iruratriculación, y r:or tanto en el edicto, se 1rencione el 

origen de la p:isesión; la ubicación precisa del bien, así cano sus 

<red.idas y colindancias; el nanbre y dcmici lio de los colindantes 

y, en su caso, el r.anbre de la persona de quien se obtuvo la 

posesión y de su causahabiente. 

"1'ambién se propone que la solicitud deberá acanpaí\arse con 

un plano del inmueble autorizado por la Tesorería del Distrito 

Federal y con un certificado en el que conste la no inscripción 

del inmueble en el Registro Público de la Propiedad, autoridad 

ante la cual el interesado deberá hacer previam2nte la solicitud 

respectiva y proporcionar los datos que identifiquen con precisión 

al predio, haciéndole saber que el certificado será exhibido en el 

procedimiento judicial de irurotriculación. 
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"Cabe reiterar que caro tredida de simplificación y de 

econanía p:¡ra los interesados, la publicación de los edictos en 

los órganos infonnatí vos ya señalados se h. .. 1.r.:í. una sola vez en 

lugar de las tres que estatuye el precepto en vigor. No obstante, 

al considerar que dichos rredios de canunicación no son consulta dos 

por toda la población y para evitar sorpresas o quejas derivadas 

de falta de publicidad, se propone que en el segundo ¡:árrafo de la 

fracción III del Artículo 122 del código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal, se contenga la obligación del prarovente 

de colocar en la parte externa del inmueble un anuncio de propor

ciones visibles en el que se haga saber a los interesados, a los 

vecinos y al público en general, la existencia del procedimiento 

de iruratriculación judicial. En el anuncio se indicará el nombre 

del pranovente, a fin de que puedan canalizarse posibles impugna

ciones, y quedará fijo y visible durante todo el tien¡:o del 

trámite judicial. 

"Adaras, con criterio de simplificación y de ahorro, se 

propone que el plano del inmueble que el interesado presente al 

juez canpetente, deberá contar con la autorización de la Tesorería 

del Distrito Federal y no cano hasta ahora, el haber sido exten

dido por ingeniero titulado. 

"Por otro lado, conviene irencionar que con la pror:osición 

de acanpaí\ar toda solicitud ron el certificado de no inscripción 

del inmueble en el Registro Público de la Propiedad, se asegura la 

inexistencia del propietario, y por ende se reducen las posibili

dades de lesionar derechos de terceros. 

"Otras novedades que nos ocupa, son las consistentes en la 

notificación de la solicitud de inmatriculación al Delegado de la 

Secretaría de la Reforma Agraria en tl Distrito Federal y a la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, las cuales rontarán 

con nueve días hábiles para que rranífiesten -respectivamente-
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si el inmueble descrito se encuentra o no afecto al régirren ejidal 

o cammal, o si el predio es o no propiedad federal. A su vez, se 

conserva la notificación vigente para que corra plazo idéntico a 

fin de que el Ministerio Público, los colindantes del inmueble y, 

en su caso, la persona de quien se cbtuvo la posesión, o su 

causahabiente si fuere conocido, hagan valer lo que en derecho 

juzguen procedente. 

"Una vez realizadas las notificaciones por edictos, el 

procedimiento se continuará ante el juez cmpetente, abriéndose un 

período probatorio de quince días, susceptible de duplicarse a 

solicitud del interesado. Dentro de las pruebas que deben ofre

cerse y desahogarse se encuentra la testiironial, para la cual se 

contará preferentemente con el tes ti nonio que rindan los propie

tarios de los predios colindantes o, en su caso, que tengan bienes 

raíces en el lugar de ubicación del predio cuya iruratriculación se 

solicita. la sentencia que pronuncie el juez será apelable, 

substanciándose el recurso confonre al procedimiento del juicio 

ordinario civil. 

"En la iniciativa objeto de amlisis se proponen tres 

artículos transitorios. ~Ediante el primero se precisa que las 

refonras entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación, misnas que -confonre al 

artículo tercero transitorio- también deberán publicarse en la 

Gaceta Oficial del Departamento del Distrito Federal. Cabe apuntar 

que para los efectos de la entrada en vigor de las refonras, esta 

Última publicación no substituye a la primera, sino que se 

realizará ¡:ara darle nayor divulgación a refonnas tan trascenden

tales para la seguridad jurídica de los inmuebles ubicados en el 

Distrito Federal. 

"Mediante el segundo articulo transitorio y en congruencia 

con el párrafo primero del Articulo 14 constitucional, -interpre

tado a contrario sensu- se autoriza que las personas que actual-
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rrente tramitan procedinúentos de inrratriculación, puedan benefi

ciarse de la simplificación procesal que se propone. 

"Es incuestionable que las refonras propuestas pcr la 

iniciativa objeto del presente dictamen, tienden no sólo a 

facilitar y estimular la regularización de la tenencia de la 

tierra, sino también a exp=di tar la actualización de los registras 

de propiedad inmobiliaria. Con ello se persigue evitar inseguri

dades y controversias, así COITO propiciar el amónico desarrollo 

urbano de los asentamientos hunanos en el Distrito Federal." 

Es preciso nencionar que con esta reforrra a la fracción III 

del artículo 122 del Código de Procedinúentos Civiles y la 

creación de los Juzgados Civiles de Inmat.J;iculación Judicial, se 

103ró la regularización de un gran núrrer.o de predios carentes de 

antecedentes registrales ( 2000, aproximadamente), durante el 

segundo serrestre de 1991, emitiéndose las primeras sentencias de 

iwatriculación el 23 de agosto de 1991; situación que se logró 

gracias a que el Registro Público de la Propiedad se vió precisado 

(presionado ¡:or "las circunstancias" l a expedir los certificados 

de no inscripción en los términos que expuse anteriormente, y a 

que los juzgados trabajaron en estos procedinúentos de manera 

expedita. 

Sin embargo en la reforna continúan notándose algunas 

equivocaciones; un ejemplo lo vares claran'f'_nte al utilizarse los 

términos de 11 la solicitud11 y 11el solicitante 11
, en lugar de "la 

denanda 11 y 11el prarovente" o "el actor 11
; corro debiera ser, en 

virtud de que se trata de un verdadero procedimiento contencioso Y 

no de uno voluntario, pues la litis se establece desde la demanda 

y las contestaciones de las p:;:.rsonas a las que se corre traslado 

de la misrra, hasta la sentencia emitida. p:::>r el juez, la que, al 

causar ejecutoria, se considera cosa juzgada y servirá de título 

de propiedad al interesado para inscribirse en el Registro PÚblico 
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de la Propiedad a favor del propietario, otorgando así, plena 

seguridad jurídica en la tenencia de la tierra. 

No queda claro si el ténnino de 11 causahabiente11 contenido 

dos veces en la fracción III del artículo 122 del Código Adjetiva 

Civil, refonrada, es el vocablo jurídico que pretendió utilizarse, 

o debía ser el de 11 causante11
, pues si el interesado obtuvo la 

posesión de una persona, el propio interesado es el causahabiente 

de ésta. Parece entonces que al rrencionarse 11 causahabiente11
, en 

realidad pretendió referirse al poseedor anterior a la persona que 

le otorgó la ¡xosesión al interesado, es decir, el causante de 

quien le transmitió el imueble al prO!T'Ovente de la inma

triculación. 

Por otra parte, al ccntener la obligación de acaTipañar a 

"la solicitud" un plano autorizado por la Tesorería del Distrito 

Federal, se infiere que dicha dependencia 11autoriza 11 planos, lo 

cual no es realidad, ya que lo único que hace la Subdirección de 

Catastro de la Tesorería, es expedir una ccpia de la cartografía 

ccn la que cuenta, que en algunos casos es ya muy antigua y en 

muchos otros, ni siquiera se cuenta con ella; pues, p:>r tratarse 

precisamente de predios irregulares, al nárgen de cualquier 

ordenamiento, no han sido debidamente catastrados. Con lo anterior, 

se limita dicho procedimiento a predios catastrados; por lo que, 

en mi opinión, debió decirse: " ... a) Un plano autorizado por el 

Departarrento del Distrito Federal; ó, en su defecto, pcr ingeniero 

titulado". 

Los tr&nites procesales ¡xrra la innntriculación de un 

imueble en el Registro Público de la Propiedad, se establecen en 

un precepto que reglamenta "las notificaciones por edictos". 

De cualquier rranera, es inportante sefialar que gracias a 

esta reforma al procedimiento para usucapir bienes inmuebles no 

inscritos en el Registro Público de la Propiedad, contenido en el 
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artículo 122, fracción III del Có:ligo de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal, al establecer una sola publicación de 

edictos y reducir el ténnino de la dilación probatoria, de 30 a 15 

días, se logró reducir el ti€!1f0 ¡:ara llevarlo a cabo, alcanzando 

también la seguridad jurídica en el trámite, ya que a través del 

edicto se les notifica y emplaza al mismo a todas las personas que 

puedan considerarse perjudicadas con él; y, personalrrente se 

emplaza a aquel de quien se obtuvo la posesión, al Ministerio 

Público c:aro representante de la sociedad, a los colindantes, al 

Delegado de la Secretaría de la Refoma Agraria en el Distrito 

Federal y a la Secretaría de Desarrollo Social (antes Secretaría 

de Desarrollo Urbano y F..cología) , así caro también se logra dar 

publicidad sobre la existencia del prcx:~'Climiento dE irunatri

culación judicial, con la fijación de un anuncio que así lo 

m'lllifieste, en la ¡nrte eict:erna del inmueble de que se trate, pues 

lo conveniente es que la gente ccmún tenga acceso a la info.rnación. 

Con lo cual, al dictarse la sentencia definitiva, no se 

dejan a salvo derechos de persona alguna. 

Se logró así un procedimi.ento seguro, expedito y nás 

econánico, en beneficio de quienes dese.an obtener la titulación de 

los inmuebles que poseen, carentes de inscripción en el Registro 

Público de la Propiedad. 

Sin embargo, cabe preguntar: y si no es conocida del 

praoovente la persona de quien se obtuvo la posesión ni su 

''causahabiente", no se curre traslado al desconocido? o se le 

emplaza a través del edicto que se menciona en la fracción III del 

artículo 122? o debiera realizarse la notificación en base a la 

fracción I del mismo articulo 122? El Ministerio Público, el 

Delegado de la Secretaría de la Refoma Agraria y la Secretaría de 

Desarrollo Social, tienen cbligación de contestar la solicitud? 

En caso de no hacerlo, ¡:;uede declarárseles rebeldes y tener por 
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conforme al emplazado conocido o desconocido, con el contenido de 

la solicitud? los colindantes tienen el deber de evacuar el 

traslado y, en caso de no hacerlo, se les declara rebeldes, en 

perjuicio del interesado conocido o desconocido? Los colindantes 

van a ser partes en este juicio contencioso? 

Se admiten los rredios legales de prueba y además la 

información de tres testigos "preferenterrente colindantes, o en su 

caso, que tengan bienes raíces en el lugar de ubicación del predio 

de que se trata". Toda prueba debe recibirse con citación con

traria'; por tanto: al interesado conocido o desconocido le van a 

causar perjuicio esas pruebas porque se le considera en rebeldía? 

Los testigos van a responder de la veracidad de sus dichos con sus 

bienes raíces? Es ésta una JTOdalidad para ser testigo, sin 

trascendencia en los bienes raíces que posea del declarante? 

Respecto a los alegatos del interesado conocido o descono

cido, los tendrá por perdidos el juez, transcurrido el plazo legal 

en virtud de estar en rebeldía y así podrá dictar sentencia dentro 

de ocho días? 

Se dice que la sentencia es apelable en ambos efectos y el 

recurso se tramita =no en los juicios ordinarios. Cabe preguntar: 

y qué pasa con el cont<mido del artículo 717 procesal, que en su 

fracción I establece la procedencia de la apelación extraordinaria 

precisanente "cuando se hubiere notificado el emplazamiento al 

reo, por edictos, y el juicio se hubiere seguido en rebelaía"? 

En mi opinión y siguiendo el espíritu de hacer irás expedito 

el procedimiento de imatriculación judicial, que se pretendió 

-supongo-, al realizar esta refoma; en el caso de desconocer el 

demandante a la ¡::ersona de quien obtuvo la ¡:osesión, el edicto del 

que habla la fracción III del artículo 122, debe aprovecharse ¡>3ra 

emplazar también a dicha persona. 
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Igualmente, las personas a las que se les corre traslado de 

la deiranda y por lo tanto son emplazadas a juicio, sí tienen la 

obligación de contestar l' a.personarse al mismo; en consecuencia, 

si no lo hacen, deberá declarárseles en rebeldía. 

En este punto, debo ltl2ncionar que en los procedimientos de 

iI1!l'atriculación judicial, no se está llevando a cabo lo ordenado 

por los artículos 639 y 644 del Código de Procedimientos Civiles; 

en cuanto a la publicación de los autos que ordenen que un negocio 

se reciba a prueba, o señalen día para la audiencia de pruebas y 

alegatos, así roro los ¡:untos resolutivos de la sentencia, y, a 

que la sentencia debe ejecutarse después de tres rreses a ¡:urtir de 

su últina p.iblicación. 

En cuanto a que los testigos deben ser colindantes o 

personas que tengan bienes raíces en el lugar de ubicación del 

predio a inmatricular, lo considero desatinado, pues siendo de esa 

forma, no puede ser testigo aquel a quien le consten los hechas, 

sino aquel que es propietario, o colindante, y ere pregunto si 

todas las personas querrán s<Xl\eterse a las nolestias que les 

ocasionará su vecino, y en caso de que se nieguen a servir de 

testigos voluntariarrente, se les pcdrá obligar? Porque podría 

darse el caso de que al presentarse caro testigos en virtud de una 

orden de autoridad, quizá declarasen que no les constan los 

hechos, acarreando en tal caso, un perjuicio al interesado. 

Queda por analizar una cuestión: Al realizarse el enplaza

miento a "las personas que puedan considerarse perjudicadas" y en 

su caso, a la persona de quien el prmovente obtuvo la posesión; 

por edictos, transcurridos los tres ireses siguientes al día de la 

notificación de la sentencia, sin que haya sido pranovido recurso 

alguno, inclusive la apelación extraordinaria en los ténninos del 

artículo 717 fracción I del Código Procesal Civil, puede decirse 

que la sentencia dictada es oponible a todo el mundo? Mi respuesta 
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es: Sí, pues el edicto ccns ti tuye un verdadero llanmni.ento 

judicial a posibles interesados o a ¡:ersonas de las cuales se 

ignora el domicilio y consiste en una publicación de tal llann

miento en ¡::eriódicos de royor circulación, en el Eoletín Judicial, 

y en este caso, en el Boletín Registral y el Diario Oficial de la 

Federación. 

La notificación por edictos se califica de fonral, enten

diéndose cano rredio de canunicación procesal, fonral, aquel 

reglarrentado y establecido por la ley, que inde¡::endientemente de 

que la cammicación se realice o no ooterialmente, o sea, en la 

realidad, se da ésta por hecha y surte sus consecuencias jurídioo

procesales. Por ejemplo, las notificaciones hechas a través de 

edictos, en ciertos casos, quizás no lleguen efectivamente a 

canunicar a su o sus destinatarios la resolución respectiva. Sin 

eirbargo, aunque en la realidad tal comunicación no se haya 

efectuado, de todas suertes se tiene por hecha para los efectos 

procesales 71 por lo tanto, la notificación por edictos se 

califica de fornnl en cuanto a que el destinatario o destinatarios 

de tal rredio de canunicación, puedan existir o no y puedan 

enterarse o no de los edictos publicados. 

En relación a el edicto, podenos citar que es una fama de 

dar difusión a disposiciones obligatorias procedentes del órgano 

jurisdiccional. su origen se halla en el antigt."D Derecho Rarano en 

el que "todos los rragistrados, cónsules, censores, tribunos, 

tenían la costunbre de p.iblicar declaraciones o disposiciones que 

tenían conexión ccn el ejercicio de sus funciones, llanndas edicta 

(de edicere). Entre estos edictos, los únicos que hay que tener en 

cuenta en el estudio de las fuentes del derecho privado son 

aquellos que amnan de los nngistrados encargados de la juris

dicción civil. En Retra, el nás importante es el edicto del 

pretor... El ccnjunto de reglas ccntenidas en los edictos es 

llanndo unas veces ' jus honorarium' , porque emana de los que 

71 rocz um. CJJllllNJ, TB:ria Gaual M Pr:tx:e3::l, ¡Bp. 231 y 232. 
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ccu¡:en funciones públicas, 'honores' , p::ir o¡:osición al 'jus 

civile', obra de los jurisconsultos; otras veces 'jus praetorium', 

a causa del preponderante ¡xipel que los pretores representaron en 

su fomación". 72 

En el Derecho Ranano, el edicto destacaba su contenido 

obligatorio y su publicación era sólo la forna de darle difusión. 

En la actualidad, el contenido del edicto es obligatorio pues, 

contiene una resolución jurisdiccional que puede ser un auto, un 

decreto, una sentencia interlocutoria o una sentencia definitiva 

pero, se dencxni.na edicto al documento en el que se contiene la 

resolución. 

El IT'destro Rafael De Pina da un concepto doble del edicto, 

en el priirero, alude a la disposición obligatoria de autoridad, 

que es el contenido; en el segundo, se refiere a la forna de 

notificación: 

"Orden de carácter general derivada de autoridad corp::!tente, 

en la que se dispone la observancia de algunas reglas, en rarro o 

asunto determinado./ Notificación pública hecha ¡xir órgano 

administrativo o judicial de algo que con carácter general o 

particular debe ser conocido para su currplinúento o para que surta 

efectos legales en relación con los interesados en el asunto de 

que se trate". 73 

El rraestro Eduardo Pallares define los edictos caro: "Las 

publicaciones ordenadas par el tribunal para practicar una 

notificación o convocar a detenninadas personas, a fin de que 

canparezcan a ejercitar sus derechos en un proceso". 74 

Así pues, el edicto es la forna de notificar a ciertas 

~ MTr ELGNl, Trata:b Slatmtal re D2m:h:l Fi::rnlm, ¡:á¡s. 35 y 36. 

74 
m P.IN'I, Fl\El\EL, ch. cit., pi;¡. 244 . 
.El'\UMES mm:o, Dia:kmr:io cE tEra:to Ptrn:sl Civil, ¡:ág. 283. 
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¡:ersonas para que concurran al proceso a deducir algún derecho, es 

la forna de emplazarlas a juicio. 

La ¡:alabra enplazar, en una de sus acepciones, significa 

dar un plazo que el juez le irrpone al den'dndado, desde luego con 

base en la ley, para que se apersone al juicio, para que carpa

rezca a dar contestación a la demanda. La institución del anplaza

miento cumple la garantía de audiencia establecida en la propia 

Constitución Política, básicarrente en los artículos 14 y 16. El 

artículo 14 constitucional, que es el más irrportante en este 

aspecto, establece que nadie podrá ser privado de la vida, de la 

libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino 

mediante un juicio seguido ante los tribunales previamente 

establecidos, en el que se cumplan las fomalidades esenciales del 

procedimi.ento. Al cumplirse con las nonnas del emplazamiento se 

está respetando la garantía de audiencia, que también ha sido 

designada =ro el derecho que todo ciudadano tiene de ser oído, 

para ser vencido. Para condenar a alguien en un juicio, hay que 

oírlo y vencerlo. La garantía de audiencia va de la nano con la 

garantía de debido proceso legal. El principio del cumplimiento 

del debido proceso legal, ccmienza ccn un emplazamiento correcto. 

El emplazamiento, caro llamamiento al juicio, caro notifi

cación especialísi.rra para que se pueda traer a alguien a juicio, 

puede ser hecho de di versas famas que están reglarrentadas por el 

texto legal; lo deseable es que sienpre se haga en forna personal, 

pero hay veces en que hay que optar pcr otro de los rredios, caro 

pcr ejemplo, el edicto. 

En estos casos, el juez es el que tiene la facultad de 

detenn.iruU: qué ¡:eriódicc es el de nayor circulación. Las copias de 

traslado se dejan en el juzgado a disposición del denandado para 

que las recoja. De todo esto debe tararse razón en el expediente 

con objeto de que si no =nparece el demandado se le J:'lede 
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declarar rebelde, ¡:;ero deben acanpañarse previamente el periódico, 

el lloletin ,Tudicial, el Eoletín del Registro Público de la 

Propiedad y el Diario Oficial de la Fo:lcración, en los que haya 

aparecido el edicto =respcndiente. 

En el sistema jurídico ltel<icano el e¡¡plazarniento es un acto 

salame que debe realizarse con las fonralidades que en detalle 

señala la ley, de tal mmera que si no se cumplen todos y cada uno 

de esos requisitos, se violan las garantías que en favor del 

demmdado consagran los artículos 14 y 16 constitucionales; en el 

presente caso, se respetan estas garantías al realizar el anplaza

miento por edictos con fundalrento en la fracción III del artículo 

122 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 

No obstante lo anterior, la reforrra en canento, logró el 

propósito de otorgar seguridad jurídica a los ¡:oseedores de 

predios no inscritos en el RE09istro Público de la Propiedad, 

mediante un procedimiento que simplificó trámites, redujo costos y 

agilizó la obtención de los titules de propiedad, para su inscrip

ción en dicho Registro. 

Coro puede verse, se pretendió dar mayores facilidades para 

la inmatriculación judicial de inmuebles y la regularización de la 

tenencia de la tierra en el Distrito Federal, que fue la razón p:>r 

la que realmente se llevó a cabo la reforma al artículo 122, 

fracción IU del Código de Procedimientos Civiles. 

Finalmente, un régimen de derecho debe de procurar por 

todos los rredios que los derechos adquiridos por los ciudadanos 

sean respetados y las autoridades los hagan valer en la form'.l mis 

econémica tanto para el Estado coro para los particulares, o, 

cuando menos, que la justicia sea lo mis expedita posible y no 

llena de trabas y dificultades, lo que se consiguió = la reforma 

al artículo 122, fracción III, del Código de Procedi.mientos 
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Civiles y la creación de los Juzgados Civiles de Illll\3.triculación 

Judicial. •• afortunadamente. 
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A) IA USUCAPION. 

El maestro De Pina la define caro "la denaninación rarana 

de la
0 

prescripción adquisitiva. Es un nodo de adquirir la pro

piedad por virtud del transcurso del tie!ll?O, naliando la pose

siónº. 75 

casso y Rarero nos dice: "Usucapio. De usus y capere, 

adquirir ¡:or el uso". 76 

José Joaquín Escriche en su Diccionario Razonado de 

Legislación y Jurisprudencia, define el concepto de Usucapir en 

fon11a clara y precisa, cono sigue: "Adquirir la propiedad o el 

daninio de alguna cosa ¡:or haberla ¡:oseído todo el tiempo esta

blecido ¡:or derecho. Esta palabra viene de las voces latinas 

capere, usu; coger, ocupar o adquirir con el uso". 77 

La antigüedad de la usucapio se remonta a las Doce Tablas, 

pues en este código, el más antiguo del pueblo rarano, ya aparece 

regulada esta institución jurídica. En la é¡xxa clásica, los 

jurisconsultos rananos exigían caro requisitos de la usucapión: 

1 ° • Aptitud de las cosas para ser usucapidas. 

2°. Justo Título. 

3°. Buena Fe. 

4 ° . Posesión continuada. -El ¡:oseedor puede sumar a los 

efectos del ~uto, exigido en la posesión de la cosa, la 

¡:osesión de su causante, es decir, de aquel a quien ha sucedido en 

la posesión. Por últiiro, debe indicarse que la ¡:osesión requiere, 

no sólo disponibilidad material de la cosa, sino tairbién anirnus o 

intención de tenerla para sí, con exclusión de los dcmí.s en 

relación directa e inn'2diata. 

75 !E PlN\, FN!',EL, dl. cit., ¡:á:¡. 4ID 
~ QlSS.) y RMro, JrNCID !E, flia::iamio d! Le:. Pri\ai'.J, ¡:á;¡. Na 

ra:RllJE, J:l(JJJN, ch. cit., ¡:á;¡. 2256. 
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La usucapio sirvió para convertir la propiedad boni taria, 

es decir, aquella que sólo tiene la protección pretoria, en 

propiedad quiritaria o propiedad con arreglo al Derecho Civil 

Ranano. Así, quien ha recibido por simple entrega (traditio) una 

cosa de la categoría de las res nancipi, sin haberse verificado el 

rito de la nancipatio o de la in jure cessio (cesión procesal ante 

el Magistrado), merced a la usucapio puede pasar a ser propietario 

quiritario. Aún más, toda persona que por cualquier causa sola

mente tiene la propiedad bonitaria de alguna res nancipi o nec 

lll3Jlcipi, p.iede alcanzar la propiedad quiritaria rrediante la 

usucapio. 

Edgardo Peniche López dice: "Usucapión es el acto rrediante 

el cual se adquiere el dcrninio de una cosa por haber pasado el 

tiempo que las leyes señalan para que su anterior propietario 

pueda reclam.'!rla, pero siempre que ese bien se haya poseído en 

calidad de propietario e ininterrmpidarrente por quien pretenda la 

usucapión". 78 

Al resp.."Cto, Ernesto Gutiérrez y González nanifiesta: "La 

usucapión, mal llamada 'prescripción adquisitiva' por el aícligo, 

es la fema de adquirir Derechos reales rrediante la posesión de la 

cosa en que recaen, en una fema pública, pacífica, continua y con 

la apariencia del titulo que se dice tener a nanbre propio, por 

todo el tiempo que fija la ley. 

"La usucapión se justifica sociallrente a través de la idea 

de que la prueba de la propiedad no sería posible de no existir 

esta figura. El adquirente sólo podría ser propietario si su 

causante lo había sido a su vez. 

"Con la usucapión se suprirre esa dificultad: cierto núrrero 

de anos de posesión con los requisitos de ley' bastan por rnandato 

de ésta para volverse propietario. Puede por ello suponerse que el 

título de adquisición actual o de uno de sus predecesores más 

próximos se haya perdido o sea desconocido. Con ello la usucapión 

78 HNIIllE rrnz, ffG'IUJ, Intro1n::iÓl al n=ra:Jn, pi,. 161. 
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se convierte en auxilio del poseedor y busca además poner fin al 

divorcio entre la ¡::csesión y la propiedad transformando al 

poseedor en propietario. Conforma así los hechos al Derecho, e 

impide por ello la destrucción de situaciones respetables por su 

duración y, por lo mismo, esta figura desempeña una función social 

considerable que la justifica. 

"lldarás se ha dicho también, que el interés privado de 1m 

propietario negligente, debe ceder a las consideraciones de orden 

público; imparta a la sociedad que las propiedades no penmnezcan 

ociosas y por largo tianpo inciertas; la usucapión pone fin a esa 

situación incierta, a trás de que no consagra por otra parte, el 

Derecho del poseedor sino después de la expiración de un plazo 

suficiente para que el propietario pueda buscar y recobrar la cosa 

de que está privado". 79 

El ll'aestro Margadant nos da la siguiente definición: "La 

Usucapio es la adquisición de la propiedad Irediante posesión 

continua durante un plazo fijado en la ley (Usucapio est adjectio 

daninii, per continuationan possessionis tenpcris lege definiti). 

Esta figura es necesaria para la seguridad jurídica. Exige que el 

titular de 1m derecho lo pierda si, durante cierto tiempo, no se 

opone a la invasión de su derecho, aunque no sea su legítimo 

titular, lo adquiera -en determinadas circunstancias- por el irero 

transcurso del tiem¡:o. 

"Este rrodo de adquirir derechos se llall\3 usucapión, es 

contrario al principio de que sólo por actos propios podemos 

perder los derechos que nos corres¡::cndan, pero esta institución 

resulta necesaria para evitar que, después de generaciones o 

siglos, se reclarren todavía algunos vicios en la transmisión de 

derechos". 80 

79 ClJJmffZ y O:N?ALEZ, ERE3ID, 0ae:ro <E las Oili!JciaES, ¡:B:Js. m, oco, 815 
00/. 816. 
~~. ClililE!Ml F., El Lere:±o Pri'<Ib lbroro, pi:¡. '2Jil. 
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Encontraoos también la definición de lllgene Petit: "La 

usucapión es la adquisición de la propiedad por una ¡>::>sesión 

sUficientarente prolongada y reuniendo determinadas condiciones: 

el justo ti tul o y la buena fé. Estas condiciones, tal cano los 

jurisconsultos las han desarrollado y precisado, constituyen una 

teoría de bastante o:::ll'pl.icación. También es probable que en su 

origen la usucapión obedeciese a reglas mis si.nples" • 81 

B) JA .HlESlUOCICN. 

En su definición, Casso y Ranero, establece: "Prescripción. 

Del latín praescriptio, onis, acción y efecto de prescribir. 

"Prescribir.- Adquirir una cosa o un derecho por la virtud 

jurídica de su posesión continuada durante el tiempo que la ley 

sefiala, o caducar un derecho por lapso del tiempo senalado 

también a este efecto para los diversos c~sos". 82 

El naestro Rafael De Pina dice: "Prescripción es el medio 

de adquirir bienes (positiva) o de librarse de obligaciones 

(negativa), mediante el trans=so del tiempo y bajo las condi

ciones establecidas al efecto por la ley". 83 

El artículo 1135 del Código Civil para el Distrito Federal 

en nateria cmún y ¡ara toda la Rep\blica en trateria federal, 

dispone: "Prescripción es un medio de adquirir bienes o de 

librarse de obligaciones, mediante el transcurso de cierto tiempo, 

y bajo las condiciones establecidas por la ley". 

Del texto del artículo 1135 transcrito en el a¡urtado 

anterior, se desprende la existencia de dos fornas de prescripción, 

~ MIT, RWE; c:b. cit., ¡á:¡. 216: • 
83 CA'ID y IDER), :rmaJ? CE; <!"· CJ.t.' ¡:a:¡. :l(H). 

m P1N\, !lllENL; c:b. CJ.t.' ¡:ag. m. 

207 



según el Cédigo: 
1. Adquisitiva o ¡:csitiva, que sirve para adquirir bienes 

mediante el transcurso del tiempo, y bajo los requisitos estable

cidos ¡:cr la ley, y 

2. Liberatoria, extintiva o negativa, que sirve para librar 

al deudor de sus obligaciones, irediante el trans=so del tiempo. 

Por su ¡:arte, Ernesto Gutiérrez y González, expresa: 

"Prescripción es la facultad o el Derecho que la ley establece a 

favor del deudor, para excepcionarse válidarrente y sin res¡:cnsa

bilidad, de CU!!plir con su prestación, o para exigir a la auto

ridad canpetente la declaración de que ya no se le puede cobrar en 

fonra coactiva la prestación, cuando ha transcurrido el plazo que 

otorga la ley al acreedor ¡ura hacer efectiva su Derecho". 84 

Y critica la descrip;:ión del Código, haciendo cuatro 

observaciones: 

"A.- Regula cano una sola, dos instituciones jurídicas 

diversas. 
11B.- Na sisterratizó la rra.teria, y por consecuencia no la 

reunió en capí tules ordenados, sino que aparecen disP'...rsas las 

nomas al respecto, en todo el Ordenamiento legislativo. 

"C.- No precisó la esencia jurídica de la prescripción, y 

"D.- Estableció plazos que son hoy muy amplios para que 

o¡::ere esta figura jurídica.". 

Y continúa: 

"El artículo 1135 se encuentra ubicado en el Libro Segundo 

'De los bienes' , Título séptimo 'De la prescripción' y forma 

cabeza de seis capítulos en donde se regulan tanto la prescripción 

cano la usucapión. 

"La ley designa con la palabra genérica de 'prescripción' a 

84 CIJllJ'mEZ y CINZAl:EZ, mero; cb. cit.' ¡:á:¡. 798. 
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estas dos figuras, debido a que tienen de canún: 

"1º.- El nanbre, el cual se les dio desde hace muchos 

siglos debido a un irétodo defectuoso, cuyo origen histórico se 

encuentra en el Código de Justiniano, en el que se reunieron en 

una serie de títulos canunes, doctrinas y preceptos que en el 

Derecho antiguo y clásico, habían estado siempre separados, 

"2° .- El tiempo, pues las dos requieren de su trans=so 

para operar. 

"Fuera de estas sanejanzas, tan relativas, no tienen nada 

en canún. 

"Las diferencias entre las dos figuras son mÚltiples; 

véase: 

"1 º .- la usucapión es la fama que se usaba desde el 

Derecho rCllllilo, para adquirir Derechos reales, por una posesión 

sUficientemente prolongada y cumpliendo ciertos requisitos. 

"La prescripción no sirve para adquirir ll2rechos reales: 

sirve únicamente para que el deudor se oponga en forll'a válida, si 

quiere, a que se le cobre coactivamonte el crédito a su cargo. 

"2º .- la usucapión, en contrapartida de lo que antes se 

anota, hace perder un Derecho real a aquél en contra del cual se 

usucape. 

"la prescripción no hace perder su Derecho personal al 

acreedor; le hace perder únicamente el Derecho a que se cobre 

coacti vamente a su deudor, si éste opone la 

prescripción. 

excepción de 

11 3º .- la usucapión en consecuencia, extingue un Derecho 

real. 

"la prescripción no hace que se extinga el Derecho de 

crédito. Es muy importante no olvidar esto, pues se dice que ésta 

extingue la obligación, y ello es totalmente equivocado. 
11 4º .- Ia. usucapión al consumarse deriva un aumento en el 

patrimonio activo del detentador de un Derecho real, y una 

disminución en el patrimonio también activo del ti tul ar de ese 

Derecho. 
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ºla. prescrit:ción en el rrarento de consumarse, no hace 

aumentar o disminuir los patri.m:inios del deudor y acreedor, pues 

ese efecto se dio al rranento de crearse el crédito que prescribe. 

"Sº .- La usucapión precisa que el poseedor realice actos 

positivos de aprovechamiento, e implica simultáneamente la 

pasividad del titular del Derecho real, por lo que· al ejercicio de 

su Derecho sobre la msa se refiere. 

"La prescripción no requiere actividad alguna del deudor; 

sólo se precisa el transcurrir del tiempo, y la pasividad del 

acreedor. 

"6° .- Por último, en la usucapión cuenta para el cánputo 

del plazo el que se posea de buena o de llEla intención. 

"En canhio, la prescripción no considera para nada el que 

un deudor sea de buena o llEla intención. sólo interesa el trans

curso del tiempo". 85 

C) IA rosESION. 

"La palabra posesión al parecer deriva del latín possessio, 

sedere, sentarse, estar sentado, y pos, prefijo que refuerza el 

sentido: establecerse, estar establecido". 86 

De Pina la define cano: "el poder de hecho ejercido sobre 

una cosa. Goce de un derecho" . 87 

La poses1on que nos interesa estudiar es aquella que 

produce efectos jurídicos y que puede llegar inclusive a modificar 

la propiedad y el daninio del bien poseído, por lo cual el Derecho 

exige que reÚJia ciertas condiciones y características. Antes de 

: ClJ1'lEmEZ y CINZll!EZ, HrelIO; cb: cit.'. ¡D:¡s. 800 y 001. 
Q\Sl Y R'.M'Rl, JINQD IE; d>. Cl.t., ¡a:¡. 3003. 

B7 lE l'IN\, FW:NL: d>. cit., 393. 
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referirnos a estos elerrentos, veairos las diferentes clases de 

ella. La ¡xisesión puede ser originaria o derivada y plena o 

precaria. 

La ¡xisesión originaria es la que tiene el propietario de 

una cosa que la ccupa o disfruta ¡xir sí mismo; la ¡xisesión 

derivada es la que cede el propietario a otra persona mediante un 

contrato expreso o tácito; el usUfructuario, arrendatario, 

depositario, acreedor pignoraticio, etc., ejercen una r;osesión 

derivada; un inquilino dice 11ésta es mi casa", cuando el propie

tario es otro. La ¡xisesión derivada presu¡xine el consentimiento 

del propietario o un ranclato legal, pues de otro rrodo estaríarros 

en presencia de un despojo arbitrario; el que tiene la ¡xisesión 

originaria puede reivindicar el bien, hasta que se le restituya 

conforme a Derecho. 

Cuando una persona entra en posesión de un bien y nadie se 

la disputa puede llegar a convertirse en duefio siempre que esta 

¡xisesión sea ¡>'!CÍfica, pública y continua durante ciertos afies. 

Mientras no se cumplan estos requisitos se dice que la posesión es 

precaria, puesto que otra persona con rrejor derecho o algún título 

justificativo puede recobrar el bien ¡xiseído o cuando menos, 

interrumpir la posesión. 

En cambio, la posesión es plena cuando se fUnda en un 

título válido universalmente, de tal rrodo que la propiedad y 

¡xisesión resulten incuestionables, caro !'XJr ejenplo: la que se 

obtiene por canpraventa, donación expresa, por prescripción 

¡xisitiva, etc. 

Tcx1os los bienes y derechos que están dentro del comercio 

lícito pueden ser poseídos conforme a la ley. 

La posesión engendra la presunción de propiedad; el que 
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posee es considerado caro propietario, salvo prueba en contrario. 

Pero el que carenzó a ¡:oseer en nombre de otro, se presume que 

sigue poseyendo con igual carácter. 

Es poseedor de buena fe el que entra en la posesión civil 

en virtud de un título suficiente para darle derecho de poseer. 

También lo es el que ignora los vicios de su título que le impiden 

poseer con derecho. 

Es posesión de rrala fe la que se obtiene sin estcs requi

sitos. Entiéndese por título la causa generadora de la ¡:osesión. 

La posesión de buena fe sólo pierde ese carácter en el caso 

y desde el marento que existan datos que acrediten que el ¡:oseedor 

conoce los vicios de su título o medo de adquirir. La buena fe se 

presurre siernpre; el que afime la rrala fe tiene la obligación de 

probarla. 

La posesión es continua cuando no se ha suspendido ¡:or 

alguna de las causas legales que la internunpen, cano la acción 

reivindicatoria, el abandono, etc. 

Posesión pública es la que se disfruta de nanera que puéda 

ser conocida ¡:or todos, es decir, que r.o se oculte !l'aliciosamente 

a fin de evitar que la recupere quien tenga rrejor derecho que el 

poseedor. También es ¡:osesión pública la que esté inscrita en el 

Registro Público de la Propiedad. 

Posesión pacífica es la que se adquiere sin violencia y se 

sigue conservando quietarrente durante todo el tiempo que esta

blezca la ley. 

La ¡:osesión no se interrumpe a pesar de que alguien intente 

recuperar la, siempre que el poseedor salga victorioso en el 

juicio. 
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Sobre el te<ra de la ¡:osesión, el profesor Alberto 

Trabucchi, expresa: "Cáno se explica que a la simple posesión de 

un bien, como estado de hecho carece de una justificación 

jurídica, se le conceda una defensa tan eficaz e importante caro 

la que le atribuye no solarrente nuestro Código, sino también todos 

los restantes sisteras jurídicos?". 

"El ejercicio, en concreto, de un derecho real, de un 

señorío de hecho sobre las cosas, hace presumir que a tal situa

ción ele hecho ccrresponde un fundarrento jurídico. Ia idea es la 

siguiente: aquel que se encuentra en una situación de hecho ¡xxirá 

ejercitar determinados p:x:leres, y la ley le atribuye su tutela 

hasta tanto no se dE!llllestre su contradicción con un derecho ajeno. 

"En los ordenamientos más progresivos la paz social se 

obtiene reconoci<!ndo a cada persona aquello que le corresponde 

según el Derecho. Pero si la tutela jurídica se concediese 

solamente después de derrost.rarse el fundarrento perfecto a cada 

pretensión, en la práctica tal protección resultaría ineficaz e 

insUficiente. lle aquí la necesidad de una tutela nés sünple y 

rápida en interés de la sociedad y de los misrros titulares ele 

derechos. 

"El fundamento de la tutela posesoria supcne satisfacer un 

interés social. Junto a la paz, a la verdadera paz que consiste en 

el reconocimiento a las pu-tes de sus derechos, se encuentra la 

necesidad de una quietud social. Ia finalidad de la protección 

¡:osesoria es la siguiente: de vol ver la cosa al es ta do en que se 

encontraba antes de la rrodificación del orden existente, hasta que 

el interesado pueda derostrar su derecho. 

"De acuerdo con la doctrina tradicional, no basta el 

corpus, no es suficiente la relación material con el bien 

-cor¡:ore retinere-, no basta el el erren to objetiva, que puede 
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existir tarl'bién en aquel que tenga la cosa ¡::or cuenta ajena; se 

precisa, además, un elemento subjetivo, el anilnus, o sea, la 

intención de tener la cosa determinada, o caro propietario (aniinus 

rem sibi habendi), o ¡::or cualquier otro título, caro el de 

usufructuario, enfiteuta, o titular de una servidumbre, etc. 

"Precisamente la distinción fUndamental entre posesión y 

detentación se basa en el elenento del animus. 

"No todos los poseedores, sin distinción, pueden invocar 

los mism::is derechos cerno consecuencia de su estado de hecho; ¡::or 

ejemplo, para que la ¡::osesión produzca con el transcurso del 

tiempo la adquisición del derecho son necesarios ciertos 

requisitos. 

"Posesion ad usucapionem.- Para la usucapión y para el 

ejercicio de la acción de conservación, la ¡::osesión debe ser 

pacífica y pública, no admitiéndose un estado de hecho violento o 

clandestino. Por otra parte, se requiere la continuidad y la no 

interrupción. 

"La ¡::osesión de buena fe es la que ccrres¡::onde al que ¡::osee 

ignorando p:rjudicar el derecho de otra ¡:ersona. la buena fe, que 

cualifica esta fo!Jt\3. de posesión, no es un factor ¡:m:airente 

psicoló,ico, en el sentido de que basta para tenerla la simple 

ignorancia de perjudicar el derecho ajeno; es preciso que dicha 

ignorancia no se hubiera producido e.uro consecuencia de negli

gencia grave". 88 

Nuestro código Civil regula la figura de la posesión en sus 

artículos 790 al 829. 

88 'l!WllU!I, l\UmlO; IrEt:iJ:u:iae; "' Dndn Civil, '.furo !, ¡á;;s. 447' 448, 
449, 451, 455 y 456. 
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D) IA PROPIEllAD. 

"Del latín proprietas, propiedad, y ésta de prope, cerca, 

significando una idea de proximidad. Son muy di versas las acepcio

nes de esta palabra. Así, en el terreno filosófico supone cualidad 

distintiva de una cosa; desde el p.mto de vista econánico repre

senta el aprovechamiento que hace el hcmbre de las cosas de la 

naturaleza; y en sentido jurídico, que es el que nos interesa, se 

usa generalmente caro sinónina de doninio, es decir, caro equiva

lente al derecho· real pleno". 89 

En el Diccionario de Derecho, del rraestro De Pina, encon

tramos la siguiente definición de propiedad: "Derecho de goce y 

disposición que una persona tiene sobre bienes detenninados, de 

acuerdo con lo pennitido por las leyes, y sin perjuicio de 

tercero. 

"Este derecho reviste formas muy variadas y cada día está 

siendo saretido a mis limitaciones, especialmente en cuanto a su 

disfrute por el titular". 90 

Se entiende por propiedad una pertenencia, lá adquisición 

de bienes útiles al hanbre, por lo cual se hacen apetecibles. 

La propiedad es el derecho que una persona tiene sobre una 

cosa para gozar y disponer de ella con las rrodalidades y limita

ciones que fijen las leyes. Se desprende de esta definición que la 

propiedad es un derecho real que se tiene sobre una cosa, cuyo 

daninio corresponde a un solo individuo sin limitación de tiempo y 

con las restricciones que dispongan las leyes. 

En el D2recho Rcmmo los atributos de la propiedad eran 

designados con las palabras fruendi, utendi y abutendi, que 

traducidas representan la facultad de disfrutar, usar y abusar de 

la propiedad sin ninguna clase de impedimentos. 

~ CNID Y RMR>, l1NCll? IE; <!'· cit., ¡BJ.3148. 
IE PIN\, IW'l\EL; ch. o.t., PJ35· 404 y 405. 
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La propiedad no puede ser ocupada contra la voluntad del 

dueño, sino por causa de utilidad pública y mediante indeimización. 

El dueño o inquilino de un predio está facultado para ejercer las 

acciones procedentes a fin de evitar que por el rral uso de la 

propiedad del vecino se perjudiquen la seguridad y el sosiego o la 

salud de los que habitan el predio. 

La propiedad se puede adquirir a título universal o 

particular; oneroso o gratuito, y por causa de muerte o por 

contrato entre vi vos. 

Existen bienes corpóreos y bienes inmateriales; así por 

ejanplo, los bienes constituidos por terrenos, casas, etc., cuando 

pertenecen a alguna persona se les llana propiedad inmueble y 

existen otros bienes intangibles que al pertenecer a alguien con 

exclusión a los derrás reciben el nombre de propiedad incorporal, 

cano la propiedad artística, las rrarcas registradas, etc. 

I.a copropiedad es el derecho que tienen dos o mis ¡::ersonas 

a una misrn> cosa, que pertenece a varias personas que la poseen en 

canún, recibiendo dichas personas el nanbre de copropietarios. 

Existe copropiedad cuando una cosa o un derecho pertenece proin

di viso a varias personas. 

El eódigo Civil para el Distrito Federal en rrateria canún y 

para toda la República en rrateria federal, regula la propiedad en 

sus artículos 830 al 853. 

En torno al fundamento del derecho de propiedad se han 

producido, en todo tiaipo, las mis vivas disputas entre los 

teóricos y las l!'ás apasionadas controversias sociales. 

El c:oncepto de 11 10 mío" y 1110 tuyo" es tan consustancial al 

hanbre, cano el concepto de existencia; al jurista corresponde 
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definir con la nayor exactitud posible la esencia de tales 
conceptos generales, que corresponden a la institución de la 

propiedad. 

La libertad, esencial a la persona humana, requiere, para 

su actuación correcta, una cierta esfera exterior donde el hanbre 

pueda desarrollar su actividad, para asegurarse los tredios 

necesarios vitales, sin depender continuarrente de otro; y por 

tanto, algunas cosas, a las cuales se refiere la actividad libre 

del hanbre, deben ser consideradas "cosas del hanbre". Aristóteles 

afirna que la propiedad satisface para el hanbre la necesidad de 

autarquía. To:lo aquello que se funda en estas exigencias naturales 

hurranas debe estar garantizado, y precisairente corro garantía de 

"lo núo", caro desarrollo de mi personalidad, se encuentra el 

derecho de propiedad. 

La propiedad es siern9re un derecho del titular, del cual se 

pueden derivar también, obligaciones. 

E) EL DEmIRl RlliISIAAL. 

De muy diversas naneras se llana a esta rana de la ciencia 

jurídica: Derecho Hipotecario, Derecho Irunobiliario, Derecho 

Registra!. 

Al respecto, Carral y De Teresa expresa: "En realidad el 

nenas adecuado es el de Derecho Hipotecario. Se le llana así en 

Espaí\a porque la ley que lo regula y su reglarrento se llanan Ley y 

Reglarrento Hipotecarios, pero caro puede ccmprenderse fácilnente, 

el Registro abarca eso y mucho rrás. Ese nanbre no responde al 

contenido pues el Registro regula un campo rucho rrás amplio que el 

de la hipoteca. 
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"Tarrpoco es adecuado 11.anarle "Derecho I11!1Dbiliario", pues 

hay muchas 1113.terias sobre inmuebles que están fuera del registro 

público que pertenecen indudablemente al sector del Derecho Civil. 

Derecho Registra! Il1l1Dbiliario se acerca más a lo que quisiéranos 

connotar; p:!rO cano el Registro Público de la Propiedad incluye no 

sólo a los inmuebles y los derechos reales sobre ellos, que es lo 

básico, sino también algunos derechos sobre bienes mu®les, no nos 

parece adecuado. Por eso adoptanns rrejor la denaninación de 

Derecho Registra!. 

"El Derecho Registra! es un sector del Derecho Civil, 

creado para la protección de los derechos. Es un desenvolvimiento 

de una parte del Derecho de cosas y mis concretarrente, de los 

nodos de adquirir y p:!rder la propiedad estableciendo un conjunto 

de normas que tienden a femar u.11 ordenamiento sisterático y 

diferenciado del Derecho Civil; es, pues, una parte del Derecho 

Civil, al cual contempla desde el punto de vista del Registro 

Público. 

"El estudio y la detenninación de la naturaleza de los 

derechos subjetivos corresponde al Derecho Civil puro; que recibe 

los actos ya integrados, con todos sus elenentos personales, 

reales y formales exigidos por el Código Civil. Iil calificación 

registra! es la que aprecia si todos esos elementos concurren 

legaliMnte en el caso. El registrador tiene una 'visión registra! 

de la materia civil'. Por eso, el Derecho Registra! regula la 

Expresión registra! de los actos civiles de constitución, trans

misión, etc., de los derechos reales sobre inmuebles y los efectos 

de la misna, el del tráfico jurídico y por eso tiene que ver con 

la adquisición, la transmisión, la pérdida de los derechos, y los 

diversos nodos de adquirir. No trata del contenido (composición 

íntima) del Derecho, lo cual pertenece al Derecho Civil, sino de 

su mutabilidad. Por eso se habla de él caro de la dinámica del 

Derecho. Pero es únicairente la dinámica de los derechos 
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inscribibles, o sea de aquellos que requieren hacerse públicos 

para seguridad del c:anercio juridicxi. 

"El Derecho Notarial y el Registra!, están int:inamente 

ligados. Cada uno de ellos está también int:inarrente unido al 

Derecho Civil, pero con lazos peculiares, por distintas causas y 

en diversa forma. El derecho notarial, adjetivo, da al civil, 

sustantivo, la forna de ser, así caoo la forna de vales, siendo la 

forma notarial también un as¡:ecto de la p.iblicidad, aunque muy 

limitada. 

"El derecho civil dice que para que el contrato sea válido 

debe reunir las condiciones de capacidad, consentimiento nutuo, 

objeto lícito, y que se haya celebrado con las fornalidades 

externas que exige la Ley. Se ve que el derecho civil, norma 

sustantiva, que regula el nacimiento de los derechos subjetivos, 

considera la fonna caro una de las causas de validez o de 

invalidez de los actos jurídicos. Contempla el negocio jurídico de 

frente y a fondo; y al considerar conveniente que en detenninados 

casos reúna ciertas formalidades externas, establece que si éstas 

faltan, el cxintrato puede ser inválido; pero se ve también que 

cuando habla de fonralidades, se refiere a ellas caro a una cosa 

ya hecha. Habla por ejemplo, de 'escritura pública'; pero no es el 

Código Civil el que la define. 

"En México se estirró que este pa98l le toca al derecho 

notarial, que es un derecho adjetivo, o sea un medio para mejor 

lograr un fin. El derecho notarial puro no estudia el acto 

jurídico, sino sólo el instrurrento público que el el continente 

del acto jurídico, contenido. 

"Aunque el notarialista sabe que todo el sistana que 

estudia, y el edificio que está construyendo, de reglas de forma 

es para lograr un nolde perfecto, sabe también que dentro de éste 
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va a quedar encerrado un acto jurídico; paro se desentiende del 

estudio de éste en el fondo, para no ocuparse m:ls que de su 

embalaje jurídico. El Derecho Notarial, pues, sirve (no sólo en el 

sentido de utilidad, sino principalmente, el sentido de 'servicio') 

al Derecho Civil y le proporciona noldeada, delimitada, esta 

'forna', de que vaga.'!leOte habla el Código Civil y que en cambio el 

notarial se encarga de presentar concreta, precisa y sólida: el 

instrumento público. 

"El Derecho Registral, también •sirve' al Derecho Civil, 

pues hace posible y facilita la publicidad que deben revestir 

ciertos actos jurídicos, o ciertas situaciones o 'status' cuya 

naturaleza así lo requiere, para la debida seguridad jurídica. 

"La relación o la dependencia que existe entre el derecho 

civil y los derechos notarial y registral, es distinta que la 

interdependencia existente entre el derecho notarial y el dercho 

registral, pues éstos ¡::ersiguen una misera idea: la seguridad 

jurídica. Por eso no pueden, ni deben, estar enteramente se¡:arados. 

Existen entre ellos vínculos y depondencias recíprocas, así caro 

cierta continuidad, que va del derecho notarial hacia el registral, 

que los ligan fuerteirente. 

"Entre nosotros no existe el sistema registral constitutivo 

y por tanto el derecho subjetivo nace por el consentimiento de las 

partes, extrarregistralrrente y ante el r.otario. Ya nacido y 

precisado el derecho, va, en fonra de testim:>nio de escritura, al 

Registro, para ahí recibir la publicidad que el derecho civil 

exige del acto. Necesita, por ta.'lto, el notario, temar en consi

deración las disposiciones legales del Registre Público, para que 

el acto que autorice sea perfecto, pues su perfección no se logra 

sino hasta que que-~ debidanaite registrado. Por su parte, el 

registrador, tiene tc~bién una facultad de calificación que le 

permite desechar el instrumento natarial cuando éste no reúne 
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algún requisito legal indis¡:¡ensable para su inscripción. 

"Es tal la intertle¡xmdencia de estos dos derechos, que 

varios autores han intentado unirlos, ya sea sugiriendo que el 

contrato se hiciera ante el registrador, o bien que el notario 

calificara y registrara el acto también; pero caro difieren en su 

contenido y en sus características, esa unión o arralgama no es 

probable que llegue a lograrse. 

"El Derecho Registral Inroobiliario es un desenvolvimiento 

de parte del Derecho de Cosas, es decir, de los nodos de adquirir 

y perder la propiedad. Contarpla los derechos desde el µmto de 

vista del Registro. Reconoce que el estudio y la determinación de 

la naturaleza de los derechos subjetivos rorresponde al Derecho 

Civil Puro. Por eso, el Derecho Registral recibe los actos por los 

que se ha adquirido o perdido la propiedad, ya integrados, con sus 

elementos personales, reales y fonrales, que el Derecho Civil, o 

sea el Código Civil, ha exigido para su validez. Con la califica

ción registral, el Derecho del Registro Irurobiliario aprecia esos 

elenentos y puede rehusar la inscripción, si falta alguno que 

justifique el rechazo según las reglas que las leyes y reglamentos 

imponen. 

"El Registrador tiene una visión registral de la materia 

civil. El Derecho Registral representa la expresión registral de 

los actos civiles de constitución, transmisión, p§rdida, etc., de 

los derechos reales sobre innuebles. El Derecho Registral también 

fija los efectos de esa Expresión Registral. 

"Sin anbargo, no por las características que se acaban de 

anunciar puede afirnarse que el Derecho Registral constituye una 

rama independiente y separada del Derecho Civil, pues a:mo ya 

di ji.nos, no es mfa que un desenvolvimiento del capítulo de esta 

rama, que se llama Derecho de Cosas. fun Jerónirro González dijo: 

"es una parte, un capítulo, del tratado civil de los derechos 

reales'. 

221 



"El Derecho Registral Inmobiliario es por varias de sus 

características, de naturaleza adjetiva. Constituye una fomalidad. 

Organiza el Registro, regula el modo de llevarlo, así caro la 

estructura de los asientos, etc. Por eso es un derecho adjetivo. 

"Sin anbargo, el Oerecho Registral es también sustantivo, 

en el sentido de que él mismo otorga efectos substantivos a lo 

registrado. Priva a algunos derechos de esos efectos, cuando no 

han sido inscritos. Todo ello se regula por los principios 

registrales. 

"La finalidad del Oerecho Registral es robustecer la 

seguridad jurídica en el tráfico de irunuebles. Esa finalidad la 

logra el Oerecho Registra! rrediante la atribución de efectos a los 

asientos del Registro, referentes a la constitución, transmisión, 

rrcdificación, extinción, etc., de los derechos reales sobre 

inmuebles. 

"lDs efectos que se atribuyen a la registración son más o 

rrenos contundentes según el sistena que se adopte por la legisla

ción. Sin embargo, podría decirse que todas las legislaciones 

tienen caro denaninador canún un efecto de hecho que consiste en 

infonrar a toda persona que quiera consultarlo, poniendo a su 

disposición los libros con los asientos respectivos. Por eso se 

llana Registro PÚblico. Sin embargo, este efecto, que es al que se 

limitan los registros de carácter moram:mte informativo (com:J en 

los que en otras partes existen de actos de últiira voluntad), 

aunque es básico, ya que sin él no podría existir un registro 

público útil, es el nenes trascendental jurídicanente, ya que no 

produce efectos EXJr sí misrro. Por la razón misrra. de su existencia, 

el registro público lucl~ también contra la clandestinidad, que es 

algo naturalnente contrario a la publicidad. 

"Otro efecto jurídico de la registración, de trascendental 
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im¡:ortancia, es producir un rredio privilegiado de prueba. 

"Tarrbién, tratándose de declaraciones de voluntad, la 

inscri¡x:ión puede imponerse caro una condición de eficacia que 

puede ser simplemente declarativa (entre ncsotrosl; constitutiva, 

caro el Registro de la Hipoteca en España, o bien sustantiva, caro 

las instituciones sobre inmuebles en rruchas partes de Alatania y 

Suiza11
• 
91 

El registro nació de la necesidad de llevar una cúenta a 

cada titular. Es decir, que en un principio tuvo una finalidad 

rrerarnente administrativa sin propósito de publicidad, pues no se 

había descubierto siquiera la conveniencia de ésta. 

La necesidad de la publicidad quedó oonifiesta cuando la 

clandestinidad de las cargas y de los gravámenes que recaían sobre 

los inmuebles fue tal que se hacía im¡x:isible conocer la verdadera 

situación de éstos. Entcnces aquel registro que nació por una 

razón administrativa con miras a llevar una cuenta a cada titular, 

se convirtió en un registro con miras a la publicidad; y así, 

puede decirse que el registro nació ccxro un rredio de seguridad del 

tráfico jurídico. 

El Derecho Registral Inmobiliario debe resolver cuándo y 

cáro opera la transmisibilidad del derecho real. Existen dos roodos 

básicos de adquirir la propiedad: uno, basado en las clásicas 

doctrinas romanas que son las reglas fundamentales del derecho 

civil; y otro, que proviene de las doctrinas de publicidad 

alemanas y que está basado en la publicidad del registro. 

Confonre al sistema clásico, que tiene su base entre 

nosotros, en preceptos caro los artículos 1792 y 1793 del código 

Civil, que definen el convenio y el contrato, y en el artículo 

2249 que establece que la venta es perfecta y obligatoria cuando 

91 00<'.L y !E 'IDfill, I!lIS; ra:. N::taria1 y Ie;¡istral, pi:¡s. 200 y siq. 
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hay convenio en cosa y precio, la única fonra de transmitir 

derechos, n<Xlificarlos y extinguirlos, es la voluntad de las 

personas, expresada en foma de convenio o contrato. fu estas 

mismas reglas tradicionales se basan los artículos 2269 y 2270 del 

CÓdigo Civil, según los cuales no se ¡:uede vender sino lo que es 

prcpiedad del vendedor, y la venta de cosa ajena es nula. E.stos 

preceptos son un corolario del conocido texto de , lllpiano que 

vulgarizado y canprimido se expresa diciendo "Naro dat quod non 

habet". F.n otras palabras, existe una regla rigurosa según la cual 

nadie puede dar rn3.s de lo que tiene, y el que adquiere prirrero, es 

el que adquiere en derecho, ya que el que adquiere en segundo o 

ulterior ténnino, está en el caso de adquirir de aquel que ya no 

es el propietario, por haber vendido la misrra cosa antes. 

F.n cambio, según la publicidad gcmánica, aquellas 

doctrinas unánimemente aceptadas durante tantos siglos, aunque 

subsisten, sufren gravísi!ras derogaciones y excepciones, con 

efectos registrales tan contundentes que nos hacen pensar que han 

quedado aquéllas total.Irente derogadas. F.n Ale!Mnia lo no inscrito 

no existe pues la inscripción es constitutiva. En ~l§xico, lo no 

inscrito s.í existe, pero no surte efectos contra terceros si no es 

registradoo; el misrro articulo 2270, que establece que la venta de 

cosa ajena es nula, termina con una frase que dice que deben 

tenerse en cuenta las dis¡:osiciones del título relativo al 

Registro PÚblico, ¡:ara los adquirentes de buena fe; y caro lo que 

este capítulo dice es que los adquirentes de buena fe deben ser 

prctegidos, resulta que el adagio de que el que adquiere priirero 

es el que se convierte en propietario, se transforma en este caso, 

en el siguiente: "E.s pr.iloor.o el que registre no el que priirero 

contrató". 

Entre otros objetos que tiene el Registro Público de la 

Propiedad está el de hacer constar derechos y obligaciones y dar 

seguridad, a las partes contratantes, m=diante el asiento en los 
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libros y folio respectivos que obran en el misno¡ esa seguridad, 

la varos trás preclaninante en la gente de escasos recursos, no 

acosturrbrada a los di versos aspectos que presentan los actos de 

carercio¡ seguridad del que va a adquirir un inmueble, de que, 

efecti varrente p:ir lo que va a pagar y adquirir, nadie se lo va a 

discutir¡ seguridad del que tiene o se ostenta roro propietario, 

de que dicho derecho le Sea reconocido por to:los, por lo cual es 

necesario encaminar todos estos aspectos a proteger ese derecho 

real Em3.llado de la propiedad. 

El registro ele la propiedad es de naturaleza ecléctica, 

pues si bien establece el principio de publicidad, para todos los 

negocios jurídicos que se refieran a los fenárenos ele la vida ele 

los derechos reales, no obliga imperativamente a la inscrip::ión de 

aquellos para darles plena validez jurídica. las personas inte

resadas en esos negocios pueden instar la inscripción en el Regis

tro, y desde el rrarento en que se realice el acto registra! están 

supedita das a los efectos del mism.:i ¡ pero p.ieden también no acudir 

al Registro, sin que por ello pierdan eficacia los negocios 

jurídicos que realicen acerca de los derechos reales. 

Los docurrentos que, conforrre a la ley han de registrarse y 

no se registren, sólo producirán efectos entre quienes los 

otorguen¡ pero no p:ldrán producir perjuicios a tercero; el cual sí 

p:ldrá aprovecharlo en cuanto le fuere favorable. 

El Registro PÚblico de la Propiedad es la institución 

técnico-jurídica, que tiene p:ir objeto hacer constar, rrediante la 

inscrip::iéo en los libros y folios respectivos, todos los derechos 

que, confonne a la ley son inscribibles, para darlos a conocer 

mediante la publicidad registra!, a las personas que no intervi

nieron en dichos actos, surta sus efectos contra los misnos y dar 

la seguridad y certeza en las relaciones y tráfico que ron dicho 

derecho se hace. Es necesario hacer hincapié, que la inscripción 
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en el Registro PÚblico de la Propiedad, no convalida los actos que 

conforme a derecho sean nulos. 
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CAPITULO IV. 

LA INMl\'IRiaJU\CIOO JUDICIAL CXHl MEDIO DE 

Rm!LAAIUCICll DE IA 'l»iEN::IA DE LA TmmA EN EL 

DISlRI'lO EmEIW.. 

Debido a diferentes factores y circunstancias econánicas, 

sociales, culturales, necesidades de trabajo y educación, nrucha 

gente emigra a las grandes ciudades que cada vez presentan un 

nayor crecimiento y, viéndose obligados por falta de recursos 

econánicos principalmente, y de espacio habitacional, la única 

alternativa que les queda es asentarse irregular o ilegalnente en 

diferentes terrenos con el fin de habitarlos. 

El proceso de urbanización que ha experirrentado la Ciudad 

de México constituye una de sus más profundas transfonnacioncs en 

lo que va del siglo. La población del Distrito Federal ha crecido 

espectacularmente al pasar de 1. 2 millones de habitantes en 1930 a 

8. 2 millones en 1990, 92 con una tasa rredia anual de crecimiento 

del 4.38% en los últimos 60 afies; al mismo tiempo, la Ciudad ha 

consolidado su primacía econánica y política al concentrar las 

actividades industriales, carerciales, financieras y de servicios 

especializados, conjuntanente con la centralización de los poderes 

federales. 

Este intenso crecimiento deirográfico, notivado tanto por la 

migración del campo a la ciudad así caro por el elevado índice de 

crecimiento natural, ha incrarentado la denanda de las necesidades 

esenciales de la población, entre las que se destacan el acceso al 

92 SefJi chta; del XI QmJ <Bna1 d! Itb1a:::iál y Viviatli chl lli.strito ~. 
1990, emitid:s p:r el mm. 
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suelo, a la vivienda y a los servicios urbanos básicos. 

Los esfuerzos realizados por prrte del gobierno de la 

Ciudad, y de otros organismos estatales de vivienda que actúan 

conjuntamente en al ámbito del Distrito Federal, en relación con 

el tamaí\o de las necesidades habitacionales, han sido limitados, 

m:itivando con ello la pennanencia de áreas urbanas con déficits 

crecientes de servicios y con dificultades de regularización 

territorial. 

Por otra prrte, la concentración urbana no solo en el 

Distrito Federal, sino también en la zona rretropolitana, se ha 

caracterizado por la existencia de un significativo grupo de 

población, con muy escasos recursos econánicos y cuya fuente de 

trabajo es el sector terciario. En efecto, según datos censales 

preliminares de la Dirección General de Regularización Territorial, 

el 18. 46% de los jefes de familia que son atendidos por el 

programa de regularización, son pensionados o jubilados; el 16.26% 

son empleados en el sector público; el 24. 71% son arras de casa; el 

23.36% son tra1'ajadores por su cuenta con diversos oficios; y, el 

17.21% son empleados rrenores de diversas empresas privadas. 93 

En cuanto a ingresos rrensuales, la gran rrayoría de los 

jefes de familia, el 73.60%, perciben ingresos rrenores a 2.5 veces 

el salario núnirro rrensual (dentro de este grupo, el 28. 15% 

perciben rrenos de un salario mínimo y el 45. 15% tienen ingresos 

entre 1.01 a 2.5 v.s.m.m.); solamente el 26.40% cuentan con 

ingreses superiores a 2. 51 veces el salario mínino ( 8. 36% perciben 

ingresos entre 2.51 a 3.0 v.s.m.m. y solarrente el 18.04% de los 

jefes de familia del universo de estudio tienen ingresos rrayores a 

3.01 v.s.m.m.). 94 

93 rmr, Infr:rnB::ifu ¡z¡ilimirar ~ en tra llU"5tia ch 3 .076 o€dl1as ch 
~ <Bel q.te abren las D2le:.frim=s cE l\<l::Bp::tzili, Al\aJIJ 
OJretn, <J::>,m:m, G..S:;ro A. Mrl=, Izta::aJ.ro e Iz\:Dp3.l¿pl. s:t:di:rea::i.é <E 

94 'll:al:ajo S::cial, 31 cE a:;¡::stD cE 1991. 
Id3n. 
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Para la rrayoría de esta población, las posibilidades de 

acceder al mercado privado de la tierra urbana, así cano a los 

prograrras de financiamiento de vivienda tanto públiccs =ro 

privados y de esta forrra obtener un terreno en propiedad y una 

vivienda adecuada, se ccnvierte en una acción casi inposible; 

razón por la cual se han visto obligados a alquilar una vivienda a 

precios que en muchos casos sobrepasan el 50% de su salario 

mensual, o en su defecto, a emprender la riesgosa errpresa de 

ocupar ilegalmente o invadir terrenos de propiedad particular y 

del Distrito Federal, para autooonstruir su vivienda, sin que los 

predios tengan regularizada su propiedad territorial y sin que 

cuenten con la infraestructura y los servicios urbanos básicos, 

originando así el problE!IB de la irregularidad de la tenencia de 

la tierra. 

Los 11 asentamientos hurra.nos irregulares", históricarrente han 

representado una de las principales opciones de alojamiento para 

una gran parte de la población de bajos ingresos. 

La irregularidad de estos asentamientos se da porque, por 

una parte, estos surgen casi siempre al mrrgen del régimen de 

planeación, esto es, del conjunto de norrras jurídicas mediante las 

cuales se pretende regular la conforrración del espacio urbano 

desde los aparatos gubernamentales; y por otra parte, porque se 

han conforrrado a partir de la tenencia irregular del suelo, la 

cual puede definirse en pocas palabras caro una situación en la 

que los habitantes de una colonia ejercen la posesión pero no la 

propiedad sobre los predios que ocupan. 

En el a:mplejo contexto de los predios de propiedad 

particular es necesario distinguir dos tipos de ocupaciones de la 

tierra urbana que han dado origen a la conforrración de este tipo 

de asentamientos irregulares: los fraccionami81)toS y las 

invasiones. 
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En la Ciudad de México, <'1 fraccionamiento de terrenos ha 

sido el irecanismo mis camín pa.ra la creación de nuevos espacios 

habitacionales. En la Ley sobre Fraccionamientos del Distrito 

Federal, se definen las obligaciones que el propietario de la 

tierra debe CU!!plir ¡:era vender lotes habitacionales a partir de 

un predio. Dichas obligaciones consisten, en lo funda!rental, en la 

intrcducción de equipamiento urbano y las redes de, infraestruc

tura (agua potable, drenaje, alumbrado, pavimentación, espacios 

verdes, sitios para mercados, escuelas, centros de salud y otros 

elerrentos de equipamiento canunitario) • Esta ley contiene la 

definición de lo que se considera un mínirro de bienestar social; 

la poli tica social en la que se apoyan sus nomas es aquella según 

la cual debe prohibirse la venta de un lote urbano que no alcance 

ese mínimo. 

La aplicación de esa legislación implica la intervención de 

órganos estatales para asegurar que la urbanización se pro:luzca 

conforme a las leyes y los planes en vigor y el rredio rrcis 

importante de intervención es el requisito de licencia. Q.rien 

desarrolla un fraccionamiento sin haber obtenido la licencia 

respectiva, se hace acreedor a sanciones de diversa índole: adarás 

no puede entregar a los canpradores de lotes tí tules de propiedad 

debidamente inscritos en el Registro PÚblico de la Propia:lad. La 

carencia de estos títulos por quienes han canprado un lote en un 

fraccionamiento no autorizado es lo que nonralmente da lugar a que 

una colonia se califique caro irregular. 

La formación de asentamientos mediante la ocupación directa 

de la tierra por parte de colonos organizados o no organizados 

surgió desde que la Ciudad de ~~-§xico canenzó a experirrentar un 

crecimiento espectacular a mediados de los años treinta. Si bien 

este tipo de ocupación directa de la tierra, invasiones, fue 

frecuente durante los años treinta y cuarenta, en los años 

subsiguientes se ha reducido considerablaoc!nte, aunque aún se 
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encuentran casos aislados. 

Según datos de la Dirección General de Regularización 

Territorial, en la actualidad cerca de 260,000 familias se 

encuentran habitando inmuebles irregulares. No obstante de que una 

mayoría de estos asentamientos irregulares cuentan con servicios, 

aún e.xiste el 54. 55% de ['redios de propiedad particular en proceso 

de regularización que carecen de servicios de energía eléctrica, 

drenaje, agua potable, guarniciones, banquetas y pavimentación. 

En estos asentamientos irregulares, los poseedores de los 

lotes han autoconstruido sus viviendas, utilizando en muchos casos 

materiales de desecho caro láminas de cartón, lánúnas de zinc y 

madera, mismos que no les permiten tener ningún tipo de 5€<Juriclad 

estructural ni de higiene. Por lo regular se trata de viviendas 

provisionale,s con uno o dos cuartos que son utilizados caro 

dormitorio, carentes de suficiente iluminación y ventilación, que 

están siendo construídas progresivamente en el tienpo y cuya 

definitividad ha dependido de las difíciles condiciones econánicas 

de sus ocupantes. 

Las Delegaciones en donde el fenáreno de irregularidad se 

presenta con nayor frecuencia son, en orden de importancia: 

Iztapalapa, Alvaro Obregón, Tlalpan, Coyoacán, Gustavo A. Madero, 

Tláhuac, Iztacalco, Azcapotzalco, Xochimilco, CUaji.rralpa, 

Magdalena COntreras y Venustiano Carranza. 

Así pues, se entiende cano Irregularidad en la Tenencia de 

la Tierra, la carencia de tí tules jurídicos válidos o la 

deficiencia de éstos por parte de los poseedores de bienes 

inmuebles ubicados en el Distrito Federal. 

Conceptualizando a la Regularización de la Tenencia de la 

Tierra, puede decirse que es el rredio por el cual el Estado, a 
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través de sus organisroos encargados, establece las bases para 

ordenar, registrar, controlar y garantizar la situación de los 

asentamientos humanos irregulares y dar seguridad jurídica a sus 

ocupantes, ~nte la entrega de escrituras o títulos que 

acrediten su propiedad. 

Es, igualmente, el conjunto de acciones jurídicas-adminis

trativas, llevadas a cabo ¡;or la autoridad con la participación de 

la sociedad civil involucrada, con el propósito de garantizar la 

seguridad jurídica de la propiedad, ordenándola para integrar a 

los asentamientos irregulares, a los planes y programas que tengan 

por objeto el desarrollo urbano. 

LJ regularización territorial es la acción jurídico

administrativa del Departa¡rento tendiente a proporcionar a los 

habitantes del Distrito Federal, los servicios de asesoría legal y 

técnica que solucionen los problerras relacionados con la tenencia, 

titulación, construcción y en general, con la propiedad y posesión 

de bienes inmuebles. 

Con la regularización de la tenencia de la tierra, se 

pretende dar certidumbre legal en el uso y tenencia del suelo y 

evitar la conformación de nuevos asentamientos irregulares que 

propician narcados rezagos en la calidad y cantidad de viviendas y 

servicios. 

El proceso de regularización de la tenencia irurobiliaria 

tendrá caro fin el proporcionar a los habitantes del Distrito 

Federal que ocupen un predio y que no tengan tí tul o de propiedad o 

éste no cubra las formalidades y requisitos que exige la Ley, los 

servicios de asesoría legal y técnica que pennitan la resolución 

de los problemas relacionados con la tenencia, titulación y en 

general con la propiedad y posesión de bienes inmuebles. 
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La regularización territorial tenderá además, a ofrecer 

títulos legales incorporándolos al mercado inmobiliario e inte

grándolos al régimen urbano, tributario y de servicios públicos. 

En el proceso de regularización de la tenencia de la 

tierra en el Distrito Federal, se praroverá la amplia partici

pación de la población beneficiaria, asegurando el interés 

jurídico de propietarios y colonos y sus objetivos se pueden 

resumir de la siguiente forma: 

- Proporcionar seguridad jurídica a los poseedores de lotes 

irregulares, garantizando principalmente el patrimonio familiar 

1!12diante la escritura o título correspondiente, que les permita 

además, lograr el acceso a los créditos para el rrejorami.ento de su 

vivienda, propiciando al misrro tiempo la obtención de los 

servicios públicos que garanticen condiciones de vida cada día 

rrejor, caro un derecho natural y dentro del warco de la Consti

tución Política. 

- Permitir que los habitantes de escasos recursos econó

micos que viven en colonüs populares, puedan lograr la obtención 

de escrituras y títulos de propiedad a bajo costo, aprovechando 

las facilidades de carácter eccnánico dadas rrediante los acuerdos 

emitidos por el C. Jefe del Departam>..nto del Distrito Federal para 

los programas de regularización. 

Confonre a lo dispuesto por la rey General de Asentamientos 

Hunanos, la regularización de la tenencia del suelo para su 

inco~ración al desrrollo urbano que realice el Departarrento del 

Distrito Federal, se sujetará a las siguientes nmtras: 

1 • i:a regularización se efectuará conforrre al plan o 

programa de desarrollo o mejoramiento urbano aplicable; 

2. sólo podrán ser beneficiarios de la regularización 

quienes ocupen un lote y no sean propietarios de otro inmueble; y 

3. Tendrán preferencia los poseedores de buena fé, de 

acuerdo a la antigüedad de la posesión; y por últirro, ninguna 
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persona podrá ser beneficiada por la regularización con mis de un 

lote, cuya superficie no podrá exceder de la extensión detenninada 

por las le;•es y prograrras respectivos. 

En el Prograna de Regularización de la Tenencia de la 

Tierra, se establecen condiciones que necesariamente deben 

cumplirse ¡:ara incor¡xirarse al misiro, las que se conocen caro 

polÍticas. 

Algunas de estas políticas generales son: 

- En colonias nuevas, sólo se atenderán solicitudes para 

regularización hechas por grupos de colonos, y/o organizaciones en 

general que los representen, pero que fornen un asentamiento de 

veinte o mis viviendas, excepto cuando se defina que la vía de 

regularización es judicial, en cuyo caso se considerará un núrrero 

nenor. 

- D=berá tratarse de colonos cuya posesión sea de una 

antigüedad rníni.Jra de cinco anos' en fama pacífica, contínua y a 

título de dueño, o mis de diez, en forna violenta. 

- Se regularizará un lote tipo por familia, creando con 

esto el patrirronio familiar, excepto cuando se refiera a inmuebles 

cuyo uso sea distinto al habitacional; en tal virtud se aplicará 

el criterio que se fije para tal efecto, y para el cobro de los 

costos de escrituración se atenderá lo que determine la canisión 

de Avalúes de Bienes Nacionales. 

No se regularizarán asentamientos sobre zonas de 

propiedad nacional, consideradas de reserva ecológica o ¡:ara usos 

exclusivos que hayan sido expresamente determinados. 

- Se buscará otorgar seguridad y certeza jurídica a 

propietarios y poseedores de irnnuebles por IT12dio de la gestión y 
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asesoramiento a los particulares para la fonralización de títulos 

que CUlTplan con todas las formalidades previstas en le Ley. 

- Sólo podrán participar en el proceso de regularización y 

hacerse acreedores a sus beneficios, quienes tengan y demuestren 

interés jurídico. 

- Ia Dirección deberá responder, fundando y noti vando sus 

resoluciones, a todas las peticiones de regularización territorial 

que le fonnule la canunidad. Asimisrro, deberá infonnar a los 

interesados de las fases, condiciones y requisitos del proceso de 

regularización, así como el estado en que se encuentran sus 

pranociones. 

- los beneficiarios de la regularización territorial que 

realice el Departamento del Distrito Federal, se ajustarán a lo 

.siguiente: 

a) .- Se atenderá a poseedores con título suficiente para 

dar le derecho de poseer. 

b) .- Se atenderá a poseedores con título insuficiente, pero 

que demuestre que la tiene en calidad de propietario, en los 

términos que establece el Cádigo Civil. 

c) .- Se atenderá a poseedores sin título, pero que 

demuestre que la tiene en calidad de propietario en los rnisros 

términos que seí\ala el cádigo Civil. 

d) .- Se atenderá a poseedores sin título alguno para 

poseer, si reúnen diez años de antigüedad en la posesión. 

- En todas las acciones de regularización territorial, se 

procurará vincular éstas a planes y prograiras de ITEjoramiento 

urbano y de dotación de servicios básicos. 

- No se regularizará para vivienda ningún lote o predio que 

se ubique en zonas de alto riesgo, que pongan en peligro los 
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bienes o seguridad física de los pobladores, que generen 

dificultad en la dotación de servicios o que causen un parjuicio 

al desarrollo urbano o al iredio ambiente. 

- Los programas de regularización territorial deberán 

considerar las áreas necesarias para el equipamiento, infraes

tructura y servicios urbanos, conforme a los planes y programas de 

desarrollo urbano aplicables. 

El concepto de regularización de la tenencia de la tierra 

se circunscribe a cinco tesis teórico-jurídicas, que son las 

siguientes: 

PRIMERA.- La regularización territorial es un instrun>"Jlto 

jurídico que pennite el logro de la garantía social sobre la 

propiedad que seí\ala el artículo 27 constitucional, así cerno el 

acto de planear y ordenar los asentamientos hll!1llilos irregulares. 

SEJ3UNDA.- La regularización de la propiedad es de interés 

público, puesto que cerno su objetivo de garantía social es 

asegurar la propiedad, esta se detenninará a través del sentido y 

exigencia de los particulares frente a los órganos de gobierno 

para que sean aplicados los actos de regularización que se 

demandan, o en su caso, las acciones regulatorias que contemplen 

los órganos de gobierno ccnipetentes a través de los planes de 

desarrollo urbano. 

TERCERA.- La regularización de la propiedad es de carácter 

general, ya que el Estado tiene la obligación de cumplir y 

facilitar los medios para lograr dicha acción, ya sea por la vía 

administrativa o judicial. 

CUARTA.- La regularización de la propiedad es de beneficio 

social, al buscar la distribución equitativa de la riqueza 

pública, el mejor aprovechamiento de los recursos naturales y el 

majoramiento de las condiciones de vida de la población. 

WINTA.- La regularización de la propiedad es un derecho 

público por el origen de quien lo ejerce {el Estado) , y su 
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aplicación tutelar sobre la rx>blación. 

Son ejemplos de los beneficios concretos que se lo:¡ran con 

la regularización de la tenencia de la tierra, los siguientes: 

1 . Al ser la regularización un elerrento para la adecuada 

ubicación y reubicación de los asentamientos humanos, es rx>sible 

prorx>rcionar a la población una IT\3yor cportunidad de acceso a los 

servicios públicos; 

2. Contribuir al pro:¡ram:i. de planeación y reordenación 

urbana, así caro al de protección ecológica; 

3. Disminuir los ccnflictos sociales generados rx>r la 

indeterminación jurídica de la propiedad territorial; y 

4. Aumentar el rronto de la recaudación fiscal del Estado, a 

través de la detenninación y control de los propietarios sujetos 

al pago de impuestos. 

Las tesis expuestas encuentran su rranifestación en los 

siguientes ordenamientos jurídicos, los cuales son el fundamento 

de la regularización de la tenencia de la tierra: 

- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 4 °. , quinto ¡:árrafo; artículo 27, ¡:árrafos primero, 

segundo y terccu:o, y fracción sexta; artículo 73, fracción sexta. 

- ley General de Asentamientos Htl!lEnos.- Artículo 3°., 

fracciones prinera, octava y décima; articulo 4°., fracción 

segunda; artículo 5°.; artículo 9°., fracciones primera y segunda; 

artículo 32, fracción sexta; y artículo 42, segundo ¡:árrafo. 

- ley General de Bienes Nacionales. - Artículo 14 y 63. 

- ley de Expropiación. - Artículo 1°. , fracción décilT\3 

segunda; artículos 2°., 3°., 4°., 10, 19, 20 y 21. 

- ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal.- Artículos 

1, 2, 3, s, 6, 9, 13, 14, 15, 17, 18, 20, 22 y 28. 

- ley Orgánica de la Administración Pública Federal.

Artículos s, 32, 37 y 44. 
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- Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal.

Art.ícW.os 1, 3, 17, 10 y 19. 

Reglamento Interior del Departarrento del Distrito 

Federal. - ArtícW.os 5 y 16 • 

Ademís de los ordenamientos jurídicos expuestos que son los 

fundamentos para aplicar la regularización de la tenencia de la 

tierra, encontramos otros que en casos específicos y caro 

instrurentos de los anteriores concretizan los actos sobre la 

regularización, tales caro: 

- Ley General de Población; 

- eódigo <;i vil; 

- eódigo de Procedimientos Civiles; 

- Ley de Notariado para el Distrito Federal; 

- eódigo Fiscal de la Federación; 

- Ley del Impuesto sobre la Renta; 

- Reglamento del Registro Público de la Propiedad; 

- Reglamento de la Canisión de Avalúas de Bienes Nacionales. 

A otro nivel jerárquico nonnati vo encontrall'Os di versas 

piezas legales que dan sustento al proceso de regularización 

territorial, entre las que destacan diversos Decretos por los que 

se declaran de utilidad pública el rrejoramiento y la 

regularización de la tenencia de la tierra, caoo acción para 

ordenar el desarrollo urbano del Distrito Federal; el Acuerdo 

referente a los Progranas de Regularización Territorial que se 

lleven a cabe por el Departamento del Distrito Federal o sus 

entidades sectorizadas; el Acuerdo relativo a la regularización de 

inmuebles destinados preponderantanente a vivienda; el Acuerdo 

relativo a las licencias de construcción y uso especial o cons

tancia de alineamiento, núrrero oficial y uso del suelo; el Acuerdo 

por el que se establecen reducciones y apoyos fiscales para el 

pago de contribuciones al Departamento del Distrito Federal, en 

favor de los grupos de contribuyentes que se indican; ¡:x:ir enurrerar 
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sólo algunos. 

Con base en este marco jurídico vigente, el Departairento 

del Distrito Federal, a través de la Dirección General de 

Regularización Territorial, ha diseñado programas de 

regularización de la tenencia de la tierra con los objetivos de 

proporcionar certeza jurídica y a la vez actualizar el ¡:adrón 

catastral y elevar el núnero de contribuyentes. 

La regularización de la tenencia de la tierra se enrrarca en 

las políticas de "Solidaridad" que está llevando a cabo el 

gobierno nacional y constituye uno de los programas prioritarios 

del gobierno del Departarrento del Distrito Federal. 

Para poder cumplir a cabalidad con el Programa de Regula

rización Territorial, se requiere la ¡:artici¡:ación ciudadana 

efectiva y la ¡:artici¡:ación conjunta y annónica de todos los 

órganos del gobierno de la ciudad que se encuentren involucrados 

en este proceso. 

Concluyendo, poderros decir que la necesidad de regularizar 

surgida en el Distrito Federal obedeció original!rente al 

establecimiento de un orden urbano y a limitar que ese orden fuere 

rebasado por movimientos migratorios hacia la capital; sin 

embargo, en todos los acuerdos relativos, se busca el beneficio 

bajo los principios eleirentales de dar protección y seguridad a 

quienes en urun rranento dado fueron obligados por una necesidad de 

hacer el asiento de su familia para lograr su tranquilidad que se 

convierte en po.z social. 

Entenderíarros con el razonamiento anterior que en las 

normas que dieron origen a la regularización, se ha tenido 

cuidado en proteger pri.nero a la familia y luego en su conjunto, 

al grupo de familias que viven en un lugar determinado, limitando 

que exista un relajamiento de las mism:is y que en forma abierta 

239 



sea convertido el prograna. en un noti vo de actos de comercio en 

perjuicio de quien otorga los beneficios, que en este caso es el 

Departairento del Distrito Federal; de tal nanera existen limita

ciones para regularizar en forma indiscriminada la superficie que 

no sea estrictamente necesaria para que se pueda tener una 

vivienda o para que se pueda ejercer con libertad al CC11Ercio 

lícito. 

Todo lo anterior, nos lleva a la reflexión de que deberos . 

entender que el proceso de regularización de la tenencia de la 

tierra, será atendido conforme a un orden establecido y res1>2tando 

el derecho natural de los colonos, sin que este derecho pueda 

darse fuera del Derecho Positivo existente en nuestro pais. 

240 



2. IA OIREIXION GENEllAL DE RID:JLl\RIZM:ICN 

T:mRI'IClUl\L DEL DEPARTl\MENID DEL 

DIS!fil'ID FEOffiAL. 

Uno de los problaras prioritarios que está enfrentando el 

gobierno de la Ciudad de México, es el de la regularización de la 

tenencia de la tierra de aquellos predios que se encuentran al 

nárgen del narco jurídico en el Distrito Federal, otorgando a los 

poseedores de escasos ingresos la seguridad de la propiedad del 

inmueble que mbitan, irediante la escritura pública o título de 

propiedad correspondiente y su inscripción en el Registra Público 

de la Propiedad. 

Esta labor se está realizando a través de la Dirección 

General de Regularización Territorial, instancia adscrita a la 

Secretaría General de Gobierno "A", que fue creada en enero de 

1983 y cuyas principales atribuciones se encuentran enrrarcadas en 

el artículo 16 del Reglamento Interno del Departatrento del 

Distrito Federal: 

1 • Intervenir en los casos de ocupación ilegal de predios 

destinados o susceptibles de destinarse a la habitación popular o 

a otros fines de desarrollo urbano; 

2. Asesorar a los habitantes de las colonias y zonas 

urbanas del Distrito federal, para la resolución de sus problenas 

relacionados con la tenencia, titulación, construcción, recons

trucción y en general con la propiedad y posesión de inmuebles; 

3. Regularizar y rehabilitar las colonias y zonas urbanas, 

con la colabo~ación ele las Delegaciones y sus habitantes; 

4. Elrplear en el cumplimiento de sus atribuciones, los 

recursos y los !Tedios de apremio que legal!rente procedan; y 

5. l\plicar en el área de su roii¡:etencia las disposiciones 

legales y administrativas relacionadas con la rehabilitación, 

regularización y desarrollo urbano. 
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El rrovimiento masivo de personas hacia el Distrito Federal 

ha provocado los consabidos problemas urbanos de falta de 

servicios públicos adecuados, la carestía de la vida, escasez de 

vivienda, de fUentes de trabajo y la demanda excesiva de bienes y 

servicios, entre otros, pero el problema de mayor importancia ha 

sido el de los asentanúentos humanos no controlados o conformados 

irregulanoonte y que en un gran número han prese,ntado serios 

conflictos respecto de la tenencia de la tierra y la titulación de 

terrenos. 

Ante esta situación, surg10 la necesidad de crear 

instancias gubernairentales que an,,ezaran a reglrurentar y controlar 

esos asentanúentos irregulares en el Distrito Federal. 

Con la creación de estas instituciones se ha hecho evidente 

el interés del gobierno de la ciudad por ayudar a todos los 

afectados en nateria de irregularidad, para que éstos puedan tener 

acceso a la propiedad de la tierra, así caro el de prarover la 

rehabilitación de las zonas susceptibles de asentamientos humanos 

lícitos por parte y ¡;ara beneficio de las clases sociales más 

débiles. 

La Dirección General de Regularización Territorial, se 

encuentra abordando en forna masiva este problema, aprovechando la 

experiencia histórica de las instituciones precedentes, que en 

síntesis es la siguiente: 

A finales del m3.11dato presidencial del General Lázaro 

Cárdenas, se creó una oficina dentro del De¡::artamento del Distrito 

Federal, denaninada "De Cooperación", que tuvo entre otras 

atribuciones: a) Organizar y farentar la creación de nuevas 

colonias dentro y en los contornos de la Ciudad de ~aico y 

proporcionar los servicios públicos correspondientes; b)Intervenir 

caro oficina reguladora, en la celebración de contratos de 
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canpraventa y en la expedición de títulos de propiedad respecto a 

terrenos pertenecientes al Departamento del Distrito Federal, o 

que se hubiesen expropiado, para su entrega a los colonos. 

Por acuerdo del C. Jefe del Departam=nto del Distrito 

Federal, en waya de 1941, fUe creada la "Oficina de Colonias", que 

ademis de las atribuciones antes rrencionadas, se agregan las de 

orientación en la regularización de la tierra. 

A partir de 1942, y de acuerdo a la Ley Orgánica del 

Departamento del Distrito Federal, publicada el 31 de diciembre 

del misrro año, se crea la Dirección General de Gobernación , en 

donde queda encuadrada la citada oficina de colonias. 

Al decretarse la nueva Ley Orgánica del Departamento del 

Distrito Federal, en cli.cierobre de 1970, se crea la "Dirección 

General de Praooción de la Habitación Popular" y cuyas funciones 

principales fUeron: 

1 • Colaboración con dependencias p.íblicas o pri vaclas y con 

los ¡:articulares, en la resolución ele los problaMs de la 

habitación popular: 

2. El farento y regularización del patri.Jronio familiar; 

3. La tramitación de los asuntos de las colonias del 

Distrito Federal, en lo concerniente al acarodo de personas, 

¡:oses1on de terrenos, titulación y en general, todos aquellos 

actos dependientes de la Oficina de Colonias. 

Posteriormente, en junio de 1971, la Oficina de Colonias se 

transformó en la "Subdirección de Colonias", dentro de la misma 

Dirección General de Pro:roción de la Habitación Popular. 

Al reforwarse la Ley Orgánica del Departamento del Distrito 

Federal, el 30 de diciembre ch• 1972, se estableció una clara 

división entre lo que es elaboración de prograrras, ejecución y 

administración de conjuntos habi tacionales y regeneración urbana, 

a cargo de la Dirección General de la Habitación Popular, y se 
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creó a su vez la "Procuraduría de las Colonias Populares", cuyas 

funciones específicas fueron, entre otras: 

1. Praoover, con la colaboración de sus habitantes, la 

regularización y rehabilitación de las colonias y zonas urbanas 

populares, así caro proponer y ejecutar, en su caso, las normas y 

criterios que hubieren de aplicar las Delegaciones en dicha 

rrateria; 

2. Intervenir en los casos de ocupación ilegal de predios 

destinados a la habitación popular; 

3. Asesorar a los habitantes de las colonias y zonas 

urbanas populares del Distrito Federal, en la resolución de sus 

problaias; y 

4. l\ctuar caro árbitro y conciliador, a solicitud de las 

partes en los conflictos que se presenten en tales zonas urbanas 

populares. 

Por acuerdo presidencial del 31 de rrayo de 1973, el 

Departamento del Distrito Federal constituyó un fideic:crniso para 

integrar al desarrollo urhano de la Ciudad de México, los 

asentamientos hU!Mnos no controlados o conforrrados irregularrrente, 

las zonas ejidales y canunales susceptibles de integración urbana 

y las áreas decadentes sujetas a regeneración, rehabilitación o 

rem:Jdelación urbana, para el mencionado f ideiccmiso denaninado 

"FIDElJRBE", el Banco Nacional de Obras y Servicios, S.A., fungió 

cano institución fiduciaria. 

Posteriormente, con base en la Ley de Desarrollo Urbano del 

Distrito Federal, prcmulgada el 7 de enero de 1976, surgió la 

necesidad de coordinar y unificar los prograrras entre la 

federación y las autoridades del Departamento del Distrito 

Federal, con la finalidad de evitar duplicidad y contraposición de 

funciones. 

Es así caro el 28 de junio de 1977, acuerdo 
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presidencial se crea la "Canisión de Desarrollo Urbano del 

Distrito Federal", 11aJDElJR11
, organisrro técnico desconce.ntrado 

dependiente del Departarrento del Distrito Federal, quien concentró 

las atribuciones de la Dirección General de la Habitación Popular, 

de la Procuraduría de Colonias Populares y del Fideurbe. 

Adarás, para efectos de consecución de progranas y rretas de 

la CODEUR, se creó a principios de 1978, la "Dirección del Area de 

Recursos Territoriales 11
, "DART". En octubre del misrro año, p:Jr 

acuerdo del C. Jefe del Departarrento del Distrito Federal, se 

estableció que tanto la Dirección del Area de Recursos 

Territoriales, así caro la Dirección General del Registro Público 

de la Propiedad, son las dependencias directarrente responsables de 

la puesta en rrarcha del programa de regularización de la tenencia 

de la tierra. 

Es a partir de enero de 1983, que la DART se convierte en 

la "Dirección General de Regularización Territorial", "CGRT", 

adquiriendo en fema única las atribuciones y facultades que en 

esta 11Bteria se presenten, y bajo, la jurisdicción y 

responsabilidad de la Secretaría General de Gobierno "A". 

Así pues, la Dirección General de Regularización 

Territorial es el órgano ejecutor del Departarrento del Distrito 

Federal para regularizar y prarover el rrejoramiento de las zonas y 

colonias urbanas que se encuentren con problemas de irregularidad 

en la tenencia de la tierra, con la colaboración de las darás 

dependencias y entidades del propio Departarrento. 

A) VIAS DE RmJLARIZfCION. 

Entendemos caro vía de regularización, aquel procedimiento 

seleccionado por la Dirección General de Regularización 
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Territorial para resolver la situación de irregularidad de los 

títulos y/o de la tenencia de bienes inmuebles, en virtud de las 

características particulares del predio y sus ocupantes, así caro 

del propietario o titular registral. 

Las vías de regularización por rralio de las cuales se logra 

el objetiva de la Dirección General de Regularización Territorial, 

son: 

1. Ordinaria, la cual consiste en propiciar que los 

poseedores y el o los propietarios, confonre a la expresión 

jurídica de su voluntad, formalicen la transmisión de la propiedad 

en favor de los pr:i.neros y de terceras personas que se convengan. 

2. Expropiatoria, la cual consiste en una acción 

adquisitiva o de disposición de bienes inmuebles por parte del 

Departarrento, por procedimientos de derecho público o privado, 

para efectuar por su conducto la ti tul ación en favor de sus 

beneficiarios. 

3. Patri..rronial, que consiste en gestionar la transmisión de 

bienes inmuebles propiedad del Departarrento del Distrito Federal o 

de otras dependencias o entidades públicas en favor de sus 

beneficiarios y de los terceros que se convengan. 

4. Judicial, la cual consiste en apoyar, asesorar y 

patrocinar a los poseedores o propietarios precarios de bienes 

irunuebles para que pranuevan las acciones jurisdiccionales que 

resuelvan dichas posesiones y derechos. 

1. Los supuestos de procedencia para la vía ordinaria 

serán: 

a) Que se cuente con los antecedentes registrales de el o 

los predios donde se llevará a cabo la regularización. 

b) Identificación del titular registral o sus 

derechohabientes. 

c) Voluntad de estos últimos de formalizar la trasmisión de 

la propiedad, en los términos y condiciones que establezca la 

Dirección. 

d) /\cuerdo de propietarios y ¡:oseedores la 
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regularización, sancionado ror la Dirección. 

La Dirección Gen<::ral de Regularización Territorial para 

efectuar acciones de regularización ¡;:ar la vía ordinaria, deberá: 

1 º. Fungir caro instancia de praroción y conciliación entre 

poseedores y propietarios ¡:ara defender y deslindar sus 

res¡:ecti vos y legítimos intereses. 

2' . Proponer los convenios y arreglos que se juzguen 

convenientes. 

3°. P.poyar la regularización de los títulos del propietario 

que propicie la transmisión de la propiedad en favor de los 

beneficiarios. 

4°. Gestionar los estímulos fiscales, administrativos y 

jurídicos necesarios ¡xu:a fornalizur la transmisión y regu

larización de la tenencia de la tierra. 

2. Los supuestos de procedencia para la vía expropiatoria, 

serán: 

/\. Por vías de derecho privado: 

a) Ole se cuente con los untecedentes registrales de el 

olos predios a regulad zar. 

b) Identificación del titular registral o sus derechoha

bientes. 

c) Voluntad de éstos últilros de fornalizar la transmisión 

de la propiedad en favor del De¡x¡rtarrento, en los términos y 

condiciones que establezca la Dirección. 

d) Contrato de adquisición de los bienes irunuebles. 

e) Solicitud expresa de los beneficiarios de la 

regularización. 

B. Por vías de derecho p.íblico: 

a) Solicitud expresa de los beneficiarios de la 

regularización. 

b) Solicitud expresa del titular registral 

derechohabientcs y convenio indemnizatorio. 
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el Suficiencia presupuestal para el pago indemizatorio, en 

su caso. 

dl Integración de expediente expropiatorio. 

La Dirección General de Regularización Territorial, para 

efectuar acciones de regularización por la vía expropiatoria, 

deberá: 

1 ° • Prarover y dar seguimiento a las acciones 

expi:opiatorias o adquisitivas de bienes irun.tebles necesarios para 

el proceso de regularización. 

2°. Programar y aplicar los recursos que afecten a 

progra!1\3s de regularización de la tenencia de la tierra. 

3°. Intervenir en la valuación de predios a expropiar y 

participar en los arreglos inderonizatorios que se juzguen 

convenientes, confonre a la legislación aplicable. 

4°. Gestionar los estímulos fiscales, administrativos y 

jurídicos necesarios para fonm.lizar la transmisión y regu

larización territorial. 

3. Los supuestos de procedencia para la vía patrirronial, 

serán: 

al Solicitud de regularización por parte de los poseedores 

del predio a regularizar. 

b l Que se cuente con los antecedentes registrales de el o 

los predios sujetos a regularización. 

el Voluntad expresa de los beneficiarios y propietarios de 

los inmuebles a regularizar mediante documento escrito, con 

intervención del Departa¡rento del Distrito Federal, validado por 

la Dirección. 

La Dirección General de Regularización Territorial, para 

llevar a cabo acciones de regularización por la vía patrimonial, 

deberá: 
1 º • Prarover y dar seguimiento a los decretos, acuerdos o 
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aprobaciones de las autoridades competentes para la desincor

poración y enajenación de bienes inmuebles necesarios ¡nra el 

proceso de regularización. 

2°. Programar y aplicar los recursos 

programas de regularización territorial. 

que afecten a 

3°. Gestionar estímulos fiscales, administrativos y 

jurídicos ¡:ara la regularización de la tenencia de la tierra. 

4. Los supuestos de procedencia para la vía judicial, 

serán: 

A. Para prescripción ¡:ositiva: 

al Antecedentes registrales de el o los predios a 

regularizar. 

b) la ¡:osesión en calidad de dueño por cinco afias o más, en 

fonria ¡:HCÍfica, continua, pública y de buena fe; o por diez afias 

en el caso de na.la fe. 

c) Negativa o desconocimiento del titular registral a 

fimar convenio de regularización. 

B. Para irunatriculación judicial: 

al Inexistencia de antecedentes registrales de el o los 

predios a regularizar. 

b) Solicitud de el o los poseedores. 

I.a Dirección ¡nra efoctuar ucciones de regularización ]Xlr 

la vía judicial, deberá: 

1º. Brindar asesoría y ¡ntrocinar a poseedores y a 

propietarios precarios para prarover las acciones jurisdiccionales 

que resuelvan sus derechos. 

2º. Apoyar la integración testirn:Jnial y docurrental, así 

caro otros rredios de prueba, que fundairenten la acción judicial. 

3°. Procurar una nayor eficiencia procesal. 

4º. Gestionar los estímulos fiscales, administrativos y 

jurídicos necesarios para adjudicación de bienes y darás reque

rimientos registrales. 
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B) Lll I?M\mICDLACICN JUDICIAL O'.Kl MEDIO 

DE RElllU\RIZl\CICN DE IA 'l'mEJCIA DE Lll 'l'llllAA. 

Corro lo expresé en el apartado relativo al procedimiento 

para usucapir bienes .inmuebles carentes de antecedentes 

registrales, establecido en el articula 122, fracción III, del 

Código de Proced.Unientos Civiles para el Distrito Federal; el 

Registro Pública de la Propiedad ha nanejado la infonración de que 

existen en esta ciudad aproximadamente 40, 000 predios no inscritas. 

Lo anterior es debido a que en México la inscripción en el 

Registro Público de la Propiedad de los actos jurídicos, es 

canpletamente voluntaria, pues no obliga imperativamente para 

darles plena validez jurídica. Sin embargo, la propia seguridad en 

el tráfico de los inmuebles exige la inscripción de dichos actos 

jurídicos. 

Resulta entonces, que un gran número de poseedores cuentan 

únicamente can algún contrato privado de ccmpraventa o cesión de 

derechos sobre predios que nunca han sido inscritos en el Registro 

Pública de la Propiedad. 

Precisrurente para otorgar seguridad jurídica a estas 

personas en relación con la propiedad de los inmuebles que poseen, 

es que existe la figura de la Inmatriculación Judicial, cuyo 

procedimiento se simplificó gracias a la refonra del 4 de enero de 

1991, a la fracción III del artículo 122 del código Adjetivo 

Civil. 

En sexenios pasados, a fin de lograr la primera inscripción 

de un inmueble que carecía de antecedentes registrales, se llevó a 

cabo un número elevada de Inmatriculaciones Administrativas, 

procedimiento que na otorga en realidad una plena seguridad sobre 

la propiedad del in.'11Ueble; pues corro lo expuse en el capítulo 
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respectivo, este procedimiento carece de los elementos de un 

proceso judicial y su resultado es una simple resolución adminis

trativa que ordena la inscripción del inmueble, sin la autoridad 

de cosa juzgada, y el Director del Registro Público de la 

Propiedad no juzga, por lo tanto, el poseedor del predio no 

obtiene un título de propiedad, pretensión perseguida por la 

regularización de la tenencia de la tierra. 

Caro puede verse, con la refonra al procedimiento de 

imatriculación judicial, se pretende dar rrayores facilidades ¡:ara 

la obtención de títulos de propiedad y su correspondiente inscrip

ción en el Registro Público de la Propiedad. 

Para lograr este fin, es preciso que las instituciones 

involucradas en la regularización territorial, colaboren 

trabajando eficazmente. 

Insisto en la necesidad de que el Registro Público de la 

Propiedad expida los certificados de no inscripción que le sean 

solicitados por particulares o por la Dirección General de 

Regularización Territorial, en el menor tiempo posible, o en el 

tiempo que le narca su propio reglamento. 

Se requiere en este sentido, un criterio !l'ás abierto, con 

el propÓsito de que, tratándose de asentanúentos muy antiguos, 

cuya regularización se pretenda, a fin de lograr satisfacer la 

necesidad de un título de propiedad debidarrente inscrito, que le 

penni ta a una familia contar con un patrirronio familiar y 

acrecentar y asegurar su nivel de vida; se expidan los 

certificados de no inscripción basándose en los datos propor

cionados por el solicitante, demostrando así, el ánirro de resolver 

la situación de la irregularidad. 

Las pretensiones actuales sociales y jurídicas no son las 
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lllÍSJMS que hace algunos años, por lo que en mi opinión; fue 

acertada la resolución que tomó el Departrurento del Distrito 

Federal, a través de la Coordinación General Jurídica, de la que 

era encargado en ese entonces, el Lic. Diego Valadéz; en el 

sentido de expedir los certificados de no inscri¡:ción si en base a 

la denaninación y datos actuales, no se encontraba inscrito el 

predio. 

Sin embargo, no puedo dejar de <rencionar que esta solución 

se logró beneficiando con la iruratriculación judicial aproxinu

darnente a 2,000 familias en 1991, caro resultado de una pcsición 

rrás política que jurídica, que resolvió a la vez, un gran problema 

social. 

El Estado debe procurar por todos los rredios, que los 

derechos de los ciudadanos sean respetados y que la justicia sea 

lo más expedita, lo mis eficiente y lo mis barata posible. 

Re taro aquí la idea de que "el interés privado de un 

propietario negligente debe ceder a consideraciones de orden 

público; importa, en efecto, que la propiedad no penranezca largo 

tianpo incierta 11
• 
95 

En resumen, en los casos que el prc<lio no tenga ante

cedentes registrales, se procede a tramitar la iruratriculación 

judicial para obtener la prlirera inscripción del misrro Y 

regularizar así, la tenencia de tales inmuebles. 

Con el fin de otorgar a los colonos la seguridad jurídica 

sobre sus predios, se realizaron, a propuesta de la Dirección 

General de Regularización Territorial, se realizaron refonms al 

artículo 122, fracción III del Código de Procedimientos Civiles, 

95 FECTI', E..GIB; cb. cit., ¡:B:¡. 217. 
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relativas a la inmatriculación (O.O. 4 de enero de 1991), haciendo 

de este procedimiento un medio ágil y eficaz p.uoa obtener dicha 

seguridad en la tenencia de la tierra. Con el mismo propósito, el 

13 de ffi3yo de 1991, se inauguraron cinco juzgados civiles de 

inmatriculación judicial, encargados del conocimiento de los 

asuntos sobre la ffi3teria, los que plantea la Dirección General de 

Regularización Territorial, bajo las siguientes características: 

a) Los juicios se pranueven en fama colectiva; 

b) Se admiten las darandas en el mismo día en que se 

presentan, regulannente. 

c) !.a resolución es de carácter colectivo, pero especifica 

que los praroventes se han convertido en propietarios de cada uno 

de los lotes que en lo individual poseen; y 

d) Se inscribe en el Registro PÚblico de la Propiedad, cano 

primera de la finca, sin necesidad de protocolizarla ante notario 

público. 

En estos procedimientos judiciales, la Dirección General de 

Regularización Territorial actúa directarrente asesorando, 

gestionando y pranoviendo, en todas y cada una de las etapas del 

proceso, hasta obtener la sentencia, caro parte sustancial del 

prograffi3 de regularización que está llevando a cabo. 

Es indispensable, caro dije, que las distintas dependencias 

involucradas en la regularización de la tenencia de la tierra, 

actúen de ffi3nera coordinada, ya que se han presentado situaciones 

que p'.ldrían retrasar el proceso de regularización, cano la ya 

rrencionada con el Registro Público de la Propiedad y otra que se 

presentó en el nes de junio de 1991, cuando el Lic. David Garay 

Maldonado, entonces Director General de Servicios Legales del 

Departarrento del Distrito Federal, mediante oficio de fecha 25 de 

junio de 1991, dirigido al Lic. Diego Valadéz, ya Secretario 

General Adjunto de Coordinación Metropolitana, m'lllifestó que se le 

habían notificado al Departamento del Distrito Federal, algunas 
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danandas de inmatriculación judicial sobre "inmuebles que se 

encuentran dentro de la ¡:oligonal de expropiación de los predios 

dencxninados 'LJ:yes de Reforma' , 'Paraje san Juan' , 'Ocho Bil"rios' 

y 'Desarrollo Urbano QuetzalcoaU' , conforma Decretos de Expro

piación publicados en el Diario Oficial de la Federación los días 

26 y 27 de julio de 1989; en consecuencia, los predios cuya 

imatriculación judicial se demanda son propiedad del¡ Departamento 

del Distrito Federal, hasta en tanto la Dirección General de 

Regularización Territorial no los regularice y éstos salgan del 

patri.nonio del propio Departarrento ..• ". 

Lo anterior era totalrrente erróneo, pues dichas inmatricu

laciones judiciales eran pranovidas ¡x:ir los colonos con la 

participación de la propia Dirección de Regularización Territorial, 

que verificaba te.dos los datos de los predios a regularizar, 

siendo absurdo que no se percatara de tal situación. 

Afortunadamente, te.do se aclaró y los procedimientos 

continuaron su trámite. 

Lo ideal sería que existiera coordinación y ániiro de 

colaboración entre quienes participan en la regularización de la 

tenencia de la tierra • 

En resuren, con el procedimiento de Inmatriculación 

Judicial establecido en el artículo 122, fracción III, del Có:ligo 

de Procedimientos Civiles, se logra resolver el problena de la 

irregularidad de predios carentes de antecedentes registrales Y 

brindar seguridad jurídica a sus poseedores. 
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CONCLUSIONES. 

PRIMERA: La INMATRICUIACION es la prirrera inscri¡x:ión de la 

propiedad de un inmueble que carece de antecedentes registrales, 

en el Registro Público de la Propiedad. 

SmJNDA: Para acreditar que se es propietario de un 

inmueble y se pueda disponer libremente del mismo, es necesario 

acreditar la propiedad, lo que se puede dem:istrar de una nanera 

fehaciente con un título de propiedad escrito y de una forna mis 

clara y precisa, si el misrno se encuentra inscrito en el Registro 

Público de la Propiedad, para que surta efectos contra terceros. 

De ahí la importancia del procedimiento de inmatriculación caro 

nedio para adquirir la propiedad de un inmueble y obtener un 

título de propiedad debidamente inscrito. 

TERCERA: En ocasiones, los propietarios de la tierra, ya 

sea por falta de recursos econánicos, por el terror de recurrir a 

las autoridades, por su ignorancia o falta de pre¡:aración, se 

amparan en contratos privados que aunque reúnan los requisitos de 

ley, carecen de ootriculación en el Registro Público de la 

Propiedad. 

CUARTA: La inmatriculación por vía administrativa no es un 

nalio idóneo para satisfacer la necesidad de obtener un titulo de 

propiedad escrito e inscribirlo en el Registro PÚblico de la 

Propiedad, pues por ser un procedimiento que se lleva a cabo ante 

el Director General de esa institución, en el que no se ventila 

controversia alguna y se constriñe únicamente a la ejec.'llción de un 

acto administrativo, las resoluciones o decisiones administrativas 

dictadas, no ofrecen seguridad jurídica a los particulares, al no 

lograr la calidad de cosa juzgada. 
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QUINrA: Las resoluciones del Director del Registro Público 

de la Propiedad, son ireros actos administrativos enitidos con base 

en los elem=ntos gue se allegó. 

SEXTA: En la innatriculación administrativa, las pruebas, 

específicarrente la testinonial, se reciben sin citación contraria, 

violando consecuentenente la garantía de audiencia de la o las 

personas que pudieran tener interés en el inmueble a irumtricular. 

SEPl'IMA: El procedimiento de infomación ad perpetuam en 

jurisdicción voluntaria, no es el correcto para usucapir bienes 

in.'lltlebles no inscritos en el Registro Público de la Propiedad, 

porque carece de las fonralidades esenciales del proceso, y, sus 

providencias, de la autoridad de cosa juzgada, no siendo en 

consecuencia, op:inibles a terceros. 

cx:rAVA: La prueba testirronial que se ofrece en jurisdicción 

voluntaria para usucapir, al no satisfacer las go.rantías de 

publicidad y protección del derecho de contradicción reconocido a 

las partes por las normos que regulan la recepción de la prueba en 

el juicio, no justifican una posesión útil para usucapir, ya que 

sus providencias se encuentran condicionadas a que no haya rrejores 

derechos de tercera persona, y por ende, no pueden constituir un 

título de daninio. 

f>QVENA: El procedimiento de jurisdicción voluntaria para 

usucapir bienes inmuebles no inscritos en el Registro Público de 

la Propiedad, al no tener las fonralidades del proceso, pugna con 

los artículos 14 y 16 de la constitución Política de los Estados 

Unidos fu xi canos. 

OEX:IMA: El procedimiento a seguir para usucapir bienes 

inmuebles no inscritos en el Registro Público de la Propiedad, es 

el previsto en la fracción III del artículo 122 del código de 
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Procedimi.entos Civiles ¡:ara el Distrito Federal, en el que se 

establece un proceso a:mtencioso con todas las fonralidades 

esenciales. 

Da::IMA PIUME11A: Durante este procedimiento se le notifica a 

través de edictos, a cualquier persona que pudiera verse afectada 

con el misno, y personalnente, al Ministerio PÚblico, caro 

representante de la sociedad; a los colindantes, a la persona de 

quien se obtuvo la posesión; al Delegado de la Secretaría de la 

Refonra Agraria en el Distrito Federal y a la Secretaría de 

Desarrollo Sedal (antes Sedue); así, se anplaza a jtúcio a las 

personas interesadas en el procedimiento de innatriculación 

judicial, respetando de esa forna, la garantía de audiencia 

establecida en los artículos 14 y 16 constitucionales, con 

fundanento en la fracción III del artículo 122 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 

Da::IMA SffillNDA: Asimisno, se legra dar publicidad sobre la 

existencia del procedimiento de innatriculación judicial, con la 

fijación de un anuncio de proporciones visibles en la parte 

externa del inmueble de que se trate, en el que se seí\alesn los 

datos del miSIJD. 

DEX:IMA TEl<CEFA: Deben considerarse en rebeldía a todas las 

personas notificadas por edictos o personalmente, que no hayan 

producido su contestación a la de!randa, presentándose la 

preclusión y las consecuencias que ello inplica, situación 

exclusiva de los procedimientos contenciosos. 

DEX:IMA Clll\RTA: La sentencia que se produce es oponible a 

todo el nundo, pues se notificó p:¡r edictos, durante el 

procedirni.ento, a todo aquel interesado en el predio a inrratricular 

y constituye cosa juzgada. 
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DEX::IMA CU!Nl'A: La fracción III del artículo 122 del código 

de Procedimientos Civiles, en nada se opone al artículo 3046 del 

Código Civil, ¡::orque dicha fracción exige caro prueba 

indispensable para la procedencia de la usucapión, una infonración 

de daninio, al decir: " •.• Aderás de las pruebas que tuviere, el 

solicitante está en la obligación de probar su ¡::osesión en 

concepto de dueño ¡::or iredios legales y adeirás ¡::or la infonración 

de tres testigos .•• ". Adicionalmente, la fracción I del artículo 

3046, al estatuir que la innatriculación se practicará irediante 

"infonración de daninio", no se refiere únicanente al 

procedimi.ento para usucapir, sino al rredio que se tiene p&a esos 

fines, infonnación o iredio que también, caro ya vimos, exige la 

fracción III del artículo 12 2. 

DEX:JJ.IA SEXTA: Con la reforma al artículo 122, fracción III, 

del Có:l.igo de Procedimientos Civiles, se pretendió dar rmycres 

facilidades p&a la itl!ll3.triculación judicial de inmuebles y la 

regularización de la tenencia de la tierra en el Distrito Federal, 

y se logró el propósito de otorgar seguridad jurídica a los 

¡:oseedores de predios no inscritos en el Registro Público de la 

Propiedad irediante un procedi.mi.ento que simplificó trámites, 

redujo costos y agilizó la obtención de los títulos de propiedad, 

para su inscripción en el Registro, en su beneficio propio. 

DFCIMA SEPI'IMA: Para lograr el objetivo de regularizar, 

titular e inscribir los predios no inscritos en el Registro 

Público de la Propiedad, es necesario que las instituciones 

involucradas en la regularización territorial, trabajen de rranera 

coordinada y amplíen sus criterios, con el afán de colaborar en 

tal fin. Un ejeiplo concreto es el de expedir, el Registro Público 

de la Propiedad, los certificados de no inscripción, si no 

encuentra antecedentes de los predios con los datos de 

identificación que le pro¡::orcione el solicitante, pues tratándose 

de asentamientos irregulares tan antiguos, lo que se pretende 
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solucionar es un probleaa social, ya que el interés privado de un 

propietario negligente debe ceder a consideraciones de orden 

p.íblico. 

DEX:lMA r:crAVA: El registro de la propiedad es de naturaleza 

ecléctica, pues si bien establece el principio de publicidad para 

todos los actos jurídicos que se inscriben en el mi!ill'O, no obliga 

iaq;Jerativanente a la inscripción de aquéllos para darles plena 

validez jurídica. Por el principio que rige al Registro de no 

obligar imperativamente a la inscripción de los actos jurídicos, 

es por lo que el legislador debía dictar leyes que facilitaran la 

inscripción de fincas no inscritas, lo que se logró con la 

refcrtra al artículo 122, fracción III, del Código de 

Procedimientos Civiles, pues debe pugnarse por disposiciones que 

tiendan a dotar de títulos y su rratriculación a les tenedores de 

la tierra, a les que acrediten el derecho de tener la • 

DOCIMA NJVENA: Al lograr un tí tul e de propiedad sobre su 

lote, inscrito en el Registre Público de la Propiedad, les 

beneficiados por el procedimiento refonnado del artículo 122, 

fracción III, del Código de Procedimientos Civiles, sobre 

irunatriculación judicial, =ro iredio de regularización de la 

tenencia de la tierra, cuentan con la seguridad de un ¡:atrirronio y 

la posibilidad de solicitar créditos para rrejorar su vivienda y 

también, su calidad de vida. 
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